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INTRODUCCIÓN 

La creciente aplicación de Políticas de Modernización a la Economía 

Panameña y teniendo el país una posición geográfica pnvilegiada, hace que el 

Gobierno Nacional piense en transfenr bienes y servicios del sector público al 

sector pnvado 

Así pues, el trabajo que presentamos trata de ofrecer perceptivas, a la 

administración futura del Aeropuerto de Albrook Fieíd, que contribuyan a mejorar 

la prestación de los servicios y facilidades aeroportuanas al flujo de aeronaves, 

pasajeros y carga Considerando que las actuales estructuras existentes en el 

Aeropuerto de Albrook Eield, presentan mínimas facilidades para el tratamiento, 

comodidades y servicios que requieren los concesionarios y usuarios 

Nuestra investigación está encaminada al análisis financiero y económico 

del Aeropuerto de Albrook Field, tomando en consideración eí tráfico de 

aeronaves, pasajeros y carga 

Teniendo en consideración la importancia creciente que tiene el 

transporte aéreo en el mundo entero, y siendo el Aeropuerto de Albrack 
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Field el aeropuerto doméstico de mayor importancia del país, y por ser la 

terminal aérea en Ja que se realizan operaciones aeroconierciales 

domésticas en mayor magnitud, decidimos realizar este trabajo de 

graduación titulado Perceptivas del Aeropuerto de Albrook Propuesta de 

Privatización para su Fortalecimiento y Desarrollo' 

En lo particular, el presente trabajo tiene como objetivo determinar la 

viabilidad de privatizar el nuevo Aeropuerto de Albrook Field El proyecto 

constituye, hoy por hoy, una innovación administrativa tanto para la Dirección de 

Aeronáutica Civil como para el país en general, lógicamente, su estructuración 

difiera de quien lo analicé y revise, por muchas razones que pudieran ser de 

orden político, social y administrativo, pero en el que se tiende a considerar a la 

Dirección de Aeronáutica Civil, al estado, a la industria aeronáutica y al pueblo 

panameño como una sola entidad, que desde el punto de vista financiero y 

económico tiende a lograr el bienestar de todos 

Para una mejor ilustración y compenetración de la investigación, la hemos 

estructurado en los siguientes capítulos 

En el primar capitulo presentarnos los Antecedentes Generales, en una 

primera instancia la Histona y situación actual de los Aeropuertos Marcos A 
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Gelabert (Paitdla) y Albrook Field. Como se puede observar, el propósito de este 

capitulo es hacer un merco referencial de la situación actual 

El capítulo das, desarrolla los Criterios, Principios, Políticas y 

mecanismos para la Privatización del Aeropuerto de Albrook Field en esencia, 

podríamos llamar el marco conceptual de ésta investigación 

Posteriormente, en el capítulo tres, nos dedicamos a desarrollar la 

descripción de la futura estructura y actividades principales de las distintas 

unidades en el Aeropuerto 

La panorámica inmediatamente anterior sirve de base para que, en un 

cuarto capítulo presentamos los aspectos financieros, las fuentes de ingresos y 

gastos, estados e indicadores financieros y el financiamiento, que permiten tener 

un vasto conocimiento acerca de la investigación La información que nos sirvió 

para el desarrollo do este capítulo fueron los estados financieros, suministrados 

por la Dirección de Aeronáutica Civil, como sector del aeropuerto en estudio y el 

análisis económico en bese a la importancia que representa el mismo pare el 

país. 

El capitulo cinco, que es el objeto de la investigación, trata sobre la 

propuesta para la Concesión del Aeropuerto de Albrook Field, el cual evaluamos 



mediante la combinación del flujo de caja proyectado para el período, con el 

programa de inversión y cuyo producto conlleva al monto de la concesión 

administrativa 

Finalmente, presentamos las conclusiones obtenidas mediante la 

investigación, así como las recomendaciones que estimamos necesarias para 

lograr la realización del trabajo 



CAPITULO 1. 

ANTECEDENTES, HISTORIA Y SITUACIÓN ACTUAL DE LOS 

AEROPUERTOS MARCOS A. GELABERT (PAITILLA) Y ALBROOK FIELO. 



CAPITULO 1. ANTECEDENTES, HISTORIA Y SITUACIÓN ACTUAL DE LOS 

AEROPUERTOS MARCOS A GELABERT (PAITILLA) Y 

ALBROOK FIELD  

11 Antecederes  

En la última década, la operación y administración de los aeropuertos en el 

mundo ha experimentado cambios significativos La participación de la inversión 

privada en este sector ocupa espacios cada vez más importantes para 

modernizar y mejorar la eficiencia de la infraestructura, y atender con segundad, 

calidad y oportunidad el creciente número de pasajeros, así como para hacer 

frente al crecimiento de Ja demanda de transporte aéreo de mercancías 

En la República de Panamá, se ha diseñado una estrategia de cambio 

estructural orientada a ampliar, conservar y modernizar la infraestructura del 

transporte para impulsar el crecimiento En este contexto, se ha reconocido que 

por la importancia del desarrollo del transporte aéreo y su evolución futura, se 

requiere de la modernización de la infraestructura aeroportuaria, por lo que se 

hace necesario abrir mayores espacios y oportunidades de participación a la 

inversión privada. 



Para tal efecto, se actualiza y define el marco jurídico aplicable a los 

aeropuertos, el cual, al tiempo que fortalece la rectoría del Estado, permite 

establecer bases claras para transparencias y certidumbres jurídicas 

En nuestro país, las políticas de liberalismo económica practicadas en la 

región latinoamericana, en países como Chile, Colombia, Venezuela. Bolivia y 

Argentina, ha causado un movimiento hacia la privatización" de las empresas del 

Estado entre las que se encuentran los aeropuertos, sus edificios terminales y 

otras facilidades en tierra 

Para la privatización de Servicios Aeronáuticos no se ha considerado, la de 

los "Servicios de Protección de Vuelo 2 , pues se estima que es un servicio 

público directamente relacionado con la seguridad del Estado, y que por lo tanto 

deben seguir siendo controlado por el Estado 

En países como Colombia, Chile, Bolivia, Argentina y Venezuela, los 

gobiernos han considerado que la privatización de los aeropuertos dará lugar a 

una mayor eficiencia, ya que se supone que el sector privado es más eficaz que 

el sector público Pero, en el fondo , la consideración más importante es que se 

ha creado la posibilidad de que los Estados se desprendan de los costos e 

inversiones implicadas en la operación y administración de los aeropuertos, .o 

1 Priatizar Transferir bienes y servicios del sector publico al sector privado 
Servicios de Protección de Vuelo—  Servicios que se les brinda a las aeronaves en vuelo que recorren la regon de 

uforinacion, orientada a mantener la seguridad de la Naegaeion Acrea. 
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que les permitirá, a la vez, destinar ese dinero a otros fines, al tiempo que logran 

nuevos o extraordinarios ingresos de capital 

En otras palabras, es decir, que la privatización de los aeropuertos supondría 

que, siendo el transporte aéreo actualmente una actividad totalmente privada, la 

gestión aeroportuaria, también en manos privadas, llevaría a una autonomía casi 

total de la industria3  aérea 

Los Estados quedarían solamente con sus funciones tradicionales de 

reglamentación y supervisión 

Correspondería, entonces, a los usuarios sufragar casi todos ros costos 

acroportuarios, mediante las tarifas que se cobren por el transporte aéreo y por 

el uso de los aeropuertos, menos la contribución que pueda derivarse de los 

arrendamientos de Jowles comerciales y otras facilidades aeroportuarias 

Debe notarse, que en los casos hasta ahora conocidos, los beneficiarios de 

estas concesiones han sido entidades o empresas de capital extranjero, 

generalmente, 	asociadas con conocidos operadores internacionales de 

aeropuertos 

Industna Aerea Conjunto de las operaciones que concurren ala petaclon de los Servicu de. Trnprtc 
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Como la gran mayoría de los principales aeropuertos de Latinoamérica sari 

propiedad del Estado, la manera de privatizar los aeropuertos ha sido por vía de 

la concesión', como por ejemplo los aeropuertos de Calí, Medellín, la segunda 

pista del Aeropuerto de Bogotá, los aeropuertos de Argentina, los de Chile y 

Bolivia 

El término más apropiado para enmarcar la acción que realizan los Estados, 

sería el de la comercialización de los aeropuertos, aunque continuaremos 

hablando del tema como privatización, como usualmente se conoce 

Dentro del concepto de concesión es lógico que el concesionario reciba en 

contraprestación todos los ingresos de la administreciári aeroportuaria., es decir, 

lasa y derechos que pagan los usuarios, arrendamientos y otros 

La empresa concesionada tendrá que realizar todas as futuras inversiones y 

mantenimiento a la infraestructura aeroportuaria, como lo es Ja reposición de 

equipos, construcción de nuevas infraestructuras, la adecuación de nueva 

tecnología y otras que estén contempladas en un plarl de inversiones para el 

período e concesiorsar 

TnSpayo de w pkscn de i 	 rnck,s de hrndr u 	 rvo 	t 



1 2 	jjs1on,a de los-AeroD~ Marcs A Gelabert lPaitilla ve Albrook Fieid 

1 2 1 Aeropuerto Marcos A Gelabert (Paitla  

El Aeropuerto Marcos A Gelabert (Paitilla) fue construido por el gobierno de 

los Estados Unidos de América, durante la Segunda Guerra Mundial, al igual 

que muchos otros aeropuertos en la República de Panamá, entre los cuales 

podernos mencionar a France Field en la Ciudad de Colón, Sherman en la 

riberas del Canal, Jaqué en la Provincia del Darién, La Joya en Chepo, Rio Hato 

en la Provincia de Coclé, Chame en la Provincia de Panamá, Punta Cocos en el 

Archipiélago de las Perlas, La Candelana en la Ciudad de las Tablas, Albrook 

Field en el corregimiento de Balboa y otro más. 

Después de la segunda guerra mundial, el Aeropuerto Marcos A Gelabert 

(Paitila), revirtió a la República de Panamá, dando inicio el desarrollo de la 

aviación nacional y e la formación de personal aeronáutico, ya que de efli ha 

salido e] 99 0% de los pilotos panameños. 

Este aeropuerto se fue comercializando y la aviación panarnerla se fue 

desarrollando Hacia el año 1998 se efectuaban en promedios 8,071 (seis mil 

setenta y una) operaciones mensuales (Ver Cuadro Nol), frente a 4,063 

(cuatro mil cincuenta y  tres) que se realizaron en 1991 

Operaciones Se refiere al movuinento o flujo de aeronaves en periodo de un mes o treinta difis 
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El Aeropuerto Marcos A Gelabert tiene una participación del 56 8% del total 

de operaciones aéreas que se realizan en el país Seguido del Aeropuerto de 

France Field en Colón (con un 18 0%), según la tabla No 1 

Entro los aeropuertos donde se efectuaron menos operaciones, en 1996, 

tenemos a Jaquó en Darién, Puerto Obaldía en San Blas y Puerto Armuelles en 

la Provincia de Chiriquí Este mismo patrón se presentan en casi todos los años 

que se muestran en la tabla en mención 

El Aeropuerto Marcos A Golabert (Paitilla), presta un gran servicio social, 

porque las personas procedentes de zonas apartadas y de bajo poder 

adquisitivo lo usan para transportarse, por vías aéreas, en pequeñas avionetas 

y, así, llegar al centro de la Ciudad de Panamá, donde podrían tomar un 

transporte público para ir a la Avenida Central, al Mercado Público o al Hospital  

Santo Tomás para atender sus necesidades comerciales, personales y de salud 

1 



Las instalaciones e infraestructuras en el Aeropuerto Marcos A Ge!abert 

(Paitilla) no cuentan, desde su construcción, con un plan Maestro por lo que no 

tuvo una planificación para su futuro crecimiento, ya que, en las 

administraciones pasadas sólo se vivió el momento y no se le prestó la atención 

debida a la aviación nacional, a pesar que ert otros paises si se tomaban en 

cuenta las recomendaciones que formulaba la Organización de Aviación Civil 

Internacional (OACI), como es el caso de Estados Unidos y Colombia entre 

otros 

Al no contar con un Plan Maestra ni seguir las recomendaciones que 

emanaban de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI),el 

Aeropuerto Marcos A Gelabet (Paitilta) fue crecendo en infraestructura 

desproporcionadamente, como lo fue el edificio terminal para pasajeros que a 

ser inicialmente muy pequeño, se fue agrandando con anexos y anexos 

También, se dio la construcción de hangares por cualquier parte y de cualquier 

tamaño, sin seguir las normas contempladas en los libros de la Organización de 

Avi8ción Civil lnternaciori denominadas ANEXOS 2.11 14 y  17 

En sus inicios, el Aeropuerto Marcos A. Gelabert (Paitilla) contaba con tres 

(3) pistas en los terrenos que ocupaba en esa fecha Con e) transcurrir de los 

años, las diferentes administraciones que han gestionado las funciones de la 



Dirección de Aeronáutica Civil, han efectuado donación de grandes extensiones 

de terrenos a escuelas públicas y privadas, tal es el caso del terreno donde se 

encuentran ubicado los Colegios Esclavas, Richard Newman, José A Remón 

Cantera (por un lado), Instituto Justo Arosernena-Paitilla, Colegio Don Basca y 

Alberto Einstein (por otro lado) Igualmente, en sus cercanías se desarrollaron 

las barriadas soca la Caja y San Sebastián 

Además, se ha permitido la construcción de edificios altos, que se han 

convertido en obstáculos fijos para las operaciones de vuelo sobre todo en las 

condiciones de vuelo de poca visibilidad 

1 2 2 Aeropuerto de Albrook Field  

El Aeropuerto de Albrook Field se encuentra a una distancia de 3 5 millas 

lineales del Aeropuerto Marcos A Gelabert (Paitila) y también, fue construido 

por los Estados Unidos de América durante la segunda guerra mundial 

Fue utilizado como el Aeropuerto Internacional de Panamá hasta 1948, 

cuando se construye el Aeropuerto Internacional de Tocumen, actualmente el 

terminal de carga, pues la República de Panamá no tenia Aeropuerto 

Internacional propio 

Durante la década de los años cincuenta se da inicio a lo que se conoce 

como los primeras movimientos de soberanía de Panamá en la entonces Zona 



del Canal Y el Aeropuerto Internacional de Albrook Field se encontraba en las 

riberas del Canal, de allí que el gobierno de la República de Panamá dispusiera 

la constitución de un aeropuerto internacional fuera de la extinta zona del canal 

En el año 1977, se firman los Tratados del Canal de Panamá, denominados 

Tratados Tornios-Carter 6 , los que estipulaban que el Aeropuerto de Albrøok 

Field revertiría a la República de Panamá con todas sus instalaciones y 

terrenos, antes del año 2,000 

El Aeropuerto de Albrook Field tiene más terreno que el Aeropuerto Marcos 

A Gelabert (Paitilla), además su pista de aternzaje es de mayor longitud y de 

mayor capacidad, iguaJirriente, se encuentra ubicado en el Centro de la Ciudad 

de Panamá y actualmente se encuentra en fase de rehabilitación a un costa de 

más de diez millones da balboas (B/ 10,000000 00) 

1 3 Situaci4i Açtual. 

1 3.lDeI AeTODUCrtO Marcos A Gelabert (Patilla  

1 3 11 Asetos Técnic  

En este punto pasaremos a mencionar lo relativo a la ubicación del 

aeropuerto, dimensiones de la piste de aterrizaje, las instalaciones 

Teatade, T-Cwr Purnudo min 1 	lila Pn* y 	RuadnR Unidos de 	e 7de ep4iem,re de 1977 
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aeroportuarias para bnndar los servicios al tránsito aéreo y la evaluación de la 

demanda de pasajeros, carga y aeronaves 

1 3 111 Localización  

El Aeropuerto Marcos A Geiabert (Paitilla) está ubicado en la parte sureste 

de la Provincia de Panamá Está instalado en el corregimiento de San Francisco 

de la Caleta del Distrito de Panamá y el centro geofrétrico7  de la pista es el 

siguiente Ocho grados, cincuenta y ocho minutos con cuarenta y nueve 

segundos de latitud norte (08° 58 49" N), y setenta y nueve grados con treinta 

minutos y treinta y ocho segundos de latitud oeste (079° 30' 38" W) 

1311 2 Urna ñQ.deia piste 

El tamaño de la pista de aterrizaje del Aei-opuerto Marco A Gelabert (Paitilla) 

es de 1,300 metros de largo por 27 5 metros de ancho, siendo su superficie de 

concreto La pista de aterrizaje posee dos (2) cabeceras a saber la "17" 

orientada hacia la parte flor-te y la 35' orientada hacia la parte sur del centro 

geométneo de la pista También, posee calles de rodaje9, zonas de parada y la 

plataforna, además tiene iluminación de aproximación y de pistas12  para 

operar las 24 horas del-día 

Centr,) Q~InCO Sifl UC 	adas & luuUItnuLufl del ccnuu de le pinu de un 	irrt 
'Cubeeeras C esixne las pitn1u de In pa, en C'.911LJUIL'É aúrOMrtú  

calle de radaje Calle paralela a l12 pu!n paTa el t-e rni de 1,u iiitona;" que aternun. u un e drapear en un ampumte 
rn Zcne de Pereda Aum creara e la eabnteni utul ade para deapea u telanar mlora 

ietatoria Arza deinta dcsenetla pare ci egAciorffirwento de 
" ijirejnaion 

 
de 	iairnau,Ón y de peas Cenunto de i~ ,uu aftuieii la epruiumecwn de le V"btL y luea dt bu bnYi1e ceunu de 

piste 



1 3 1 1 3 Capacidad para les opeiaciones  

Se entiende por capacidad de una piste, al número de operaciones 

(despegue y aterrizaje) que la pista puede recibir en un periodo de tiempo 

limitado 

En el Cuadro No 2, encontramos las operaciones efectuadas en el at9c 1996 

y podemos determinar que el promedio de operaciones dianas asciende a un 

total de 202 para ese año La tab1a, también, señala que el mes de marzo 

registra el mayor número de operaciones, igualmente los meses de enero y abril 

refleja cantidades significativas de operaciones 

Por tipo de servicio, las operaciones militares extranjeras son las menos 

realizadas en el período analizado Y las operaciones privadas nacionales, con 

35177, son las más significativas en primer lugar, seguida de cerca por las 

operaciones de las empresas comerciales con 29,418 

No obstante, si tomamos el tiempo de tres (3) minutos de separación entre 

cada operación (despegue y aterrizaje), vemos que el aeropuerto tendrá una 

capacidad máxima de utilización de 240 operaciones en la jornada diurna, ye 
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que, el aeropuerto sólo opera de las seis de la mañana ( 06 00 am) a las seis 

de la tarde (06 00 p m ), salvo en casos excepcionales 

La capacidad máxima de utilización del aeropuerto se obtiene de la 

multiplicación de 12 horas de operaciones por sesenta (60) minutos que tiene 

cada hora y luego se divide dicho producto entre tres (3) minutos corno mínimo 

entre cada operación, o sea 

12 horas x 60 minutos de cada hora = 720 minutos Luego 720 minutos - 

3 minutos por operación = 240 operaciones 

Entonces, tenemos que la utilización actual del aeropuerto, es la 

siguiente 

Capacidad utilizada 	alb x 100 en donde en el año 1996 

a= Operaciones realizadas en 1996 

b Cantidad de operaciones diarias que 

actualmente se efectúan 

A=202 	100=100,0% 

B= 240 

C= 2021240 x 100 = 83 3 % 
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Esta capacidad encontrada refleja el mínimo de capacidad que tendrá que 

enfrentar ¿a Administración de la Dirección de Aeronáutica Civil en el nuevo 

aeropuerto 

Actualmente, no lograrnos ninguna estadística de operaciones ni tráfico 

de pasajeros y carga, en el Aeropuerto de Albrook Field que nos serviría para 

medir ambas capacidades, lo que se convierte de un máximo en el Aeropuerto 

de Paitilla para un mínimo en el Aeropuerto de Albrook Fietd 

1 3 1 1 4 Servicios Aeroportuarios que se brindan  

Existen, en el Aeropuertó Marcos A Gelbrt (Paitilla), otras entidades 

públicas ligadas al transporte aéreo como lo son el Miniseno de Desarroho 

Agropecuario, Ministerio de Salud, Ministerio de Hacienda y Tesoro, y el 

Ministerio de Gobierno y Justicia, que brindan servicios de Cuarentena, Sanidad, 

Aduana, Mígracrón y Segundad Pública, respectivamente 

Por otro lado, también, se brindan los servicios de salvamento y de 

extinción de incendios con equipos y personal adiestrados en éstos menesteres, 

los cuales pertenecen a la Dirección de Aeronáutica Civil 
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E:1 aeropuerto cuenta con torre de control, edtricoo terminal;  restaurante, 

estacionamiento de aeronaves, transporte terrestre oüblico colectivo y otros 

para brindar un buen servicio al viaiero y acompañantes 

Estos servicios aeroportuanos se brindan con una alta calidad para 

aquellos que brinda !a Dirección y Aeronáutica Civil, incluyendo Ile prestación da 

los mismos para casos especiales como el transporte de ambulancia aérea 

Por otra parte, existe disponibilidad para efectuar vuelos especiales a 

cualquier hora del d a y en equipos tanto de alas lyas como alas iratonas 

También, el servicio de transporte terrestre público (Taxis.) se encuentra 

disponible en un alto porcentaje, por encontrarse corra tie la Avenida allooa wi 

ia Ciudad de Panamá 

1 3 1 2 Detalle de la Flota 

En ia actualidad existe un total de ciento setenta y una aernnave 

registradas oficialmente en el Aeropuerto Marcos A Gelabert 1:Patilla) Estas 

aeronave pertenecen a Aerolineas Comerciaies, ernprwas puvadas„ individuos 

particulares y a entidades públicas que tener su sede y operan en al 

aeropuerto. 



En la tabla No 8, presentamos el número de aeronaves que operan en el 

citado aeropuerto, según el nombre del propietario, número de matricula y 

modelo de aparato Observarnos, ademas, que la aeronave de mayor capacidad 

es el Short SD-350, que puede transportar a 35 pasajeros más dos 

tripulantes Seguida de cerca por el equipo Twin Otter DHC-6, con capacidad 

para veinte (20) pasajeros. en tercer lugar, por capacidad, se encuentra el avión 

Cessna Gran Caravan con 14 sillas para pasajeros y dos k2l) .1-pulamos 

Por otro lado, la aeronave más utilizada ccrriercarinentie es el Islander 

BN-2A con capacidad para nueve (9) pasajeros y dos (2) tripulantes También, 

se encuentran registradas otros tipos de aeronaves de menor tamariz) y 

capacidad como por ejemplo el Cessna 0-20G con tonoclad para cuatro t.4.) 

pasajeros Incluido el piloto da la aerorave 

1 3 1 3 Instalaciones Aerportuanas  

En el Aeropuerto Marcos A Gelabert 	existen ~anta y cinco 

concesionarios (Ver Tabla No 9), lo que se clasifican en diferentes categorías 

como aviación privada, aviación comercia). talleres, eeroclub:s, entre otros 

Además, el aeropuerto brinda infraestructura como kona pista principal y 

otra de barreteo, rampa de estacionamiento para aeronaves, un edlcio termina) 
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para pasajeros, ayudas visuales, radio ayudas, servicios de extinción de 

incendios, estacionamientos para autos y abastecimiento de combustible 

Según, el Departamento de Bienes Patrimoniales de la Dirección de 

Aeronáutica Civil, el Aeropuerto Marcos A Gelabert (Paitilla) mantiene activos 

por un valor catastral de aproximadamente ochenta y cinco millones setecientos 

noventa y Seis mil ciento diez y seis Balboas (BI 85796,116 00), al mes de 

enero de 1998, el cual se detallo de la siguiente manera 

Detalle 	 Valor: Catastral 

Terreno 	 78,921,54500 

Pista 	 2,48710000 

Mejoras (estructura) 	 4, 387 471 00 

TOTAL 	 B/ 85796,11600 

1 3 1 4 Evaluación de la demanda de pasajeros, carqa y aeronaves 

1 3 1 4 1 Operaciones de Aeronaves 

Según, los datos estadísticos de la Dirección de Transporte Aéreo (Ver 

Tabla No 1), las operaciones de aeronaves efectuada en los últimos cinco (5) 

años fueron 
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Aeropuerto Marcos A Gelabert (Paitilla) 

AÑO CANTIDAD DE OPERACIONES 

1992 101,060 

1993 116,097 

1994 125,074 

1995 121,921 

1996 128,254 

Se observa un crecimiento sostenido en el número de operaciones 

realizadas, con un promedio en el quinquenio de 118,481 operaciones anuales 

y reportando entre 1995 y  1996 un incremento por el orden del 5,2% 

Se alcanzó, en el año de 1996 un total de 72,850 operaciones con una 

media mensual de 6,070 operaciones y una diana de 202 

Su comportamiento obedece a un crecimiento de las operaciones que 

realizan las empresas aerocomerciaes, en la determinación de sus itinerarios y 

horarios de vuelo; como ejemplo se señala el aumento de frecuencia efectuado 

por la empresa Aeroperles, y entre sus destinos están el flujo hacia el 

Aeropuerto Enrique A. Jiménez en la Ciudad de Colón 
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Hacia la ciudad de Colón, también, han crecido las operaciones de los 

coricesionanos privados, en la movilización entre su puesto de trabajo en la 

Zona Franca y sus residencias en la Ciudad de Panamá 

1 3 14 2 Pasajeros 

El comportamiento del transporte aéreo doméstico de pasajeros, 

analizado mediante el movimiento desde y hacia el Aeropuerto Marcos A 

Gelabert (Paitilta) (Ver Tabla No 3), nos permite señalar en los últimos cinco (5) 

años, lo siguiente 

Aeropuerto Marcos A Gelabert (Paitilla) 

Pasajeros 

AÑOS TOTAl. EMBARCADO DESEMBARCADO 

1992 192,102 93,307 98,795 

1993 227,225 115,312 111,913 

1994 300,344 151,852 148,492 

1995 310,192 151,314 158,878 

1996 305,273 154,927 150,346 

Se observa, un promedio anual, en el quinquenio de 267,027 pasajeros 

También, nos permite señalar que en 1996 utilizaron el aeropuerto 305,273 

pasajeros, de los cuales el 31,1% es decir 94,86 pasajeros tuvieron como 

destino la ciudad de Colón Esto es relevante, si recordamos eil flujo del 
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movimiento de las operaciones de las aeronaves, enmarcado en el punto 

anterior 

Otros destino, significativamente frecuentado los constituye la Ciudad de 

David, en la Provincia de Chiriqui, con 52,960 pasajeros (unos 173%) 

Por día, encontramos que para el años 1996 se dio una frecuencia 

promedio de ochocientos treinta y seis (836) pasajeros, siendo Aeroperlas la 

empresa que más pasajeros transportó (Ver Tabla No 7) 

1 3 1 4 3 Carga 

El movimiento de carga registrado hacia y desde el Aeropuerto Marcos A 

GeIabert (Paitulla) (Ver Tabla No 4) para los últimos cinco (5) años es 

Aeropuerto Marcos A Ge!abert (Putilla) 

Carga (En Kilos) 

AÑOS TOTAL EMBARCA QQ DEMBARCADO 

1992 854 ,012 47,527 806,485 

1993 791,642 676,888 126,423 

1994 774,918 651,615 123,303 

1995 781,058 701,923 79,135 

1996 716,291 629,892 86,399 
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Como se observa, en los Últimos enco (5) aiilos existe en descenso 

sostenido en el transporte de carga aérea hacia y desde el Aeropuerto Marcos 

A Gelabert Pailtillla) Este comportamiento obedece a varios factores;  entre los 

cuales podemos señalar 

La poca ca.pacidad de bodega que tienen las aeronaves .aictuales para 

el transporte de carga 

El flujo de pasajeros encontrado en el mismo período, y transportados 

en las aeronaves en mención, dan lugar a un crecimiento del equipaie 

de los personas transportadas. dejando aún menos espacio para el 

transporte de carga 

La poca axislanola de empresas tlediondns exdusivamente 

transpone de carga aérea hatla y dtsd l Aampuerto Mareos A 

(3elebert (Paitilla) 

Merrerniento do Je red vial, en ciertos destinos servidos por las 

aerolineds 00M101-CleieS domástir..as 

nurainte 196 se transportaron 71621 Kilos de Galga, de los cuales el 

28 9% .Se Movilizó entre el Aeropuerto Marcos A Gelaben y la Comarca Kele 

Vale Otros 25 7% se transportó en la Provincia de Penetra, especifcarnente en 

el Archipielago de las Perlas y las Islas de San MigueT y Contadora, 



21 

La tendencia del flujo de carga es a desaparecer en aquellos destinos 

donde se han mejorado las redes viales y de mantenerse en el mismo consumo 

a destinos donde aún no existe comunicación vía terrestre 

1 3 2 Del Aeropuerto Albrook Field 

1 3 2 1 Aspectos Técnicos 

Este punto tratará los aspectos del Aeropuerto Albrook Field relativo a la 

ubicación del aeródromo, dimensiones de la pista de aterrizaje, las instalaciones 

aeroportuarias para brindar los servicios al tránsito aéreo y la demanda de 

pasajeros, carga y aeronaves 

1 32.1 1 Localización 

LI Aeropuerto de Albrook Fild está ubicado en la parte sureste de l 

Ciudad de Panamá y su orientación es norte-sur Esta instalado en eJ 

corregimiento de Balboa del Distnto de Panamá y el centro geométrico de la 

pista es el siguiente ocho grados, cincuenta y ocho minutos de latitud norte (08" 

58' 00' N), y setenta y nueve grados con treinta y tres minutes con veintidós  

segundos do latitud oeste (079" 33' 22" W) 
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13212 Tamaño delaPista  

El tamaño de la pista de aterrizaje es de 1,800 metros de largo por 30 

metros de ancho, siendo su superficie de asfalto La pista de aterrizaje posee 

dos (2) cabeceras a saber,  la cabecera '18 onenlada hacia la parte norte y la 

orientada hacia la parte sur del centro geométrico de la pista 

También, posee las calles de rodaje A,B,CD,E,F, plataforma para 

estacionamiento de aeronaves y zona de parada 

1 3 2 1 3 Capacidad para las operaciones 

El Aeropuerto de Albrook Field, actualmente, se encuentra inoperatwo por 

rehabilitación y trabajos en la pista, y construcción del edificio terminal para 

pasajeros No obstante, el tamaño de la pista permite que el factor de operación 

del Aeropuerto Marcos A Gelabert (Patilla) sea aplicable en este aeropuerto 

La capacidad de la pista e infraestructura rehabilitadas en el Aeropuerto 

de Albrook es mayor al 83 3% de capacidad, que se realiza en el Aeropuerto 

Marcos A Gelabert (Paitilla), dado que la pista es más larga y más ancha que la 

do Paitilla 



1 3 2 1 4 Servicios Aeroortuarios que se brindan 

Actualmente, en el Aeropuerto de Albrook Field, no se brindan ningún tipo 

de servicios aeroportuario El Aeropuerto estuvo condicionado por las 

autondades americanas a operaciones aéreas para equipos de alas giratorias 

(Helicópteros), solamente, y en forma esporádica 

Una vez, esté habilitado se espera brinde tos siguientes servicios 

aeroportuarios 

1 De entidades públicas como Migración, Salud, Cuarentena, Policía 

Nacional, Narcóticos, Aduana e IRRENARE 

2 Servicios Aeronáuticos Salvamento y Extinción de Incendio, 

Seguridad Aeoportuaria, Abastecimiento de Combustible, Clínica 

Aeroporfuarin, 	Estacionamiento de Aeronaves, 	Meteorolog ¡a, 

Comunicaciones, Estaciona miento de Autos y Plante de Energía 

Lléctrica 

1 32,2 	Detalle de la flota  

EJ Aeropuerto de Albrook Field brinda operaciones solamente para 

helicópteros, en forma esporádica. Una vez se encuentre habilitado totalmente, 

los ciento setenta y una aeronaves registrada oficialmente (Ver Tabla No 8), en 
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el Aeropuerto Marcos A Gelabert (Paitilla), operaran normalmente en el 

aeropuerto indicado 

La aeronave crítica estudiada a operar en el Aeropuerto de Albrook Field 

es la aeronave DASH7, cuya capacidad es para cincuenta (50) pasajeros y dos 

(2) tripulantes y un peso máximo de despegue de 17,463 Kg Aunque, 

actuaímente, la aeronave comercial más grande que opera en la República de 

Panamá es el SHORT S0-361 1̀  que utiliza la empresa Aerolíneas Pacífico 

Atlántico ,S A (AEROPERLAS) 

1 3 2 3 	Instalaciones Aeroportuarias 

Actualmenle, las instaiaciones aeroportuanas en el Aeropuerto de Albrook 

Freld se encuentran en una fase de rehabilitaciiIin para adecuars a lo que 

señala el Anexo 14 de la Organización de Aviación Civil !nernacionaI 4  

garantizando el desarrollo del transporte aéreo desde y hacia la Ciudad de 

Panamá 

Entre las instalaciones aeroportuarras rehabilitadas tenemos 

Pista Principal con sus zonas de seguridad, cono de aproximación, 

extensión, señalización de la pista, canales de desaguo, Bermas y 

taxeos 

13 Aeronave Short SD-ri Con capadad pani 35 pa5aje105 y dos (2) tripulantes 
Documento de la OtganI7atón Civil Internacional que sirve como indicador base para la rehahihtaeurn o 

construccion de Aeropuertos, cii todo el mundo 
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Plataforma-  con su rampa de parqueo, su sefia1i2ación de acuerdo al 

anexo 014 de la Organización de Aviación Civil Internacional y con una 

capacidad aproximada de ochenta (80) rn metros cuadrados 

Edificio Terminal para pasajeros que incluye áreas para los 

mostradores de la lineas aéreas comerciales, operador del aeropuerto, 

un restaurante de dos (2) niveles, una sala de espera :sala de entrega 

de equipaje, área pública, Cínica aeroportuana y área para entidades 

públicas que brindan servicio conexos a a aviación 

Salvamento y Extinción de incendio instaleiennes donde estarán 

ubicados los bomberos aeronauticos 

Abastecimiento de Combustible son las instalaciones para el expendio 

y venta de combustible 

Hangares en donde los usuanos guarden sus aeronavgs y otros 

pertenencias 

Estacionamientos para autos 

Planta de emergencia eléctrica. corresponde a la caseta donde se 

ubica la planta de emergencia eléctrica de todo el aert:puerto 

1 3 2.4 Evaluación de la demanda para pasaiero carga y aeronave  

Actualmente, no existen estadísticas dei flujo de aeronaves, pasajeros y 

carga, para el Aeropuerto de Albrock Field, ya que estaba restringdp para 
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operaciones civiles y con aeronaves de alas fijas, por las autoridades 

norteamericanas 

No obstante, utilizando las series estadísticas para el movimiento de 

aeronaves, pasajeros y carga, realizadas en el Aeropuerto Marcos A Geiabert 

(Paitia), y aplicadas al modelo eccinomnétrico de proyección llamado SHAZY 

para acercarnos a un realidad en el Aeropuerto de Albrook Field, presentamos 

para los próximos cinco (5) períodos los siguientes resultados. 

Aeropuerto de Albrook 

AÑOS OPERACIONES PASAJEROS CARGA (Kilos 

1 76,320 340,790 769.940 

2 82,270 370,820 777,950 

3 88,630 400,840 786,040 

4 95,400 430,870 749.210 

5 102,570 460,904 802,470 

1 4 Escoencia del Aeropuerto de Albrook Field 

El Estado Panameño, dentro de su política de modernización y 

globalización, tomó la decisión de negociar la construcción del corredor Sur, 

cuyo trayecto hacía uso de los terrenos donde se encuentra ubicado el 
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Aeropuerto Marco A. Gelabert (Pitilla) Esto motivó el trasladar las operaciones 

que se efectúan allí hacia otro lugar 

Tomando en cuenta, que el Aeropuerto de Albrook Field estaba próximo a 

revertir sus instalaciones, hacia las autondades aeronáuticas panameñas, y que 

contaba con alguna infraestructura utilizable o rehabilitabie, el Estado 

Panameño, consideró que con un monto de BJ 10 millones de balboas se 

rehabilitaría y construiría las obras civiles, Ya que, el futuro de la aviación 

doméstica y parte de la aviación general internacional está en desarrollar en el 

Aeropuerto de AJbrook Field, las operaciones aéreas que se registraban en el 

Aeropuerto Marcos A Gelabert (Paitilla) 

Si la ¡Dirección de Aeronáutica Civil planifica, para el futuro y aprovecha 

las actuales instalaciones del Aeropuerto de Albrook Field, organiza 

distribución de las áreas existentes y se reservan las otras áreas para desarrollo, 

del mismo, podríamos cantar con un aeropuerto moderno, amplio, eficiente y 

rentable Hay que rehabilitar la pista totalmente, construir un terminal para 

pasajeros, una torre de control, un local para operaciones, una barriada de 

hangares, colocar luces de pista y aproximación. 

El Aeropuerto de Albrook Field posee una pista de aterrizaje superior a la 

que se utiliza actualmente en el Aeropuerto Marcos A Gelabert ( Paitilla) Pista 
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de Albrook 1,800 metros de largo y la pista del Aeropuerto Marcos A Gelsbert 

[Paitillaj es de 1,300 metros de largo) 

Desde el inicio de la investigación se estableció que ¡os terrenos del 

Aeropuerto de Albrook Field eran los más indicados para el establecimiento de 

las operaciones del Aeropuerto Marcos A Gelabert (Paitila), ya que permitía 

tener una capacidad igual o mayor de operaciones (83 3%), dada la 

rehabilitación de Su pista así como el largo de la misma 

Aparte, de todo lo enseñado, el Estado Panameño busca completar un 

Centro Multimodal para el transporte de carga Es decir, faltaba habilitar el 

Aeropuerto de Albrook Field para la carga aérea, porque ya existía la concesión 

del transporte ferroviario y la proximidad de los puertos y el Canal de Panamá, 

completan el acopio de carga hacia y desde Ja República de Panamá 

1 5 MLI 

1 5,1 Tt.s lado de Paitifla 

El marco legal, que fundamenta el traslado del Aeropuerto Marcos A 

G&abeit (Paitilla) hacia las instalacjones del Aeropuerto de Albrook Field, es e 

Contrato No 70-96 suscrito entre el Estado Panamerio y la sociedad ICA 
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PANAMA, S A para el estudio, diseño, construcción, mantenimiento y 

explotación del Corredor Sur 

CA PANAMA, S A es un consorcio conformado por panameños y 

mexicanos, con especialización en ingeniería Operan en Panamá a raíz de la 

apertura de la licitación para realizar macro de obras civiles, que el Estado 

Panameño desea realizar, entre ellas tenemos el Corredor Sur que es un 

proyecto de red vial que incluye tramos en el mar y otros en tierra firme 

Según, la Gaceta Oficial No 23108 del lunes 26 de agosto de 1996, el 

contrato en su contenido, señala disposiciones que obigan a realizar e traslado 

de las operaciones aéreas del Aeropuerto de Marcos A Gelabert (Paitilla) al 

Aeropuerto de Albrook Field 

Según el contrato 7096, en la cláusula primera, la cual trata sobre el 

Objeto del Contrato es su numeral 4 señala 

Construir las mejoras necesarias y habilitar a su costo 

un Aeropuerto en Albrook o Tocumen, a selección del 

Estado, con capacidad de infraestructura y edificaciones 

iguales o mayores al actual Aeropuerto Marcos A Gelabert 
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(Paitilla), hasta por un monto de diez (10) millones de 

balboas •' 15  

En la cláusula quinta sobre derechos de concesionario" en su numeral 

señala 

11 	

Recibir de El Estado en propiedad 295 hectáreas, 

aproximadamente, del actual Aeropuerto Marcos A 

Gelabert, las cuales se entregarán libre de todo tipo de 

gravámenes El Estado entregará las instalaciones del 

Aeropuerto Marcos A Gelabert, totalmente desocupado y 

desalojarlas por precaristas, usuarios o concesionarios del 

mismo, con quienes la Dirección de Aeronáutica Civil haya 

celebrado contratos u otorgado autorizaciones de uso y 

operación ' 16 

1 5 2 Privatización del Aeropuerto de Albrook Field  

Como una secuela natural del liberalismo económico que ha invadido el 

transporte aéreo mundial, en la República de Panamá, se ha puesto de moda la 

privatización de los aeropuertos que, por razones legales, han estado en manos 

del Estado 

Ante todo, el término privatización ha sido criticado, porque el Estado no 

se desprende de la propiedad, sino que concede su uso a particulares por 

'Contrato 70-96 Orinado corre el Estado Panameño', la sociedad ICA PANAM, S A Págna No g  numeral 4 
16 

Contrato 70-96 firmado entre el Estado Panameño y la sociedad ICA-PANAMA, S A Pasina No 10, numeral 6 
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períodos de largo plazo, es decir, sólo se privatiza la administración Pues, en 

todo caso, la razón radica en la creencia de que ras empresas pnvadas son más 

eficientes que las entidades públicas, lo que, a pesar de ser generalmente cierto, 

no siempre conlleva un servicio mejor y más barato 

La privatización del Aeropuerto de Albroók Field una vez concluyan las 

trabajas de rehabilitación de la pista con la construcción del edificio terminal, 

torre de control y hangares particulares, y se reinicien las operaciones aéreas, 

busca lograr una mayor eficiencia en la prestación de las servicios 

aeroportuarios con tasas o derechos acorde con la realidad que se vive y que 

lleve beneficios tanto a los pasajeros como a las compañías aéreas que desde 

allí operen 

EJ Aeropuerto de Albrook Field corno sigue siendo propiedad estatal, la 

concesión como vía escogida de privatización a largo plazo, previa licitación 

pública, permite que operadoras privados entren a manejar 	la nueva 

infraestructura, las nuevas facilidades y los nuevos servicios, a lucrarse de las 

mismas y eventualmente ampliarlas y mejorarlas por su cuenta 

Si bien es cierto, que dentro de un concepto puramente estatal, los 

usuarios de un determinado aeropuerto estaban, en la práctica obligados a 

subsidiar a otros, desde el punto de vista de la economía prrada, resulta 
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absurdo que un usuano que recibe y paga contraprestaciones precisas de parte 

del adjudicatario, tenga que subsidiar a pasajeros e instalaciones de otros 

aeropuertos que no tienen absolutamente nada que ver con él 

Por otra parte, lo que pregona el mundo desarrollado es que cada 

aeropuerto sea autónomo, como una unidad económica separada, por lo cual 

serán los costos de las inversiones necesarias más los costos de administración 

y una razonable ganancia, lo que determine al final el monto de las tasas, tarifas 

y derechos aeroportuarios 

Sólo así podrá balancearse el interés del adjudicatario con el interés 

particular de los usuarios, y no se gravará a éstos últimos de manera exagerada 

y desproporcionada 



CAPITULO 2. 

CRITERIOS, PRINCIPIOS, POLMCAS Y NtECANSMOS PARA LA 

PRIVATIZACIÓN DEL AEROPUERTO DE ALBROOK FIELD,  



CAPITULO 2 CRITERIOS, PRINCIPIOS, POLITICAS Y MECANISMOS PARA 

LA PRIVATIZAN DEL AEROPUERTO DE ALBROOK FELD  

2 1 Criterios cara la Privatización del Aeropuerto  

2 1 4  De la Organización de Aviación Civil lntemiQPa LOACI). 

La Organización de Aviación Civil Internacional {OACI) 	"es la 

organización intergubernamental mundial creada pot 1 COOVOT110 sobre AVIaCiótl 

Civil internacional, firmado en Chicago el 7 de 	elnaembre de 1944 para 

promover el desarrollo seguro y ordenado de la aviación CAVlii Internacional en el 

mundo entero '17  

Se trata, la Organización de Aviación Civil Internacional .(0ACI), de un 

organismo especializado de las Naciones Lindas que Vi las normas, traerlos, 

principios y reglamentos internacionales necesarios para que el transporte aéreo 

sea seguro, regular, eficaz y económico, y que duserapeRa, además, la furción 

de medio para la cooperación en todos los campos ofe aviación ciad entre los 184 

Estados contratantes (al 3 de noviembre de 1995) que lo integran 

Como en el caso de la mayoría de las organizaciones 

intergubernamentales, los criterios se elabcaan en una variedad de reuniones 

Manalal de ReµlottmetRIcomn Traattporte Aercu LnteructuAl Dtioirwttl 9626, toetála 	”ol l4-a .119/. 	edithm 
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multinacionales Los diversos órganos que componen la Organización de 

Aviación Civil Internacional (OACI), al reunirse, elaboran criterios, incluidos los 

relativos a la reglamentación del transporte aéreo internacional 

La elaboración de criterios, pnncipios, políticas y reglamentos exige 

normalmente un volumen importante de investigación y análisis previos, al apoyo 

de las reuniones de los órganos normativos y, posteriormente, la ejecución y el 

seguimiento de las decisiones adoptadas. Las actividades, de los órganos 

normativos y de la Secretaria de la Organización de Aviación Civil Internacional, 

permiten producir criterios, orientación e información para los Estados 

contratantes 

El manual sobre los Aspectos Económicos de los Aeropuertos18  es el 

manual que da respuesta a las solicitudes formuladas por algunos Estados, de 

que se les brindara orientación destinada a mejorar la eficacia financiera de sus 

operaciones aeroportuanaS 

Considerando que los aeropuertos representan por lo general una 

proporción considerablemente mayor que las instalaciones y servicios en rutas 

dentro de los costos de infraestructura de los Estados, se admitió, en junio de 

1986 por el Comité de Transporte Aéreo de la Organización de Aviación Civil 

C -wcsdo cssm., ej docismente. 9562 de la Orgarueecion du Arnán Civil internucinai (ClAC!), en su pruainbulo, paesna (ni) 
Je 1991 



Internacional (OACI), que existía manifiesta necesidad de contar con un manual 

que tratara de los aspectos económicos de ¿os aeropuertos 

Este manual está destinado a proporcionar textos de orientación práctica 

a los responsables de la gestión aeroportuaria Dicha orientación no reviste la 

forma de recomendaciones concretas y debería utilizarse según corresponda, 

teniendo en cuenta la amplia variedad de circunstancias de una administración 

aeroportuaria a otra en las regiones del mundo El manual se basa en los 

criterios y principios internacionales sobre recuperación de costes 

aeroportuarios que los Estados han elaborado con intervención de la 

Organización de la Aviación Civil Internacional (OACI), y en él se describen 

pmcedimtentos y métodos que están de acuerdo con los mismos 

En el Capítulo 2, del manual, figura la orientación sobre fa estructura 

orgánica de los aeropuertos A este respecto, la Organización de Aviación Civil 

Internacional (OACI) desea, además, destacar la importancia de observar todos 

los métodos y principios pertinentes de le Organización, particularmente los que 

se indican en el Convenio sobre Aviación Civil Internacional, en sus Anexos y en 

las declaraciones contenidas en el mismo 

En los Estados contratantes de la Organización de Aviación Civil 

Internacional, va en aumento el número de aeropuertos nacionales e 

iN1VERSTDAD DE PANAMÁ 

BIBLJOT EC A 
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internacionales en que los ingresos son supenores a los gastos, principalmente, 

en los casos en que se observan volúmenes importantes de tránsito y niveles 

elevados de utilización de las instalaciones y los servicios, y en los que se ha 

intensificado la búsqueda de ingresos seroportuanos de fuentes no 

aeronáuticas, sobre todo concesiones y acciones de arrendamiento 

No obstante, en la República de Panamá, la explotación de la gran 

mayoría de los aeropuertos nacionales19  arroja pérdidas, según se observa en 

los balances de situación consolidado en la Dirección de Aeronáutica Civil para 

los años 1996, 1995, 1994, situación que ha de imputarse sobre todo a una 

utilización insuficiente de la capacidad aeroportuaria y de servicio de los mismos 

La Organización de Aviación Civil Internacional preve, en sus estudios 

económicos-financieros, que la situación financiera de los aeropuertos seguirá 

siendo afectada por diversos factores, entre los cuales podemos señalar la 

liberación de los servicios aéreos, la concentración de líneas aéreas, incluyendo 

las fusiones y los cambios en los métodos de financiamiento, considerando que 

los aeropuertos deben asumir mayor responsabilidad en materia de 

financiamiento de sus inversiones y en proyectos de ampliación, la gestión de la 

capacidad seroportuaria, Ja congestión de aeropuertos, conigestón del espacio 

aéreo y, por último, las preocupaciones relativas al medio ambiente 

' Aeropuertos Nacionales son aquellos que se unhan exclusivamente para servctob aeres intnores 
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Sin embargo, La Organización de Aviación Civil Internacional, 

reconociendo que los usuarios se enfrentan a restncciones con respecto a su 

selección de aeropuerto de selección especifico, recomienda que se proceda 

con cautela al procurar compensar las pérdidas en ingresos, y que se tengan en 

cuenta el efecto que tiene el aumento en los derechos para los transportistas 

aéreos , quienes pueden verse obligados a ajustar sus tarifas a los pasajeros y 

carga para hacer frente a los incrementos en gastos imputables al aumento en 

los derechos 

También, la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) estima 

que debe haber cierto equilibrio entre los intereses respectivos, de los 

aeropuertos y de las lineas aéreas, en vista de la importancia que el sistema de 

transporte aéreo reviste para los Estados 	a& torno su influencia para el 

fomento del intercambio económico, cultural. social entre los mismos 

La situación financiera de la mayor parte de loS aeropuertos en las 

ecoriomas menos avanzadas, tales como Haití, Jamaica, Cuba, Nicaragua, 

Guatemala, El Salvador, entre otras, sique ie.ndo particularmente dificil 

Aunque, el trafico de pasajeros y carga ha ido aumentando, la mayoría de los 

aeropuertos mencionados aún no se utilizan suficientemente y los ingresos a 

menudo ni siquiera alcanzan a cubrir los costos de mantenimiento y explotación 
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El suministro de capital para el desarrollo de los aeropuertos, constituye 

otro problema, y también se experimentan dificultades para contratar al personal 

competente en número suficiente 

Debe tomarse nota, especialmente, de los beneficios económicos directos 

e indirectos que un aeropuerto reporta al público y a la comunidad Las políticas 

nacionales para reducir o eliminar las desventajas pueden ser diferentes, no 

obstante, al considerar la adopción de medidas en una situación determinada, 

los Estados reconocen que su remedio no es necesariamente responsabilidad 

exclusiva de ninguna de las partes afectadas. 

La Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) expresa, así 

mismo, su preocupación por la proliferación de derechos sobre el tráfico aéreo y 

las represalias a las que eilos podría conducir, y recomienda que los Estados 

deben 

Imponer derechos, únicamente, por los servicios y funciones que se 

requieren para la Aviación Civil Intornacional 

Abstenerse de imponer derechos que discriminen a la Aviación Civil 

internacional en relación con otros medios de transporte 



Sin embargo, la misma entidad recomienda evaluar aspectos como 

1 	Base de Costos para fijar los derechos aeroportuarios 

2 Sistema de imposición de derechos aeroportuarios 

3 Derechos de aterrizaje 

4 Derechos de estacionamiento de aeronaves y derechos de 

hangar 

5 	Derechos por servicios a los pasajeros 

Iniciamos con 

1 	Base de CostQs para fijar los derechos aeroportuarios  

Como principio general conviene que, cuando un aeropuerto, esté abierto 

al tráfico internacional o doméstico, los usuarios del mismo asuman plenamente 

la parte equitativa que le corresponde d& costo que supone la operación del 

aeropuerto Es importante, por consiguiente, que los aeropuertos mantergan 

estados de cuenta que proporcionen información adecuada e las necesidades, 

tanto de los aeropuertos como de loe usuarios, y que las instalaciones y 

servicios relacionados con los derechos aeroportuarios se identifiquen en la 

forma más precisa posible 

Los aeropuertos deben mantener estados de cuenta financieros que 

proporcionan una base satisfactoria para la determinación y asignación de los 

costos que haya que recuperar 
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Aldeterminar la base de costos para la imposición de los derechos 

aeroportuanos, se deben aplicar las condiciones siguientes 

El coste a compartir, es el coste total que supone proporciona el 

aeropuerto y sus servicios auxiliares esenciales, incluyendo montos 

adecuados por interés sobre fa inversión de capital y depreciación de 

bienes, así como también el costo de mantenimiento, explotación y los 

gastos de dirección y administración, aunque teniendo siempre en 

cuenta todos los ingresos aeronáuticos y no aeronáuticos, derivados 

de la explotación del aeropuerto, que obtienen sus administraciones 

En general, no deben cobrarse derechos por & suministro de 

instalación y servicios que los explotadores de aeronaves, y otros 

usuarios del aeropuerto no utilicen, aparte de los previstos y puestos 

en servicios de acuerdo con un plan nacional 

84510 se incluyen aquellas instalaciones y servicios utilizados por los 

servicios aéreos internacionales o nacionales y se excluyen los costos 

de las instalaciones o edificios exclusivamente alquilados u ocupados, 

por los cuales se cobren derechos aparte 
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- Toma en cuenta una asignación de costos, respecto al espacio o 

instalaciones utilizados por las autondades gubernamentales 

La proporción de los costos asignables a las diversas categorías de 

usuarios, incluyendo las aeronaves de Estado, deben determinarse de 

manera equitativa, a fin de que ningún usuario resulte perjudicado con 

costos que no correspondan asignarle de acuerdo con sanos 

pnncipios de contabilidad 

Los costos relativos al suministro de control de aproximación y de 

aeródromo, deben identificarse separadamente 

Los aeropuertos tienen la posibilidad de generar ingresos suficientes 

que sean supenores a la totalidad de gatos directos e indirectos de 

explotación, a fin de obtener beneficios razonables sobre el activo para 

contribuir al aumento necesano de la inversión 

Debe tenerse en cuenta la capacidad de pago de] usuario antes de 

calcular y distnbuit todos los costos, en forma objetiva 
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2 Sistemas de imposición de DerechosroDortuarios  

La Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) para Pos sistemas 

de imposición de derechos en los aeropuertos internacionales o nacionaes, 

recomienda que deben elegirse de acuerdo con los siguiente aspectos 

a) Todo sistema de imposición de derecho debe, en la medida de 

lo posible, ser simple y adecuado para aplicarse en los 

aeropuertos 

b) Los derechos no deben imponerse, de forma tal, que 

desalienten la utilización de las instalaciones y servicios 

necesarios para la seguridad 

c) En materia de derecho, no debe existir discriminación entre 

usuano extranjeros y nacionales, que se dediquen a brindar los 

servicios simila(es, ni tampoco entre dos o Más usuarios 

extranjeros 

d) Cuando se otorguen a determinadas categorías de usuarios 

derechos preferenciales, descuentos especiales u otras clases 

de reducciones en los derechos que normalmente hayan de 

abonar, respecto a las instalaciones aeroporluarias, los 



gobiernos deberían cerciorarse. en te medida die los posible, de 

que cualquier recuperación deficiente de tos costes 

debidamente asignables e jos usuancs en cuestión no recaigo 

sobre otros usuanos 

e) Para evitar trastornos indebidos a ros usuanos, los aumentos de 

los derechos se introducirán paulatinamente No obstante se 

reconoce que en ciertas circuinstancias cuece ser recesanc 

apartarse de este proceder 

9 .Cuanoo los derechos sean impuestos por diferentes 

autondados en un aeropuerto;  deberían, en le niedlee de lo 

posible, reunirse en un derecho tánico o en 1)&1)e/o muy 

Ue derechos, distribuyendo los Prigrown combinados en Tenia 

apropiada entre dichas aulcandaciers 

g) Debe mantenerse la máxima tlexibrlided eh Í 	 de los 

mIltodos de imposición a tiin de per niirr 	oultroUbitluni de 

tecnieas mejoradas a medida que vayan surgiendo 

Fi) Los etemehos aeroportuano impuestos a la avecior civri 

internacional debenan tiiiarse de manera razonable tenierido en 
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cuenta el coste de las instalaciones y servicios, necesanos y 

utilizados, así como el objetivo de fomentar el desarrollo sano 

de la aviación civil en su totalidad 

3 Derechos de Aterrizaie  

Al establecer los derechos de aternzaje, la Organización de Aviación Civil 

Internacional (OACJ) recomienda que se tengan en cuenta los pnncipios que se 

indican a continuación 

a) Los derechos de aterrizaje deberían basarse en la fórmula de 

peso, utilizándose la masa máxima admisible de despegue 

inscrita en el certificado de aeronavegabilidad (o en otros 

documentos prescritos) Sin embargo, debería permitirse 

recurrir a un derecho fijo por aeronave o a un derecho fijo 

combinado con un elemento relativo al peso en ciertos 

circunstancias como, por ejemplo, en los aeropuertos 

congestionados y durante los penodos de máxima actividad 

b) La escala de derecho de aterrizaje debería basarse en una tasa 

constante por mil Kilogramo (1,000 Kg) o equivalente en libras, 

que puede modificarse a determinados niveles de peso, si se 

considera necesario 
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c) Cuando se impongan derechos de control de aproximación y de 

aeródromo, ya sea corno parte de los derechos de aterrizaje o 

separadamente, puede tenerse en .ouenta el pese de la 

aeronave, pero en menor cuantía que en proporobn.directa 

d) No deberían establecerse distinciones en las tasas .aolicables a 

los vuelos internacioraes detdo a la lsongitud de la etapa de 

vuelo efectuada 

e) Debería aplicarse un solo dorecho por e ooste de utilización del 

mayor numero posible de instalaciones y servIcios 

proporcionados por el aeropuertos para los aternenies y 

despegues normales de aeronaves 

f) Cuando las limitaciones del aeropuerto Impongan restrtcciones 

a la carga de pago de as aeronaves. .debería estudiarse 

localmente el ajuste del ,derecho de aterrizaje previsto en la 

escala de pesos, en aquellos CASOS en que las restricciones 

sean importantes y de carácter duradem 
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4 Derechos de EstacIonatTiento de Aeronaves y Derechos de 

Hanqar 

Se recomienda, por parte de la Organización de Aviación Civil 

Internacional (OACI), la aplicación de los siguientes principios al establecer los 

derechos de estacionamiento y los derechos de hangar 

a) En lo posible, debería utilizarse la masa máxima admisible de 

despegue o las dimensiones de la aeronave (espacio que 

ocupa) y la duración de su estancia para determinar los 

derechos por estacionamiento, hangares y almacenamiento a 

largo plazo de aeronaves 

b) El periodo de estacionamiento gratuito para las aeronaves, 

inmediatamente a continuación del aterrizaje, debería 

determinarse localmente considerando los horarios de las 

mismas, la disponibilidad de espacio y otros factores 

pertinentes 

5 	Derechos por servicios a los oasairos  

La Organización da Aviación Civil Internacional (OACI) reafirma que los 

derechos por servicios a los pasajeros no sari objetables en principio y reconoce 
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que los ingresos devengados de dichos derechos son esenciales para la 

economía de importante número de aeropuertos 

Existen, sin embargo, objeciones de orden práctico a la recaudación de 

derechos por servicios a los pasajeros directamente de la persona, y las 

dificultades derivadas de este sistema de recaudación se agudizan, cada vez, 

más debido al crecimiento continuo del tráfico de pasajeros y debido a la 

explotación de un mayor número de aeronaves de gran capacidad, 

especialmente en los edificios terminales congestionados durante las horas de 

máxima actividad 

La OACI destaca, además, la necesidad de que se celebren consultas, a 

nivel local, entre las autoridades aeroportuanas y las líneas aéreas, a fin de 

disminuir los problemas de recaudación 

Más, específicamente, considera que cuando la recaudación de los 

derechos por servicios a los pasajeros directamente a los mismos en un 

aeropuerto ocasione probemas de facilitación, esos derechos deben cobrarse, 

de ser posible, a las líneas aéreas 

Por otra parte, la OACI reconoce que incumbe a los Estados asegurar la 

aplicación de medidas de seguridad adecuada en los aeropuertos, de 



48 

conformidad con las disposiciones de] Anexo 1720,  y que los Estados pueden 

delegar la tarea de prestar las distintas funciones de seguridad en organismos 

tales como autoridades aeroportuanos, las lineas aéreas y la policía de la 

localidad 

También, se recomienda que, cuando se impongan derechos por et 

abastecimiento de combustible, las autoridades aeroportuanas los reconozcan 

como derechos de concesión de carácter aeronáutico y que los concesionarios 

de combustible no los añadan automáticamente al precio del combustible 

abonado por los explotadores de aeronaves, aunque si pueden incluir los 

apropiadamente como un elemento de sus gastos, al negociar los precios del 

suministro de combustible con los explotadores de aeronaves 

2 1 2 De la Asociación Internacional de Transporte aéreo 

Latinoamericano (AITAL)  

La Asociación Internacional de Transporte Aéreo Latinoamencano 

(AITAL), según & manua121, tiene las siguientes características 

Fundada en 180 

Sede Ciudad de Bogotá 

Miembros Todas las Líneas aéreas basadas en América Latina 

Iumeo de la <->rgAnlucim & Aan Ci1 nrioai que crita.obre wd', prote«io,,i de la 	acoi Civil 
CÜffi 1")3 %0,u je int~emia iiela 

Mual 'k R ameon Je 1rarta Aeo iiftnetwiI Inmera ediu 19% Capio 
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Tipo Organización No Gubernamental de Transporte Aéreo 

Por su parte, la Asociación Internacional de Transporte Aereo 

Latinoamericano (AITAL), adoptó un documento oficial destinado a presentar a 

los Estados de la región Latinoamericana con los siguientes puntos de vista 

a) La Asociación Internacional de Transporte Aéreo 

Latinoamericano (IAITAL) no se opone a la transferencia, a las 

empresas privadas (privatización), de los aeropuertos, aunque 

es temerosas de que ello conduzca a incrementos en las 

tasas y derechos aeroportuarios, lo que puede aumentar 

notablemente los costos de operación de las aerolíneas Debe 

tornarse en cuenta que los aeropuertos son, de hecho y casi 

siempre, un auténtico monopolio, lo que lleva naturalmente a 

la imposición de criterios unilaterales (Abuso de la posición 

dominante) Por ello, es indispensable que los usuarios, tanto 

las empresas como los pasajeros, tengan acceso a los 

mecanismo de control que se creen, y que sean oídos en los 

procesos previos a la licitación 

b) Es normal que una gerencia privada de los aeropuertos, que 

obviamente tiene ánimo de lucro, tienda a incrementar sus 

ingresos mediante el aumento de las tasas y derechos, para 



recuperar rápidamente la inversión hecha.. ato, requiere por 

lo tanto, la existencia de reglamentos oficiales, cláusulas 

contractuales precisas y una muy estrecha y efectiva labor de 

control de parte de las autondades eeroporteanes 

c) Los derechos de ateinzaie y en general ras cargos 

aeroportuarios son parte muy imporAntes de los costos 

operativos de las ccrnpañas. E cniterig tradicional es que a 

mayores costos corresponden mayores tarifas, ya no es 

aplicable. dada las cond cenes de 'as rnayonía de ks 

mercados Las tarifas dependen de la .situación competitiva 

de los respectivos ¡toreados y ya eo tienen nereaanatnente 

una reracion directa con los costos de eperación Flor lo (anto. 

los oargos aeroportuanos excesivos implienn nuieen.to do lea 

costos de las ramptesaS, que no puedan oornpensarse con 

ingresoa por tarifas Esta eituatabri puede poner en seno 

peligre), la situación econára[r.a y financiera de lee empreasa 

aéreas 

d) Los derechos aeroportuenos en Amerral Latina son, 

generalmente, más altos que los de les •aeropuertos Ce 

Estados Unidos, 	mas utilizados ler '6as limas aéreas 
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latinoamericanas Esto Triplica que los aumentos en los 

costos aeroportuanos de la región aretar en 'mayor grado a 

I 

 

as compañías latinoarnarinanas, ya que su a bases en riopa les 

de operación se encuentran en los aeropuertos de si, propio 

país Los cargos excesivos afectan negativamente la 

competitividad de las empresas aéreas larynoamencanas 

e) 	La privatización de aeropuertos no debería converterse en una 

nueva fuente de recursos fiscales pana los Estados. Si bien, 

actualmente, el Estaco puede destinar fondos importantes a la 

construcción, administración y desarrollos de los aeropuertos, 

no puede pasarse al criterio centran° esto es, que a tmvés 

de la privatización el Estado reciba fondos que pueda dedicar 

a fines generales, pues entonces se hablo creado un nuevo 

impuesto de cargo de las empresas aéreas O sea, cue 

cuando los costos de construcción de un aeropuerto ye hayan 

sido amortizados, su pase al sector prrvado de deber's 

convertirse en motivo do ucro parva el Estado, espeusimente 

SI un aeropuerto ya na sido pagado a través de las tarifas que 

los usuarios han venido contnbuyendc a través de los años 

anteriores a la privatizactón No debe ovidarse que las 
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concesiones son temporales, o sea que al final el Estada 

recibirá aeropuertos probablemente mejorados 

f) 	Hay que evitar subsidios cruzados, es decir, que los buenas 

resultados de la gestión de los aeropuertos principales se 

destinen a subsidiar los aeropuertos deficitanos, pues dentro 

de un criterio puramente económico de empresa privada el 

usuario debe pagar par el servicio que reciba y no tiene por 

qué Subsidiar a terceros Los aeropuertos existentes en 

muchas regiones penféncas deprim(das o con poco tráfico, 

pueden justificarse por razones de estrategia económica o 

conveniencia general y, por la tanto, el Estado debería correr 

cari sus respectivos castos Pero, no es lógico obligar a los 

aeropuertos rentables a que subsidien a los que no lo son, 

pues ello seria un nuevo fctr de aumentos de costos para 

los usuarios (pasajeros y aerolíneas) 

g) Un buen ejemplo del tipo de privatización do aeropuertos a 

seguir es el que ha Sido adaptado en muchos aeropuertos 

británicos, donde se ha conseguido mediante la aplicación de 

principio de la razonabilidad, privatizaciones que rebajan o al 

menos estabilizan los cargos a los diferentes usuanos 
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2 1 3 De la Asociación del Transporte Aéreo Intemaconal (IATA  

La Asociación del Transporte Aéreo Internacional (IATA) es el organismo 

no gubernamental mundial de las líneas aéreas regulares, creada en 1945 para 

fomentar el transporte aéreo seguro, regular y económico, ofrecen los medios 

para establecer la colaboración entre las empresas de transporte aéreo y 

cooperar con la Organización de Aviación Civil Internacional, con otros 

organismos internacionales y con las asociaciones regionales de líneas 

aéreas 

La Asociación del Transporte Aéreo Internacional (IATA) cuenta con dos 

oficinas principales, una en Montreal y otra en Ginebra, así como cuatro oficinas 

regionales en Ammán, Santiago. Singapur y Washintogtori, D C 

Como institución no gubernamental la ¡ATA deriva su personalidad 

jurídica de una ley especial del Parlamento Canadiense, que obtuvo la 

aprobación real en diciembre de 1945 

Considerada como una organización, la Asociación del Transporte Aéreo 

lnternaconal (IATA) tiene las características de voluntaria, apolítica y 

democrática, sin ser exoJusiva 

12 Mi,uaI de Regl=entujon del Trnsprte Acreo Intemcoi Pnmcm Ede1QI- 1996, fgin 38-1 
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El ingreso, a ésta institución está abierto automáticamente a cualquier 

Línea Aérea que haya sido autorizada para establecer servicios aéreos 

regulares por parte de un Estado que sea elegible corno miembro de la 

Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) 

Las empresas aéreas dedicadas a operaciones internacionales son 

miembros activos, en tanto que las que explotan servicios nacionales son 

miembros asociados 

La Asociación del Transporte Aéreo Internacional (IATA) se ocupa de los 

aspectos no políticos de la explotación del transporte aéreo Su labor tan sólo 

después de que sólo después de que los Estados han decidido a qué empresas 

desean conceder Ucencias y la forma en que desean intercambiar el tráfico 

aéreo y otros derechos entre sí, pero a partir de este punto, la actividad se 

extiende, virtualmente, a cada aspecto de la explotación del transporte aéreo 

El objetivo primordial de la Asociación del Transporte Aéreo Internacional 

(IATA) es asegurar que el tráfico aéreo se realice en las distintas partes del 

mundo con la mayor velocidad, comodidad y eficiencia posible y dentro de la 

mayor economía, tanto para las líneas aéreas como para el público 
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Para la Compañía de Líneas Aéreas, la Asocaecon del Transchorte Aéreo 

Internacional (IATA), es el medio de encontrar soluciones opmunes a problemas 

que no podría resolver cualquier comparila ind,viduarnente pon solo los Tedios 

a su alcance La Asociación es el acervo internaocria de expenencia y de 

información, tendiendo, además, a sL cargo una serie t e servicios y actividades 

com unes 

La Asociación del Transpone Aéreo Internacional (IATA) considera que 

con anterioridad, a la transferencia de la administración de aeropuertos hacia las 

empresas privadas, al proceso de privatizacón se deber llevar los aspectos 

siguientes 

1 Debe existir una legalización o regulación que asegure que los 

Estados son responsables de proporcionar yfo brindar 

La seguridad aérea y S vigilancia .aeroportuana para elirmar 

cualquier acto de interferencia ilícita 

- Cumplimiento de las obligaciones intenrieclonalles que incluye a 

los documentos (Anexos) de la Organización de Avacon Cw 

Internacional 

Se cumplan los requisitos operacionales ce 'os usuarios, en 

cuanto a comunicación torre-aeronave, estacionamiento de 'Les 

aeronaves y otros 
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Se mantenga un alto nivel de servicio y que exista el 

equipamiento para vigilar la eficiencia de¡ sistema de cobro a los 

usuarios 

- Brindar a las aerolíneas un foro imparcial para arreglar las 

controversias con la empresa pnvada que obtenga la concesión 

M aeropuerto 

2 Debe asegurar que no se imponga cargos excesivos o discriminatorio, 

a saber 

- Los cargos se determinaran sobre la base de los costos 

razonables por los servicios brindados 

- Los cargos sean justamente proporcionados a las diterentes 

categorías de usuarios. 

- El precio de venta debe estar basado en el valor histórico en 

libros 

La tasa de beneficio tome en consideración el costo del capital, 

los niveles de riesgo asociados al manejo del aeropuerto y las 

tasas de beneficio percibidas por industrias o actividades 

comerciales similares. 

El terreno usado por un aeropuerto no debe tomarse en cuenta 

al calcular el beneficio de capital o la depreciación El terreno 

deberá tratarse como una inversión del dueño del aeropuerto 
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de no negar un beneficio pero que puede ser adaptada a una 

importante ganancia en el capital 

No deberán establecerse luevos impuestos en el aeropuerto 

privatizado 

El aeropuerto no deberá ser forzada a desviar sus ingresos 

El concepto de caja de fondo común aplicarse de manera que 

las aerolíneas reciban algunos beneficios por el crecimiento del 

aeropuerto en forma de reducción de las cargos al usuario 

Los costos en que se incurra per la transición de un status al 

otra, no deberán ser cargados a los usuarios 

Dependiendo de las características de la propia organización, 

las aerolíneas podrían estar representadas en la junta p, si este 

no es posible, un cuerpo consultor debería permitir a ios 

miembros de la asociación de usuants expresar sus punces de 

vista y sus necesidades y vigilar la forma de operación del 

servicio 

- Las disposiciones estatutarias deben incluir una maquinaria 

administrativa apropiada para manejar los problemas de 

relaciones industriales, 
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2 2 Política de Pnvatización  

Una política de privatización consiste en diminuir el rol del Estado, ya sea, 

ajustando sus funciones, reduciendo normas o leyes, o simplemente 

minimizando su rol de empresa productiva, puesto que al Estado no le compete 

ser un empresario productivo "Al Estado no le compete preocuparse de que 

todos lleguen a la inea mínima de partida con igualdad de oportunidades y otras 

tareas de infraestructura :23 

Como vemos, el Estado debe orientar sus gestiones hacia una política de 

liderazgo de manera que ocupe el rol de orientador, porque de lo contrario ¿,cuál 

seria la función del sector empresarial privado, ante una política de 

privatización'  

2 2 1 Concepto 

El concepto"Privatización" significa la introducción de una mentalidad 

competitiva al sector público La pnvatización indica la transferencia de bienes 

(activos) o servicios de la empresa propiedad del gobierno a inversionistas o 

empresas de capital privado Le privatización puede, además, refiere a la 

instauración de una empresa subsidiaría separada de la organización pública 

utilizando bienes (activos) o servicios de propiedad del sector público 

Pi fiera, Jose Una Auiéntca Revoiu000 ociai Fi Nuevo ch,i" Consejo Interamericano (te Comercio 
ir\tuclon. 1991 p 20 
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La conceptualización de pnvatización varía de acuerdo a la estructura de 

cada país, no obstante, el objetivo es el mismo al buscar la maximizacián de la 

eficiencia y eficacia de las inversiones 

2 2 2 Obietivos  

La empresa pública o estatal, bajo cualquier régimen político, por su 

propia naturaleza, carece de debida flexibilidad de manera que le permita 

adecuarse rápidamente a las exigencias del mercado cambiante y en 

consecuencia no logra niveles sostenidos de eficiencia En este sentido, a 

privatización resulta ser una alternativa para dotarla de una organización 

operacional competente en el cual se minimicen los costos de la economía y se 

rnaximizen las ganancias con igualdad de oportunidades para todos tos sectores 

de la economía 

2 2 3 AgçtLag.i  

Al Estado le compete establecer políticas en materia de subsidios, 

eliminación o la restricción de políticas proteccionistas, a la aplicación de 

impuestos, fijación de precios, a la firma con un margen que permita una 

rentabilidad superior al costo de oportunidad. 
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Según, la Constitución Panameña, el Estado está facultado para vender 

sis activos de acuerdo a los procedimientos establecidos por la ley que incluyen 

las licitaciones púbhcas, concurso de precios y solicitudes de precios, 

dependiendo del monto de dichos activos 

Actualmente, el proceso de privatización de las empresas estatales 

panameñas, se fundamentan en la Ley No 16 del 14 de julio de 19921  por la 

cual se establece y regula el proceso de privatización de empresas, benes y 

servicios estatales 

2 3 Mecanismo oara la Pnvatización  

Los mecanismo que debe utilizar el Estado para iniciar el proceso de 

pnvatización son Crear y promulgar leyes, fijar normas tanfarias lógicas, entre 

otros 

Una vez que las Jeyes fijan las tarifas, se ha desestatizado las empresas, 

las cuales entonces tienen el gran rol de incrementar la productividad, mejorar la 

eficiencia, bajar costos y proveer un mejor servicio 

Otros mecanismos consisten en conceder y/o vender las empresas a 

capitalistas nacionales, a inversionistas extranjeros o hacer los trabajadores 

partic4pes de ja propiedad de las empresas 
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2 3 1 Ventaias 

Permite que se efectúen aftas inversiones en el aeropuerto privatizado, ya 

que se obvian todos los proceso burocráticos que actualmente no permiten una 

efectiva inversión en las necesidades más apremiantes, del mismo 

También, permite que se brinde un mejor servicio aeroportuario tanto a 

los pasajeros como a las líneas aéreas y sus tripulantes 

Se podrá minimizar los problemas laborales, ail indemnizar a todos los 

funcionarios y escoger a aquellos trabajadores que se interesan más por la 

buena marcha de la empresa 

Mejora la eficiencia y eficacia de los servicios y facilidades que brinda el 

aeropuerto. a favor de los usuarios dl transporte aéreo 

El Estado Panameño, como autoridad, se reserva la prestación de los 

servicios de tránsito aéreo, por lo que en la práctica solo se está cediendo a la 

actividad privada la administración del edificio terminal, el manejo de pasaderos, 

la utilización de la pista y calles de rodajes 

Otra ventaja significativa es la de mejorar los niveles de servicios, 

incrementar los ingresos potenciales y explotar los aeropuertos de una manera 
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comercial más agresiva Y una participación privada mayor en infraestructura y 

servicios 

Por ultimo, señalaremos la promoción de una sana competencia entre 

líneas aéreas 

2 3 2 Desventajas 

Por lo general, la mayor desventaja se da en la alta reducción de la 

planilla, ya que, las empresas concesionadas no absorben el 100% del personal 

rentado Esto puede ocasionar inconvenientes en & nivel político del Estado y en 

eJ económico de la población económicamente activa, porque tiende a aumentar 

los niveles de desempleo 

El Estado, como fuente de generación, pierde participación en los 

ingresos y ganancias producidas, como resultado de la gestión empresarial 

privada Aunque, reciba dinero producto de la concesión anual que entrega las 

empresas privadas 

2 4 Modelo de Privatización para el Aeropuerto de Albrook Field 

Las propiedades del Aeropuerto de Albrook Field están determinadas por 

la posesión del polígono donde se ubica el edificio terminal para pasajeros, los 

hangares viejos y los nuevos para aeronaves privadas, la pista y caiJes de 
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rodajes, el edificio para operaciones y nttiumcacoortes«  y el edcio de la torre de 

control, cuya totalidad pertenece al Estado 

En este sentido, la privatización debe darse mediante la concesión 

administrativa de ciertos servicios, por parte del Estadio, 'lo cual puede efectuarse 

en su totalidad o parcialmente, en un porcentaie supennr 3 igual e 50 0% Para 

este último caso, el Estado tendría una participación ,milinontana que ile permitirá 

tener acceso a las utilidades y a la toma de decisiones de la politica de la 

empresa 

La justificación, de ésta segunda alternativa, es que el Aeropuerto t e 

Albrook Ficid, continuará siendo un aeropuerto con todo el espaido del Estado 

Panameño 

la desventaja que se encuentre se fundamenta en el hecho de que puede 

introducirse en la política partidista de los que detenten el poder político en un 

momento determinado, lo cual es negativo de acee.-do con la experiencia 

panameña en empresas estatales 

Por consiguiente, es más conveniente que la privatrzación el .Aeropuerte 

de Albrook Field se realice mediante la concesión de la adrministracón y en cuyo 
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proceso se considere los siguientes aspectos legales laborales, adminstrativos, 

financieros y técnicos 

2 4 1 Asoectos Legales 

Como quiera que el Aeropuerto de Albrook Fierd es u:fl bien estatal, se 

debe cumplir con lo que establece en la ley 1 del 14 de ui» de 1992. con el 

proceso de precalificación y con el proceso Ce livtacion pública, a los efectos de 

su privatización 

2 4 2 Aspectos Laborales 

Los inversionistas que adquieran la administración por ocincesion del 

Aeropuerto de Albrook Field, después del proceso de privetlzacton deberán 

utilizar recursos humanos con experiencia en el campo de la aeronavegación, la 

administración de aeropuerto y la comercialización de los servicios que brinda ur 

aeropuerto, para garantizar a eficiente operación del Aeropuerto de Albrook 

como una empresa totalmente privada 

En cuanto al rol, que debe lugar el funcionario selecconado al ser 

indemnizado y recontratado, es el optimizar la eficiencia de !ei empresa, puesto 

que los empleados no sólo laborarían por un salero, sino que se esforzaran por 

aumentar las ganancias de la empresa Oe esta manera, se garantiza una 



65 

privatización, en la cual se verá favorecidos tanto los inversionistas, como el 

operador y los empleados 

2 4 3 Aspectos Administrativos y Organizativos  

En base a la evaluación que se efectúa en el capítulo tercero, de éste 

trabajo, en lo que respecta a la administración y organización del Aeropuerto de 

A(brook Fíeld, podemos observar que éste aeropuerto gozará de un moderno 

sistema organizacional (en términos científicos), en lo que respecta a las 

funciones y división del trabajo (Ver capítulo tercero) 

En este sentido, creo que la empresa que se gane la licitación pública, 

puede iniciar sus labores, puesto que él aeropuerto gozará de una estructura 

organizativa-administrativa funcional acorde a las necesidades de una empresa 

privada que brinda servicios y facilidades aéreas 

2 4 4 Aspectos Financieros 

En términos generales, en todo aspecto económico-financiero, las deudas 

son un gran peso para cualquier empresa, por consiguiente, se requiere de una 

gran austeridad y rigidez en el manejo financiero de la empresa, por un penado, 

hasta que la liquidez y la situación financiera se normalice 



Aunque, los inversionistas se encuentren con una pista bien rehabilitada, 

un nuevo edificio terminal para pasajero y torre de control con equipamiento 

totalmente nuevo, se requiere de un control financiero moderado que permita 

cierta flexibilidad 

Esta normalización se logra en más de cinco años, al garantizarse una 

eficiente administración financiera y sentarse un cJima de entendimiento entre 

las autoridades aeronáutica, el operador de aeropuerto, los usuarios (líneas 

aéreas, pasajeros y público) y los inversionistas, lo cual se refleja en una 

situación financiera estable, de manera tal que el Aeropuerto de Albrook Field 

tome la posición que se merece, coma empresa privada 

2 4 5 Aspectos Técnicos 

En lo que concierne a los aspectos técnicos para el Aeropuerto de 

Albrook Field, se destaca que las fallas de los equipos instalados serán mínimas, 

ya que aparte de Ja garantía que se tendrá de los tabncantes todo el 

equipamiento será totalmente nuevo, que confJeva a que los programas de 

mantenimiento no serán correctivas sino preventivos, pues el equipamiento está 

en óptimas condiciones, pese al uso constante que tendrá el misma 
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Resumiendo, se propone una continuidad en los programas de 

mantenimiento del equipo, salvo pequeños ajustes en los equipos que así lo 

requieran 

2 5 lmplementación y Perspectivas del Modelo Proøtiesto de Privatización 

La implementación del modelo de privatización para el Aeropuerto de 

Albrook F(eld conlleva 

1 La concesión, por parte del Estado, de la administración del mismo 

2 Se fundamenta en los procedimientos y requisitos establecidos en la 

ey 16 de 14 de julio de 1992 

3 También tiene fundamento en el Código Fiscal y en la ley 56 

4 Programa de pnvatización que implementa la Oficina de Programación 

de Privatización del Ministerio de Hacienda y Tesoro de la República 

de Panamá 

El programa e implementación de pnvatización para los servicios 

aeropotuarios comprende los siguientes pasos 

a) La declaración de privatización que es emitida por el Conseja de 

Gabinete. 

b) Confección del Memo-Informativo que contiene toda la información 

oficial sobre el Bien o Servicio a coricesionar 

c) Perfil del Plan Maestro para el Aeropuerto a privatizar 
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d) Confección, entrega y recibo del documento de precalificaciári 

e) Confección del Contrato de Concesión 

O 	Reestructuración del bien o ser-vicio a concesionar 

g) 	Periodo de transición para entrega de la concesión 

Con la privatización del Aeropuerto de Albrook Field se busca una 

eficiente administración por parte de la empresa que obtenga la concesión y que 

podrá obtener desarrollando, entre otros, los aspectos siguientes 

1 Para el control financiero, tendrá que mantener una evaluación 

constante de los ingresos y desembolsos, de manera que se obtenga 

utilidades para la empresa de más impuestos (sobre rentas) 

2 En los aspectos técnicos, la nueva administración tendrá que 

mantener programas de mantenimiento para aquellos aspectos que le 

correspondan, lo cual le daría credibilidad y confianza a lo pasajeros y 

líneas aereas, que allí operen 

3 Las perspectivas de crecimiento de los ingresos, de las operciories y 

del nivel técnico, son muy halagadoras, dado que sus infraestructuras 

y equipamiento son totalmente nuevos, aún son considerar futuras 

ampliaciones 



CAPITULO 3. 

ESTRUCTURAS Y ACTIVIDADES PRINCIPALES DE LAS DISTINTAS 

UNIDADES EN EL AEROPUERTO DE ALBROOK FIELD.  
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CAPITULO 3 ESTRUCTURAS Y ACTIVIDADES PRINCIPALES DE LAS 

DISTINTAS UNIDADES EN EL AEROPUERTO DE ALBROOK 

FIELD 

En el Aeropuerto de Albrook Field para operar en forma eficiente y llevar a 

cabo el cumplimiento de sus objetivos, requiere organización por departamento, 

en forma coordinada 

La estructura organizativa que se puede adoptar para operar el 

Aeropuerto de Albrook Field como una empresa se establece en el organigrama 

funcional, presentado en la figura No 1 

Dicho organigrama crea las relaciones funcionales entre los diferentes 

departamentos operativos que desarrollan las actividades operacionales 

especificas relacionadas con funciones de los mismos, lo cual refleja una 

organicidad en la forma de abordar los objetivos planteados por la empresa 

3 1 Nivel Superior 

El nivel superior está integrado por la Junta Directiva, Gerencia General y 

Sub-Gerencia General, este alto congreso de administración coordinará, dirigirá 

y autorizará la labor de las Direcciones 
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Junta Directiva 

Establece las políticas y aprueba fas normas y ipeegraimae para el buen 

funcionamiento de la entidad, además, supervisa, evalúa y vela por Ila eficencia 

y eficacia de la administración. conjuntamente con el gerente General y adoota 

medidas necesarias para superar los obstáculos oue se presenten 

Otras de las funciones de la Junta Directiva es la de Autonzar la 

adquisición de contratos de préstamos, aprueba el presupuesto de la misma, 

realiza los nombramiento dei personal directivo y supervisa Ilas relaciones 

comerciales con el ente regulador aeronáutico y la Axil-Jadee  Aeronáutica 

Ger encia General  

A la gerencia general le compete las siguientes kinciones 

1 Dinge administrar y supervisar, con 	 ciencia,&l las efectivas labores 

con los usuarios del aeropuerto (Público en general, !incas aéreas y 

pasajeros). 

2 Representar al Aeropuerto ante cualquier persona natura., it.ricItca y 

fuera del pais (Ente Regulador y Autoridad Aeronáutica) 

3 

	

	Poner en práctica las politiCas establecidas y delegadas en -ella por la 

Junta Directiva mediante los planes y programas 



4 Supervisar el funcionamiento de todos los servicios y actividades del 

Aeropuerto como empresa Mantener una adecuada estructura 

organizacional 

5 Presentar, periódicamente, a la Junta Directiva informe sobre las 

actividades y las operaciones realzadas, y previsiones respectivas 

para períodos futuros 

6 Presentar ante la Junta directiva el presLouesto de explotación de la 

institución y controlar su realización 

7 Realizar los nombramientos del personal de mandos rredlos e 

inferiores 

Sub-gerencia QIneral 

De existir, tendrá la función básica do 

Asistir al Gerente General en las funciones que le son. propias y en aquellas 

que le sean delegadas por el gerente general fambien, reemplazar al 

gerente en su ausencias temporales 

Coordinar y supervisar las actividades de las Duevoiones, Gerenuas, 

Departamentos Administrativos y Técnicos así como .1.us comités y 

comisiones que se establezcan de acuerdo ,eon les pinondades 	e 

instrucciones dictadas por el gerente genera' 



Figura No 1 Organtgrama Propuesto para el Aeropuerto e Allbrook Field 

JUNTA DIECT1VA 

GERENCIA GBERAL 

SUIGERENCIAGENER.At. 

AUDi-ORES EXTERNOS 	ASESORA LEGAL 

AUDITORES INIRNOS 	RELACIONES PlffiLICAS 
PLII31IODAD 

RECURSOS RUMANOS 	ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 	CUEROA. 	OPERKIONES 



3 2 Nivel de Asesorla  

El Nwel de Asesoría está integrado por la Asesoría legal y Gerencia de 

Relaciones Públicas y Publicidad, las cuates serán responsabes de proteger y 

asesorar a la empresa legalmente, corno también el de mantener tina buena 

imagen hacia el público 

Asesoría Legal  

La Asesoría Legal será responsable de 

- Asesorar el nivel operativo de "a .nstitución en los emblemas legales 

que se presentan 

Participar en la tramitación y documentación legal oue se lleve e cabo 

en el aeropuerto Representa al aeropuerto en lucros administrativos y 

otros de orden legal Elaborar contratos y cuerdos en general 

Estudiar, opinar y resolver todas las consultas de carácter iegal que le 

formulen los diferentes niveles de la organización 

Gerencia de Relaciones Públicas y Publicidad 

A este nivel de asesoría le correspondería 

- Planificar, organizar, dirigir y controlar una estralteara agresiva de 

publicidad y promoción para la captación de más y mejores usuarios 

(clientes) para el aeropuerto 
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Dingir y coordinar todas las actividades vinculadas a las proyecciones 

internas y externas de la empresa con el objeto de proyectar una 

buena imagen del Aeropuerto de Afbrook Field y mantener buena 

reaciones con los principales medios de comunicación, compañías 

aéreas, proveedores y otras entidades 

Sostener una sólida imagen del Aeropuerto de Albrook Field a través 

de una publicidad creativa en la cual resalte la importancia del 

principal aeropuerto doméstico del país 

3 2 Nivel Fiscalizador 

El nivel fiscalizador será el encargado de vigilar por el fiel cumplimiento de 

las normas establecidas, para lograr el mejor manejo de todas las actividades 

que desarrolle el aeropuerto Lo integran Auditoría interna y Auditoria externa 

Auditoria Interna 

Asiste al Director Ejecutivo como una parte integrante, o en coordinación, 

de las funciones de contabilidad y control, reduce el trabajo administrativo y 

moderniza los procedimientos sin sacrificar el control interno 

Auditona Externa 

Fiscalizar todos los actos de maneja de fondos de la empresa Verifica los 

informes financieros, de contabilidad, órdenes de compra y los pagos 
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3 4 Nivel Eiecutor 

El nivel ejecutor está integrado por la Dirección de Recursos Humanos, 

Departamento de Personal, Sección de Planilla, Análisis Administrativo y 

Adiestramiento 

La principa' preocupación del nivel ejecutor será la de velar por el 

cumplimiento, del personal que está bajo su jurisdicción, de que se brinde un 

buen servicio al público 

Su tarea más importante será la de establecer las políticas a seguir en 

materia de administración de personal, reclutamiento, contratación, trasladó, 

ascensos, licencies, riesgos profesonales, suspensiones, despidos, o historiales 

del personal Así çomo aplicar, preparar, tramitar y coordinar as planillas de 

pagos del personal del aeropuerto 

Además, deberá coordinar, organizar y evaluar los programas de 

capacitación o adiestramiento para el personal, con miras a mejorar los recursos 

humanos de la empresa 
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3 5 Nivel Operativo  

El nivel operativo en general, trata de las labores de operación, políticas 

financieras, análisis contables, fiscaliza los pedidos a proveedores y establece 

los proyectos de programas y los planes a largo plazo del aeropuerto Estará 

integrado por la Dirección de Administración y Finanzas, Dirección de 

Operaciones y Dirección Comercial 

Dirección Comercial  

Su responsabilidad consiste en planificar, controlar y dirigir el desarrollo 

de las ventaslingresos del aeropuerto, además, contribuye con estudios técnicos 

de planificación y formulación de programas que conlleven al incremento 

económico en el aeropuerto 

La función principal para mercadear el aeropuerto será la de maximizar 

los ingresos al menor costo posible, coordinando las actividades vinculadas a las 

proyecciones internas y externas del aeropuerto, con el objeto de proyectar una 

buena imagen 

Dirección de Operaciones 

La Dirección de Operaciones administrará de forma ordenada y 

coordinada las operaciones de transporte aéreo (regular, no regular y 

especiales), de acuerdo con proyecciones del aeropuerto en condiciones 
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óptimas de seguridad, eficiencia y economía cónsona con las normas que 

regulan los anexos 14 y  17 de la Organización de Aviación Civil Internacional24  

Su responsabilidad consiste en cumplir con el programa de vuelos 

establecidos por las líneas aéreas que allí operarán, en forma eficiente al menor 

costo posible y con los máximos sistemas de seguridad 

Dirección de Administración y Finanzas  

El objetivo central de la Dirección de Administración y Finanzas será el de 

administrar los recursos financieros mediante el uso racional y eficaz de las 

entradas y salidas que generará el aeropuerto Entre las funciones que 

desempeñará ésta dirección, tenemos 

Mantener estrecha relación con el Departamento de Contabilidad con 

el propósito de tener un efectivo control de flujo monetario a corte), 

mediano y largo plazo 

- Dirigir, supervisar y coordinar os servicios administrativos del 

aeropuerto; suscribe y administra la póliza de seguros necesarias para 

cubrir riesgos obligadas y otros 

- Tendrá la obligación de programar, formular, ejecutar y evaluar el 

presupuesto para el aeropuerto, de acuerdo con la política y 

14 
Drwiauúw de 	 (ti1 Icienl que iren .rmo tdvr ira bt p4ri i t1 ,tiiÓ 	 t'n de 

n lVa0ti rfiwidó 



lineamiento de la Junta Directiva y Gereincia General, durante la 

vigencia del ario fiscal corresponderte 

Entre las funciones que realizará esta diret aún estará la de desarrollar 

las normas sobre programación de recursos financieros, manipulación 

y custodia de fondos disporibtes, operaciones bancanas y de crédito 

Además, ejecuta y programa pagos por los servicios adquiridos por el 

aeropuerto 

También, llevará el registro sistemático y el anatiss ordenado de la 

información contable que permite efectuar á elaboración y análisis de 

los Estados Financieros de /as actividades que el aeropuerto realice, 

de forma que se pueda suministrar la información necesaria a los 

diferentes niveles de la misma Además, lleva el control de cuentas por 

cobrar, controla los bienes y valor-es del aeropuerto 



CAPITULO 4 

ASPECTOS FINANCIEROS. 



CAPITULO 4 fe:T.P11- _ROS 

El análisis financiero del Aeropuerto Marcos A Gelabert (Albor* Field), lo 

realizaremos tornando en consideración los datos financieros del Aeropuerto 

Marcos A Gelabert (Padilla) referente a sus ingresos, 'egresas, estados 

financieros, indicadores financieros y el financiamiento. :ai come lo detallamos a 

continuación: 

4 1 Fuentes de inoreso 

El Aeropuerto Marcos A Gelabert (Padilla) recite ingresos por diversos 

servicios que presta a sus usuarios, y por concesiones y alquileres de sus 

instalaciones 

Las fuentes de ingresos dei Aeropuerto Marcos A Gelabert (Paitlla) se 

muestran en el cuadro No. 10 y que comprende a todos aquellos ingresos de 

aviación tales como: tasa por aternzaje, tasa por estacionamiento de aeronaves, 

tasa por Servicio al Pasajero, Impuesto de Seguridad Aérea, tasa por venta de 

combustible; también forman parte de estos ingreses los provenientes de 

concesiones como, los arrendamientos y los ingresos vanos„ que son aquellos 

provenientes de licencias para . as aeronaves, inspeccIón a las aeronaves y 

servicios de avalúo de aeronaves 



si 

Es conveniente recordar que el fundamento legal que utiliza la Dirección 

de Aeronáutica Civil para aplicar tasas y cánones de arrendamientos se da, 

entre otros, en el articulo tercero (30) del Decreto de Gabinete No 13 del 22 de 

enero de 1969 que faculta a la Dirección de Aeronáutica Civil para estructurar, 

determinar, fijar, alterar, imponer y cobrar tanfas y tasas por el uso de sus 

facilidades o par los servicios que presta o suministra 

De acuerdo a los establecido en el articulo (40),  las tasas y tarifas deben 

ser fijadas y revisadas de manera que en todo momento 

'Provean fondos suficientes para el funcionamiento y operación de la 

Dirección de Aeronáutica Civil" 25 

La Dirección de Aeronáutica Civil ha establecido tasas para regular los 

servicios ofrecidos a las aeronaves en los aeródromos nacionales, las mismas 

están amparadas por disposiciones regales, las cuales establecen 

procedimientos a seguir para la aplicación de los cánones a cobrar Algunas de 

éstas disposiciones son. 

15  Decreto de Gabinete No 13 del 22 de enero de 1969 en su articulo cuarto 



- Resolución No 173 JO 

del 13 de mayo de 1980 

Por la cual se actual:2a el rúginlen de tasa y 

cánones sobre ITS semcios e instalaciones 

aeroportuarias, derechos y facilidades de 

arrendarnentO y explotsoon comercial, 

suminstrada por la Drecolór de Aerenáut:ca 

Civil en los aeropuertos domésticos 

- Resolución No. 116-JD 

del 20 de Julio de 1987 

Por el cusi se cree la tasa por Servicios de 

Protección al Vuelo 

ResolucIón No 88-JO 

d& 28 de diciembre de 1983 

Por el Cual Se crea la tasa por Servicios de 

Ratafwma y Despecho de Aeronaves 

Por lo anteriormente, expuesto, e!, Aeropuerto Marcos A. Getalbert ;Ponina) 

52 

y futuretrnente el Aeropuerto de Aibrook Field, aplica as tasa de acuerdo a los 
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servicios que pone a disposición de los usuarios De estos servicios ofrecidos 

haremos mención de los siguientes 

4 1 1 Tasa por Aterrizaje de Aeronaves 

Es el derecho de cobro a las aeronaves por cada aterrizaje que realizan 

en el aeropuerto La tasa por aterrizaje de aeronaves en los aeropuertos 

nacionales, se calcula de acuerdo al peso máximo de despegue de la aeronave 

y tipo de vuelo, ya sea internacional o doméstico, como se establece a 

continuación 

Cuadro No 11 Tasa de Aternzaje para vuelos intemacionaes en Aeropuertos 
Domésticos por peso máximo de despegue según cargo 

Al 30 de noviembre de 1998 

Peso Maximo de despegue de la Aeronave 
(en Kg) 

Cargos 

Hasta 5,300 
De 5,001 a 7,000 
De 7,001 a 10,000 
Más de 10,001 	 - 	- 

11/ iO 00 cargo rninimo 
81 200 por cada 1,000 kg o íraccián 
B/ 2 10 por cada 1,000Kgo &accton 
B/ 220rcada 1,000 Kg o fracción 

Fuente Resciucton No 173 deI 13 de mayo de 1980, página No 5 

Cuadro No. 12 Tasa de Aterrizaje para vuelos interno en Aeropuertos 
Domésticos por peso máximo de despegue según cargo y tasa fija anual 

Al 30 de noviembre de 1998 

Peso Máximo de despegue de la 
Aeronave 
(en 1(g) 

Tasa por cada Aterrizaje Comercial y 
privado 

Tasa fija anual 

Comercial Privada 

Hasta 3,000 1 05 cargo minimo 36000 11.000 
De 3,001 a 6,000 	 035 por cil.000KgoFrac 54000 15000 
De 6,001 a '13,000 	 040 por c/ 1,000 kg o Frac 
Más de 13,000 	 o 45 por c)'1 .000 Kg o Frac 
Fuente Resolución No 173 del 13 de mayo de 1980. página No  
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as 

Como se observa en los cuadros No 11 y 12„ ha tes* de aterrizaje se 

aplica, salvo algunas excepciones estopuledlas, al propietario u operador de toda 

aeronave que aterrice en el aeropoento Esta tasa está filada riediante la 

Resolución No 173-JD del 13 de mayo de 1980, emitida por al Dirección de 

Aeronáutica Civil 

La tasa de aterrizaje es cobrada, atendiendo a! peso máximo de 

despegue de la aeronave consignado en su certificado cle aeronavegabillgacl y 

atendiendo además. al  tipo de vuelo que se trate, si es interno o internacional 

Dentro de las normas y procedimientos de la Resdroción No 173 del 3 

de mayo de 1980, se establece que las aeronaves prvadas y utiLizadas 

únicamente para vuelos internos, cuyo peso máximo de despegue sea inferior a 

los .6,000 Kilogramos deberán acogerse a la Tasa Foja Anual También, se 

concederá un descuento de 10 0% sobre la referida .tasa, si la msma es pagada 

en su totalidad dentro de los primeros sesenta (80) días calendanos del año 

En caso de que, por alguna circunstancia, una aeronave no se acoja a a 

Tasa de Aterrizaje, se efectuarán por cada aterrizaje de acuerdo al peso máximo 

de despegue de la aeronave 



Se entiende que la tasa fija anual cutre únicamente lios vuelos internes, 

cuando se trate de vuelos internacionales se aplicará 1,a tasa correspondiente 

Realmente, no se perciben ingresos, en este canee:pto, dado que las 

empresas comerciales realizan más de una (1) frecuencia diaria con más de un 

(1) vuelo por equipo, esto se puede notar con los cuadras de itinerarios que las 

empresas publican con respecto a sus operaciones 

El Cuadro No 13, muestra los ingresos por Ta:sa de Aterrizaje cobrados 

en el Aeropuerto Marcos A Gelabert (Panda) durante el periodo de 1978 a 

1997 En el mismo observamos un crecimiento sostenQdc desde 994 a 1997. 

con un 12 1 % de crecimiento en su último año 

En el cuadro No 14, encontramos les ingresos de aviación oue se 

generan según localidad por año y en él observarnos que el Aeropuerto Marcos 

A Gelabert (Paitilla) es el tercero en la generación de ingresos de aviación, en 

este rubro para la Dirección de Aeronáutica Civil durante el !período presentada. 

Según, el Cuadro No 15 en donde se muestran los ingresos de aviación 

generados en el Aeropuerto Marcos A. Gelabert, según tipo de Ingreso por año 

de 1991 a 1997, señalando un crecimiento entre 1991 y 1992 para luego 



87 

presentar un decrecimiento en 1993 y el crecimiento sostenido en los años 

siguientes 

Comparativamente. el cuadro No 16 nos presenta ,,os íingresas de 

aterrizaje según localidad por año, de 1991 a 1956, y nos muestra los ingresos 

por aterrizaje que genera el Aeropuerto Marcos A Gelabert (Pendía) en 

comparación con los otros aeropuertos que administra ía Direccaon de 

Aeronáutica Civil 

Por su parte la gráfica No 2, nos enmarca cual ha sido el comportamiento 

de los ingresos generados por la tasa pos aterrizaje en el Aeropuerto Marcos A 

Gelabert (Patilla), en los últimos veinte (201 años (1978-1997) 

4 1 2 Tasa por Estacionamiento de Aeronaves  

Es el derecho de cobro a las aeronaves que estacionan en las diferentes 

áreas del aeropuerto. La tasa por estacioramento de aeronaves er los 

aeropuertos nacionales se calcula de acuerdo al peso máx.  mi° de despegue de 

la aeronave y tipo de vuelo, el cual puede ser interhacionai o doméstico, ta 

como se señala a continuación.  

a) En el caso de vuelo interno despues de doce 12) horas a 

partir de 'a hora de aterrizaje, se apirca la Tasé de Veinticinco 

Centésimos de Balboas (O 25 cent ;, por cada mil (1,0001 
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kilogramo o fracción de MI (1,000) kilogramo del peso de la 

aeronave, por cada veinticuatro (24) horas o tracción de 

veinticuatro (24) que la aeronave permanezca en fierra 

Caro Mínimo Setenta y Cinco centésimo de tialboas (0 75) 

por cada veinticuatro horas otractión de la 

2U. misma 

En el caso de vuelo internacneI, despiAs de seis .(6) 

horas e partir de la /lora de atenrizas„ se aplica la tasa 

de cincuenta Centésimos (Bi O 510) por cada mil (1,000) 

k ograrro o fracción de mil (1,000) blogramos del peso 

de a aeronave, por cada sets .18) horas o fraccón de 

seis (6) `ipras que la aeronave penianezca en tierra 

Carpo Mínimo Ur balboa con cincuenta centésimos de 

balboa (al 1 50) por cada ses (6) horas o 

fracción de seis (6) horas 

2o5 Pera un met:apdo práctico -Refirreadose al traban? de Citad~háll de loe negiores Pablo edlendorn Herman& Caerán sehre 
I ennefereteLle de Tránarro Aereo 5 Ser:ir:me Mines del Gobierno de Es' Indlollreders Nen:~y la elabrerseinn de una rase por be 
Servicios de Nneegnewn Aerea en Ruta, en el cual los iltdOM FIT-Velleli y wenn la tus& tatehreaásnen a ecitaileled" 
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Todos tos propietarios u operadores de aeronaves con 

base de operaciones en los aeropuertos nacionales, 

excepto el Aeropuerto de Tocumen, y cuyo peso sea 

inferior a seis mil (6000) kilogramos (Kg) deberán 

acogerse a una Tasa Anual por Estacionamiento de 

Aeronaves, conforme se detalia a continuación 

- Propietario u operador de aeronave con 

facilidades de hangar propio BI 300 00 

anual 

- Propietario u operador de aeronaves sin 

facilidades de hangar propio Bl 400 00 

anual 

Todo aquel propietario u operador de aeronaves privada y comercial 

utilizada únicamente pera vuelos internos, cuyo peso máximo sea inferior a los 

seis mil (6,000) kilogramos y aquellas de mayor peso que cuenten con la 

facilidad de hangar, deberán acogerse a la 'Tasa Fija Anual' y se concedera un 

descuento del 10,0% sobre la referida tasa si la misma os pagada durante los 

primeros sesenta (60) días calendarios del año. 

En el Cuadro No. 17 se muestra los ingresos por Tasa de Estacionamiento 

de Aeronaves cobradas en el Aeropuerto Marcos A Gelabert (Paitilla) por monto 
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y variación, según año. Reflejando un comportamiento irregular en su obtención 

producto de las altas y bajas que tiene el uso de la plataforma o área de 

estacionamiento que tiene dicho aeropuerto 

Por su parte, el Cuadro No 18, nos señala los ingresos por 

estacionamiento de aeronaves, según localidad por año El Aeropuerto Marcos 

A Gelabert (Paitilla), en los años de 1991 1996, presenta en esta cuanta de 

ingresos el segundo nivel en importancia para la Dirección de Aeronáutica Civil 

Y, por rubro de ingreso, regresando a el Cuadro No 15, vemos que 

efectivamente, el ingreso por estacionamiento de aeronaves es el segundo nivel 

significativo de ingreso para el aeropuerto Marcos A Gelabert (Paitilla) en los 

años estudiados 

La gráfica No 3 muestra cual ha sido el comportamiento de los ingresos 

recaudados en concepto de Tasa por Estacionamiento de Aeronaves en el 

Aeropuerto Marcos A Gelabert (Paitilla) en los últimos veinte (20) años 

4 1 3 Tasa por Servicios al Pasajero. 

La tasa por servicios al pasajero internacional o mejor conocido como 

tasa por uso de aeropuerto, se aplica, salvo algunas excepciones estipuladas, a 
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todo pasajero que viaje al extenor del país desde el Aeropuerto Marcos A 

Gelabert 

No obstante, dicha tasa también es cobrada a toda vera extraniero cuya 

aeronave con rinaltritula extranjera aterrice en el Aeropuento Mareos A Gelabert 

(Paitille) y permanezca per un penado de tiempo su penar a las nueve ,(9) horas 

La última fijación de esta tasa fue dictada mediante ,a Resolución No 

081-JO del 23 de junio de 1994, por la Direccior ce Aeranáulhaa Civil, cuyo 

monto es de 131 20 00 por viajero. la  ,zuei señala que la tasa deberá ser pagada 

por todo pasajero que viaje al exterior desde algún aeropuerto nacional 

También, existe la Resolución No 173-CO del. 13 C119 reayo r3le 1980, er 

donde se establece una tasa por servio ar pasajero de vueles domésticos 

especiales (Chariers), que deberá ser pagada por todo viaje de esta naturafeza 

que se efectúe dentro del territorio nacional 

Por otro lado, en el articulo 19, de dicha Resolución se agrega un parrare 

que indica Esta tasa no afecta en ninguna medida el 'impuesto sobre pasaje 

aéreo de viajes que se efectúen dentro del terntorio naCtonalt, creada por la ley 

54 de 1958 
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EL Cuadro No 19, nos presenta los ingresos de aviación por servicios al 

pasajero cobrada en el Aeropuerto Marcos A Gelabert (Paitilla), por monto y 

variación, según año Mostrando un comportamiento irregular con más 

decrecimientos anuales que incrementos entre los años estudiados 

Retornando a el Cuadro No 15, podemos señalar que en el Aeropuerto 

Marcos A Gelabert (Paitilla), el rubro de ingresos por pasajeros es el más 

significativo entre todas las cuentas de ingreso del mismo 

Por localidad, el Cuadro No 20, nos dice que el rubro en estudio del 

Aeropuerto Marcos A Gelabert (Paitilla) constituye el segundo en importancia 

dentro de las localidades que proporcionan ingresos a la Dirección de 

Aeronáutica Civil 

Durante el periodo de 1991 a 1997 los ingresos por Servicios al Pasajero 

contabilizaron B/ 2 4 millones 

4 1 4 Impuesto de Seguridad Aérea  

Este ingreso se obtiene en el Aeropuerto Marcos A Gelabert (Paitilla) 

mediante el cobro de un 5,0% sobre el valor de los boletos o pasajes que 

venden las empresas aéreas que operan desde él. 
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impuesto de seguridad aérea fue puesto en Ylgen, por el Gobierne 

Nacional, mediante la ley No 54 del 15 de diciembre de 1958, la 'cual -establebe 

el impuesto sobre pasajes aéreos de viales que se efectúen dentro del temtorio 

nacional 

4 1 5 Tasa por Suministro de Combustible y Concesión cor Veritae 

Combusti ble. 

La compañías petroleras pagan CCM° tasa por el derecho a suministrar 

combustible, la suma de EY. 0 015 (uno y medio centésinno)„ por galón. 

La tasa por suministro de combustible fue promulgada por el Gobierno 

Nacional, mediante le ley 14, artículo 1'1 del 6 de agcslo de 1962 

También, rnedante la Resolución No 050-J1:i del 9 de abrl de 1987, se 

estableció la tasa sobre la concesión por venta de combustible per 	O 07 (siete 

centésimos de balboa) por galón vendido a les aeronaves de transporte público 

y de aviación general en los aeropuertos nactoraes cor excepción del 

Aeropuerto Internacional de Tocurnen 

En el Cuadro No 21, se refleja los ingresos de aviación por la tasa por 

suministro de 'combustible y concesión por venta de combustible Que muestra 

un comportamiento aceptable al observase crecimientos anuales constantes 
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entre los año 1991 a 1997, a excepción del allo 1995 que presenta una 

disminución por el orden del 50 6% comparado con el eho de t 994 

Según, el Cuadro No 22, los ingresos oor venta de combustible son 

recibidos, en la Dirección de Aeroneuttca en tres 131 aeropuertos, a saber 

Aeropuerto Internacional de Tocumen, Aeropuerto Marcos A Gelabert (Pabla) y 

en el Aeropuerto Enrique Malek (David.) Y el Aeropuerto Marcos A Gelabert 

(Padilla) es el segundo en ingresos por venta de combustible. 

La participación de los ingresos de la Tasa por Venta de Combustible, en 

el Aeropuerto Marcos A Gelabert (Padilla), cocrespolden al 7 0% de lo 

recaudado en dicho aeropuerto, tal col-Po lo indica el Cuadrto No. 15 

Durante el periodo de los años 1991 a ¶997 os ingresos por venta de 

combustible sumaron B/ 190,661 00 

La grafloa No 5, nos presenta la relación entre Pos alas y montos de los 

ingresos de aviación de la tasa por suministro de combustible y Genceslúr por 

venta, en forma lineal reflejando, entre 1978 y 1997, siete (7) ,disminuciones en 

veinte (20) años. 



4 1 e Ingresos por Canon de Arrendamiento 

El arrendamiento es el derecho de ocupar un local o terrrenOs 

determinados pagando un canon establecido 

La Dirección de Aeroneutio,a Civil emitió la Resolución No. 05Q-JD del 23 

de mayo de 1986, mediante le cual establece lOs canones de -arrendern ento por 

el uso de los locales, aéreos y otras, dadas en arrendamiento en los 

aeropuertos nacionales destinados para oficinas, comercio rnegocio de cualquier 

naturaleza, depósitos, edificaciones, agencias, hangares., se calculará en base a 

un canon por metro cuadrado anual. tal corno se detalla a contmluación 

Especcaciones de las tarifas que se 	raran en los 
Aeropuertos Nacionales 

A 	Locales y Espacios ubicados dentro de Edliclos terminales 

1 Locales para oficina 
y atención al pasajero 

2 Locales para Comercio 
y ServioaS en general 

3 espacio para letreros, 
anuncios y equipos de 
diversión 

Treinta Balboas (13, 30 Dei) por 
metro cuadrado anual 

Cincuenta Balboas 'B1 SO 00) por 
metro cuadrado DrAtiiiiii 

Sujeto a contratación con la 
institución 
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Locales y espacios ubicados fuera de edificios terminales 

1 	Locales para oficina y atenuan al 
pasajero 

2 Locales para depósito y carga 
(L Aerea) 

3 Locales para talleres de 
mantenimiento 

4 	Locales para comercio en general 

5 	Area techada de hangares 
6 	Area abierta pavimentada 
7 	Area ablerta no pavimentada 

De ProCrenaa de 	En mamas realzadas 
lz E) A e 11 	 por particularas 

(Por M2 Arual) 	 i(Por 11,12 Anu0 

	

BY 25 00 	 eri 

	

ar 25 CC) 	 Bi 9 

	

2'5 00 	 f11/ 3 CO 

BI3OG Pi? 900 

	

Eli" 151l 	 ai 50c 

	

en,  1O3 	 B1 400 
Es 4 

8 	Espacios para letreros y anuncios, 	Sujeto a la contratacion czn la I.Direocitoin de Aeronáutica Civil 
equipos de diversión y recreación 

(*) Corresponde a Dirección de Aeronáutica Civil 

En la actualidad, en el Aeropuerto Mareos A Gelaben (Padilla), existen 

cuarenta y seis (46) hangares privados y cinco (5) hangares cOmievales. y las 

áreas abiertas pavimentadas son veinticinco (25) 

En el Cuadro No 23, se refleja las ingresos de aviacibtr por Canon de 

Arrendamiento cobrados en el Aeropuerto Mames 	elateri T'altillo), en el 

Período de 1978 a 1997 En los veinte (20) años presemados elloomportainiento 

es aceptable con un 19 4% promedio de crecimiento, para finenzar con el 13 4% 

de crecimiento entre los años 1997 y 996 
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Durante, el mismo período, los ingresos per aireaba/mento en éste 

aeropuerto, totalizaron 13/ 4 2 millones, constituyéndose (ario a dio', en el rubro 

de ingreso más significativo para c' --ieropuerto en rrterwor. 

La gráfica No. 6, por su parte, refleja en forma lineal el cortiportamiento de 

dichos ingresos con trece (13) recaudaciones positivas durante ,ios veinte (20) 

años de estudio (Ver Cuadro No. 15) 

4.1.7 Otros Ingresos. 

Son aquellos ingresos que obtiene e' Aeropuerto targos A Gelabert 

(Padilla) por medio de las multas, recargos por infracciones, mora de pago de las 

empresas aéreas, expedición de carnets y licencia a les pilotos, mecánicos, 

auxiliares de vuelo, despachadores, controladores y dlmás personal 

aeronáutico 

Aunque de poca magnitud, éstos ingrescS complementan le que recauda 

el Aeropuerto Marcos A Gelabert, tal cual se observa en el Cuadro No 15 

También, el Cuadro No 24 nos señala el flujo de ing'esos vas cobrados ea 

ese aeropuerto durante los años 1978-1996 En esta tabla puvemes observar 

recaudaciones bajas casi insignificantes 



103 

Por su parte, la gráfica No 7, nos refleja el comportamiento de los 

mencionados ingresos, en forma lineal Además, se observan doce (12) 

cúspides positivas con el resto de las cifras decrecientes 

Después de conocer cuales son los tipos de ingresos que se generan en 

el Aeropuerto Marcos A Gelabert (Paitilla), haremos un análisis sobre el 

comportamiento (Reflejado en el Cuadro No. 15) que han registruos los mismos 

durante los años 1991-1997 

En el mencionado período, los ingresos ascendieron en su totalidad a Bf 

6 3 millones, en esta cifra se incluyen todos ros ingresos gerados en el 

Aeropuerto Marcos A. Gelar 	Paitifla) 

FI tipo 	greso rnts representativo, observado durite el periodo antes 

señalad' 	l ingreso por pasajero, que representó el 38 2% No obstante, el 

inc, 	por arrendamiento representó el 35 3%, mientras que lazi otros ingresos 

,presentan el 26 5% del total de los ingresos recaudados en dicho aeropuerto 

Después de haber observado el comportamiento de los ingresos en sus 

diferentes etapas, durante el período en mención, hemos visto que el ingreso 

total generado durante el período refleja una tasa de crecimiento del 13.0% 
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4 2 Fuente de Gastos 

Para que el Aeropuerto Marcos A Gelabert (Paitilla) Juncione con la 

ncrrnadad que requieren las autoridades aeronáuticas 1 u organismos 

internacionales vinculados a la aviación comercial, aviación geheral, privada y 

oficial, se requiere atender las necesidades básicas, que permitan el buen 

funcionamiento en todo sus sentidos de las estructuras e instalaciones del 

aeropuerto y de los sistemas de navegación aérea adjudicados al aeropuerto 

antes mencionado. 

Los gastos de operación de la Dirección de Aeronautica Civil en eJ 

Aeropuerto Marcos A Gelabert (Paitilla), lo hemos agrupadas en gastos de 

funcionamiento, mantenimiento, de capital y otros 

4 2 1 GastosdLFunoimÍHnto 

Los gastos de funcionamiento del Aeropuerto Marcos A (iabert (Paitilla) 

están formados por los gastos de operación, gastos generales, gastos 

administrativos y los gastos de depreciación de los activos fijos 

EL Cuadro No. 25, nos muestra los gastos generados puí el Aeropuerto 

Marcos A Gelabert (Paitilla) durante los años 1994 - 1995 y 199. Así como un 

promedio anual del período analizado. Del año 1994 a 1995, 4bservamos un 
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decrecimiento de los gastos del aeropuerto, en un 99% y  del aio 1995 a 1996 

un leve crecimiento de un 2 4% 

En la mismo Cuadro No 25, encontramos que los gastos de 

funcionamiento se contabilizaron, en los tres (3) años en B/, 1 7 Millones 

4 2 2 Gastos de Mantenimiento 

Se refiere a los gastos incurndos en las reparaciones, pintura y mejoras 

de las instalaciones aeronáuticas de la Dirección de Aeronáutica Civil en el 

Aeropuerto Marcos A Gelabert (Partilla) 

La pista de aterrizaje, la plataforma y las calles de rodaje necesitan un 

continuo mantenimiento, debido a su constante uso y para prevenir cualquier 

contingencia en las operaciones aéreas. Normalmente, se le brinda el 

mantenimiento en concepto de relleno de baches, suministro periódico de capa 

asfáltica, pintura de umbrales y centro de pista, cambio de mangas de viento, 

limpieza de áreas verdes y demás 

Los edificios y hangares de propiedad de la Dirección de Aeronáutica Civil 

necesitan, también, el debido mantenimiento periódico para que puedan llevar 

su cometido a cabalidad 
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Por su parte, el Cuadro No 25 nos refleja para los anos 1994 a 1996 LIC1 

total de gastos de mantenimiento por Bi 326 mil balboas Tembián.. en el Cuadro 

No 26 podemos observar el flujo de gastos en que ha 3nourriditi el Aeropuerto 

Marcos A Gelabert (Padilla) del año 1975 a 1996, stendb Ceir1Stente Su 

erogación al fluctuar en un promedio anual dell' 547 .003 balboas 

4 2 3 Gastos de CaOital  

La Dirección de Aeronáutica Civil,  se ve a veces en la obilfciación de 

adquirir empréstitos con los bancos loc.9les e intemaziora'es, c bien con 

entidades financieras a nivel internacional con el propio gobierno nacional, para 

sufragar el costo de alguna mejora o inversión que ésta realice 

Los gastos en concepto de capital se originar debido a %Le la Dirección 

de Aeronáutica Civil, tiene que amad zar el capital y por ence, pagar los 

intereses sobre los bonos, préstamos emitidos o contratados 

Actualmente, no existen erogacones con corcepto de gastos de capital 

dado que no tiene ningún empréstito por inversión o mejoras, „de Aeropuerto 

Marcos A Gelabert (Padilla). 
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4 2 4 ()Iras Gastos 

Entre los otros gastos que contablizan para el Aeropuerto Marcos A 

Gelabert (Padilla), queremos resaltar aquellos en ,Ics que se incurre por al 

manejo de la Escuela de Aeronáutica Civil, que pertenece a his Dirección de 

Aeronaubca Civil desde el 22 de enero de 1976 

Recomendamos que estos gastos ro se agreguen e lihn -tontos del 

Aeropuerto, aunque sus instalaciones (Escuela de Aeronliiihce Ovil se 

encuentran dentro d& polígono, del mencionado aeropuerto 

4 3 Estados Financieros 

Para el estudio de los estados financieros del Aeropuerto Marcus A 

Gelabert (Padilla) nos encontramos con una pequeña problernetica, ya que, ta 

Dirección de Aeronáutica Civil mantiene sus estados fineinciero$ consolidados, 

es decir, que los rubros de ingresos y ga.stosegreso 	e oftcan. 

arbitrariamente, Con cntenos de fondo general porque así 	considera la 

contabilidad gubernamental que recomienda la Contraloría General de la 

República 

Sin embargo, adaramos que en el Cuadro ¡No 26 pre:sentarrios los 

ingresos y egresos del aeropuerto, solamente faltaba .determinat tas utlidades 

que se obtenían de las operaciones, ario per ak La fuente de (nformaelqn ele 



ésta tabla la constituyen los estados financieros consolidacos de la Durecc)óri de 

Aeronáutica Civil en el periodo señalado Para determinar el resultado de los 

ingresos y egresos extraídos de los estados, nos evocamos a confeccionar el 

Cuadro No 27, con la cual encontrarlos las uciades que se iebtenian en el 

Aeropuerto Marcos A Geabert (Padilla) para el periodo analizadol 

Retomando los estados financieros de la Dirección oe Aeroneutza CvD 

para los años 1994, 1995 y 1996, logramos confeccionar er el Cuadro No 28 el 

Estado de Resultados del Aeropuerto Marcos A Gelabert (Padilla) al 31 de 

diciembre de los años mencionados. Y, en el Cuadro No 29 preparamos ei 

Estado de Situación o Balance General del Aeropuerto señaladolanteriormente) 

el 31 de diciembre de los años 1994,1995 y 1995 

Del Cuadro No 27 señalamos que el Aeropuerto Marcos A Gelenert, 

durante los años 1975 a 1997 ha gererado 13/ 12 e millones de oalboas y ha 

incumdo en ei 12 5 millones, para gastos u egresce De los resultados 

obtenidos, en el mismo período de el Cuadro No 27, indicarlos niveles de 

pérdidas financieras entre los periodos 1975 a 198e. de 1982 al1987 y de los 

años 1990 a 1993. Resultados positivos lo observarnos en JOS años 1981, 

1988/1989 y de los años 1994 a 1997 
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Los Estados de Resultados mostrados en la Tabla No 125 ¡nos señalan 

niveles de ganancias en los años 1994, 1995 y 1996 que •confirrria os resultados 

esbozados en el Cuadro No 27 

El Balance General de los Años 1 994 a 1996 muestran total de activos 

por 8/ 3 5. B/ 3 8 y 8/ 3 7 millones, respect.varnente, en el Aelicipuerto Marcos 

A. Gelabert (Padilla) (Ver Cuadro No 29) y Pasivos totales por el orden de los 

8/ 3 1, B/ 3 4 y El/ 3 4 millones. respectivamente 

Como parte de una contabilidad gubernamenta los estados friancieros 

para los años 1994 a 1995, específicamente, el Balance Generall recperlmos de 

aplicar una cuenta contro127  para balancear dichos estados Otro fundamento a 

ésta discrepancia entre los activos, pasivos y patnrionio lo enmarcamos en 

forma consolidada como se llevan los estados de situación actualMente 

Además, otro aporte lo constituye el señalamiento de la configuración que 

presenta el estado general consolidada para la estructura die caitaIl Somos del 

criterio que con la Transferencia del Aeropuerto Ilarcos A Gelabert (Paibila) 

hacia el sector privado se puede diseñar una estructura de capital apropiada a lo 

que señala la teoría financiera 



4 4 Indicadores Financieros 

El análisis de los indicadores financieros es utilizado para comparar el 

desempeño y la posición de una empresa con íos de otra o con los de ella 

misma a través del tiempo Comprende los métodos para ca[cuiar e interpretar 

los índices financieros a fin de evaluar el desempeño y S situacón de la 

empresa, ahora veamos al Aeropuerto Marcos A Geiabert "Mil) como una 

empresa individual, separada de la Direccon de Aeronáutica Civil 

Los aportes básicos para el análisis ce los indicadores finanaeros son el 

estado de resultados y el balance general del aeropuerto., esbozados en los 

Cuadro No 28 y 29, elaborados a partir de datos contables. y éstos están 

StijCIPS a diferentes interpretaciones e incluso a manipulaciones 

Cuando el análisis de los indicadores lnancieros sedhalan que los 

patrones, de un aeropuerto, se alejan de los estándares de la industria 

aeronáutica no constituye, ello, una señal absolutamente segura de que tenga 

alguna deficiencia 

Por otro lado, es importante saber que fe Estadio de Resultado es ue 

informe contable que muestra la situación Inarciera de un aeropuerto a una 

urita (-mtrniSe rebell , X01. eMes,e, 	ITe 	mple 	ecer rl 	Irritrul ,t‘. les trairrIws evettlie4 que 
cr.,ple In una connshi vil rarmol od»,ta 
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CAPITULO 5 PROPUEITA PARA LA CONCESIÓN DL AERbPUERn  

ALI1ROOK FIELD  

5 1 Consideraciones Generales 

El Mecanismo de la pnvatzecOn de aeropuertos estatales es una 

experiencia que se viene practicando con éxito desde hace algunos años, tante 

en países en vías de desarrollo, como en paises desarrollados En este sentido, 

podemos anotar que el objetivo de a puesta en practpca de la concesión de 

aeropuertos como estrategia de gestión gubernamental varía de palis a país 

En el corto plazo, algunos gobiernos persiguen el reordenarniento y 

modernización del Estado, en otros casos, el irterés en la prerawaoón esta 

motivado por el deseo de corregir fallas pasadas en la política le desarrollo y 

acabar con las administración de aeropuertos que orónicariente pierden dinero 

No obstante, el objetivo en el mediano plazo es coemdente, y en l forma Qeneral 

todos los Estados buscan un reajuste de las finanzas fistalaS mediante el 

mercado de valores y la participación creciente de empresas de capta l abierto 

La situación económica financiera imperante en la Difección de 

Aeronáutica Civil de nuestro país, hace necesario un reorcenamento de 
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estrategias y políticas que promuevan un proceso conerent4 y funcional de 

desarrollo aeronáutico Por lo que factores, tales corno.  a creatnndad el ahorro, 

la inversión productiva y el empleo eficiente de los recursos disponibles, son tos 

elementos que merecerían una mayor atención a la hora de dictar pautas y 

lineamientos en materia de reactivarón finanoiera-ecorionca en la autoridad 

aeronáutica 

El proceso de privatización o concesión de aeropuerto* representa la 

combinación de cada uno de los factores antes señalados, Gura Veeve final es 

el de obtener una mayor eficiencia de la gestión aeroccrtuaria 

La privatización de aeropuertos es una condición necesaria para lograr 

una democratización eficiente Ello induce a pnwlegiar los derechos inCilVdtlates 

y al sector privado corno agente fundamental del desarrollo y torno incleoión 

poderosa a la eficiencia del proceso productivo 

En este contexto, a la luz de los niveles alcanzados por un Estado 

empresario, el proceso de pnvatizacon de aeropuertos mediad:e la concesión 

administrativa, aparece como una acción coherente con el c,airt:10 institucional 

La pnvatizacián, propiamente concebida, es el. deseo del Estado de 

obtener financiamiento para sus gastos corrientes y de capital 
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Característicamente, el objetivo de la privatización del Aeropuerto de 

Albrook Field, mediante la concesión administrativa, es que ei mismo debe 

sobrevivir sin subsidios Por lo tanto, la preparación para 10 privatización 

significará, entre otras cosas, hacer inversiones, reforzar el capital social, el 

establecimiento de la perspectiva de lucro y crear un ambielite económico 

financiero propicio para la propiedad pnvada 

5 2 Período de Concesión  

El período de concesión es aquel tiempo en años, que un Operador puede 

administrar un bien o servicio del estado De acuerdo a situaciones económicas, 

aeronáuticas y políticas que se darán a muy corto plazo; se pueøe establecer el 

período de concesión para la privatizac.ióri de éste aeropuerto 

Entre esas situaciones a futuro se encuentran 

1 Reversión del Aeropuerto de F-Ioward, quién por $u cercanía al 

Aeropuerto de Albrook Field representa una competitividad casi 

inmediata, 31 de diciembre de 1999 

2. Reversión del Canal de Panamá, hacia el Estado Panameño, en la 

misma fecha de reversión del Aeropuerto de Howard 

3. Continuidad de la política gubernamental de globalización y 

modernización de la economía panameña 
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4 Pnvatización de la Administración del Aeropuerto de ToCumen 

5 Definición de una política aeronáutica en materia de Privatización de 

aeropuertos, proyectos de la falta de recursos económicos-financeros 

para atender las necesidades de las infraestructuras aeroportuanas eri 

todo el pais 

6 Los bajos costos en inversiones de equipamiento, ya que los mismos, 

son totalmente nuevos y recién instalados 

Estas condiciones, aunadas a otras ya expuestas en caoítijdos @Menores, 

nos llevan a recomendar un periodo de dorcesion de quinOe ,(15ì  años, 

prorrogables por igual tiempo Dado que. en ese perbdo, el inversiionista puede 

recuperar su capital bien la Dirección de Aeronaulica elm cutlpde revisar el 

cOntrato y ajustarlo a la realidad de esos años, sn detnrnerto de Ilrunguna de las 

partes 

s 3 programa de inversiOn para el Período 

El plan de inversiones propuestos, en este estudio, proViene del plan 

quincenal 1999-2,004 que confecciona la Dirección de t-!ianificadion y 

Presupuesto en coordinación con la Ozreccion de InFeestractura Aeraportuan a 

ambas pertenecen a la Dirección de Aeronáutica Civil Este plan asciende a la 

suma de 13/ 883 mil balboas por un período de 15 año y no triolluye expansión 

debido al crecimiento del tráfico 
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Claramente, 	identifica los servicios que serán irespensabilidad del 

concesionario, especialmente en el caso de los bomberos que tienen proyectos 

corno construcción del edificio y adquisición de dos2) canos bombas (Ver 

Cuadro No 40) 

Este plan de inversiones es pequeño y de bajo monto idee do a que el 

Aeropuerto está remicardo sus operaciones con una inversión en reeabilitación 

por un valor de Bi 134 millones de balboas aproximadamente 

5 4 Fluio de Caja Proyectado 

Un flujo de caja proyectado es un instrumento financ ere que nuestra, en 

un período determinado, los ingresos a remugar, los diesennbolsos 

compromisos financiaos, las inversiones a realizar en diend periodo y la 

presentación de la utilidad bruta (positiva o negativa con el desceente en la tasa 

impositiva, para brindar la utilidad neta 

Los ingresos totales del Aeropuerto de Albrook Fiele se pJeden distinguir 

en dos (2) categorías principales. Ingresos operacionales y no operacionales 29  

Los ingresos operacionales son aquellos relacionados cirectamente con el 

funcionamiento y operación del aeropuerto, incluidas las arau de operación, 

NiánuM de 11/th imon del Tráfico Ael en Segunda edlewa -1510 Organuarcox AN-i/e1011 Clul I tri~.er.41 I)kx 
119.91-AT)722I2 Págs 41 
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terminales, áreas en arrendamiento y terrenos Er conSecuencia, son 

generados por las instalaciones o servicios proporvionadcs pcil• el aeropuerto 

durante el manejo de éste, y las fuentes de esos ingresos en general son fáciles 

de identificar 

El área de aterrizaie produce los ingresos direCtaMente .fteacionados con 

:a operación de la aeronave, las ooricesidnes de área terminal incluye los 

ingresos de aquellas personas que no son usuarios de las aerolíbeas, las áreas 

arrendadas por aerolíneas conforman !os ingresos que obtiene el explotador del 

aeropuerto a través de contratos directamente convenidos oclin las propias 

aerolíneas, otras áreas arrendadas, corresponde. dependiendo la naturaleza dei 

complejo aeroportuano, a otros ingresos que producen amendos de operaciones 

que no son de aerolíneas, por último la categoría de otro ingresos de 

explotación, puede agrupar todas las fuentes de ingresos de explOtacion que no 

caen en las categorías antes mencionadas 

Los ingresos no operacionales son aquellos (pe sei obtienen de 

actividades que no están directamente relacionadas con ia función de 

explotación 

Las tasas que conforman el Ingreso para el Aeropuerto Marcos A 

Gelabert (Albrook) son las siguientes Tasa por aterrizaje, Tasa por 
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Estacionamiento de Aeronaves, Tasa por uso de Aeropuerto. TeSe por Venta de 

Combustible, Impuesto del 5 0% sobre venta 'del servicio y los ingresos por 

concesiones, entre otros 

Los desembolsos o gastos totales que presentwnos en los if/ujos de caja 

de un aeropuerto se pueden dividir en desembolsos o gastos operacionales o 

no operacionales Los desembolso o gastos operacionales son aquellos en que 

se incurre con el funcionamiento del aeropuerto y pueden presentarse en 

función de la instalación u operación por la cual se hizo el gasto, o bien, por el 

tipo de gasto expresado en sueldos, servicios sumirstrits, transporte, 

mantenimiento, administración y misceláneos 

Por su parte, los desembolsos no operacionales corresponden a aquellos 

que no están relacionados con la exp otación, proprernente tal del aeropue-to 

Para el desarrollo del flujo se caja se desarrolló un modelo franciero 

básico que permite una revisión y evaluación de los ongresos costos y piares de 

inversión para la operación del Aeropuerto Marcos A Gelaberl lAlbrook) 

En el Cuadro No 32 presentamos el flujo de caja proyectado para el 

Aeropuerto Maridos A Gelabert ZAtbrook), para el período de 199 al año 2013 
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Para ¿a estimación de los ingresos, desembolsos e inversiones utilizarnos los 

siguientes cntenos 

- 	Tasa por Aterrizaje con un monto de B/ 53,380 00, para un 

movimiento de 74 aeronaves que pegan Ja 

tase fija de aterrizaje a una tasa promedio 

anual de B/ 721 00 

Tase por Estacionamiento de Aeronave con un monto de Bf 

52900 00 Recomendamos aprobación de 

nuevas tasas para estacionamiento de 

aeronaves, en este aeropuerto No obstante, 

proyectamos el estacionamiento anual de 12 

aeronaves, a une tarifa promedio anual de / 

325 00 (Ver Cuadro No 38) 

Tase de Combustible y Concesión de Venta de Combustible con 

un monto de 8/ 29.000 00 que proyectamos 

de un consumo de un millón novecientos 

treinta y cuatro gelones de combustible a la 

tase de suministro de 0 015 centavos por 

galón 
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Servicios de iluminación de pista. con un monto de Si 9,150 00, 

producto de proyectar brindar l servicio de 

iluminación nocturno a 92 operaciones 

anuaíes por un valor dell< 100 00 caca una 

Estacionamiento de autos con un monto de SI 35, 38C 00 esta 

tasa la recomendamos para ser aplicada a dos 

vehículos que estacionen dentro de Jos 

hangares y para aquellos que se estacionen 

en fa parte pública 'Proyecterno.s 196 horas 

de estacionamientos t iancs para autos por 

365 días del aho y por une tanfa promed o de 

cincuenta certavos10 50) 

Tasa por uso de aeropuerto internacional con un monto de 8i 

19,80000 es el cobro de la actual Varlra de Et! 

20 00 por pasajero en vuelos internacional a 

razón de un flujo anual de 980 pasajeros. 

aproximadamente Es ura cifra conservadora 
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para el flujo de pasajeros que desde allí se 

debe movilizar (Ver Cuadro No 39) 

Impuesto de Seguridad 	con un monto de 3/ 310,00000 

Corresponde al cobro del 5% a los pasajeros 

proyectados a ser vendidos por la líneas 

aéreas Es una cuantificación conservadora 

Vuelos Charters Con un monto de 8/ 3,10000 producto del 

cálculo del 1 0% del monto pagado por 

impuesto de seguridad 

Servicio de Basura con un monto de 3/ 40,000 00 Se calcula e 

cobro de 1313,330 00 en función de lo 

autorizado en la Resolución No 013-JD del 

19 de febrero de 1998, en su artículo primero, 

párrafoC (Ver Cuadro No 33) 

Canon de Arrendamiento con un monto de 8/ 316,120 00 en 

fundamento a los establecido en la 

Resolución No 013JD del 19 de febrero de 
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1998, hemos confeccionado las Tablas No 

34, 35,36 y  37 que nos muestran los montos 

anuales que obtendremos de los canon por 

metraje en el edificio terminal, en los 

hangares 450-449-446-445 y  particulares, 

mediante un canon preferencial 

Tasa por Salvamento y Extinción de Incendio con un monto de B/ 

542,535 00 Recomendamos sea creada para 

sufragar los costos por servicios de los 

bomberos, a razón de B/ 15 00 por operación 

(Ver Cuadro No 38) 

Tase de Seguridad Aeroportuaria con un monto de B/ 170,00000 

También, recomendamos su creación y 

corresponde al cobro de B/ 1 00 por pasajero 

embarcado según transportista (Ver Cuadro 

No 39) 

Tasa por uso de Aeropuerto Doméstico con un monto de B/ 

341,60000 Recomendamos su creación y 
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consiste en el cobro de SI 2 00 por pasajero 

embarcado en el terminal de pasajero del 

Aeropuerto Marcos A Gelabert (Albrook) (Ver 

Cuadro No 39) 

Tasa por el uso de servicios de meteorología con un monto de B/ 

163, 80000. Debe ser creada por la Junta 

Directiva a razón de 8/ 15 00 según 

operación realizada (Ver Cuadro No 38) 

Servicios de Comunicaciones: con un monto de B/ 14,346 00 

Corresponde e la aplicación de 8/ 25 00 por 

envío de telex, fax e información adicionales, 

cálculo de 574 envias 

- 	Desembolsos. han sido proyectados a razón de un 4 0% de 

crecimiento en base al incremento anual del 

Producto Interno Bruto 

- 	Inversiones se contemplan aquellas desglosadas en la Tabla No 

31 como inversiones previstas. 
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Impuestos Sobre la Renta corresponde al 30% de las utilidades 

obtenidas por las empresas privadas 

Para concluir la Tabla No 32, debemos resaltar que la proyección de los 

ingresos se mantienen utilizando como base legal ¿as tasas, tarifas, cánones de 

arrendamiento vigente a la fecha, contemplando las últimas modificaciones 

autonzadas en la Resolución 013-JO del 19 de febrero de 1998 (Véase el 

Cuadro No 33), por los próximos quince (15) años 

Con respecto a los desembolsos o gastos proyectarnos un consumo de 

8/ 515,742 00 iniciales que, componen gastos de personal, mantenimiento de 

áreas verdes, seguros para las infraestructuras, otros gastos de operación, 

consumo de agua, energía eléctrica, telefonía y basura, Oori un crecimiento 

acumulado del 4 0% anual 

Las utilidades netas, al final del período y después del pago de impuesto 

sobre la renta, estarán cercanas al millri de dólares anualmente 

5 5 Monto de la Concesión 

Para el monto de la concesión por la administración del Aeropuerto 

Marcos A Gelabert (Albrook), somos de la concepción que la Dirección de 

Aeronáutica Civil, o el ente que regule las actividades aeronáuticas en la 
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República de Panamá, está en la potestad de cobra la concesebn en dos (2) 

v as, a saber una tarifa por el uso de! terreno y In corcentaye (%) miinYmo por el 

total de los ingresos brutos que se reconoce de as actividadeS que bnnde el 

aeropuerto 

Aproximadamente, el polígono del Aeropuerto Marcos A Gelabert 

(Aibrook) es de cuarenta y cinco (45) hectáreas más cinco mil (5,000) metros 

cuadrados (45 ha + 5,000 mt2) y ~ecomenbairos se aploque una tasa por 

concesión de veinte centavos por metro cuadrado (13i 0.20 x rnt2), o sea 

1 Hectárea = 10,000 mt2 = 45 hectáreas = 450, CYX P-12 

450,000 + 5,000 455,000 mt2 

0 20 x 455,000 8/ 91,000 anuales 

Adicional, recomendarnos el cobro de un 20,0% anual de los ingresos 

brutos generados por el aeropuerto Según, el Cuadro No 32, el total de 

ingresos anuales asciende a un estimulado de 13/ 2,1 niltiones de babeas en los 

años que dure la concesión Entonces 

200% x 2,101,411 00 = 6/ 420,282 00 anua:es aproximadamente 

Ambos sub-totales, 8/ 420,282 00 más 8/ 91,000 03 es igual a S/ 

511 282 00 que serían percibido anualmente por las autondades aeronáuticas 



CONCLUSIONES 



CONCUSIONES 

La Dirección de Aeronáutica .C.31vil ha jugado un roL importante en la 

conducción, control y mantenimiento de los aeropuerto domésticos según los 

establece ei Decreto de Gabinete No 13 del 22 de enero de 1969'29  Lo que ha 

permitido alcanzar grandes avances en materia ce aviación;  con logros 

sustanciales en infraestructura equipamiento y otros 

No obstante, encontramos que exIsten desajustes en la forma como se ha 

perrnifido la proliferación de pistas y aeropuertos en lodos el pais, sin una 

programación adecuada que permita definir si en realidad se justifica una psta 

en un área determinada 

De lograrse, el objetivo que persigue esta investigación, significarTa una 

gran oportunidad para el fortalecimiento y desarrollo, que redundaría en 

beneficios financieros para la administración del Aeropuerto Marcos A Gelabert 

(Albrook), que permitida destinar los ingresos l movimiento y desarrollo de la 

aviación 

Actualmente, vemos que no existe nogún ente privado (ernpresa) 

gobierno municipal, comunidad, ni otras instituciones del Estado, que hagan 

Decreto de Gabinete No 13 de enero de 1969, por e: ami se tres te Orrecoton de Aerotheutt rvti y se 
le UsIgnéal funclones, •derechos y deberes 
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aportes, que redunden en el mejoramiento y funcionamiento de los aeropuertos 

en el país 

Los ingresos que se utilizan para mitigar parte de las necesidades que 

tienen estos aeropuertos provienen de lo que genera el Aeropuerto Internacional 

de Tocumen, ya que este es el único que mantienen un superávit en sus 

finanzas 

El Aeropuerto Marcos A Gelabert (Albrook) será uno de los aeropuertos a 

nivel nacional, más moderno y eficiente, sus instalaciones están cónsona con las 

necesidades de la aviación civil doméstica 

El mismo representa un importante aporte a la economía nacional, ya que 

es una fuente permanente de empleo y satisface las necesidades en lo nacional 

como también para actividades acrocomerciales internacionales 

Dada la problemática existente en los aeropuertos domésticos se hace 

necesaria la privatización del aeropuertos de Albroak Field con la prtmeipción 

de la empresa privada, ésta privatización permitirá que la Dirección de 

Aeronáutica Civil se desligue de cierta responsabilidad y pueda atender con más 

capacidad a otros aeropuertos y pistas que necesitan ser atendidas con mayores 

recursos económicos y financieros 



También, se debe dar una reestructuración en la parte organizativa del 

aeropuerto, que conduzca a una mayor eficiencia en cuanto a la actividad aérea 

que se da 

Entonces, creadas las condiciones económicas, operacionales y 

administrativa del aeropuerto, se va a permitir que 

a) Se perfile un mejoramiento en los ingresos del aeropuerto, 

manteniendo dentro de sus finanzas un superávit, lo cual conlleva 

una mayor disponibilidad de recursos financieros, para la inversión 

en mantenimiento y equipos de comunicación 

b) Con esta medida se logre un mejoramiento en el movimiento de las 

operaciones aéreas y en el tráfico de pasajeros y carga, cono 

también en los servicios a los concesionarios y público en general 

Los ingresos percibidos por el Aeropuerto Marcos A Gelabert (Paitilla) ha 

tenido una tendencia a aumentar (Vease Cuadro No 26), a excepción de los 

años 1989-1991, no obstante, hay que advertir que las caídas durante este 

periodo, obedecen fundamentalmente a la situación de crisis por la que atravesó 

el país. Casi todos los gastos disminuyeron, a excepción de los gastos 
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administrativos pues mantienen, las autoridades de la Dirección de Aeronáutica 

Civil, su planilla de salarios 

Desde el punto de vista financiero, el Aeropuerto ha sido rentable en los 

últimos cuatro años (Véase Cuadro No 27), ya que los ingresos que perciben 

superaron notablemente a los gastos que se realizaron Su utilidad neta 

acumulada, en los años 1994 a 1997, fue de BI 2 1 millones, ¡o que indica que 

éste genera utilidades para cubrir sus necesidades 

Desde el punto de vista del turismo, el Aeropuerto Marcos A Gelabert 

(Albrook) desempeña un rol importante, ya que es a través de él que saldrán e 

ingresaran al país, la mayoría de los turistas que visitan los centros ecológicos 

que hay en Panamá En el Aeropuerto Marcos A Gelabert (Paitilla), el tráfico de 

turistas se vio afectado a finales de los años 1980 (Véase Cuadros No 3 y  5), 

producto de la inestabilidad económica y política que vivió el país durante esos 

años, sin embargo, en los años 1990 a 1996, el flujo de tunstas transportados 

hacia y desde, Pa,tiUa, mantiene un comportamiento progresivo, por lo que 

concluimos que nuestro país se está proyectando como destino turístico 

Actualmente, las condiciones y los recursos que existen para que la 

empresa privada administre el Aeropuerto Marcos A. Gelabert (Albrook), están 

dados, sólo se requiere que se de una administración eficiente, y para ello 

RsmAD DE PANAMA 
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deberle organizar estructurar ordenadamente con objetivos cleros y metas 

alcanzables También, habrá que cambiar los esquemas tradicionales., los cueles 

se basan en ia captura de ingresos en lo que concierne a la avlactén 

Ademas, la administracion tendrá bajo su responsabilidad el 

mantenimiento de la infraestructura actual, de los nuevos hangares, 

estacionamientos de aeronaves y autos y manteninvento del nuevo terminal de 

pasajeros 

Por otro lado, se debe llevar a cabo una revi león ¡inmediata de las tarifas 

aeronáuticas para Albrook y el resto del sistema de 1 Diiretcción dio Aeronáutpda 

Civil, lo que permitir-a una arnpliecibn justa dello rnisimás y as1 podar establecer 

un equilibno entre fa demanda, le oferte y el orecio de militado /Véale Cuadre 

No 10) 

Por su parte, el flujo de pasajeros transportados desde y hacia el 

Aenapuerto Marcos A Gelabad (PaitIne) se incrementa en un 2 te%, que 

=responde a un bajo crecimiento Este bajo creo.iretentes está infuldo oz:q los 

altos costos del transporte aéreo, el monopolio existente, sistemas de 

cometclatización deficiente y a otros factores, 
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En cuanto a la oferta, la misma aumentó cuando las empresas Aeroperlas 

y Alas Chiricanas lograron introducir dos (2) aeronaves De Haviland Dash-7 de 

cincuenta (50) pasajeros cada una y aeronaves marca Short SD-360 de 

fabricación canadiense con capacidad para treinta y cinco (35) pasajeros Este 

incremento en la capacidad ofrecida permitió la captación de una mayor 

demanda en el trafico aéreo 

Los resultados de un análisis financiero preliminar, llevados a cabo 

usando el modelo mencionado (Véase capitulo quinto y Cuadro No 32) indica 

que aún bajo relativas proyecciones de crecimiento futuro, el Aeropuerto de 

Albrook Field, debe ser capaz de generar ahorros a niveles atractivos suficientes 

para atraer el interés del sector privado y al mismo tiempo hacer una 

contribución significativa de alcanzar las necesidades financieras futuras de la 

Dirección de Aeronáutica Civil 



RECOMENDACIONES 
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RECOMENDACIONES 

Recomendamos hacer una revisión a las tasas y derechos aeronáuticos, 

ya que se cobraran en el Aeropuerto Marcos A Gelabert (Paitilla), están muy por 

debajo, en comparación con las que se cobrarán en otros aeropuertos de otros 

paises, con lo cual se verían aumentados los ingresos percibidos por dichas 

actividades y sería mayor el aporte financiero y económico que dicho aeropuerto 

brinde al Estado 

Recomendamos, además, la creación de una nueva ley que permita 

obtener una mayor eficiencia en el desarrollo de la aviación nacional, 

disminuyendo la cantidad de aeropuertos y pistas, que están bajo la 

responsabilidad de la Dirección de Aeronáutica Civil El objetivo primordial de la 

misma es lograr traspasar la administración de los aeropuerlos a las empresas 

privadas y a los gobiernos municipales, que estén interesados 

Cabe destacar, que esta ley eliminaría la proliferación de aeropuertos y 

pistas porque se ha convertido en un problema para la Dirección de Aeronáutica 

Civil, toda vez que en ciertos casos, los mismos responden más a compromisos 

políticos, que a una necesidad vital de la comunidad Esta situación conlleva a 

que la institución responsable destine recursos tecnológicos, humanos y 

financieros para atender los requerimientos de esos aeropuertos y pueda operar 
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con el grado de eficiencia requerido, pero a su vez, también confrontar ciertas 

limitaciones como lo es el tamaño y los tipos de aeronaves que operan en ellos, 

por consiguiente sus costos son elevados, ocasionando que los ingresos 

generados no sean suficiente para cubrir todas sus necesidades, por tanto, la 

Dirección de Aeronáutica Civil, con las limitaciones que tiene de recursos 

económicos se le hace difícil atender en forma eficiente las necesidades de 

todos estos aeropuertos y pistas, en el territorio nacional 

Nuestra recomendación se dirige, principalmente, a que se Privatice el 

Aeropuerto Marcos A Gelabert (Albrook) para su fortalecimiento y desarrollo, 

una vez se reinicien a'lí las operaciones aéreas que antes se efectuaban en e 

Aeropuertos Marcos A Gelabert (Paitilla), dado que el nivel de ingresos es más 

alto que sus gastos, convirtiéndolo en un aeropuerto lucrativo 

La Dirección de Aeronáutica Civil tendrá que aportar como apoyo a le 

administración del Aeropuerto Marcos A Gelabert (Albrook), el personal técno 

aeronáutico, además deberá invertir en a adquisición de equipos de 

comunicaciones y & mantenimiento de los mismos 

Hay que modificar la legislación aeronáutica, para que ésta permita a su 

vez que las empresas privadas puedan administrar los aeropuertos dentro del 

país, específicamente el de Albrook También, para que lo mismos puedan 
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aplicar el cobro de las tasas, tarifas y cánones de arrendamientos por los 

servicios prestados en dichas instalaciones 

Plantearemos, que la Administración del Aeropuerto Marcos A Gelabert 

(Albrook) se le otorgue a una empresa privada por un periodo de quince (15) 

años prorrogables, el cual tendrá que contar con la supervisión de la Dirección 

de Aeronáutica Civil 

Las inversiones en la adquisición de equipos técnicos serán aportadas 

por la Dirección de Aeronáutica Civil, además, tendrá que asumir los costos de 

obra del personal técnico aeronáutico, porque conservaría la parte técnica como 

unidad integral del sistema aeronáutico 

Por otro lado, tenemos que la empresa que se encargue de ésta 

administración tendrá que asumir todos los costos de administración, 

mantenimiento y de inversiones en infraestructuras necesarias para el desarrollo 

de la aviación 

En cuanto, a las políticas de transporte aéreo, se darán de acuerdo a lo 

que establezca la Dirección de Aeronáutica Civil, sin embargo, la empresa 

privada tiene la obligación de mantener un personal asignado, en ésta actividad, 

para que participe en la confección de planes de desarrollo de la aviación 
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Entonces. de no ejecutarse ninguna de las alternativa anteriores la 

Direccion de Aeronáutica Civil, deberá aplicar un plan de estrategias para 

aeropuertos de corta distancia, que permita un desarrollo en cada uno de las 

aeropuertos 

Dentro de este plan debemos contemplar la revislón de las tasas y tarifas, 

y los cánones de arrendamientos, permitir una libre .competence en la 

explotación del servicio aéreo de pasajero y carga, la creación de leyes 

especiales que permitan el desarrollo de otras actividades no aeronáutica en las 

áreas del aeropuerto 

También, es necesario poner en marcha las tnversiones requeridas en 

infraestructura, -equipamiento, mantenimiento y cuales quiera ,OtilS obras te 

coadyuven a mantener este aeropuerto en optimas condiciones ope rara Ore les 

de rara al fortalecimiento y modernización del tnismo„ ,eon la finalidad de estar 

en capacidad de poder brindar los semtios requeridos porIi publadien 

determinada actual y futuras que sunnr cen la apertura de mareado predUcto de 

la politica de universalización o globalización de la economla que está 

promoviendo el gobierno nacional 
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CUADROS No 1 
MOVIMIENTO ANUAL DE OPERACIONES REGISTRADAS EN LOS 

PRINCIPALES AEROPUERTOS NACIONALES 
PERIODO 1987-1996 

AEROPUERTO 1 ANO 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 _ 	_ 1996 
TOTAL 106 136 94 924 97 989 80 734 88 944 101 060 116097 125 074 121 921 128 284 

MARCOS A GELABERT 57 242 47 267 51 801 41 643 48 632 55 882 62 607 67 353 ¡0491 72 850 
NUEVO FRANCE FIELD 14 589 15 839 16 510 12 163 15 198 15 291 20 973 24 143 21 621 23 152 
ENRIOUE MALEK 10 982 10 482 0 452 6 422 9 467 10 224 13 106 9 622 8 435 9 499 
MAN1114.1.: NIÑO n 5'2h 9092 9 268 8 898 1 01 2 129 7 T71 7641 7 142 8113. 
BOCAS DEL BOBO 3 088 2 835 2 792 I 880 I 787 4 144 2 004 1 865 204 1 830 
11k. PALMA 3 080 2093 2 907 2 072 2 493 2 057 2249 1 881 i832 2073 
SANTIAGO 2 948 2 040 , i tail 1 719 1 958 3 098 1 114 2 632 2 818 2 882 
PORVIZNIR 71,04 .i) 1 f9 I 854 3 298 2 MI 3 803 2 630 4 557 3 785 3 525 
4AQUI7 730 190 581 500 730 569 838 788 958 707 
PUERTO OBALDIA 1 114 1 15 1 184 1 975 3196 4 063 1 080 1016 856 168 
NUEVO GUARARE 584 358 30.3 86 70 0 0 0 0 0 
VVANUKAND1 0 15 0 O 0 0 0 1358 2 756 2 499 
PUERTO ARMLIELLES 11 0 o _ o _ 	_ 	. 	o o CI 1218 1 225 . 888 

FUENT/ DIRECCION1 DE AEBONAUTICACML 
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CUADROS No 3 
PASAJEROS EMBARCADOS Y DESEMBARCADOS 
Registrados en el Aernpuerto Int Marcos A Odsibei, 

POR PROVINCIA O987-19961 

PROVINCIA: ÑO 987 	1 1988 I 	1989 	1 1990 1991 19921 1923 	j '994 	1 1995 	1 1996 

TOTAL 124 999 165 941 121 114 137 219 156 978 192,102 227,225 300,344 310,192 305.273 

TOTAL EMBARCADO 63,8C9 81.547 51 182 65 913 78,157 93.36.1' 115,312 151 ,552 151,31.4 154,927 

TOTAL DESEMBARCADO 61.180 82 394 59,932 /0,236 10 791 9.0295_ §I9'3   .4481492 1516711 150.546 

BOCAS DEL TORO 16 938 19 618 15,750 20,283 19,604 23,11/91 24,449 26,586 26,520 27908 
EMBARCADOS 8,744 9.935 8.399 10.034 9,320 ' r 730 1.2 554 '3613 15,347 13.833 
DESEMBARCADOS 8,194 9,683 7.351 1'0,249 10,484 12.171 12 095 12,973 13.172 14075 

COCLÉ O 0 0 0 6 15 O 295  
EMBARCADOS o o o r 3 4 0 157 30 c 
DES EMBARCADOS o o o 0 3 11 0 136 26 e 

COLON 25,020 64,120 51,567 37,071 41.108 5219 78,05.0 94,670 100,410 94.656 
EMBARCADOS 	 11.938 32.1373 26,150 18 134 19.949 24,142 4a 459 42,534 47,911 49661 
DESEMBARCADOS 	13,a82 31,247 25,437 18,937 21,159 27.768 37.591 45.736 5.2472 45192 

CH1RiC2O1 26,088 25,959 12.536 19 441 26 225 34,311 35.507 52.568 19.667 52 950 
EMBARCADOS 12.925 12.990 6.086 9 281 12 592 16965. 19022 ,3•59 25 331 75,142 
DESEMBARCADOS 13,153 12,969 6,450 10,160 13 533 17,3111 19,585 2.7,1011 24 554 26 818 

DAMEN 10,890 9.525 9,527 9127 11 145 12 ola ,141 11,181 18 41 18 VI 

1,,mBARCAL70% 5,072 4,871 4 052 4.01 6.030 11,t1i1 17,1160 16409 9 047 
DESEMBARCADOS 5,010 4,852 4.259 4465 58 5.09 5,1Ni 10,241 11.0re 1,113 

HERRERA 9,794 7,48 312v ?,.?-55 1 289 Su 1/1.194 41:11% 21 044 1690 
EMBARCAMOS 4,900 3,730 1,$44 3 804 1,70 5575. 5,144 8101' 10.5( 9 7.80 
DESEMBARCAPD9 4,814 3.759 1,585 849 4.511 5,181 1960 8,878 '1041'8 0,643 

LOS SANTOS O 10 0 t CI O 9 26 12 t 
EMBARCADOS O O 0 11 b 1 0 ‘,.111  1/ a 
136.66MBARCAOOS O O O O O 0 0 1 28 o 

RANAMA 10.705 20,980 21'.477 17.9) 23,0152 24,445 22,435 45,021 4.1,833 II 094 
E191BARCADOS 5,449 10,572 11,363 1791 11 ¿II 11,704. 'ti <17 12,291 1 A15 10 36R 

ursnéleARCADOS 69 10,407 11,114 9,129 11 '791 12 741 '11 4011„blz: 7:1,609 19 

SAN BLAS 25,1a$ 19252 7,1118 21924 tt,1190 34,9'14 11,8111 43,11;7 4!l8 51 301 
EMBARCADOS 14411 9,775 3,608 1.2478 12,941 18,448 21325 22,049 22,902 26 :17 4 

DESEMDARCAboS 10,017 9,4/7 3,700 13,448 11,452 47,704 11,701 21,1133 24,51.11 2524? 

VERAGu4S O O 0 O I I 9 1912 2,470 4,101 
EMBARCADOS O 9 O ti 0 1 A 1„677 1,317 2 047 

DISEMBARCADOS O 0 O O O 7. 9 i.,[1215 1,182 4454 

FUENTE tliftEGCttdo 'DR IMRDNAUTICA CA& 
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Ci-tlIVOLii 19 40 11 777 1 MI 51293 
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CUAL:ROS Nu 5 
TRANSPORTE AÉREO DOMESTICO IDE 

PASAJERO POR AEROPUERTO 
Recristaclos en el AerapúeRn Int Mencas A emailyell 

Por Pruvneda anos 194,-1/99 

RROVINC I A1AÑO 19/971 1 1991 1 	' 190 1994 1995 	‘-11198 
105W5' TOTAi 1 	896 '64 941 121,114 137,214 159 9?4 192,192 P,:lks 209,2414 110.146 

5set del Tom 19934 19614 15750 2a,2e3 16 804 23 lo 24, 4419 29„199 29,114 17 ,999 
~IR II« Taro 1 31S 1,769 1,602 4»a 4 , k .1-4 4 S55 4.1431 /Me 9  .131111 9,424 
ChergRolle 13422 15449 12.1413 MI OS 11,411 19,145 19411 19.914 2s..n2 z1.4112 
R 4~4 0 O O 9 O 0 O 29 9 O 
Ottesm O O O 4 1,813 O O '9 13 O 
Err.6 47 O O O O 24 O O 9 O O 

Code O O O O e 15 O 29$ se o 
,rgiumisc4,  o o o o 9 16 O 919 O O 
Penortome O O 0 4 e 9 O 221 14 O 
Rre Hado O O O O O 4 O 9 24 0 

CuInn 25,420 64.120 51,547 37.10 TI 41.1 ve 52,514 751910 94 CM 100410 94 856, 
F mace field 25,420 .64 120 51,597 37,071 41.1013 52.5113 116 450 94,470 100,410 94 656y 

Chrttruil ?6 0193 25.959 12,534 1/441 25,225 14 ,331  •14,507 12 169 49,1377 62 492 
INsaue Malek ?S DM 75.959 12,534 I 4 441 2 S X25 24 32.2 325,507 12144 4942? 52.O 

Darle n lo up 9,521 1,427 9,9k7 11,a44 2,194 11,914 141391 1'5 461 14 172' 
Jeque 1,541 1.4133 1,4M 1,215 2,229 2,191 39n Ikatoi 1,151 Ims 
1a PoIno 4,424 3,5% 2,411/ 3,5132 3.93e 41526 4 Y% 1,407 6,:r62 5.1554 
e1Rels 1,114 1.203 1,165 1254 1.50? 1 5119 143912 49139 3403 4 1142 
Vano:0e 1156 1114 1,1911 1.167 i 527 1 3411 531 0 0 O 
t11.«rAtbnl 1,127 1,932 1 1011 »2 1 / I* 1 :', Pk 1 I» 2 145. 2,144 91111 
46 rtem 1,10 910 4154 /.11 1 zl 1 1 In 176.2 2,7'216 -,,, 346 ,2,11.5 
Dem 	 I 9 O O O o I e SS SS 113 

'0,Ante 9,294 ?,419 3,129 7 .44 4,264 14 544 19414 17 »S 01,144 161111 
t.1.41, 	 I Ir,4,21.4 7;460 2.1 24 2 144 9 264 tía 1414 1',A6 1:i 215 21 II/ 11.,1Y1 1 

1. nt Mi r *OS 0 0 0 0 0 0 
O ouran- O O 0 O 

I Panarna lt) ,r05 215940 it 477 1 /.11211 23.002 1t#':5 4.405 40111  
1,Jaa Non-cle 14,903 19,014 70.449 16312 25504 72, 291 11,9'57 34,776 311,147 25 46* 
tsba Sun 	 ttel 31,142 2.112 2 029 1,74 1,001 4 ,liZt.15 014 n,s17 k 94 2.7>4 
11.14 S6n Jetue U U u O O «S 2,6 12 1413 1252 
Tt.eumvri O O O 15 560 az 116 207 110 07 
C NielKIN 1 Allá 0 0 O 0 O il O 19N t17 605 
tárotod6 o o O u I U O 105 O O 
).0)t, L.Q1A6 O o o o e o O 121 57 0 

San Blas 25,235 11752 7,306 1's 924 26& 14,162 41,605 0,152 4 i ,2011 51 :ral 
Pluvena 5,404 2131 I. 4.47? 6.1S4 7,167 51141 10,6h'-'5 1,775 19 ~ 
1-hiena .analells 1ln 1.406 650 1,902 1,726 1,1'..s  • 6:n :t sll 0.'10 3.*165 
DIns 17,1112 14,511 5,290 112,54S 1 f .77r 73,04 31,)53 26,612 34„163 37,572 

Vtraguaa O O O o o 1 o 1" ,112 2 ,4fil 4 311 
SanWerio O O O O O O2,4112 2419 * 101 

ru814fie DiReCcióN DE AER0/411.1111CACIV11 



CUADROS Ne6 
TRANSPORTE A61160 OC4AESTICC DE 

CAMA POR AEROPUERTO 
Reystreda en el Aerepwarin Merme A O-  etater111997 1,2961 

(En Mea) 

AEROPUERTOW ANOS 1987 190B 1969 1999 	, 1991 1992 19S3 	.1  1994 J  1995 1596 
TOTAL 141,942 275.659 228,516 32021 596,287 154,012 7O11.6112j 274,916 7619sa 716,291 

.. 
Beta& del Tar., 95,907 92,059 47,241 52 591 85,589 54,460 191,05% 219,119 2919,901 177,127 
Betel (bel TWID 15,042 17.560 7,192 8 648 17,13 10,311 52„906 64612 2 494 11,3164 
Charaprole 90,965 74,529 45.049 53.993 16,608 601Y, 142„:239 1 VAI, II $7 198497 146,0641  

: Fla Mide 9 O O O e 0 O O 9 e 
Debure O 0 O 0 19,924 9 9 O O o 
Finca 47 9 9 0 0 0 0 9 e e o 

eocie o o o o o O 9 e o O 
Aguartace O O O O O 10 9 o O o 
Painr>nnma O O 0 O O O O O O O' 
Rto ¡Neto a o o e c O O e 9 0 

1.034 666 551 colon 

 

0 ', 34 1,152 4,744 12.464 901 19 ,9135 
Frente f lel d 1.038 688 551 O 134 1,152 4744 12.454 9611 15 969 

Chindui 09,442 11,777 4230 6,921 248t 25.3te 49 518 50,752 47,115 56.663 
sonnore Mem« 13.442 11,777 4,230 5.021 22 450 25,102. 4.95l9 51.,112 47,106 56.667 

Damen O 516 529 11860 57,119 61,1161 113.5'33 59,657 41,448 711,3901 
j'exoré O 5 ' S 	629 1..610 it.:512 11,434 22601 01,81 134S5 19662, 
La Palma O O O 3,64.5 14,10 22;231 38 871 P34D5 15,955 12251 
el Raga O O O 2,028 9,1142 19,11111 19199 10,151 5,151 15t3 
Y41.112* 

+Iiiitagrli. 
O 
O 

O 
o 

O 
O 

2,028 
1.587 

t,1111 
s.1 a 

PM,  
614 

5,878 
«fi 7,22V 

3,001 
9,901' 

O 
2.590 

O 
1 125 

Sarna9 U U O 765 T.160 á 44o 9,91141 4.733 4,325 11 1W 
Otros ti o o O I) 9 O b O O 

fturtta 11675 6,49h 3.860 11219 8,1W 11 38 r68O 221147 17,113 111./2 
ntiny-k 10.678 5.405 1680 1,2551 asno I 1„1 u 11,180 22,247 11,111 10.727 

Los. Santos 11 0 0 0 9 U U 0 0 91 
Oilermre 11 0 0 0 0 I 0 o 0 pf 

Pzenerna 23,571 27,348 45,404 39,149 45219 r.:4„`v21 114,727 145,554 2713.541 104,1 
iroIa -ranli:4? 22,1144 20,119 44,751 38,799 42,944 61215 1'31 ,":453 nsT,eas 211,1559 1001102, 
.sle Sen migwel 6n 510 643 350 '.'.,190 .7.001 !137 1,446 1,719 ; 1.24 
Itt 920 Juala O O O O 13 0 U 0 2,522 2.04' 
Tocumen 1 O O O TI O 227 219 1,20 203 
Carzetla Lana O O O O O O 13 11  
C54409ado O O O O O 0 ll 9 990 
Via Local O O 0 3 0 3 0 3 o 

9,am 131as 105,190 118219 ; 25,581 201149 317,145 604 .159 27.9 .z96 194 Wall 291840 192,697 
IPt New yuse 13813 0 17.634 12,153 11180 13,021 111141 0,510 19 
lo nerlh Oballla 11,300 35,886 129,519 76,557 260,922 458,137 92,744 111.109 15,397 11,140 
etrax 145,940 88,557 62 106,534 44,000 121412 192,5111 245;1150 195.514 1970 

Veráguas O 0 0 0 O U I o 90 
S ene go O O 0 0 .0 0 0 O 90 5 

FUENTE DIRECCIÓN DE AIEROINAU7112A CPJIL  



CUADROS No 7 
PASAJEROS POR COMPAN1A AEREA 

Registrados en el Aeropuerto Int Marros A Selehert 
(198t 1996) 

hIPAÑIA 	REA 	ÑO 1987 1988 1989 1990 1991 199 193 1994 1995 1998  
TOTAL 124 981 19€ 941 121,114 137219 156,9713 15202 2z9i 100,144  310,192 , 	301.5 273 

AFROPE.R1AS 40,874 73.277 84.249 70,796 81,489 100.2.57 9'8 976 157E21 .?.49 596 249 806 

ALAS CH1RtCANAS 3582 24,171 7,288 24203 27,257 Z2,508 69,880 87,4E8 0 0 
1 

ANSA 20,969 16,549 7,129 5,.;415 8,17% 4.9.99 '11.394 13,221 11 531 .1t 1U 

PARSA, S A 12078 9,815 8,291 5,121 11,810 1 1. 992 10M.9 o u u 

t;Hl1RFANA 10,113 7,48'9 1,118 7,251 9,251 1'0,544 '9.'119 13.174 14,881 I 823 

AFRO TAXI O o 13,837 15,450 24,120 22,160 21,12'3 14444 33 1.185 

TRAN3PASA 4,144 ?.668 O 2,508 11 7 4715 7,041 0 0 0 

ITMIÑA 1,029 32,381 11,12'9 O O 1 O O0
1 

O 

ADSA.TASA-LASA O O O o O o O9 .1! 

1 
Ar. ROVIAS DE VERAGL1AS O O U 13 ) o 787 

FUENTE INRECGIÓN DE AERONAUTICA CIV11 



CUADRO No 1 
LISTADO DE MATRICULA 

AÑO U&T9ICULA - 	POtA8lO - - - 9MC M((EO $01915 MA TA1J$ bffitN 981 PÓFmY9Io aJIrtJÑ0 
•HP-AIA DIR500ION DE AEROPt#UTICA CIVIL $YKOSKY 376Ç 7603(6 U0714 O Aeropuo Møoc8 A Golibelt 2Z$462 zs~ 60 7998 
HP-lA OIREÇCIOI4D9AE9ONAUI1CACIV1I. YJL#STREfiM Gil I159076 Nl'Ql'IH O 4pIje11oMreoA Golobel 220-l€2 o10 10. 1894 

57 14P.4 ACROTOUR SA PIPER J3C 7023$ N609QH O Urb Obarno AveSweILeo4s Cl 94 262-8790 mOra 13 6648 
62 HP-321 CELIA 	DE BATISTA YOTROS CESSNA 1734 17250891 10 Au( 44eÓe6nas ticilmer,490.34 not*4,çi 01, 1996 
70 HP 512 AEROIONG.SA CESSNA U201€ U20601$Gl tp 	maro" A GQ5en 261.1201 0~ 64 1998 

HP-531 LUISA RIANOI4ERMANDSZ C($$NA 1SUÉ 15082126 1,1813255 O A 	3a 1 Sur Coto dl'IMr L29- aro Si 	989 
149-594 JOAQUIN ALONSO FABREGA CESSNA 17211 172599 N33130 O Aeroplo!loo6 Gel4&et p2w9w7 1661 

72 HP-609 19 AUSNENMER $ STINEBALIGH O WELDO CESSNA l00A $0209 1953010 	0 69>90 M-3102 AAcé Pal'aml 2*2S648 p8#30 1966 
74 HP-4228T ArOMIZADORAPAI4A1,1A SA THl6U$HCI3MI4ANDEF$241200 1708R N5508X 	,) L4%Pl'4',l6 PuetoMtIes 770-7427 jo 	-Igk  
74 HP429 A'J1ACIO6 ILIMITADA S & PIPER SENECA 9*31200 347350001 633761 	0 Ltrb.A2ocmO La, tmONo ?3 	J40-0799 30 1 l 

HP.669AR AWC1ONOETURISMO 5 A A[POCOMMANOE9 5905 1662-41 62000* 	C Aelo'9MvEoA uwbtm 21373304263-2351 58.4 21 	9998 
HP 669 (USTAC1O FASRE(3A CESSNA 33763 33701959 0 A>*lip'90 MIrfxl A 63466e4 223-8079 *c.w744# 12 9999 
94P94 CONSORCIØ FIlENO DE CO#N1 6010145$ ICESSNA 1721195 1)70601602 149902(3 0171419 y &a,1, 13a$en.s 05819980 4o 09 19% 
149 697 ARTEMIO V€A RODRIGUEZ 0505(4* 1705 29002 618150* 0 t'u;4'r9J 725-9538 4osto 29 19% 
HP-733FV COMPAJI!A FUMIGADORA VIRAÍ3UENSE CESSNA WAGON 49998 188023O 46302 0 See5 Vengas 2610375 mur= 18 69% 
HP-743 DIRECC1ONDOAERO*IRUIICA CIVIL CESSNA 19269498 7473514 ID *ero5je4oMA'ensA Gabbeo 326.9191 oc4re 73. I96 
HP 747*99 ASRORERIAS SA DE H*VIILM4O 01406300 403 o Uveos A GR'labe,1 253-5363 eseo 15. 1990 
149-751 ru16l1çI0NAEEAPz21AI4ENA SA SNOWCOMMN405I6 576 37*8 0 
149.255 HP-755 SA CESSNA 1708 36339 42595C O Aer9056o marcos 	09115*d 299.0578 u1,ra 15 	1991 
HP-?62AT ATOMIAORAPN4A)AA 5 A CESSNA. 17214 17270342 	p51738694 0 UI. PA58s Pelluelira 7-7421 9 	1918 
HP-763CC (3(0 *18 SA 1t0C1E54744 DE AI41ACION 919(9 PA3I200T 348070266 0 U 	 No 49 Sil' Pramm0 7260447027-43013 1~ 2. 1999 
HP-773 11407 (3(0(3 NAL TOMM6'GUAROIAIMOP C(SSI44 T3I09 510191531 HP80IA O Sreeo la 	et,90466D5Mm9 236-1*13 ftw~1l. 9498 
149-17595 FARSA 5 A PIPER 9A34260T 347870306 13 Aee#oM8re00A (3eII.rbelt 226-3183 6etrora 5 1698 
149-794 6#89H JEANS 5 A PIPER SENECA PA3I220T 346323023 'NUEVO 0 (1 C..grajb CI 55 E9f *61*6.49 P!o * snwm rem, 6, 1999 
149-797*7 ATOMI2AOO#A 9414*198 5 A TIIRIJSII COMM S29 23808 0 las NU-15 Pue4to 67016191, 770.7427 oro,e 15 1069 

79 HP-802*F AERQ FACIUOADES SA TAEROXINO SA PIPER PA34200T 347470355 NUEVO O *ropoaltc Mamm A G,b*irl 22-Pbl seçl.eoa 15 	1999 
HP-609V14 V1IWI3 HELICÓPTERS 5 A T7US14 COMMN40(,S79 19926 #NEMD O Aropuo-so Novoo, A 636115.19 183-1301 1l'9IS 79 	96% 
49-819 AVIACIONMOOEPNA 3 A P1959 9*347007 348070105 NUEVO O 	178111 i&8WC1l& 44141000 a,ao 24 1998 

HP-532 MIRAMAR TRAVEL SERVICES 0(5561* 33714 33701933 1470485 0 	E6°,00 8.ipoRr7 6obo. 438 298 od'ubra Dl. 119* 
149.3116.63 HELITRAG, 3 A AG-CAT 01648 8088 11*03 D Amopuerlo ErrR M6W (II.I* 173-3458 ~ 14 689* 
IIF545 	1aERO CLUB GELA6ERT 5 A CESS64A 15211 15211975 1449982 0 AllSlpUlrtO Marcos A G1440Ft $234 eAo 31. 	1949 
HP-6$2 AEROCUID 0€ PA 	M*1MIC14*E1 SCOI-T 664 SEEO4CRAPT 9oNAN,3S 1)4770 7614020 0 1174 415 Cwlml 252-2841 k~ Q4 1968 
HP.813 MR F*ICONINTERNATIC800L SA PIPER NAVAJO PA31350 318952069 P6JPJO O 6..e C 65i5. 44.1O11 - nyo 28. 189$ 
1-19-875 41I(W4 $ A CESSNA 140A. 19695 1497199 0 51I LWC're11 Sa61oa *rØi 7S.11*1 '896 
149-9*11 AERONAVES RS 	SA 	 'PIl'Ell SENECA 11 PA34200T 348070040 NUEVO 0 CR 30 	 - 263-6511 rIé29 6998 
1494$4AT ATOMIZADORA PANAMA 3 A TIIRUSH COMANDÉ 5219 27039 1495290 0 Pass P98l0 *111964991 293.3949 W 34 99% 
HP-USO VIOSAL INTERNATIONAL INC PIPER SENECA II PA342007 347270930 0 V>* JPo4rs 040. 821 A 5*1* 268-3470 4~ 08 19% 
HP-914 AERO CLUB 6148113&jE MALEI( CESSNA '52 15791709 1468987 13 Aetláe.tb 74*700* A Sciabem 2284234 0~ 02 1999 
619.118 MM9JEL GRILLO FRANCO CESSNA 8172(11 111722417 67380*1 13 	698t2.*oa M596802 6ta-o 753-3623 caen 69 7*99 
149.984 NUEVE SEIS OCHO 5 A 91958 9*18650 68*657 T1AAE O 	Al0M9r9O,&(3aloblrt 239.148461424 ¿5.409 9986 
649-978 RALES (4TERNAT60*&j 8EECHCRAFT 0801 ITIOSI NUEVO O 	¶Zor* Libre de 0.4*1 442-20777 783-9355 	soo 17 168$ 
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CUADRO No 9 
CONCESIONARIOS DEL AEROPUERTO MARCOS A GELAEIERT 

NUMERO CONCESIONARIO HANGAR REPRESENTANTE TELEFONO LOCALIZACiON USO METROS CANON FE,OMA 
CONTRATO LEGAL CUADRADO MENSUAL FINAL, _1  

248/93 Adan Acola Huertas 69A Adan Arcia Huertas 264-9388 Fuera edil' Terminal Comercial 201 7 350 00( 11/15/1993 11/15/1997 
s/c Aeromecanica America 9111 99 Rodngo Cano 264-5155 Deposito Deposito 143 33 298 61 

Oficina Oficina 10 04 20 92 
Taller Taller 25 8 53 75 

Arca Ab Pav Area Ab Pav 148 6 1/3 84 
319/92 Aern Club Envigue Mktek 42 Krish Persaud 226=6234 Fuera «tifitili Oficina 81 51 6113 10/15/1992 0115/1997 

Fuera edilicio Hangar 51 85 64 81 
Fuera edificio Pialar Pav 114 95 
Fuera edificio Platat Pav 11 25 9 39 
Fuera edificio Plataf Pav 12 95 10 79 

185/94 Aerodasa. S A 100 1_ lo Cohen haugrabi 241-3641 Fueta eitficila L'emito 10l4 20 92 08/1P1994 08/15/1999 
Fuera «Web Hangar 164 205 

141i94 Aeronaves del istmo 42 Alberto Vallatiho 289-5555 Fuera edificio Oficina 70 25 147 06/01/1994 1/6199 
Fuera edificio Platal Pav 379 18 474 81 
Fuera edilicio Estac Aulo 259 3 3-24 13 
Fuera edificio Deporto 16 71 3481 

Fuente DireCción de Aeronáutica Civil 
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Tasa de Ateste* &IT Le loe de Atente» de serone~ se Aeropuerto IrremeConal Le Irle Se RAM Jr.fiaty ~cesio 24 de los's p-o do /KV 

'Bolormuallos P.04.0 Pgat) 

PM 
50000 

• soom a 1700011 
Mes de 	1?1000 

~os Wayegeow ame n 
mte 

e 11 (F ce dt00 Van 
ex 	c910C 
Wl le tPcr &de Teal 

Kende 50000 
Ce 50001 e 120000 
Más de 	170000 

á 21 iFki toa) wn 1,46.1 
6 2211%- fal62 bin 4401W 
b 	1Pcir 000 'nn 1040: 

Careo P.;11remo 	er 2161  
e) 	Se cobra ECO tal% pe ~ir 191'..ko 	etne retarle» que 

recorran une f1 man 

SeerESS PE LAS lASAS AERC244IIT es'7"..:A1 

Tase de Factecdto al Vuelo o por 
Serocre. Neve-9a~ Alree en Reto 
Fts~Nlt0- JO di 20 de Je!,0 
di 19a7  

La Tase de GarterseSs al Wein se dele, 
meta tronande en cuenta le 
mimes en mem náuticas. CRITI1 el pues 
de entrada y sande de Fa meramroe del 
especia aéreo de la F1R/CTA PANA, MA 
su PC90 WeIrno do Oesp~ de 
acuesdo e en esoeei.esclones del istr4-
corde extecendentemente de co.le ete 
rice o do en erropueno panameño 

e Teso le 5~re-e Prorpooldn a 
' Vimluseelece-4 o bao ~oh di 

~Mode nadone «Infle a qua 
1 	PRMA PAXAMA reaspor~orner te 

Ceo eee las ROOM de ~o per :ro-
Weic, mor !rattur,  reo les Reoles de 
Mode Visual 

Ftesee000 Nr 118 
29 de >fe da , Alfrr 
Se  ocbra cero Mtráno de 
113: 25 09 



~DE 	TIEMPO 
TRANSPORTE 	LIBRE 

TASA POR 	PERI000 
1000 KG 

CARGO 
uaao 

m2dat 

C<Fnercui 	 41 roo 025 41 tiro 250 

kftmo 

3 liS 075 11 tora 2511 

Canqrda( 12lv3 025 1211, 250 

C,aneer 6 fro 11125 41 (ir, 20 

(!j— Po' Pociodo 

TIPO DE 
TRANSPORTE 

IIENPO 

LRE 
TASA POR 

1000KG. 

PERIODO 1'ASA 

A141»L 

M~ de 6000 k 

Cdeo Hangar 2410 UI 
SIn HmS5ar 3000) 

913,1A kg orode 12 tas 025 24 leo 
Cargo mirIni. 0,75 fl 

Vo,ho16en.daesles 6 t 050 61ro 

Cciqomln6T'n 150() 

(') PtPellQdb 

la 'Tas, de £116 ,eaeler,Io de Aon,eweç 
,,o eIAarl41eJaçlo Irtel,4,,41 de Tocumeq 

jo o4cslord de eeueedo el Peso Mesno de 

De epe de te 6ffCFR06 o Tipo da 'A,çlo 

(10161 iw,jwd e In16mo) y daje de seMo 
(sicrd41 o 8enes41) 

4I0 	'Tela Ad~ de Bf25 pa 	15 

mraa oc, pade le ocnb61que o 1160160-

Oarp,e desçm6o de los 90 mbnjtos 

la Tose pa Es16c*fnlaeItb de Aeqcis,veo 

6(1 I61 de,uecte t46cifto0 jo 

deeevenio41PMD Óe La flT16v6yTipo 

de, '.1 ide (rnten61de e Inteeno) 

Lo Tato Do [otadriajnlantod 
eerrrlWeee 06 1I561, 0VS 

deseo seN~ en esta Resc*j-

el prdeete.lo u cerada da 

la ooI'me,e gua pario 6116Z06 en 
lletra &.00Ie ci, peclr010 *Ito- 

es es16- 

Mece P61á el eatar6anlontn 

Welodlo y 0ipelo ,i,414del' 
palle del W do moesdeito 

Re~ N° (71 miel 1246 

Ma,yodo 1090 

Ea 7100 per SOIV4CIO e Aeftosvel en TIaRa 

en .A Al71 se ccii900 de ar,Jenit 

de ,es6notadopal$ 1) A  y t"ceoacie-
rIsftres fi~ de lo eercaese 

1 iti Ita pa SeMdo. Aerrrceve, en 

-lIA toda epooacic de PIe de 
50l1 015001060 sfl,tc16 (16Qar9 4112500 

e  iUII pci ÇIIa 2m,iulaj o fraxen 

SERVR2K2 TI4PO pEi000 AER»4AYE 

cQMV4lEIOMAI 1 OtOa,l(TE 

P,acniedeNadae 00reji 1 51) 50 

Energie 90ei 60 Mn 1 110 40 

akeAcleldocade 60n*' 1 30 60 

Ñ1t06114c000 60ri* 1 95 45 

La Tese 4€ Sero$do e Mecisro 

en Tlecre,00a, 9~ el cpe-
raekr cc peiao 11610 da lo aerave 

y oti pago es eelc1e 6010$ del 

deitpogce da lo aecIPaes. 16 

M~ e,a mocante 617951ra 

561165610611601410 el 

7('eçedri o prq4cito ladades 

de pago M~ pee factsedól 

O 061r06 de a*tÇlcc na56iiel. 

Remdudde (P216 del 13 de 
sepOemimbie do 1500 

14011k Mraw 51516156 sale 
oe osando, aj P hl TI 

es do 160,000 Kg ymds 
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PMO e,1nIociro 

16O,0oOt,  
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TASA DF ESTAC1ONAO.4IENrO DE 
AERONAVES 

'vigente Resc*,cdde NIG2441241 
de' erweode 1979 

TASA POR ESTA CMse(tO 
DE AER4AVES 

R00I41de (4' 173 del 1046 maye 

do (9841 

TASA POR SERVICIO A AERONAVE 
EN TTERRA.  

IP 216 4161 134e 

S4,çtlenlbre de 1096 

PI9NTS DE AROROAJE 

Poodeade M'l ISJD de 211 de j( 
de 111197 



NTES1S DE LAS 1).&S ?t5PO4i4Jflç4 ACTI)1k ES 

asWuu! rnwll~  
D (Kp) VUuIt wftrm 

W T.SIlrdaw 
Da 	12501 a 20000 000 pa 	 O he& 
Da 20001 a 70000 005 pa 	&1OM kg ,5 Iras. 
Da 70001 * 110000 
Da 110001 a 160000 
14*ade 	160000 050p $1as. 

PWD C4) Ws 	b1daiasdas! 

ISt* 12500 Sr 2000 cow Midano 
Da 	12501 a 	20 
Da 20001 a 	70000 245 pa &iow kp O Iras. 
0. 70061 a 110000 2Q pa 	1 080 k 6 Ir* 
0.116001 a 100000 2.56 p& b100f!P 
Mda & 	I00 2 00 po. 0! 1000 ma O 

Tem da ~H» Al 	 la tasa da As da ONU~ se 
#es*,6n No 14TJDctei 20 da fairaro 	 da ~~ el P06o 

da 100$ 	 da De~ y el *,o de etjelp (Inf- 
ü hilm 

La tase se 9~ d U~ ydatasfo 
tlr.& darl1!ase 1959 

as d 

24eevistH. da 1086 
h~a de 60.20 re 

f111aIras 

as  kx~ en 
6 00 so y~ 110 

lwoda MSrT 	daç0000600 bda0c 
Ifa! 	172da ?30e7T!I$fldi 1900  

La Taas de K,~ da Arnyva' 
so k3e am~ fw*r1da as 

da aa,aÑc d Peap Mda6no 
de Daepapjm da la smeva y el Opo 
da VISIO (0tt5%Yr o Ii*em,wi) 

Las 'asir p'tasn y 

Uas !1*rsotU pal 
t5%T1, wyo Paso Mdreode Dasejs 
as hom, km . §m 0000 kp. dab,. 
Q~ a la T.a. 9a A~ 

Awmpm~ DawdaU 
FALLO(o) Viáa h~ 

00 C 	M0*00 
_Ds___100J a 	6000 Q.25pa1'6frec. 

Os 	8501 1 	0 
MM iii 	10006 0.45 pa 11 

P.M.0. O(cJ \elci tIamaspa** 
IM 5000 8 1000 CaspoMlr*rie 
Qe 0001 a 	7000 
De 7001 a 60000 21asi080l(0frac. 

da 	1(1200 220 pa 0!Ç0O( kz 6 Ol 

Tmw j 
PJLQØ(o) 
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OIMTESS DE LAS TASAS AEROF4&1TICA 	UALES 

Tasa por Uso de Aeropuertos o 
Servicios al Pasajero arr el A 1 Y 
de Tucumeri 
Reocide, NiD07.J[) deI 14 de 

1 erierocle 19.193  

iU 1UiIi. l  j 

La -rasa por ServIcio el Pasajero Ir-flor-
rasciorel deberá ser pagada en efectivo 
antes de entrare le Zona de Tránsito 
Inlemacrorral. por todo pasajero que 
viaje el oxerIor del país, por vía aérea 
desde el AJ T 

PJ 2000 tia'Tksa es ziagaca por los asaero, 
ce vueb lrrtenac anal 

esoIuctrr N007-JD 
14 de enero de 1993 el lncrn10 
fue de SI 5 00 

912000 Tesa, por Sevlcio el Pasajero 
Interracicxlalen olrcreAeropuertos 
Nacionales 
Resolución N°081  -JDdel 23 de 

J19Qi_994 

La Tase por Servicio, el Paajero mier 
nacional deber§ ser pagada por lodo 
peeajO que vbje al exterior del país 
por vis aérea desde siguo aeropuerto 
nacional 

18 Tasa la psgn el pesaero a,1e de 
salir en elect'vo 

Resclucion N°081-JD 
23 de junio da 1994  
lncremprrfu de Si10 01 

Tasa por Ser'1co o! Pajero 
Drrrstices Especiales CHARTERS 
Resolución Nl°173..JOdeI 13 de 
mayo de 1980 

Se establece una Teca por Servicio si 
Pasajero de Vueles DOmésticos Espe-
clalesCFlARTERS. que debe' ser 
pegada por todo viaje de este natura-
loza que se efecl(2e derdro del terr1tCao 
nacional El IflaflIo de esta Tana se tija 
era tina suma equivalente el cinco por 
ciento (%) sobre el valor del vuelo 
especial cl-L&JTEft  

5% de valor del çjelngsoecre 
01-tAn TER 

Lea persolrr.e jorídrcan oua voctuerr 
vue'as espochalts l-ARTEP. que-
den obligAdos a etectuer el cobro d 
•a TeSO par SorvicLon a' Pasajero 
W~~m el momo-lo de le contra- 
tación 	los vuelos especl8s 

Reaoluc'ór N°173D 
Nota En el articulo 19 de dicho 
resolución se agrega arr peréto 
esta Tasa no fftectB en rlrnigJra 
rríedicte el Iropuesfu sobs pesaje 
aéreo de viajes que en etectuee 
dentro del bulario niorel. 
creada por la Ley 5.4 da 1958 

La ccmpals petrolera según Ley 

Impuesto da Seguridad Aérea 
Ley N° 54 del 15 de dclembre 
do 1958 

Tase de caDmballbje 

EstablOcO el impuesto sobre pasees 
açares de viejos que se e'recten 
dentro del te,nttorto nacional 

Las comç,efllas petroleras pagarán 
corre Taza para¡ derecho a aumínlsirar 
a surre de uno y medio cntésimc 
{B/O 015) poreldn 

5% Cobre eIvaIo - detc bo eic 

010 015 por gal&1 do corrrbtnfltríe 
nunirristredo 

ley N°5.4 
15 de DlIembre de 1958 
No modiflcuds 

Decreto Ley NF 14 
6 d agostada 1962 
Ncta, El eervlco de jrnifliSra) 
de combustible en elk!T. tl.J&-
rrrOr'te se rige fl-jBr oonutwo 
que determina rlertas espedftca- 
	ciona oorrnl19s  



Iii 
1171r19114' 

Tasa sobre la cencesidn de Verla 
do combustible 

SWITS1S DE LAS TASAS ArRopwrilel, letuALES 

Bi O 07 por cede galón de combustible 

'T1-1751:::141111 
El usuario de los senmclos de venta 
de cotnbuSfiblie 

h'44)1,71 

1 llyf.7-1:1.;ZITI49114111.  
al" 1.?71  it 

Resolución N'OSO 
del 1de abdt de 1987 

Le tase sobre concesión de vente da 
combustible es de siete centésimos de 
balboas (13/0 01) por cado galón vendido 
a las aeroneves de transporte público y 
de TM latión general SIl tbs aeropuorloS 
necronalers con excepción da racionen 

Ttssa de Evaluattórred TeCnicat regla-
Mienta la construccd5n de estructuras eii 

las proilmitleties de los aeródromos e 
Instalaciones de ayudas a la navegaclin 

'ff$211~,  
1,111 4tIlt~k 

Tada EVatuetlerred •Ireele dad Si 100 00 mnstruccIón de edrnttos 
111/ 50 ab otro tipo de estructura 

Popa el so ante de la evirluedón 
técnrca 

Resolución N°181-..10 
del 14 de octubre de 1993 

Tenias por Inspectian cle Aeronaves Loa IllAC cobrare une tarda por le inspec-
ción de aeronaves cuyo monto eslora do 
acuerdo Con las torarteridtWaS especticed 
de Olida aeronewe 

Existen vaireldos(22) tarifas aplicilde% 
de Iltuedld eth lag carachgdttitel de 
les aeronaves 

Le lada por Inspección de aeronaves 
la DNAal dxreno de le aeronave 

Resoludán tnn928 
del 28 de mayo de 1912 

aa oor %cedas Teentbre 
Es petiafiredbe 

Avaluos 
Veldr de la Mama" - Tardé 1 Mili 1 00 EMPA %ni le paga el dtweitz5 de le 

telt heve Wel el utosrto 
ResolucIón 
de+, 20 M'UN§ de 41913/ 

La tala par stinntlos *Mem ISpeCada-
das corriprentani Servidos de lefeliOs cia 
earanaval: ServlOos do tlititlarAtineS, 
Be-Nitrad de eaftlijrniteciottes, VIS Teretat 

w 	loro) 
- lionto 

50i/001 •y roes 
atea ce19.1flestele hes 10 tedias 080cedas 
segun sil 4Ipt debeilltleatión 

Resol mielen Meg 840 
del 9 tle AMI de MI' 

Tasa porSerVIrlas tle Medicino 
Aprontattice 
Ralolurldn N'''045,10 del 9 de 
abril de 110 

Le teas per servicios de moditlne Per4-
neuticis incluye a las ser/lelos de 

rxerron ITslco 
Examen PaIcrirtsictD 

lectrooncetalog rema 

Enfilen 
Fltics 
PalttbOs4co 
tlectrreneeTa logre rrie 

El asuelo de estde serviecvsi primp el 
SO% És la D A_c y e( Ya% rentelte el 
mello extenInedor 



l usuario pega el aeMclo oe Iatlro-
carogrsla El 50% 1t malD de la 
TesoesperalattiAE ymlotrs50% 
bara el medico eiaminedor 

Redckn Ni55-1D 
sial 14 de Jeto de 1989  

IIrES1S bE LAS TASAS AEROJTJCAACruhLES 

t

Aw 
Tasa por SeMcios do Ele rçar1Io-
gral re 
Resolución N' 155 rIel 14 de]tllo de 
1988 

:5ft  
Se cobra 81 20 tiC por el saMcra Se establece la lasa pa-  servicios de 

eiedrocerdrografla 

EsiS lasa la pegan los eltanos 	Resaluden N94-,t 
del 24 óeebeod5 1P6 

Tose por SeMcloa Ecatrra 
Resolucklrn N' 145-1tJ del 24 di- 
fabrem 1988 

La tase por servicios educativos a f.IIi-
dadas que b1rde la E AC este Concen-
trados en la resoludirl4i 146JD 

Las facilidades brindadas por le E AC 
se cobren corno 
	 directarnaste 

Costos porjrsos Regulares 
Costos por tumos, de Pilolos 
Costos por Revadecnr de Lrcercle 
Curso de Ac1ueHzaclrn de vuelti T535 

InstnJinenlos e pilotos 
Olros 
Ver dBlellaS en Rsolr.oi6n) 



CUADRO No.13 
INGRESO DE AVIACION POR TASA DE ATERRIZAJE 

COBRADA EN EL AEROPUERTO MARCOS A. GELABERT 
(PAFrILLA) POR MONTO Y VARIACION, SEGÚN AÑO 

PERIODO: 1978-1997 
(Expresado en Balboas) 

AÑO MONTO EN 
BALBOAS 

VARIACION 
ABSOLUTA RELATIVA 

1978 14,582 0 0 
1979 12,415 -2,161 -149 
1980 19,281 6,886 553 
1981 36,125 16,844 874 
1982 46,020 9,895 274 
1983 34,883 -11,137 -242 
1984 30,338 -45.45 -130 
1985 37,718 7,380 243 
1986 27,495 10,223 271 
1987 40,285 12,790 465 
1988 25,642 14,643 -363 
1989 32,203 8,581 256 
1990 49,940 17,737 551 
1991 19,960 -29,980 -600 
1992 40,161 20.201 1012 
1993 5,000 -35,181 -876 
1994 48,573 43.573 8715 
1995 4.639 68 01 
1996 58,202 9,583 197 
1997 65,254 7,052 121 

Fuente Dirección de Aeronáutica Civil 



CUADRO No.14 
INGRESOS DE AVIACION SEGÚN LOCALIDAD POR AÑO 

PERIODO: 1991 1996 
(Expresado en Salbnas) 

LOCALI3AD 1991-7 19h2 1993 1994 1.995 199$ 	I 

TOTAL 14525,887 15 ;4,518 19,487887 21,100.5571 23,081,613 22,326,208 
! 

TOCUME N 9,977,0% IQ:390,1M 12,253.071 14,817,956 15,381,495 1,78,0,910 
MARCOS A GELABERT P23,2 	• :505,508 504,1D8 501328 594,08 Sral,50. 
EN RIOUE MAL EK 97,Mn 1.07,8-48 le.,7114 5305 aD,489. 25,121 
BOCAS IDEL TORO 2,646 1 ,I.53:) 70 140 1,772 BIS 
MANUEL NAO teRANGUINOk" 2,642 S .784 n.an? 1,975 1,822 3,181 
RutsEN CANTLJ (SANTIAGen 120 0 0 Q 0 0 
OTROS AEROPUERTOS 560 O 0 01  0 0 
CENTRO DE CONTROL TRAN AEREO 4,495,093 4,997,34 5,612,337 5,715,701 7.0ne,251 5.915,611 
ADMINISTRACION CENTRAL 26,90 53 0 2,1D2,  O non 

r verde OH-ex:cm 	rrLItitáCi 



CUADRO No.15 
INGRESOS GENERADOS EN EL 

AEROPUERTO MARCOS A. GELABERT, SEGUN 
TIPO DE INGRESO, POR AÑO 

PERIODO: 1991 - 1997 
lExpresedo en Balboas) 

DETALLE 1991 
 

1992 1913 '1914 1995 1191 1»7 

INGRESOS 524,921 5/9,508. 1'49000 1,022,018 1.139,4O 1,184,250 1,172,7?0 

lova por Aterrizaje 19,960 40,161.  5,000 48,573 48,639 51202 66,254 

121SO pbrttteit101.14-Vnittntil 38,43 124,927 47.000 111,564 79,9?,15 90,807 76,268 
CIP, Aerorvaave. 

Arr•endamien1u 299,052 266,70 2?3, 000 307,514 3Q02 3/0,479 419,202 

Tase pOt Verla Cornbultible 15,547 21,672 34,000 45,421 22,425 25,602 25,993 

Itureson pro.  PASAIRMS 135,3511 104.415 390, CM 155,2,31 5015,502 147,4136 584,065 

OW:NS1ngruses 113,b51 21,0 O 13,565 177,9C5 2714 U 
_ 

Fikeulike DireCeMie A 	ri.u1ic Civli 



CUADRO No.16 
INGRESOS DE ATERRIZAJE SEGÚN LOCALIDAD POR AÑO 

PERIODO: 1991 - 19% 
(Expresado en Balboas) 

• LOCALIDAD 1991 1992 1993 1994 1996 	.. _9.96 

TOTAL 2,274,012 2199,987 2,655726 3,005,412 a1 211,102 5407,747 

TOCUMEN 2,244,010 2,743,433 2,648,939 2,954,784 3,155,68F3'. 5,545,099 

MARCOS A GELABERT 19,960 40.161 5900 48,573 48,639 58,202 

eNRIOUF MALER 7,129 16.046, 1,1324 1,W5 4,845 3,43.Z 

ROCAS DEL TORO 985 59h 20 .rA 1,730 174 

MANUEL NIÑO (CHANGUINOLA) €41:3 772 440 475 0 8M 

RUBEN CANTU ISANTIAGO) 120 0 0 0 0 0 

OTROS AEROPUERTOS 38.0 0 0 0 0 0 
1 

CENTRO IDE CONTROL TRMS AEREO 0 0 

AIDMINISTOAC ION CENTRAL 365 O 0 0 0 1 

F tmnte Diq molan de Aemnautle43 Cidlh 



CUADRO No.17 
INGRESOS DE AVIACION POR TASA 

DE ESTACIONAMIENTO DE AERONAVES 

A. GELABERT (PATILLA, POR MONTO 
Y VAR1ACION, SEGÚN AÑO 

PERIODO: 1978 - 1997 
(Expresado en Babeas) 

A O MONTO EN 
RALROAS 

VARILACION 
ABSOLUTA RELATIVA 

1978 
1979 

31,669 
24,313 

0 
-7 356 

0 
232- 

1980 45,024 20,711 85 2 
1981 62,614 17$90 291 
1982 56,292 -632 -10 1 
1983 61,896 5,604 	100 
1984 63,614 1,712 	28 
1985 82,580 18,966 298 
1986 87,716 5,136 S 2 
198! 81,839 -5877 -6 7 
1988 75,713 -626 -75 
1989 62,494 -13,219 -175 
1990 69,948 7,454 119 
1991 36,443 -33,505 47 9 
1992 124,926 88,483 242 8 
1993 47,000 -77,925 -62 .4 
1994 111,564 64,564 127 4 
1995 79,976 -31,588 -283 
19% 90,607 10 631 135 
1997 78,266 12.541  

Fuente 'Dirección de Aeronautica 



CUADRO No.18 
INGRESOS POR ESTACIONAMIENTO DE AERONAVE 

SEGÚN LOCALIDAD, POR AÑO 
PERIODO: 1991 - 1596 

(Expresado en Balboas) 

LOCALIDAD 1991 1992 1993 1994 1995 1995 

TOTAL 137,964 241,595 153,308 288,203, 220,888 197,192 

TOCUMEN 97,223 108,957 101,390 171,299 138,160 105,307 

MARCOS A GELABERT 36,443 124,927 47.000 111,564 79,976 90,807 

ENRIQUE MALEK 3,218 7,691 4,718 5,015 4,115 1,076 

BOCAS DEL TORO O O O O O O 

CHANGUINOLA 680 20 200 325 635 0 

SANTIAGO 200 0 0 0 0 0 

OTROS AEROPUERTOS 200 0 0 0 0 0 

CENTRO DE CONTROL TRANS AEREO O O O O O O 

ADMINISTÍtACION CENTRAL O O O O O O 

Fuente Dureccion de Aeronautica Civil 



CUADRO No.19 
INGRESO DE AVIACION POR SERVICIO AL PASAJERO 

COBRADA EN EL AEROPUERTO MARCOS A. GELABERT, 
POR MONTO Y' VARIACION, SEGÚN AÑO. 

PERIODO: 1978 - 1997 
(Expresado en Batboasl  

AÑO 	MONTO EN 	 VARIACION 
BALBOAS ABSOLUTA RELATIVA 

	

978 	 73,250 	 O 

	

1979 	 58,694 	 -14,556 

	

1980 	 79.784 	 21;990 

	

1981 	 180,208 	 100,424 

	

1982 	147,170 	 -32,038 

	

1983 	117,308 	 -30,064 

	

1984 	 87,329 	 -29,977 

	

1985 	 61,858 	 -25,471 

	

1986 	151,433 	 11575 

	

1981 	144,878  

	

190.8 	140.221 	 -4,455 

	

1909 	225,468 	 8.5„247 

	

1990 	147,369 	 -78,099 

	

1991 	 135,368 	 12,011 

	

1992 	104,415 	 39,953 

	

1993 	390, 000 	 285„ 595 

	

1994 	351,331 	 -3853XY9 

	

1995 	506,502 	 155,171 

	

1998 	341,481 	 -11'1,101 G 

	

1997 	 504,015 	 256„579 

-19 9 
35 9 
125 9 
-17 
-20 8 
-255 
-29 2 
144 

-4 .5 
-31 

GO 8 
• 54 6 
-8 1 
-22 9 
27:3 5 
-9 9 
442 
-51 .4 
89 1 

Fuentip Ilrención de Aeronáutica Clvii 



CUADRO No.20 
INGRESOS POR PASAJEROS SEGÚN LOCALIDAD, POR AÑO 

PERIODO: '1991 - 1996 
(Expresado en Balboas 

LOCALIDAD 1991 1992 1593 1994 1995 1996 

TOTAL 5,739,678 5,598,360 8,100,184 8,743,417 8,891,923 8,474,548 

TOCUMEN 5,491887 5,406,936 7,600,867 8,367.450 8,365,410 8;036,741 

MARCOS A GELABERT 135,368 104.415 390,000 355,331 506,502 •34T 486 

ENRIQUE MALEX 110,776 82,111 107,7V 15,644 17,219 10,627 

BOCAS DEL TORO 17B 778 o 300 

CNANGUINOLA 684 4 011 1.595 2,190 17,79,2 800 

SANTIAGO O 

OTROS AEROPUER ros o o O 

CENTRO DE CONTROL TRANS AEREO O o 

ADMINISTRACION CENTRAL 23,785 53 2,832 lb,tt94 

ruenke Dweccion de Aeroiáulica Conl 



CUADRO No.21 
INGRESOS DE AVIACION POR TASA DE 

COMBUSTIBLE Y CONCESION POR VENTA 
COBRADOS EN EL AEROPUERTO MARCOS 

A. GELABERT (PAITILLA), POR MONTO Y 
VARIACION, SEGÚN AÑO 

PERIODO: 1978 1997 
(Expresado en Balboas) 

AÑO MONTO EN 
BALBOAS 

VARIACION 
ABSOLUTA RELATIVA 

1978 16,399 0 0 
1979 14,504 -1,895 -115 
1980 18,436 3,932 	, 271 
1981 56,035 37,599 2039 
1982 44,421 -11,614 -207 
1983 26,346 -18,075 -40 7 
1984 17,804 -8,542 -324 
1985 18,050 246 14 
1986 14,367 -3,663 -203 
1987 16,318 1,931 134 
1988 18,165 1,847 113 
1989 29,601 11,436 63 
1990 8,528 -21,073 -712 
1991 15,548 7,020 823 
1992 21,672 6,124 394 
1993 34,000 12,328 569 
1994 45,421 11,421 336 
1995 22,426 -22,995 -506 
1996 25,602 3,176 142 
1997 25,983 381 15 

Fuente Dirección de Aeronáutica Civil 



CUADRO No:22 
INGRESOS POR VENTA DE COMBUSTIBLE, SEGÚN LOCALIDAD POR AÑO 

PERIODO: 1991 - 1996 
(Expresado en Balboa») 

LOCALIDAD 1991 1992 1993 1994 1995 1996 

TOTAL 313,809 330,354 492,8W 7018161  658,783 750,159 

TOCUMEN 296,21/ 308682 458610 663.195 636,357 /22,357 

MARCOS A GELABERT 15,547 21,672 34,000 45,4211 22,426 25,602 
, 

ENRIQUE NAME k 2945 O O 0 o .,20,0 

BOCAS DEL TORO O O 0 O O 0 

e HAN MAN OLA O O O O O o 

SANTIAGO O O O O O O 

OTROS AEROPUERTOS O 0 e a o o 
i 

cENTRo rtt CONTROL TRANS ALREO O O e á O O 

ADMINISTRACION CENTRAL O 0 e O 0 0 

Fuente Ditercion 	Aernnauline Givii 



CUADRO No.23 
INGRESOS DE AVIACION POR CANON DE 

ARRENDAMIENTO COBRADOS EN EL 
AEROPUERTO MARCOS A. GELABERT 

POR MONTO Y VARIACION, SEGÚN AÑO, 
PERIODÓ: 1978 - 1997 

(Expresado en aI boas) 

AÑOS MONTO EN 
BALBOAS 

VARIACION 
ABSOLUTA 1 RELATIVA 

1978 48,183 o o 
1979 39,098 -9,085 -188 
1980 62,582 23,484 601 
1981 117,570 54,988 879 
1982 113,395 -4175 -35 
1983 114,802 1,407 12 
1984 170,955 56,153 489 
1985 137,881 -33074 -193 
1986 83,143 -54738 -397 
1987 260,768 177,625 2136 
1988 309,168 48,400 186 
1989 249,199 -59,969 -194 
1990 272,341 23,142 93 
1991 299,052 26,711 98 
1992 266,703 -32349 -108 
1993 273,000 6,297 24 
1994 307,564 34,564 127 
1995 303,902 -3,662 -12 
1996 370,479 66,577 21 9 
1997 419.202 48,723 134 

Fuente Drección de Aeícrutica Civil 



CUADRO No.24 
INGRESOS VARIOS COBRADOS EN EL AEROPUERTO 

MARCOS A. GELABERT (PAITILLA), POR MONTO 
Y VARIACION, SEGÚN AÑO 

PERIODO: 1978 - 1996 
(Expresado en Balboas) 

ANO MONTO EN 
BALBOAS 

VARIACION 
ABSOLUTA RELATIVA 

1978 
1979 
1980 
1981 
1982 

2,577 
0 

1,193 
656 
838 

o 
o 

1,193 
-537 
182 

o 
o 
0 

-450 
277 

1983 12,364 11,526 13754 
1984 0 -12,364 -1000 
1985 3,750 3,750 0 
196 8,186 4,436 1183 
1987 8,532 346 42 
19R8 6,767 -1,765 27 
1989 7,135 388 54 
1990 39? -6,738 -944 
1991 18,551 18,154 45728 
1992 21630 3,079 166 
1893 0 1,630 -100 
1981 153,565 153,565 0 
105 177, 985 1.5 
1996 271,674 93,689 2 6 

Fuente Oirocíón de Aeronáutica CnnI 



CUADRO No 25 
GASTOS ANUAL GENERADOS POR EL 
AEROPUERTO MARCOS A GELABERT 
SEGÚN RUBRO DE GASTO, POR AÑO 

DURANTE LOS AÑOS-  1994 -1 
(Expresado en Mapas) 

DESCR1PCION 

. 	.., 	_. 

ANOS 	 ,_. PROMEDIO 
ANUAL 994 1995 19116 

,C,,ASIOS IDE ADYINISTRACION 744,455'E 687,42311 -,l03.954131 

Gastos de Personal 329,020 06. 423„65 64. 175,998 75 375 2313 15 
Httnnoranos 600 00 ,o 1) 21..990 00 7,509 DI> 
SeN4clos No Personales 315,1 11 193,276 91 229,962 68 246,276 92 
De Operación 12,080 713 71.043 92 93„137 16 75.937 2e 
Combusitiolle y Labneante 83697 149647 3,41546 2,64t 97 
Roo Y Mant De rneiq Y elti 3'75 09 408 66 956 13 593 61 
Materiales psyra mententrnterrto 104S02 488542 252357 2,8134 
Matenales de oficina 3596 51 'O 03 1..2E6 91 1,634 47 
Watenales de tmpresion O 00. 1,108 59 217 95 441 46 
Matenales de aseo 367 72 4,7ss 2.1 193 73 1,772 24 
Materiales de Limpieza O 09 0 99 

33,919 14, 
21 53 7 le 

Otros gastos ,óperativos 18,087 11 12,263 32 29,760 19 
Gastos por extreion de incendio 0 00 0 01 24 15 8 12 
Transporte. tate y alni 000 0 Mi 213 40 71 13 
Correo 14,380 18 122 69 3,76731 6.08693 
Mant Rep de ettlf Y estruc-tura 
l'irtarit Rep de Eq De Transporte 

4,559 42 
000 

056.00l'9, 
9 00 

15,006 11 
37 00 

9,574 .86 
12 32 

Men/ Rep de rnob de ofiatna 3.744 10 797 16 322 79 11;621 38 
Ment Rep de pistas y carreteras 9,672 26 0 90 9 00 3,199 75 
Mant Rep de Comunrc Aereas 090 300 .52.62333 17.541 13 
Mant Rep De .eq De Refrigeration O 09 e 90 93 56 31 19 
Mant De 5r1 verdes O IX) '000 1,052 7;1 350 90 
Mant Rep de eq Electncos O 69 990 95 35: 31 78 
Publicaciones 000 9 901 316 57.  106 19 
Vlaticos 4,187 50 1,659 5.0 5.391 88 571325 
Seguros Vencidos 6090 1690 :3,227 75 1.16155 
Aionrrtnts y edebldas 25830 003 425 00 227 77 
Tenles y Vestuanos 906 72 713 96 1 24555 984 45 

Servicios Basloos 253.510 42 122„232 99 136,225 52 170 689 64 
Consumó de Agua O 00 *715 42 59,20687 58 657 79 
Consumo de enengia electinca 0 00 35,466 57 47,118435 27.528 47 
Consumo Telefonewo 000 9 00 990 ti VD 

Depreciación 108.233 94 46,023 74 59,561 66 71.636 79 

Otros gastos de gestión 9 00 0 90 11„996 52 66E 17 

TOTAL DE GASTOS GEN Y ADMON 744.455 18 67(1.915 29 889„421 13 701,621 el 

- 

Fuente Ovección de Aeronautica Civil 



CUADRO No 26 
INGRESOS Y GASTOS EN EL AEROPUERTO 

MARCOS A GELABERT 
SEGÚN RUBRO POR AÑO AÑOS 1987 A 1996 

DETALLE 1 1989 	1 1999 1991 	1 1992 1993 	1 	- 994 1995 1996 

INGRESOS 4330 614279 565_4j9 507225 9596 62490 flQQQ 1.05575 Lfli4  t22L22 

INGRESOS DE OPERACIONES 584330 517471 652501 586047 551891 6036.62 770000 105576 119220 120202 

INGRESOS DEAVIACIOIl 297765 274685 376805 3110753 223232 305859 503099 572 128 680039 542 748 

TASA DE ATERRIZAJE 40285 25542 37203 4994 1996 401.61 5000 43 128 48 639 90807 

TASA DE ESTAC IX AERONAVES 61839 75713 62494 69948 35443 124 929 47099 Iii 564 79976 115802 

TASA POR VENTA DE COMBUSTIBLE 15316 19165 29601 8 528 15 548 515113 34000 45421 22 426 347 480 

TASA POR USO OEAEROPUERTOS 144676 140221 225468 747359 135398 19444 380000 351 331 506502 20657 

TASA POR SERV PROTECCIÓN O,.. 610 11505 15045 27039 24966 15913 14555 27500 70239 22496 

INGRESOS P018 CONCESIONES 251 1118 310213 249 199 1172341 299052 266 703 274 000 314464 310454 370 479 

ARRENDAMIENTO 280 788 399168 249 199 272341 299052 266703 273000 307564 303902 370479 

COMISIONES 360 1045 1000 680000 6552 0 

VENTAS Y SERVICIOS 16967 20805 19382 14556 11056 947 11000 15579 23721 17117 

INGRESOS VARIOS 9532 6767 7135 397 19551 2163 16030 153565 177985 271574 

INGRESOS OPERATIVOS 21 799 16964 19034 19034 21245 0 0 

INERESESC3ANADOS 21799 16964 18034 18034 21245 0 0 

EGRESOS 6555 635582 552 127 977 ZSLQSQ 499945 570986 54 

EGRESOS 0€ OPERACIONES 538365 572641 551356 635 582 635 582 727977 7920M 499 945 670 956 698422 

SERVICIOS EERSO14ALES 159592 112555 140751 265456 288465 309427 309000 320030 429686 375999 

SERVICIOS NO PERSONALES 298955 197 935 153 299 129354 129384 17219 212000 62080 71044 93637 

GASTOS GENERALES 65597 25595 10218 1634 1834 20767 42000 9601 122 232 160 224 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 9095 13118 18838 3245 3345 34736 34000 

DEPRECIACIONES 204126 223118 1120189 190952 199952 150857 195005 100234 46024 59562 

Fuente Estados Financieros de la DAC 1987 a 1996 



CUADRO No27 
COMPARATIVO DE INGRESOS Y EGRESOS 
INCURRIDOS EN EL AEROPUERTO MARCOS 

A. GELABERT, SEGÚN AÑO, POR RUERO 
PERIODO: 1975 - 1997 

(Expresado en balboasi 

ANOS 'INGRESOS 1 EGRESOS 
	

RESULTADOS 
1975 92,301 267,200 -1 74,249 
1976 124,679 103,244 478,565 
1977 166,536 406.389 -241,653 
1978 192,692 419.602 -226910 
1979 152,607 443,915 -291,308 
1980 230,691 447,002 -216,311 
1981 455,880 443,986 11,894 
1982 417,697 457,081 -39,384 
1983 390,454 522,896 -112,442 
1984 399,965 548,683 -146,718 
19135 372,761 562,921 -190,160 
1986 409,385 541,214 -131.829 
1987 584,330 688,365 -104,035 
1988 634,270 572.641 61,629 
1989 669,465 551,596 117,869 
1990 607,226 647,437 -40,211 
1991 569,925 635,589 -65,664 
1992 624.907 727,977 -101070 
1993 770,000 792,000 -22,000 
1994 1,055,736 499,945 555 791 
1995 1,192,199 670,986 521 213 
1996 1,202,018 689,422 512.596 
1997 1.314,266 746,422 567,739 

Fuente Dirección de Aeronautic,a ivi 



CUADRO No.28 
AEROPUERTO MARCOS A. GELASERT 

ESTADO DE RESULTADO 
AL31 CE MCEMBRE DE 
(Expresado en Ba1boas1 

DETALLE ANOS 
1994 1996 1696 

INGRESOS 
SERVICIOS A LAS AERONAVES 

Sobrevuelo Puro y Protección al Vuelo 52,460 78 22,494 95 211s2s 97 
Aterrizaje 44,526 86 49,893 48 58,201 56 
Estacionamiento de Aeronaves 112,155 17 80„72514 93,807 OS 
Venta de Combustible 45,422 7.5 22,426 97 26602 65 
Sala da Atención al Pasajero 13 00 0 00 O 00 

Total de Servicios a las Aeronaves 254,575 36 171541 04 191237 22 
ARRENDAMIENTOS, ALQUILERES Y OTROS 

Arrendamiento de ofic,deposito, mostradores 56,160 40 68,412 66 9259367 
Arrendamiento de areas, hangares y talleres 251„402 31 241472 71 277,722 44 
ComisJon sobre ventas brutas 6900 36 3552 74 o 00 
Servicios Basicos 	 ' 15579 04 22,730 64 17,216E8 

Total de Arrendamientos. Alguilees y Otros 330;043 11 33,1&8S 387,532 n 
OTROS INGRESOS 

Tasa por Servicio al Pasajero 251,331 18 506502 37 347,486 48 
Playa de Estacionamiento de Autos O 00 178 20 4089 65 
Impuesto por Venta de Combustible O ea 25005 '96 000 
Catcomemas, Camets y Otros 2325 23 000 73 00 
Aveluos, inspecciones y licencias 6,12866 SOCIO ¶33,t8446 
Mulles, Ausencias y Tardanzas 3 00 000 25 tr3 
Recargo a Intereses 3,842 95 .22,579 10 510 00 

Total de Otros ingresos 354,028 02 554315 63 485,361 59 
TOTAL DE INGRESOS 948,848..45 1,13811,021,62 1,641138,68 

EGRESOS 
GASTOS GENERALES 

Servicios Personales 320" OS 419,605 14 371,W98 75 
Honoranos 60001 000 21,900 03 
Reparación y Mantenimiento 27.5939? 5909761 61,191 08 
Servicios Básicos 14,380 16 135558 138,325 52 
Combustible, Matensies y Suministros 4,901 19 0,35o '23 7,639 15 

6945 8 2,465 46 26,805 451 
Total de Gastos Generales 384,241 20 812,564 55 629,85995 

EXCEDENTE DESPUES DE GTO -FINANCIEROS 564,405 29 456,14107 43127865 
GASTOS DE DEPRECIACION 

Depreciacion de Activos FIJOS 108233 94 41023 74 58,561 68 
Total de Gastos de DeprecaciOn 108233 94 41023 74 59,561 68 

AJUSTES A PEFttODOS ANTERIORES 
Ingresos 000l 22,918 63 000 
Egresos 100 -15785 0(30 

Total de ajustes a periodos arteronas 1 00 22360 78 O 00 

GANANCIA (PERDIDA) DEL PERIODO 46117136 430,876,11 37171 LSI 

Fuente Estados Financieros auditados de la Drección deAenzmauticis Civil 
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-6D431 -ic IV 11 
4537 «S 3/3 4:12 742 89 

Mi PI 
 

449 79 

	

-I 352 21 	•-2 980 9a 

	

-a 3111 PA 	11041313/1 

	

411$ 	'937 

	

.11992a 	.81828 

	

-M32 	3 241 

	

1.74 re 	34444 

	

4003 	.424? 

	

351.4011169 	41 257 03 

	

43 1108/5 	1092432 
-115 	-.4 loz 3•4 

-1255279 bd 
.8•5" res 

3 124,22 93 
2,748~ 33 

1 264 00008 
351 

352 MG 
251 *2442 
82 279 
38534 

102 259 
E 125 

50 607 
135 142 

381 51 
I 232 1E5 

3 

143131 
44$42 
T 415 

2 185 5,1 

215 44 
'9,394 
9C512 92 

-ni 92214' 
ITMIS 

1801112 
va 41233 

92450 
le 33790 

429 422 20 
.t1.1 99 

432 a15 92 
11 50 
3 02 
ere 
090 
3135 
002 
OTO 
002 

S. Mb 3111 
j 60364 

753 72 
1113 223 5C ••1.223:110  

4 tale 09 	6 142 
3435120t$ 2 434 12014. 
161/634 41 213641,724 

	

OtO 	S43418 	54393 

	

OVO 	$434113 	30113 

	

3.4 V8(C3 31 	3444134 	3311411631 
3,1084735 3 mons 4//422R1371 
111M7 ás 5444,56445 14031811 
siattort 	1,4138,21181 1133410 Se 

	

-1391113 	.11343 47 	.33111113 
8913 	$9 6914441313439 

444412189 34134.17 2,73113142 

$94541445 3.903.331 13 33402111113 

CUADRO Ne 29 
AEROPUERTO /4~35 A 021-4864r 

ESTADO DE Si TiJACION AL 3t OE OICIEN199121 DE 
presada en aneo. 

ACTIVOS 
ACTIVO CORREN7E 

EFECTIVO EN CAJA Y BANCO 
Cap General 	 •34$49 	$55 	ODA 

	

T atai de ef act yo en ceje 'y aari:o i 	31919 	 .220 
CUENTAS POR COI:PUM NETAS 
Tinas y Derechos por Cobre/ 	 1 94 901 OE 7491334 99 I740229 
Venta% de Eldows y Semen* 	 27 191 72 »3 Set 413 395333M 

Total de Guantea par Cobra Aleen 124 082 823 449 :9013 di31, 8%54037 
thIVENTARIO 

De melanina% y Sumarios 	 310 99 	38185{ 	3109.1 

	

Tato da Inventen% 	310 95 	31596! 	11085 
TOTAL DE ACTIVO CORRIENTE 114 re4 27 430 303 	58365131 

ACTIVO FIJO 
Timone 
Momea 44 Tandeo y Caree 
Terminales Demaistmos 
Eserdceened Ovina! 
EdUipe de Tranyporte 'emes» 
Equipe aki TrefeDbri• 944rd me 
mames de Onclu 
Equipo de Computación 
Equipo de OparetiOn 
Equipe*, Ayuciat ala Nay Aérea 
rauirr3 de Ade Acondicionado 
Equipe de Enero» Eleanta 
Upupa de Cdastruocian y 44antanumayne 
Equipa de Comuretacione, y Telenerati 
Equipe teloprafma y ~alas 
14imbles y e,xed‘re de ete.na 
EQUIph Nleclicay de Laboratane 
Mimase y Eql, pe de Coma 
Cairattrat (Aun y Red16461 
Otras inialastrueturei 
Dep Asure 	~ay de Tac 
Dep Aun) Éd Termine ea Ocreee 
Dep Mem Ovo Eshictoss 
Dep ActimIétq Trenes Yermen 
Dep Mem de Eq Pardo Aemo 
Dep "Pum Ed Tramad Palimliine 
Des ACten de eci de Clip* 
Dep Acure de tri de Competer r 
lam Anula de EP de Neeeetnonee 
Dep Aetien deEq de Nay ~ea 
Dep Acuse. de Ed da Atea aloondicieneea 
Dep AL." de E4 de Ennidia EPA-Met 
bsia Arare de 2.4 de Trate imane'. de ADda 
Dep AD" es PI ea Un...9w y Mar/ 
Ottp Atoe da Exi EeCOnOirrsctón 
Ce/peinare Ezi Osttrow.i. 
Dep Aturn4. Ed 45 4540 y omp 
trep edden de Eq de E* Je Incordia 
Dep ineum de Pede ~sed 
Pap Atea, de lo alerrtIte 
Pop ef4'de deAlimlue. y tenme 
~Acure de Eq Medra 
Dep /N um de Aeuebies y Eq de Ozone 
Pep Acum Canalera Platas y ~ame 
ArtenfemeLnin de Momee el Tm" 

Yuyal de deyes 
TOTAL de ACTIVO 

PASIVO 
»Wel CORRIENTE 

CUOTAS POR PAOsa 
Cddeedb 

 
pu' papi« entre abete 

Tata1 de Diaerdee per Rapad 
CUENTA CONTROL 

Tetei de atta ~MAY gro poor 
tan' die FetewbOerneede 

TOTAL Orwt PAsiv0 
PATR1810180 

mosso -*mesas entregedad 
1311:386epliddedO peroles ~es 

TOTAL Dé PATRIMONIO 

TOTAI DEAASIVO Y PATRiMIZINID 

lomee Dirancain le heinneubce Crtl 



366 080 rk 
3 e 

7t30 
3.030 

'14 cipo • 

A CERCADO FIERIMETAAL 
1 LCERCA PERWETRAL EN cla.c49 D C AJ:TO 
2 IINST1LAC1ON De PDRIONEE 
3 	CERCA DE 	DE 	chr e 	70 

'trono DE ce 
IRES_LARO  SEGURIDOO PARA CANALES Y CV' AS 

SuR TOTAL 1A) 

• RE.MADIUTAG1001 P1457A PRINCIPAL 
INSTA CE 55.001 

f.! 

1-1:111111111[17M111111~E 	 
W.E131,317-0  

CA DEC/CLON COSTENt 

O TORRE De CoNTROL 
• ToRRE DE CONTROL r MUEVA.) 

st.95-1•OTAL LO  

r-15 CONSTRUOC1ON DE Oblek  DE COMMIC, CM Y MOV~ 
20 OCNSTRUCCION DE CASETA PARA PLANTA ELECTRICA  

CONSTRIJ0C4ON DE 2 GAIITM 01 cm ni. (TEMPORAL) 21  
KW-TOTAL (E) 

DOMSTRUCCID« DE EDIPICACONES NAILIAR911 
2%,C0 	93.0C 
tiO,00 	30,00 

22.250.0.1 
1704.001 

4.543 PC .1. 

CUADRO No.31 
DIRECCION DE AERONAWICA CIVIL 

PROYECTO DE REIKSILITACION DEL AEROPUERTO ALEROOK 
PRESUPUESTO DE OBRA- REMPON 

212 DE FEBRERO DE 1$91 

DIESCRIPCIe.44 	 itouDALi Po umf ,APT 	IMPORTE 1 

E a----'CAPA SAE ! 	IC 	4,grof isa I.E7,29 254.11 

1 	7 ildPRIMiNCION — , rir 	1 01 4&13C,ON 4.3310 
5 RELLENO SELECTO TRATADO ne r eta two 11 au,c44 
a ~1.1 ,paRPET II" 18,1P91 51.11%,a• 843 /311013 
10 

A DE moRket)OR ASPALTK:0

5 
DCLOCACIDN DE GEOTUTIL ad JUNTAS PAVINIerr 0 EGET ENT£ Tril 	Z,51i 

Q _L 	212 
4 84t422.1160 

	

8.10 	1 

	

,
? 	 e 930041 11 SEÑAUZACION DE MITA "MIRA TeRthIONASTICA,1 

SIOMSR OS DE LA PISTA 211000 Le2 1 
1 ,— 

.I2 SELLO De JUNTA RL .1- .... , 	212C 42.02,,911 
1 CAPA 60$£ el? 29,00 4 E10 '': 1~9 

,..iL 
15 

RELLENO !ELECTO TRATADO i2 * 1 	. 	:,* .q.:21 	it 
PRiMACON Y DOSLE salo 2.EL 2- 31 	,... Te_enike 

2 CACO: 
A 	, ,iíi.  

te SERAuzAcloR DE sc000RDS 1111N TLIRA DE 7~170.1 10 CO .,., 	41.... 

sus. 1.17.4. í II 

• EDIPICYCI TERMINAL  
17 15.DIFiCIO TERMINIAL D£ PASA".4 	 —r ¶114 I 44 

SUB-TOTAL (C)  

• AREA DE KANI:11AAR 

22RELLENO SELECTO 41  130 33 .govx 256.15a,c9 
ACCESO VEMDIXAR A LOS RANGetRES 1 720A? 

23 coAtweceQ2old DE ESPESOR 2100 25O01) 02.500,C0 
24 REu.allo sazerc 

Apita«.4.1.-neA cmc. 
Z-Fra54* 

Págat te 1 

IITENO 



I! 4,  O RE 12O TAPAS DE 

TU - 
1,55000 11594 5Ó  ti 

00 
350 

44 844 tZ 
.36 000.00 t 
125 OCO 00i 1SO ti 

•:• I 1 1 	• 950W 93 4,80 X 
MEI • • 00,  1= 00 231:43o, X 

1730C 40.02 462034 
41 000.00 

OCI 7 as ste 
OC 750.X 

arj.17: 'n11~11111111 11111.1 
1 „J..; • 0.76rn DE 1A 41, 

kW' -~4*Z,aWtx3 .~11.11111111111111~ 

'MISERIA DE Q. 
9CrnD OLA.M 

•TUSERIA CE I .22m DAM 
"r'1 uM1A r 1 

33 

.33 	LIMPI=PI DE CANALES 
11.1,2k 12arat-,1.121-119 ,,111.1 1> 	 e~111111~. 

47 CESVIDNTE  
ILIMIIIWA Y DEWNAKIVE  

&1JMM8TO DE AGUA 
 SIA-TOTN.  

TABI. 

 

300 001, 	30 00. 	 414 003113 
512 

114.94ESS 

  

  

   

48 

LICOCRIDelow 

1 	25 
- 

IMPRIMACtON 1 1..Zr 1 	11 le COC 30 
1 ! 	26 SELLD DGBL1 I 	r 11.600 dX9 34 60C,W 
' 	27 TuBEMA DE 0.60m DE DIAM 1111011. ' 	1  ". 100,e • 1042:1913 

28 CUNETAS PA . 1  • - 	•ADAS DE 1, ..5.. 1)---g--- 5.---  mi 1433  
zs 	LosAa CE AMES° A HANGARES Ni, P 1,,A,  a_a_191 . "S COI 0,2,QC 
30 'GRAMA 1 	yr' 	I 	.1,S1 4 	001 3 333,13S 
31 LIMPIEZ.A Y DESRAIGUE le 	11.111 	1 3 	• , Yll 	. 

_SUB-TOTAL ;FI. 	. _ en im '...«1 

RERAIILITACSON DEL *SUMA De DottNAJE Pt.UV1A. 0E~ 

4., I  E-X.9k ,ADON Y RENDSICON DE MATERX. DE6ECHABLF. ti,  1111,41 1.90,zo la 431 go 
É 	44 DE a EQTUT 4. MEMBRAtt PLA6DDA Eh 24h4AS ,COLOC ir? 

1 3.443 1.9013,03 4 7111 ea 
I 	45 CUNETA tAVRIEITADA rnI 03.20_,.. 	/11 	.X OCKX3,013 
¡ 	46 E STKI01.1 DE 0041310 Lilk . TWCOCLXi. 	t DO .51» 

94..16.TOTAL COI 
	 1 

14 	t.: MR!EZA GENt RAL 	tras) 

'i 	43 	TUBERIA4 DE 4' 26,03 •260 00 6 250320 
1_50_ 
r 	91 

TUSERUIS DE ___ 3203 't 75900 57 703/.(» 
3 /DUO 
'3 500,00 

HIORAN71 TiP0 r/ 451C0 Og-s• Di DtAmETRC „ 	.., 2..1i)a 4 0e 
52 	1bl. 0/WIT.5. 'fin TRAMO DE r DE DIAMETRO GAi 	¡ 3.50000 100 

1VALVULA DE LiNe& 6" 	 - ,_53 , 1 200. 410 4 600,90 
7 490.el 

'S Tot.o3 4- 	 - 
7----.4 TVALVULA oe LINEA O rAi 130C 50 
' 	55 113.733.30 103 / N TERCONECCION le 
, 	58 

 
00 	LLAR 	DOBLES 233 	493 - -e :s5 00: 

! 	57 
i 

00MOCILIARIA5 SENOLLAS . 2.22000' 
117E7.00 31111-TOT4L Ili 

„ ..,......_____. _ 
-RAE RtA DE r 3AN1TARIA 44,0o 250,00 '1000203 

59 T1.1§§1114 DE 8« SANITARIA ti 4l.,00' 1 MOGO-  5'600i 
50 CAMARML~PEOCION 1. 30,00 34.00 _ 27 4a2.02 

3 flOr3,013 4 1 'NT ERCONEC00/4 ck ., 3 03031.* r 00_, 
ea Deldiel~ COKES cAr 1 603.00 33.00L _2155» 

'1,  00' 	s0000 93 1  1 1 
SENCILLAS .1:pemICILIARIA5 CM j GOZ,00 

54 ESTAGION CE maleo EAN4TARIA Si ' 1009300p 	1.00 000000 
$59 TuBERIA m r sANfTARLA PRESION 43. 

la, SUB-TOTAL (J) 
Ara,44501.-Itil. CIVIL 

11"111 
PM» W 



8,6 	• 	1.-.1.11.1 ,,,,u1:11Dd 2" IN 001,1CREID 
37 	VIGA DUCTO leuN DOMO DE 1-2 1 1141° O Y 1-2 I" 	C 	 

vinA DOCTO St-CUÑOARIC DE 3-4 11W CV 3-4 11_0 
MI 	VIGA DUCTO StOUN 	DE 5-8 1 94" O Y 541 1' 

	3k.4 	.5C,20 	:1313 

	

ni I :12.1 	O.D.D.Ut 
4,21C0  

QI 380001 76C 

"  711 ITLIEVIIA OE PVD 1 9£ r RCFG6ICION ODNICnrro --- 	ni1,— 	7. SO 5 ortze 	29 302111 

~lo P91C 3 DE r 001111WO 	.11_ _ 14a, ltwon 19,44_11 
82 	T'u SERIA CE PVC 3 DE 7 REF"OSICION CONCRETO 
83 	TI,A GEMA DE PVC D17 SOTERRADO 
64 VIGA DUCTO De_2 Pe 7 IN GONCRtTO 	 
;a V4GA CIJO/O Ds 4 DE 2" EN CONCRETO 

79 , nJ SERIA DE PVC 4 DE? sc-ERRAto 	 ii 	' 1oj_ ne,on' 	1 i mssul 

77 	T 	RIA 	2 )E 2" 9113 	 mi 	11.00 	Ste,,,X.r 	9 41544. 
DE pvt  .2.  pg r Repose:o:N CONCRETO 

j ruBERLA DE PVC 4 De 2' REA0841010N CONCRETO 	 rá 	1k0131-  603 	:¿23DA 

14 
1 	

itd, 	01,5C 	'  
a 00 	.24C 30 	•5.7X,D0 

1_1? 	1100 521.321 	9 Men 
31,50 	90 mil 	1 »I ea 

11,01/ 	5I X 	tree  

jjcAdiTIDADUzepootTE 

'734 ! 2.50,00 3,11151 502X 
'243 '', 30203 2,A 2.430 X 
5A1 2.800,00: r .Cei ZT )213M 
91,t.  4 Mil ' $010,X ...1..._ 
cai 4 4*27:1  1,X 	te«, co 

,Itm 44.,go 43 12C,00 
O' 300,0t-  1  X_ p 

02 21XX 103 30C,C0 

0\-7-  lart,X1 	15 116,00 74 rrIJSERIA DE PVC -1 bEreo :- p• 	 el  

Tllk-r---  QUIGRESJON 
« irucrliiCIPAII 
55 'ACOMET:DA Y RASES PARA SENSORES DE METEOROI.CetA 
87 IA'..,-OMET1DA ~3E8 PARA MANGAS DE VICNTO  
88 CAMAII TIPO PARA COLOCACION DE~RAMP21L__ 

1_19 laWARA PARAIt°F—OON_T_LAY1OONIE-710A. 'RHE 
70 CAMARACIAC/ML1, _ 

72 	1NT~ EXION IRSE
' 73 ' DEMOLER Y REPONER PAVIMENTO DE HORIAGON CE .5eln DE 

/1 i PRO Y TAPA Ton ~ea  FARA CAMARA TiPOCI-C-P 

- 	i 
:ANCHO  X 4.2Xifill I. PARA 	El Y 5  CT 	.. te-- it,  

TDI: 	DE CA 81. 	COME Pf E41IDZ3 	 , ril 	q eq,  15.090 Del 	7 911,01 

r 30 1V1GA 	 4GTO 8/GUNDARXD DE.74 11W 0 Y 14 1"Q 1510,  
' 1  

•292¿Di 
251C0 
750.101-76 

4101,00 
5 300.01 

.1K/3,» 
1 	'yyrok DUCTO secklpmeo DE 9-101 1$"O Y 9-19 1' 0 

1 	92,Nffr.sA oucro secunroAseo DE 11-12 1154* a Y 11-121' O Z2. 
14 	VIGA PU= WOUNCIARIO DE 13 1 114` CV 19 111 	 fitt 	 12QCOI  IISC, 
*4 r VIGA DUCTO SECUNDARIO DE 113 1 11m° O Y18 12 	 rfé 	2°41  tra 	99  3 »Y 
96 	DUCTOB 24' L1t_UPAINAO1.14,01 ItANCIUrrty,Nbe 	i  In 	01,1 	9:Z3; 21 oym cci, 
71)__1_,1 ' ktr.: P-~11111~1~OPS4.9) an~ 	 31 ' 71 	9;:pZ,Cs 
97 	DUCTOS 4-4' 	 111 	66400i 	815,00 

	44 1.-0,11 
' 98  • DUCTOS 5-4' 

	 124 5.__/LIQZ 
-90,v1CA Et,ieTo plum,h0 DE  132V 	 InItit,tt 
1  .7,3 sumi  NISTRC E :NSTA.LACiON DE 7~9440301 y cAars 

	
825 0C1,CD 

1D1 t  TWaFORMCCRE5 CIE 2511VA t LuCES DE PISTA i 
1.31 7_61t,7150 r 	Its1,~1 
J1  1 tá 	 miN,AR 'AS STAciONAMIENT 

104 ~os iNkAA olí:1 0cALNION OE MEDIDORES 

0e0 

41.1 	eTD. 

< 	CAJAS rARA 	• 	REEI DE LUCES DE ~A* 
164  CAJAS PARA TIRANl'ORMADOZgla_LUCES De RODAJE&  

SUS 	(44, pq 

1. #101.AIAPORMA PAR* AlIADMIMig 
PLATAFORMA 	PkRA AERONAVES (  121 	‘500.49 XSTEUrE5 	 

r"-Iri 	—e  SELLA JUNTA 	 11 	 40 48272 	51 
I 107 CARPETA DE HORMUONASFAI-rCO DE 2" TERMINAL '3494,0011 tem 	 14111100 101146,00  

PERFi LADO DE c.akrptivk ASPALTICA 	 rrrt 	 00 	17 
I 191 GEOTEXTI. EN JUNTAS PAVIMENTO EXIVENTE 

fr  1
10 SEAN.,2ACIDN DE PtAriaFpgro ;PINTURA PC -TRtwsrreZ 

JVIS TOTAI. (1.) 

AN¼IAV.ML 
ZWITI-911 

1441a wi 



DO 

Ñ 	ESTACIONA41890u 11940ctium 
LITA00NALoeum vIrocuLAIII 13,412_04 ~Te> F 

1254 GEMA De CICLON 
I 150 _SELLA JUNTA  
rt 51 PINTURA P,A+RA Er*Cf01441WeiTiP42 TRANaTO) 
-.-.735-1  CON *1 PERI 

153 CORDON Pot*. antoolimeenos 
te X 

4ea,m' 25 523310 
X 	15 030 30 3OCCJ3on. 

loomao. 800 
00 12 DO 

zectercioN 
	

tn.DA0 	exercAvT lemerrt  

Im 	CALLES DE 140DAJE 
_ 

DE ADN 1 44C,00 3e =pa 
...11.1MPIMACC 1.231 7.202.00 7 2CO * • 

4.11.1,,CARPETA py inimeopy AErAIOIOD PM_ vo le MI 4 8180 00 172 wo te 
114 tkRELLE)40 EELECTO ín e,s3 5D2,93 4250.00 
118 EXAVACION Y R~D,C14 RE MATERIAL DE/~ m 18,0D jr:t ti 3 750,0C 
lis -1', ~ION CE cALLel re 80e9AJE (PINT DE '''TIM4Srreg 

 
11 1 , s. „..:2 

SLIVOTAI. alai 	 =_-.___ 	_ • ' 	- LAIL«!:...119C.4 

N 	ACOND4CONAMIENTO ne MISTA Y CALLES rse ROOLIE 

117 JUNTA ,seLLA 33.803,430 187,7  zi 90 
1 	118 
I. 

 
CARPETA °E I4ORPAKION ~Aire° DE ES•21 8 8513,00 51 I 3o000 

119 GEOTEXTIL EN JUNTAS PAVIMENTO EXJSTENT • 50 45_200 30 113 M'O te 
li  J,20 ' CAPA BASE DE 9.20410f ESPUIO14 	 ri 2591 4 60000 1 1 2,saza 

121 411,4PRIAIIACION re 100 183v re /8.502e0 
122 1 	, REMOCION O! TWEIER "T'I 33 254 co 7,5ttQQ0 

4 658,0 t 	121 EXCALIACCN .1  REPOSCON O EPAATERIAL DESECr4MLE -10, 1 2140,00 
124 EXCAVACION EN MATERLAL A reePtisteido ce matvee ea 12 
125 Lz.I.C.:NO DE hAATERIAL leKro WRIIIIMIX9 75c 91 0. 7340 

1.0.-t.190 12e TuuRIAD€ c1,4,20 a m..51. .302? 
127 TRAWITES pe PARRILA rAmerrp PoAcn cikt , 	1 171:1512 	 4. 	• 

1
4,P0 

128 PERPLAO0 DE PA Evro 2  41010 r-......-- 
sua-TGTAL NI 

2" re , y 	ID  

u 	ACCESO AL -t AMJNAL (AVE- O4.14r1elD) 

134 uc4i14 SAEC DE 0.Xelpe Em..91:5R MOR -.2_ * UODO 00 
1 1351.1aLthe eebecTo IIMI fkYD, e33,a0 •IDD I» 
1  lae Pavtmem nti séeftwoomPt02Din O?! EME .00' '''' e012,11Q 95 2,X5.00 

137 PAPRIP4ACION Oral m i! 21100 . 	00 
1 CAR 	A U #40f4/410014 ~MI cc 0tp E5, iorii  unkt-t!  yo 4 9•11100: 

LIBERIA DE 	a ' 4  iAM .., 11E21 14 43 2o 0:3 • t$311eit 
1 CuNETA - 	I •11 	t Val 9 33 4 1,1.! 8 SE4219,1 

Ual 41 r -  rrl 60 S.:00,00 
• 142 ILU 	ION ni 4433 ere DO 0.00 

4 PuenrrE vtr. f. oout-411150alte TUBER1B il~11X1  I, 	1 ki. /11  
TOT44, O -, 	SO 

AE83444,~ ML 
211.1t LIS 
Now Ir 



iTE-11 ' 	 CESCRIPCION 

P ,NYTRuVENTACION 
INACION DE PI,STA Y ME16GROLCCv.  

4 4 	LU MisACIO4 DE PISTA Y INETEOROLOGIA,  
suz--rotAL fit.)  

145  	 
919- TOTAL 11) 

R 	VARIOS 
V A RICA_Zg:011-A 

1-7 46 raCjCION CE BASES y CTUIENnOS E H.A.NnAR movr,.. :ola 1 ziol 1 ecif c c,:,;: 
147 REMCCION DE ~CIARES MOVILES :lote 1 .0 ile` I 1.1 C',Z111  

i 	 sus-TOM La) 100 

a 	auPt.R1Aal0N 
SUPERV,SION Dt 

148 	rsuPffivIsiON ce TRAIIAJOS DE OBRA MAZA 3 wie• i OX 1 OC1 c oe 
1 	 U8-TOTK. .1$1. 3,07 

9121.114n 5111137CTAL PlAsTA el. PUNTO $ 
T 	eirnote413TRACION 

A DMINISTRACION DE 06RA 

1 
ADAINISTRACION DE OBRA POR PARTE DE CAL 1"j katip L QO 9.-09 

a..92 In gag 9VB-TOTAI. 

 

t_t_tpAut 4._ _JURAN TOTAL 	_ 	 

N4p 	NO SE liNCLLYE. EN ESTE PRECIO, PERO ES NECESARIO PARA PUNCtONIANI1EINTD 
AERIDP,,JEPITO E KLBROOK 

MAC104.1TIOd 
ze.rza.la  



CUADRO No 32 

FLUJO DE CAJA PROYECTADA PARA EL 

AEROPUERTO SIARCOS A GELAIIER? (LBROO5) 

POR DETALLE, SEGUN LSO 

PERIODO 1999-2013 

Exprima en Balboae) 

DERECUOSOTAS 1999 2000 2001 2002 2003 

INGRESOS 

\Fl RRILAJI( 5; 180 5 380 53 380 3) 120 3,1390 

Lb 1 hC]CMXMFENTO DE -\LRONkVES j,2 900 52 900 >2900 52 900 32900 

VENTA DE LOMISUSTIBLE 29 000 29000 29000 29000 291)01) 

SF RVICK, DI) II (JMINACION 9 150 9 150 9.150 9150 9 150 

1 STALI0NAJ4IENTO DL ALiJOS 15 880 3> 880 3) 880 35880 11990 

TASA POR USO t)EAEROP JP4TCRNAC 19000 19600 19,600 19 600 19600 

IMPUFSTODEFCJUR1DAD 310 0% 310000 010000 3000 31001)1) 

\1LJFLOSCI4/RTFRS lOO 1¡40 0,100 1 10(1 3100 

SkI&VIUODLBASURA 4(1(1(0) 40I.'00 40000 41)110(1 .10001) 

ARNI5AMILN1OS 310 I6 316120 346 120 31C, 120 .116120 

TASA POR SAI,V Y EXT DE INCENDIO 342 133 342 033 542 535 542,03, 342 535 

rMAI)E'.F(rUrnDADAEROP 170000 171)00(1 170000 170000 170000 

¡ASA POR USO I)LP&.ROP DOMESTICO 341600 341600 341600 34)600 34)60(1 

TASA USO DCSERV DEMETWROLOCIA I6200 163800 6)500 163800 103800 

OERVIC 105 DE COMUNICACIONES J4 146 14146 04346 14 146 14346 

TOTOI DF I\GRIÇOS L1141I 2.I01.III 3.10).481 2.802.411. .I1.411 

D€SE'IROLOOS 

STODEPFRSONAL 194238 198123 202083 206 127 210249 

MM4TENIMIENTÓ DE AREM VERDES 42000 42960 40039 50 919 957 

127947 130 SO¡ 153111 135773 1.18419 

OTROS OOSTOSDEOPCRÁCIONLS 31409 52437 3346 54550 5564? 

DE AGUA 121)00 12.240 12485 12,734 12089 

C)*RGIA FI ECTkICA 22 151 22,596 20046 2) sIN 23079 

otlsU5(ODL I(,L84'UNIA 20000 0,400 30808 21 224 - 	21649 

USURA 40001) 40500 41616 42448 33291 

TOTAL DI DEEEMSQLSO 1$.742 S~7 58,$2$ WJi 

SAI.DD ANTES DE INVERSIONES 5,5$5.89 I,75-3M 1,864,803 1,884 Iii 1.8.43.855 

MENOS 

1'(VERSIO\E$ PREV15TA 

CD1)E4OEEkSAfl 27000 O ' O 

CONTROl DF AI&EA Y VECETACION 0 48830 (0 1) 0 

.Á3NSrRUONDLA1ADICARGA O O 80111(1 1) 0 

CONSTRUC DE CERCADO PERIMETRAL 0 ti 00000 0 

AE3QUIS1CION DE CAREO ROMEA 0 (1 0 0 - 	225,001) 

U-flU)AI) ANTES DE IMPUESTO 1310669 15273P 1,484(111 1524101 1 0)8 155 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 391201 455,6) 445 ,150 457.230 39$447 

UTILIDAD NETA 915.10 1 060 148 1039.1113  1066 871 022 70* 

$I310 11 ('iÇiOPI'L PERItO)))) 911468 1,11.016 3025999 3026,0.17 

SALDO AL FINAL DEL PERIODO 917.488 1,020616 51)25 999 3036,04 94)1 736 

OJJtNl'L P1)P)(0l.l .MJIOR 



DERECHOS O TASAS 2004 2005 2006 2007 2008 

INGRESOS 

ATERRIZAJE 53380 53 380 53 380 53380 53380 

ESTACIONAMIENTO DE AERONAVES 52 900 52900 52 9(N) 52 900 52 900 

VENTA DE COMBUSTIBLE 29 000 29 000 29000 29 000 2901)0 

SERVICIO DE ILUMINACION 9 150 9 150 9 150 9 150 9150 

ESTACIONAMIENTO DE AUTOS 358811 35880 35 880 3 880 35 880 

TASA POR USO DE AEROP INTERNAC 19600 19600 196041 19600 19600 

iMPUESTO DE SEGURIDAD 310 (A0 310(100 310 009 310 000 310 000 

VUELOS CHARTERS 3 101) lOO 3 100 3 lOO 3100 

SERVICIO DE BASURA 40000 40000 44)1)00 40 00(1 40 000 

ARRENDAMIENTOS 316 120 316 12)) 316 120 316 120 316 120 

TASA POR SALV Y EXT DE INCENDIO 542 535 342 535 542 535 542 535 542 535 

TASA DE SEGURIDAD AEROP 170 000 170 000 170 000 170000 170000 

TASA POR USO DE AEROP DOMESTICO 341600 341 6(10 341 600 341 600 341 600 

TASA USO DE SERV DE METEOROLOG, 163800 163 800 163 800 163 800 163 800 

SERVICIOS DE COMUNICACIONES 14346 14346 14346 14346 14346 

TOTAL DE INGRESOS 2.101.411 2,101.411 2,101,411 2,101.411 2.101.411 

DESEMBOLSOS 

GASTOS DE PERSONAL 218 659 227 405 236 502 245 962 25581)0 

MANTENIMIENTO DEAREAS VERDES 54035 56,196 58444 60782 63213 

SEGUROS 145.109 150913 156950 163228 l6977 

OTROS GASTOS DE OPERACIONES 57873 60188 62 595 65 099 677113 

CONSUMO DE AGUA 13,508 14 048 14610 15 195 15802 

ENERGIA ELECTRICA 24938 25936 26 973 28052 29 174 

CONSUMO DE TELEFONÍA. 22,515 23 416 24352 25 326 26339 

BASURA 45029 46830 48 703 50652 52678 

TOTAL DE DESEMBOLSOS 581466 604,933 629.3.30 654.295 689.467 

SALDO ANTES DE INVERSIONES J319.745 J.496.478 J.472,281 1.447,116 1,420.944 

MENOS 

INVERSIONES PREVISTAS 

EDIFICIO SEI/SAR 0 0 II 0 (1 

CONTROL DE AREA Y VEGETACION o o o 0 0 

CONSTRUCCION DE AREA DE CARGA. o 0 o o o 

CONSTRUC DE CERCADO PERIMETRA) 0 (1 II O O 

ADQUISICION DE CARRO BOMBA 0 0 225000 0 0 

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO 1,519,745 1,496,478 1,247,281 1,447,1 16 1,420.944 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 455 924 448,944 374 184 434 135 426 283 

UTILIDAD NETA 1,063,022 1,047,535 873,097 1,012,981 994,661 

SALDO AL INICIO DEL PERIODO 3948756 5012578 6060,113 6,933 210 7946191 

SALDO AL FINAL DEL PERIODO 5,012,578 6060113 6933210 7946191 8940852 

FUENTE PROPIO DEL AUTOR 



DERECHOS O TASAS 2009 2010 21111 2012 1013 

INGRESOS i 

ATERRIZAJE 53 380 53380 53 3 $3 380 53 380 

ESTACIONAMIENTO DE AERONAVES 52 900 52900 .52 52900 52 900 

VENTA DE COMBUSTIBLE 29 000 29000 29000 29 003 25 090 

SERVICIO DE 1LUMFNACION 9 150 9 150 9 150 I 9 150 9 150 

ESTACIONAMIENTO DE AUTOS 351180 35 880 31880; 35 880 35 810 

TASA POR USO DE AEROP 1NTERNAC 19609 19600 19 600 19 600 19100 

IMPUESTO DE SEGURIDAD 310 000 310000 31.0*00 .319000 310000 

VUELOS CHARTERS 3 1110 3 10o 3 1001 3 100 "I 100 

SERVICIO DE BASURA 40000 40000 40 006,1 40(101) 401900 

ARRENDAMIENTOS 316 In 316. 110 3161:3 I 316 120 .216320 

TASA POR SALV Y EXT DE INCENDIO 542 535 542 535 542335 547 533 542 535 

TASA DE SEGURIDAD AEROP 179000 170009 l7D901J 110000 116000 

TASA POR USO DE AEROP DOMESTICO 341 600 341 600 341E409 .341 600 141 600 

TASA USO DE SERV DE METEOROLOGIA 163 800 163800 16311013 163 809 163 84k3 

SERVICIOS DE COMUNICACIONES 14 346 14 346 14 .346[k 14 346 14 346 

TOTAL DE INGRESOS 2.101,411 2.101411 2,1101.411 2,101„411 2.101.411 

DESEMBOLSOS 
GASTOS DE PERSONAL 266 032 276 673 2817411) 299251 311 220 

MANTENIMIENTO DE ARF_AS VERDES 65 742 68 372 71 107 73 951 76909 

SEGUROS 176 546 183 608 190542 198 no 206 334 

OTROS GASTOS DE OPERACIONES 70 411 13227 76157 '79203 837I 

CONSUMO DE AGUA 16 434 1/ 119i 17 775 01486 19 225 

ENERGIA ELECTRIC A 30 341 31 554 32 816 34 12$ 35 494 

CONSUMO DE TELEFON IA 27 3941  28 490,  29629 30815 32 047 

BASURA 54 784 56 973 59 254 61 625 640911 

TOTAL DE DESEMBOLSOS 707.683 73$.990 	765.330 	796.047 (37.009 

SALDO ANTES DE INVERSIONES 1,393,728 1,365.421 1,335,981 1,311%314 1,273,522 

MENOS 
INVERSIONES PREVISTAS 

EDIFICIO SEIISAR 0 ,;9! 
i 

=3 

CONTROL DE AREA Y VEGETACION 1) o u' 0 1 

CONSTRUCC ION DE AREA DE CARGA O O 0. 1 0 

CONSTRUC DE CERCADO PERIMETRAL 0 1 0 O 0 

ADQUIS1CION DE CARRO BOMBA O O GI ‹.1  O 

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO 1,393.728 1,365,421 1,335,981 1.305.364 1.273.522 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 418,118 409.626 401.794 .391 469, 382,1b1 

UTILIDAD NETA 975,610 , 
955.794 935.1871 912,7” 891.465 

I 

SALDO AL INICIO DEL PERIODO 8 940 857 9l6 4629 10 872 2561 11 807 441 12 721 198 

SALDO AL FINAL DEL PEFUODO 9 916 462 10V2256 11107443 12 721 198 l3.62663 

111ENTT PROPIO DEL A DIOR 
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RES1SELVEt 

ARTICULO UN1CO: Autorizase ttcaapaso do odas liat atolones de PRIlilleR 
CO De MORROS, .A, IPRIIIIA/tC01 on favor do 

PILladeR 	p9 NAC1OA. 	corno autlel1et4 tenta.bra 	tus acchtmel 
del ban pariutntakte su eturdeS actiorneital.. 

Dada e 	laudad do Pací:miel , los erice 41 elj5del rete de marta de mal 
novecie  

NOTIPI 	.1.7.YURlittlpa, 	Ctlidn.A,98. 

RAFAeL SOSA 
Z/lrenter flacualvo, al. 

CUADRO NO.33 DI9ECCION DE AEFIDNAUTTCA CIVIL 
RESDLUCiON NSia-IC 

(De lada ¡obrero de 
"Por la cual se establece el Régrman de Tasa* y Cinema ackra .,krreadarnlánlo y 
Explotación Comercial, en el Aeropuerto de Albrook", 

LA JUNTA DIRECTIVA DE AERONAUTICA CIVIL 

en uso da aula facultades ilegales y; 

CONSIDERANDO.: 

Que. Corresponde a la Dirección de Aeronáutica CMl las fundamos ireladionedes con la 
plarInCaGlón, Inveallgac(em, dlrecclon, suptervlstón, 11speco,oi,paraolün y tiorpoláción do la 
aviadón civIl en Panamá, asl como del disello y Cortstnottilinde Aerepuertot., de rf.Intóttr.,lati 
con el ArtlCuici 2° de Decreto de Qetlnete m13 de 22 de enero de 1969. 

ove, es lacuitad de la Dirección de AeroMulica CM] astruicaurer, aerterreinar, ittlar„ alterar, lÇ,tjrr 
y cobrar tarilas, rentas y tasas por el ¡aso da sus faceldlades o par gas sar4;its qua ptestn o 
sun-1111151ra, los cuales deben en iodo Ilern00 proveer fondo% surinieate.s ipát23 oil hataanamiento y 
operación de esta onlidad, tal como lo ellÑpnne él Articulo I° dai Ocie/ato danAlbmete N•I'l de 71 
de enero de 1989. 

Que, el Estado Penamefio se encuentra en proceso do trasladar ilas epa cleros zétens de) 
Aeropuerto Marcos A. Gelabed de Paittlle hacia el AttrOpaiaftó CtAtbrabk, y por tonto, se beca 
necesario acturdzar y determinar las tasas y cánones bolbre arrendamiento y explotación 
comercial en esta nuevo terminal Aerolooduarlo. 

Que, corresponde e la Junta Directiva de AaronáulleaCelapealar lns estatutos conkenlrires de 
las normas y reglamentos que desandan las (unciones Irgue elpresente Decrelods Gat ,rete 
asigna a la Dirección da Aeronáutica Ovil da ionnTorrnIderi ron lo dispuesto por el Articules 14 
Olerle 'a del Decreto do Oilblnele N°13 de 22 de Watt) da 1989. 

EKI rONSECUENCIA, 
RESUELVE: 

PRIMERO: 	Las sumas o el Monte a pagar por al uso de .los 	lee.Arears, ifiC„ dadas eh 
arrendamiento en el Aeropuerto da AlbfOOtt, dtslianall:as para tatcinas,, comarco, 
negocios de cualquier nalUraleza, Gepóslos., edilloacionda, agarclas. turnares. 
etc., se calculará en base a un Canon por meto Cuadrado anUall, según In que te 
establece a contInunclen: 

A. 	LOCALES Y ESPACIOS UBICADOS DENTRO DEL ZtlFCKs TERMINAL DEL 
AEROPUERTO DE ALBROOK. 

1. 	Locales para Oficind de Alquiler de Aulas (Mostradoti) 

Se le aplicará un porcentaje del cualec por denlo /4701de Ocrelislán, sobre los Ingresas 
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brutos derivados del alquiler de autorabil lea ( tlerneta Witimatralal Eska toincesIn 
establece un canon a pagar de cien habeas ( B7100 001 anualaa,, puf cada metro 
cuadro anual. 

2 	Locales para Oficina y Atención al Pasajero, 

Planta aaja: 

Planta Alta: 

Setenta baltibas (B/..70.00) anulas, Per :cada metro cuadrado anual. 

Cincuenta balboas (170,50 00) anuales, pareada melad Cuadrado arruar. 

3. 	Locales para Comercio, Cafelaria, Restaurante y Servicios. en general 

Planta El ala: Cien balboas c13/.190 001 anuales, por cada metro cuadrado anual. 

Planta Alta. 	Setenta balboas {70.001 amasa, pot urda ~tiro reddirálle anual. 

4. 	Espacio para Letreros , AnunclOS y Equipo de GiversIón. 

Sujeto a contratación con la Dirección de Aeronáutica Clfid. 

B. 	LOCALES Y ESPACIOS EN OTRAS ARCAS FUERA Da 0111100 TIEWIIINAL EIBL 
AEROPUERTO DE ALBROOK. 

Da proplectad de 	Eri meleras realizadas por 
la DAC 	 par loulares 

1 	Locales para Oficina 	(0/ 25,D0) ,00r 	 MIS 00 por melte 
y Atención al Pasajero 	M2 anual. 	 e o-adrede eirlual, 

2. Locales para DepósIlo 	(B/ 25.00) por 	 len uo !por metro 
y Carga (Líneas Aéreas) 	M2 anual 	 cuadrado ainIA I 

3. Locales para Talleres 	(ii?,25.0)1pm 	 01.791101 por metan 
de Mantenimiento 	M2 anual, 	 otiallrado iarmail, 

4 	l ocales para Comercio 	IV 30 00) par 	 •11,19  lalipuir metro 
en general 	 M2 anual. 	 iniadrato anual 

5. 	Area Techada de 	(51 15 DO) por 	 ID/ 5 DGI por metro 
Hangares 	 NO anual. 	 twatIrailo .anliai 

G. 	Area albilerla 	 (rmiu 00) por 	 1 ILV 4 nal por irine1ro 
pavirnonlada 	 rtn anual. 	 cuadrado anual 

7. 	Arpa agitan/1 no 	 (B".4 001 por 
pavimentada. 	 M2 anual. 

C , 	LOS SeRvICIOS QUE SE BRINDAN EN EL TERMINAL PAERECI DE ALDROOK SE 
COBRARAN LAS TASAS QUE A CONTlNUADION LE DFTALLMIUS: 

Tasa Mensual 

1. 	Servido de Reoolar.ción 
de basura. 

	

a. 	Lineas Aéreas y 	IVO 05 
Comere4 

	

t',121• 	Restaurante y 	i (120 
Sirriares 

2. sdevitjo da Consumo da 
Agua. 

	

a. 	Seoen consumo 	Fvezio 
2 00 

3. Servicio de Energla Electrice 

4. SdiVICIO de Linea Telofbnica 	131300 

aliara caadratto mensudi 

meya cuadrado ~sud 

(an Inodora y un %aya rnana) 
(Por r.adla alada relLel anal) 

Por usa .rite ,dernetaa en linos 
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Observet Ione": 

Estos serbildos a10se la splloaren a los usuarias que lanIeen Sta localice d'afilo cid Tormlnal Atraer 

D. EL SIERV1C10 DE RECOLECCION DE BASURA FUERA VEL TE RIII.N.AL MERÉ° 

a 	Hangar Privado 	 U? <lb 
Hangar da Menlenimienro 	El? 15 00 

Hangar Privalib: 	 Son soualos qua su ollitaaclen es .uricernerdit pera guardar 
ianen y haireplaros 

Hangar de Mareenimienta. 	Son aquellas que su ulditeadón sea distleidar 
mude/miento, reparación de en,tones y baloto latos 

Los usueride que tengan locales o a:patita ein dein &eaa kateli dr adk 	rnittnal, seta par 
su cuenle 111 gastes de ehefgle alechrta. agua, alce arcerdittenade, altentrado, .1e5ensnos y de 
todas en loa que hayan de »cunde' por ltrrsteladen y expluiesclán da la mindere ea otorgada 

E. AREAS PARA ESTACIONAMIENTO DE AUTOMOVILES, 

El paga de le Talle por Estactonarnlynto de AutonaMiltos, denlo de Hal ames asi;nedas 
exclusiyernanla pare esta fin. estiva besado en las Maltea aula a caratinuadon s.ae$119b ecerl 
a &lin al flameo estacionado y cada vez que leulecon debed arta*. 

Tlettnpo de Eataolortemlento 	 Taita 

Hasta 1.00 bora 	 i3101.50 
De 	1 01 e 2-00 horas 	 EY O 75 
De 	2.01 a 4.00 horas 	 EV,1 02 
Da 	4 01 a 800 horas 	 13/„1.50 
De 	8 01 a 12 o0 horas 	 Ba 2.00 
De 	12 01 a 24 00 horas 	 2 50 

en lOs cayos de celebrar un corlean) para el altacbtraftlartle aautoinbed, tantea kPclarre 
etcluslya pera ithl fin, se payará una.  ladra unta da blex baltearsa0 101101 annavuttits para 
Ud, eulortioyll. 

Temblan se ofrficará la ciscornanie ;sera & usrt da esiureganornlacte cia aulancesalt envio 
dentro de lea áreas asignadas nectusivamenla pare nale 	.sara hacheo en lat tardas 
que a continuación se establece 

Entidad 

/nstItuelerres Cubernerneraces jle DAC 
Empresas Privadas y Gaventiel 

Talla 

Dr 1110d 
3770590 

F. Para le idanlIfitaden y rnovilizaclan por les dliterenite amas ea ~e terminal lateo ¡un 
majo; control de la seguridad en las instalaciones dar Ah/apunta illbrocik, sie 
expedirán los camela da identincacien ton ras tantas que .2 Ceirelnufor.at.tu te detallamos 

1. Fmplaados da la Empresa Privada 

1. Carnal común da Atenlpualo Albreak 	 1312:0 
2. Carnet corporallvil 	 al 30O0 

2, 	Entpleadoa del Sector PiáblIce 

1, Carnet comtin de Arroben° de Altrook 	 W td 40 
2, Empleados de la OAC 	 ,Einonarado 

SEGUNDO: 	Lag activIdatclea comerclenta y sarvfclos asieran salaran al silsIerro te concaslan 
implicando con esto si cobro dttun porcaratige do concisión, selun te Lía  en el 
contrato, calculado sobra los Inbrasca braton.. 

En cada concaalón se aalablace tal Oani rabirrin a pagar de Sitiarlo al alio y 
legún lo dispone osla Resolución', etre mirtiltno bonaliluye la mole pa!* dm la 
cual Aeronáutica puede establecer al canon defistliYo al/atar, 

TERCERO: 	Esta resolución comanzara e reglt parrr de al., pnormiulotión, 
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Gomita Oflei91, raptesfl ab llene .ke Ibr 

1,UNDSIMENTO Le0A1.: 	kvel."1:1',2 y na 	 tedrelv de enema n2 
tielneeireen de Ida 

.11/11e4i Deelif t IDE LA aseriedusecnva 

PUBLIQUESE CUMPLASE. 

• .4' 	1 
37 P10 or deia eseu$ • 

/ 

akeliriggtodeállie4ttstato 

 

litiCRETAJUO SE LA JUNTA DFRECTP/A 

mento, Sacre 
preeente doeumw 

21 da f 

'ente eirectona, Cestltite gua el 
fieL 	del driginal eva Coposa se nkseetrea exchivoe. 

l 

r.2020.. all2e10 fs 
dreteterto de le Junte lbeteet bre 
TileeSelell de Aerehirútlea Chni 

NEVILIJCIOMIN,OtZ.Jz› 
0.• fs é» lewenv de Ig%lb 

LA .JUNTA DditellVA OE AERONAUTICA CIVIL 

MI USO de elts ficultedes italilbS y; 

CONSIOEStAft00: 

Que ala Dirección oe Aeronáutico Cm estabtcsa Fneetaniti IS Eesten.DélnierII de 4e 
marzo do 1942, le Tasa por Se~ s Protewbn c VJeir 

Ore el Ardclued V del Decreto de Qat/vele 14'13 de 22 de enero te iSiv%asure a 's 
Dirección de AGNAJANiCA Civil pira estructurar, deserrednar, AIBL NUNIAtr. I AWIler Celpreir 
tantas, rentes y tesas por el uso de *es hicadades e por los serwvos teas presto o 
surnmiatra 

"Que en virtud de lo establecido eh el Articulo enasas, ta (eses y tantas ceben ser ruadlt 
y revisadas de manera Que es Ice° lituano po,ean Montea edcterles pira el 
funcionarrlento y operación de le Olreisclhn te SaircnecOr.s Cm] 

Que le Direccidn de Aeronausce Che, con el propOriad sic:yak° de brinde( un zerwolo 
Mimo, trine out dar mentar/morbo. adosad-  ealspos y man!~ te eegentat en re 
operación de las asrorlivesOdsLEttttl Polanal, por io ove•Fata neceSeso 
modificar la Reaoludán No.St de 5 de reaao tSba. 
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Que, corresponde a esta Corporación modlicar debermnaf/ las lentas, lasas o cánones 
de arrendarmenlo por los servidos prestados por la Onsocion de AeronaTica CN; 

EN CONSECUENCIA, 

RESUELVEr 

ARTICULO PRIMERO 
	

Medirlo& el Articuló 4' (cislle ~duelen NI 51 de S de marzo 
de 192, conforme ouecló atodrkada par la Res c uctón N' 
116-J0 del 29 de }unit de 1167. el que quedara as' 

Ad:culo dt'', La Ta Se ServeiOs de Protección al Vuelo, se 
tia1errnme tomando en ioiente la t'Istencte 
maxirria en «das nettca<11,1K), anhns el ponto 
de entrada y 'olida do la lie*Ofteve del OSPeCi0 
aéreo de ie FiFtreiNPANAMA y su peso 
rnixirno de despegue de ecuwdo a las 
especIficacionee del lobricarrte, 
indeperdleraernenIo do que elarken o no ari 
aeropuertos panannerlos. moteara, o lo 
siguiente' 

al 	Aeronaves que en su toeracien da vuele 
aiterrros yqe •despegue en aeropuerto 
eanarrefic. 

CATEGOR1A 	 CARGD 

Hado 60,000 Kat, 	 arols por cadí cien konirniile Frootttn 

De 50,001 a 120,000 Kgs, 	 a)O le por Cede des; teriltele o FacCele 

Mis de 120,000 Kgs, 	 fldO 210 ,por cada can totike lile Frettlte 

Aeronaves que en su Operación de vuelo soltonenle sobravuelen el espacio aéreo 
P‘FIR/CTA PANAMA). 

CATECI0R1A 	 CARGO 

Hasta 60,00 Kgs, 	 GI.,0 2S por cada cer len,IrrOla a Fracctin 

De 50,001 a 120, 000 Kgs,. 	 B27 por toda cien lo 	laÓ Fracción 

Más de 120,000 Kgs, 	 81,029 porcada ojal; ionimilla o Facón 

Cargo Minirno 8/,25,00 

PARAGRAFO; 	El cargo rnnm e Bi,25,00 se cobraré Memore ola le tase 
a pagar resulte Inferior a 61.25.00 según se establece en los 
apartes A" y Ir de este Artleuho 



Panamá, 27 de f 

titedet. /luan= r11115131CA L. 
Secretario da la Junta Directiva do 
Mtnáutita Civil  
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ARTICULO SEGUNDO: Esta reSoluctóri entrará a ter a perla da su publica:1,bn en 
la Cabete Cleal 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 2 y ArlitilSo 14 Iikerei11 del Deur tc de Gibinete NIT 
13 de i 22 de enero de 1969 

punfouEse Y CUMP ASE 

PRESIDENTE IDE LA J'UNTA DIRECTIVA 

	. 	) 

	

SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA 		 

  

,(-12  
INDUSTRIA* 

M14.411:1-6kl4itENDA Y TESORO 

COPAINCI 

tl suscrito, Seeraterio da la Junte Glre.etIma da le Otraccidh 
AEronáutita Civil, certifica que el presente docusanto 
copia del original 	 nuostrte archavon. 

AttAt.U.AIMUN1C,1 
RESOLUCiON 10122 

(Da fi da meta° da 11101 

LA ALCALDESA DEL DISTRITO DE P MAMA 
en "lux de sus fseultzdes Ile ea, 

CONSED~D0' 

Qua el Articulo 13 do la Ley 56 del 27 de diciembre de 1995, concede la facultad af 
Repte:untará Legal de La entidad enntratartte á delegar ia competencia pata presidir tos 
actas de selección de Contratistas. 

Que el Artículo 45 de la Ley 515 del 27 de <lir-lumbre de 1995, rehala igualmente la facultad 
del Jefe do la entidad contratanto de delegar ei acto die steditandet da LiCatianal, 
Comanda y Sdlicitudee de Precio' en otro itineionario, 



CUADRO No34 
ESTIMADO DE INGRESOS POR PLANTA DEL 

TERMINAL DE PASAJEROS DE ALBROOK 
SEGUN CANON POR M2, MONTO Y METRAJE 

(EXPRESADO EN BAL6OAS) 

DESCRIPCION METRAJE CANON X M2 MONTO ANUAL MONITO MENSUAL 
1 

Planta Baja 

M ostrador-Línes Aérea 08 2B/ 70 00 Bi 6,174 00: B1 514 50 
Oficina/Linea Aérea 249 9 B/ 70 00 1111 17,493 00 13/ 1,457 75 
Restaurante 	• r _ _ 	181 12 Bi 100 00 al 16,132 00 B/ 1,344 33 
Mostrador-Arrendadora , 32 14 B/ 100 00 tlf 3,214 DO 8/ 267 BY 

Pante Baja_ ---1 

°lema/Linea Aarea 414 23 E31 50 00 8120.711 50 Bu 	 72561 
Resteurentl 11146' B/ 70 OT---  -1 	.,. j 	_ 	. 87 8 C42 ZO 	EU 120 18 

a- Mon Gubernamental  97 15 B/ 50 00 B! 4,687 50 	B/ no 13 

Nota RasolociOn 013-JD del 19 de rebreo de 199e Regulen de Tasa Camiones 
sobre Arredariniento y Explotador) Comercial en el Aeropuerto de Albrook Field 
Fuente D irecetián de Aer 07101,1ml; Civil 



CUADRO No 55 
ESTIMADO DE INGRESOS POR 

HANGARES DENOMINADO 450-449-446-445 EN 
ALBROOK FIELD, CON CANON PREFERENCIAL 

SEGUN METRAJE CANON POR MP Y MONTO 
fEXPRESAOO EN BALBOA 

DESCRIPCION METRAJE CANON X M2 MONTO ANUAL MONTO MENSUAL 

Hangar 450 
Ares Techada 2,526 20 Bi 500 6/ 12,631 00 6/ 1,052 68 
Oficina 	 - 840 39 5/ 900 6/ 7 563 51 W 630 79 

--F-- 
Hang 	449  -ar 
Arca Tech-ada 256336 6/ 5 00 - 	— (3112,81680 B/ 1,068 07 
Mona eae 89 6/9 00 tif 7,550 01 ni 6.:)9 17' 

ilsijkl 446 . 
Atea Techada i 281 68 8/ 5 00 al 	 08 40 at 534 04 
Oficins , 1 725 82 fli 9 00_ S/ 11532 3$ 011 294 :37 

'Llamar 445 
Ares Techada 1563 36 8/ 5 00 Z 1 .116 ao si tose 07 
otiera 444 14 lyi_00 _ 	3726 	 333 Ti 

et/.70,1ilk1tit 707AL iti.6,609.80 

Nota Resoluelon 013-JD del 19 de febreo de 1998 Regimen de Tasa Canones 
adtive Alredarnienlo y Fxpiolarián Comercial en ei Aeropuerto de Albrook Field 
Fuente Dirección de Aeroneutica CA/ti 



CUADRO No 36 
ESTIMADO DE INGRESOS POR TIPO Ot HANGARES 
EN ALBROOK FIELD, CON CANON PREFERENCIAL 

SEGUN METRAJE, UNIDADES CANON POR M2 
(EXPRESADO EN BALBOAS) 

TIPO DE I-4ANGAR METRAJE UNIDADES CANON X M2 MONTO ANUAL MONTO MENSUAL 

TIPO A 750 M2 21 875 00 13/ 78 750 00 El/ 8.562 50 

TIPO 8 360M2 35 13? 5 00: ni 83,00030 -- 1 5,250 oe 

- Two c 	 i 180M2 20 Bi 5 Ci0 Elf 1.8 300 00 G/ 1-  5b3 00 

TOTAL 78 11/,159,750.00 13f.13,31 2.50 

Nota Rotrolu)tan 31Z,JD 4 19 de tebred de 1998 RfeleTlel CIC TASA CaroryeR 
Arredernierutz y h„nzildtedien evfiterliál eñelAlfá0uArt5 CIAAbU 	red 

Puente, DIrecciori 	AeroriftworA Civil 



TABLA Nor 
INGRESOSOSDENERADOS EN EL 

AEROPUERTO MARCOS A GELABERr .1ALBROokk 
POR DERECHO DE CONCESIONES ANUALMENTE 

(EXPRESADO EN EALCOAS; 

DETALLE ARFA M2 

ALTERNATNAS 

MONTO 
ANUAL 

B1 

MCNTC 
AIN iJA 

e 
TOTAL 405 786.54Z 116.12 
Edificio Terminado 1.621 60 77,054,  77 054 
Planta Baa 98656 43,0131  

Monstrador 88 2 6,174.  6„174 
Oficina - A 249 9 17,4931 17.493 
Restaurante 1516 32 16,1321 16.132 
Monstrador 32 14 3,2141 3,214 

1 
Plant Bata 635 04 11,135.11  34 041 

Oficina L 414 23 2IY,121 207,121 
Restauranl e 123 46 8,642 1842 
Oficina/8 97 35 4,687 4„e5:7 

Hanoar (453-4 	i 12_753 54 230.235  
Atea Techada 	1 8.93400 134,019 44,67'3 
Oficinas 3.849 24 96,219  

'Otros Hangares 35,550 (313 4 7 9,25 O _ _ 

Nota El monto de la altrnativa "A" fue calculado tornando en cuenta 
los cánones normales si ningun recconodwitilento en las inee'SitOnet de 
las concesiones 

Aitrnauve "u" corresponde al caFez.ilo tornando encueres. 
el reconocimiento de la invers,on de tos concesionarios 

Fuente Dirección de Aeronautica CwiL 



CUADRO No 38 
OPERACIONES DE AERONAVES REALIZADAS Y 

PROYECTADAS EN EL AEROPUERTO 
MARCOS A GELABERT EN EL PERIODO 

DE QUINCE AÑOS 

OPERACIONES REALIZADAS 	 OPERACIONES PROYECTADAS 
AÑO NADE AÑO N° DE 

OPERACIONES OPERACIONES 

1983 58491 1 73310 
1984 60585 2 74352 
1985 53642 3 75409 
1986 53818 4 76481 
1987 57242 5 77568 
1988 47262 6 76671 
1989 51801 7 79789 
1990 41043 e 80923 
1991 48032 9 82073 
1992 55882 10 83240 
1993 62607 11 84423 
1994 67353 12 85523 
1995 70491 13 86840 
1998 72850 14 88075 
1997 72283 15 897 

Nota Año base de las proyecciones, las cifras reales de operaciones 
realizadas en 1997 y crece al 0 01421445% anualmente 

Fuente nireccion de AerOnEautica Civil 



CUADRO ND 3'9 
MOVIMIENTO DE PASAJEROS EMBARCADOS 
Y PROYECTADOS EN EL AEROP MARCOS A 

GELABERT EN EL PERIODO DE QUINCE AÑOS 

EMBARCADOS REALES PROYECCIO 	, 
AÑO N" DE PAX AÑO N' DE PAx 

1983 125,391 1 174,442 
1984 123 902 2 171,079 
1985 111.897 3 181,792 
1988 12,369 4 185,582 
1987 13,609 5 189,452 
1988 B4547 6 193,402 
1989 61 12 7 197,434 
1990 66,983 8 201,551 
1991 76,187 1 2b5,753 
1997 93,307 10 21o.pen 
1999 111312 11 214,422 
1994 15162 12 218,893 
1995 151)114 15 221,457 
1996 14,92.7 14 226,116 
1997 170.8.79 15 . 	.. 232,872 

Nake Ar'In de blrged I prnyeccirvos, lt Ora reales de pasaores embarcados en 1997 se Incremento 
io 02085 

Fuente DirevrAdri de Aererinuti-rA Civil 



CUADRO No 40 
Programa do Inversiones para el Aeropuerto de 

Albrook Field, por proyecto según año Periodo 199-2013 
Expresado en miles de Balboas) 

NProyecto 	 - 1999 20002001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

1 	Habilitación de caminos 
de circulación perirnetral 

30 
775 

2 Edificio de¡ SEI 
3 Construcción de Carga 80 
4 Control de la Vegetación 48 - 

5 Adquisición de los Carros Bombas 225 225 

Fuente Dirección do Aeronáutica Civil 



"9_telakig.p1sLAtivg, 
,14rin! 

(Lh. 14 da Adío do 1992) 

Por la cual se ostabl000 y 'nula al proceso de 
ixtvatización da empresas, bienes y servido* 

estatales. 
LA Asma LEA LEGISLATIVA 

DECRETA: 

CAPITULO 

OBJETIVOS 
Artemio 1.- Ene lAy regule el temoso da privatización da 
~neo" bloom y ~Miami ractoalrnantir de propiadad del 
sector ~eco o mazadas: por dicto sector, itusí corno los 
ahriceniamot da la privatiza~. 
So entiande por proceso da privatización la adopción do 
algunas de lam nriodalidadee eatablacitlas en data Ley, por 
medio de las cualeal Al Estado (m'Inflara, a título oneroso, al 
Motor privado. ith propiedad de impresas, blenda, acciones a 
cuntaa do participación; concede o cede e particulares, la 
adraitaistración o el eiercioio directo de actividados aoonórn iras 
O la ~tachón de morvirlos. ' 
~Culo t.- El proceso do privatización &S basa en el 'ataréis 
pffilica y Oil bienteelat sochat, y tendna corno obvos rundarn anta 

anta otras, kis siguientes: 
1. ~lar y modernizar la ~etnia aarlirieel por 

medio de la promoción dril sistema da marcado, que 
avita la cansaba:ido de Menopolios y lee restricciones 
quo obstaculicen la competencia. 

2. Logre' la mayor efencia en la prastación de los 
acolche* acevidadias comerciales actiatmente ~tos 
por el eecti.ir publico. 

3. Tranaferir a kis Particulares la tenencia da accionas y 
la titularidad de Nenes de capital del Estado con al 

propósito de dispersar y afianzar al ~ocho de propiedad 
y de partpar:ler, da halasen los beneficios del crecimiento 
de las actividades económicas. e incenevar la participación 
de los trabajadores y colonos agrícolas en la propiedad 
de la empresa. 

4. Raclucir la participación det Estado en La gestión directa 
de lea actividades económicas. 

5. Mejorar la generación de recursos del Estado que le 
permitan reducir su ditficht fiscal y la necesidad de 
recurrir Al endeudamiento del gobierno, 

6. Modernizar al Estado a fin da lortatecer las funciones 
paoritaries para el desarrollo nacional, 

CAPITULO II 
PROCESO DE PRIVATIZACION 

Adiado ermariponda elCnnejo da Gallineta cleci andada 
da pdvatización de bienes, any« asma y actividades aritatalas, 
Previo eistutio técnico pertinente. La daidarabria privatizado:in 
se higa de Maniere individual para cada ~rala bien o 
servicio por pritvraiZar y deberá contener la Irlientiticanión dad 
mismo, así corno la modalidad qua se utilizará para el proceso 
da privatización en particular. 
Se Inculta al °roano Ejecutivo para empecer y adoptar el pacto 
sacia; y Roa estatua» tia las sociedad-ea anónimas qua se 
constituyan, con arreglo a bus disposicionen de la presente 
Ley. 
ArlIcttle 4.- So podrán adoptar, tte acuerdo a onda circunstanci& 
una o vadea de las siguientes modalidades de privatización: 

1. Transformación de las amprasas o entidades estatales 
en riociadadise anónimas, y la posterior venta pública 
de sus aCCIOneS Este será el meted° o modalidad 
preferente. 

2. Transformación de empresas estatales en entiedaCts8 
de economía moda donde al Estado puede tener 
participación minoritaria. 

3. Celebración de contratos de administración o concesión 
de Carácter adm inisira ayo, can o sin opción de compra 
en éste. 



4. Arrendamiento total o parcial, con opción de compra, 
previo establecimiento del precio de venta. 

5. Contratación de determinadas funciones o actividades 
de empresas estatales a empresas o individuos del 
sector privado. 

6. Liberación de actividadas que actualmente realiza en 
forma exclusiva el Estado, siempre que no le sean 
privativas por mandato constitucional. 

7. Expo:Mole] de licencias °concesiones pata la explotación 
de servimos. 

Articulo 5.- La venta de una empresa estatal, cuando se trate 
de venta pública de acciones. Seguirá 110a siguientes trámites: 

1. La empresa estatal podrá ser transformada o podrá 
traspasar sus bienes o activos, como unidad o en 
toma soportada, a una 0 mas sociedades anónimas 
debidamente tortOtttvAdlls e inScsitaa en al Registro 
Público, al Estado so constituirá en propietario de la 
totalidad de las acciones de las compatilas uadas. 

2. Seguaiainente,y pata electos de realizar la pnvatizaci n 
corno tal, la toCiadati deberá o blandir la aprobación del 
prospecto informativo por la Corrosión Naciandl de 
Valores del Ministen0 de Comercio e Industrias para 
luego olretar en venta al publico sus acciones en el 
lestitorio nacional, y las transferirá a los particulares a 
través da las bolsas de valores reconocidas lagairnen-
ta Pera ofrecer las acciones utilizará el puesto de 
venta del Banco Nacional de Panamá era la respectiva 
bolsa de volaren, Cuando sea conveniente, las °trocará 
en venta en fas pnncipales bolsas de valores del 
mundo. 

3. Tendrá que reservarse, per un término no menor de 
menta ochenta (180) días calendario, un mínimo de 
cinco por danta (5%) hasta un máxima da veinte por 
ciento (20%) del total de las acciones de la empresa 
por privatizar, para los trabajadoras de esta empresa; 
y en caso de las empresas del sector agropecuario, 
pera loa trabajadores y colonos ag acolas, 
Estala acciones se podren ofrecer on venta a partir de la aprabaCión del CettaiDOCIO informativo  

4. En los casos da oferta en venta de acciones a los 
trabajadores de la empresa o a éstos junto con los 
colonos agrícolas, la misma debela electuarsa en base 
a precios y formas de pago espaciales favorables a los 
trabaiadores. Las prestaciones laborales y demás 
derechos de los trabaladores, así como las cuentas por 
pagar a los colonos agrícolas podrán utilizarse, a 
opción de éstos, como pago por las acciones que 
suscriban. 

5. Sin perjuicio de lo establecido en los numerales 2 y 3, 
previa autorización del Consejo de Gabinete, publicada 
en la Gaceta Oficial, se podrá vender hasta el cincuenta 
y cinco por ciento (55%) de las acciones de la empresa 
con sujeción a las reglas estatitecidas en el Código 
Fiscal, incluyendo el mecanismo de remate público. La 
venta del cuarenta y cinco por siento (45%) restante se 
hará conformo a lo indicado en los demás numerales 
de atto artículo. 

e. 	Las titulas o cartificadoS de acciones deberán expresar 
el monto del capital sociM y al número de accionas un 
que se divide, y el valor nominal de las mismas, que no 
podré Ser Suponor a Cincuenta Balboas (11/.50.00) 
cada una, Igualmente, deberán indicar los disturbo% y 
privilegios que concedan y losdomás requisitos legales. 

7. En el pacto social de las empresas por privatizar se 
dispondrá el voto acumulativo en les elecciones de los 
directoras, o cualquier otro sistema que tenga COMO 
finalidad garantizar la participación proporcional de la 
minarla en la Junta Directiva de la misma. 

Artículo 6.- En Inri casos gua el proceso de privatización está 
condicionada a son trato de gestión administrativa, asociación, 
concesión, arrendansoritn, operación a cualquier a otra modalidad 
se establecerá el requisito de pier.alificación de firmas; que 
tendrá como propósito seleccionar armas iclonea.s qu e presenten 
propuestas financieras y técnicas, sus inversiones en activos 
fijos, sus operaciones de planificación, su organización y su 
financiamiento Esta pracalificación do firmas se realizara a 
más tardar quince (15) días antes de la reunión pública qua 
Sofiala el Articulo 7 de esta Lay. 
Artículo 7.,  Una vez elGOeSeitada Gabinete halla la declaratoria 



de pnvatización, la misma deberá publicarse, amas tardar tres 
(3) días después de efectuada, en la Gaceta Oficial y en dos 
(2) diarios de circulación nacional. 
Posteriormante. la  Unidad Coordinadora para el Proceso de 
Privatización convocará a los interesados que hayan sido 
seleccionados en el proceso de precalificación a una reunión 
pública y con derecho a voz, en un plazo no menor de sesenta 
160) días calendario, ni mayor de ciento veinte 1120) días 
calendario, a fin de explicarles el detalle del pliego de cargos 
pertinentes y el mecanismo de evaluación. 
Loa) inte rasados podrán presentar, en un período no menor de 
quince (15) días calendario, ni mayor de treinta (30) días 
calendario, sugerencias que tengan por objeto mejores técnicas 
al pliego de cargue. 
Una vez finalizado el período de consulta, el Consejo de 
Gabinete fijará, en el pliego de cargos, ¡as condiciones específicas 
de le privatización. Este pliego deber sor publicado en la 
GaIete. Ofitaal y en dos (k) diarios de Circulación nacional, 
AXticulai 8. El 01~ da cargos qua apruebe el COneejo de 
Gabriela para lijar kis corpd~ eeped ai os ea oada arrvala oció n 
particular deberá contener como mInírno las alguiontas 
condiciones: 

	

1. 	El senalarniento dales privilegios, ventajas o condiciones 
especiales de explotación o comercialización, de que 
guaba la empresa o el Servicio declarado privatiZabiti 
Illielltrae ~amada o era atestado por al ¿stado, con 
indicación precisa de cuales serán eventualmente 
mantenidos y <>Jalas eliminados une vez se eleclUe la 
Privatización. 

2, Las condicionas especiales, si nubiara algunas, en 
cuanto apirabodad, inversión, oriol abrió n oiegulación 
da la empresa o servicio que asta ha de prestar, una 
vez efectuada la privatización, 

	

3. 	la definición de ia ferina de pago y si clabrua fijarse un 
precio mínimo pare la venia o concesión programada.. 
En ningún cano se aceptaran como forma de pago, 
títulos do la deuda pública nacional. 

	

4, 	La situación laboral en que quedaran los trabajadorria 
'flor...rara 

	

5. 	A quién corresponderá la administración interina, durante 
la preparación para la venta. 

	

8. 	Cualquier otro senalamiento que se requiera conforme 
a la Ley o disposiciones del Código Fiscal, según sea 
el caso. 

Articulo 9.- Para los electos del precio de venta de la empresa 
estatal, servicio público y activos a pnvauzar, so utilizará, 
como marco de referencia, el valor de mercado de los mismos, 
calculados según técnicas de evaluación de iba° común en la 
comunidad financiera internacional. 
Artículo 10.- La Junta de Control de Juegos, del Ministerio de 
Hacienda y Tesoro, previa autorizació n del Consejo de Gabinete, 
y cuando la Constitución Política asilo permita, estará facultada 
para celebrar contratos, mediante los cuales otorg u e concesiones 
para la administración de juegos de suerte y azarque funcionen 
en hoteles ubicados en áreas turísticas en desarrollo, siempre 
y cuand ilo se lesione el interés nacional. 

CAPITULO 111 
ENTES DEL PROCESO DE PRIVATIZACION 

ArtIculo 11.- Créase en el Ministerio de Hacienda y Tastar) la 
Unidad Coordinadora para el Proceso da Privatización, que 
tendrá fas aiguiontes funciones; 

1. Coordinar y dar seguimiento al proceso de privatización 
2. Coordinar los dilarantes actos publicas nacionales e 

internacionales que tengan por oblato la transferencia 
de barios o servicios públicos al sector privado, do 
acuerdo a las normas que para esta efecto contienen 
el Código iscat y la presente Ley. 
Para este fin, integrarán la Unidad Coardiriadora pata 
al Proceso do PowatizaCión un (1) Director Ejecutivo 
que llene los requisitos técnicos de idoneidad, un (1) 
funcionario del Ministeno de Hacienda yl esoroclesignado 
por el Ministro y espaciara un (1) funcionario del Ministerio 
da Planificación y Politice Económica y dos (2) 
representantes da los trabajadoras de las empresas a 
privatizar designados per el sindicato o asociación de 
empleados de la respectiva empresa. 



3. Recomendar al Ministro de Hacienda y Tesoro la 
contratación, mediante el mecanismo de solicitud de 
precios, deservidos de polesi una] es cuando el proceso 
de privatización así lo requiera. La Unidad Coordinadora 
tendrá un registro de consultoras con las credenciales 
de personas y íimiaa nacloneJes o internacionales que 
puedan prestar servicios eJ proceso de pflvaUzaclón. 

4. Fijar, cuando sea el caso, los elementos de juicio y 
demás circunstancias que, desde el punto de vista 
técnico, económico, administrativo, financiero yjurídico. 
deban tomarse en cuenta, en adición ala conveniencia 
económica de las propuestas, para establecer el mayor 
beneficio para el Estado y La ¡usticia en si proceso de 
adjudicación. 

5. Determinar los requisitos da idoneidad suliciencla, 
recursos y aptitud que deberán cumplir los posibles 
postores. en los actos de precalificación da firmas. 

6. Efectuar loe estudios necesarios para realizar 
eficientemente elprocesode privatización; proponer al 
Consejo de Gabinete loe cambios necesarios en la 
legislación vigente; y hacer las recomendaciones al 
Consejo de Gabinete y a la Junta Directiva do la 
empresa por privatizar, que considere adecuadas para 
la buena marcha del proceso de privabzación 

7. Coordinar,  las actividades por realizar conlas instituciones 
que vayan a ser objeto de privatización y mantener 
Informada de su gestión a la Junta Directiva de las 
mismas. 

. Rendir informes periódicos de su gestión al Organo 
Ejecutivo a través del Ministro de Hacienda y Tesoro. 

9. Integrar temporalmente los cuerpos técnicos necesarios 
para al edeoJadodeSWr011O del proceso do privatización. 

10. Cu~ otra función propia del proceso de privatización 
que le asigne el Consejo de Gabinete. 

Articulo 12.- El Gobierno Nacional, tomará las previsiones 
necesarias para que la Unidad Coordinadora para el Proceso 
de Pnva±ización cuente con los recursos necesarios para el 
adecuado deaempef%O de sus funciones. 

&riietile 1. Le Junta Directiva de la mnreH ri RflhIr1U1 

pública por privatizar, debidamente autorizada por el Consejo 
de Gabinete, dispondrá la celebración do los actos publicos 
correspondientes, los cuales serán coordinados por la Unidad 
Coordinadora para el Proceso de Privatización, y cuidará, 
bajo su responsabilidad, que estos actos públicos se lleven a 
cabo con arreglo a las disposiciones legales pertinentes. 

Articulo 14.- Cada vez que se complelo un proceso de 
privatización en particular, el Organo Ejecutivo deberá, en un 
término dequince (15) alas calendario, entregar a la Comisión 
de Hacienda Pública. Planificación y Política Económica de la 
Asamblea Legislativa, un informe detallado sobre esta gestión 
A su vez dicha Comisión rendirá un informe al pleno de la 
Asamblea Legislativa en un término no mayor de sesenta (60) 
días calendano. 
Para los efectos de este artículo, en tos casos de venta por 
acciones, se considerará realizada la privatización de estas 
ernpres, desde el momento en que el Estado retenga 
menos del cincuenta por ciento (50%) de las acciones 

Cuando se decida traspasar, posteriormente una mayor 
participación accionaria u otras bienes o activos, se deberá 
mantener informada ala Asamblea Legislativa, de tal situación. 

CAPITULO IV 

PERSONAS QUE ACUDAN A LOS 
PROCESOS DE PRIVATIZACION 

Artículo 15.- No se admitirán como a&uirionteS de ninguna 
empresa estatal sujeta al proceso de privatización apersonas 
naturales o jurídicas que exploten dentro del lerntorio nacional 
idéntica actividad industnal o comercial por cuenta propia, 
cuando la adquisición de dicha empresa suponga una 
concentración monopólrca o afecte las normas de la libre 
competencia. 
Articulo 16.- Los luncionanos públicos que intervengan en el 
proceso de privatización o lo fiscalicen, no podrán por sí 
mismos, ni por interpuestas personas, beneficiarse de los 
actos. contratos y acciones legales producto de dicho proceso, 
salvo el derecho preferente relativo a la compra de acciones, 
otorgada a 105 trabajadores de la empresa en este Ley,  



Artículo 17.- Para los fines de tos Artículos 15 y 16 de esta 
Ley.a la prohibición que se establece, se extenderá también 
al cónyuge y a las personas que tengan con el interesado o 
con el funcionario público. según corresponda, parentesco 
hasta elcuarto grado de consanguinidad o segundo do afinidad. 

ArtICUlO i8- No podrán adquinr o comprar acciones de la 
empresa estatal 

 
sujetad proceso de privatización otras empresas 

estatales nacionales o extranjeras. 

Articulo 1-Sondofliiidad absoluta los con tratos y transferencias 
que se celebren contraviniendo las normas da fa presente 
Ley; yo¡ adquiriento perderá las sumas abonadas, sin perjuicio 
de las sanciones civiles y penales que le sean aplicables. La 
solicitud de declaratoria de nulidad podrá ser presentada por 
cualquier persona ante la autoridad competente. 

Articulo 20.- Los miembros del Consejo de Gabinete. do la 
Unidad Coordinadora para el Proceso de Privatización y de la 
Junta Directiva da ¡a empresa por privatizar serán civil, penal 
y solidariamente responsables por cualquier perjuicio patrimonial 
causado st Estado, por culpa grave o dolo, en el proceso do 
pnvati.zaclón. 

CAPITULO V 

DISPOSICIONES FINALES 
ArtIculo 21.- A partir de la declaratoria de privatización y 
dentro de los dos (2) anos siguientes. las empresas sujetas al 
proceso de pevatización. no será objeto de medidas cautelares, 
o laudo arbitral, con excepción de aquellos que as originen en 
créditos laborales. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no afecta los términos do 
descripción do las acciones legales a que hubiere lugar 

Artículo 22.- El Organo Ejecutivo deberá asegurar que en el 
proceso do pnvatizaclón se satisfagan las prestaciones a que 
tengan derecho los trab.iiadores. a fin de evitar efectos negativos 
criollos. Igualmente deberá asegurar, en la medida de lo 
posible, que se satisfagan todos los pasivos de las empresas 
o entidades estatales que serán objeto de privatización. El 
remanente do la venta Ingresará al Tesoro Nacional. 
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artículo 23- El saneamiento de tos pasivos de estas empresas 
podrá hacerse mediante una o varias do las siguientes 
modalidades: 

1. Compensación de créditos ao entidades autónomas 
entro sí y con el Gobierno Nacional. 

2. Capitalización de deudas que la empresa tonga con 
sus acreedores. 

3 	Aplicación de dación en pago para solventar situaciones 
de morosidad o imposibdidaddo pago en dinero comente, 
previa consideración de la prat ación do créditos y el 
interés de sus titularas en este medio do pago. 

4. Realización de ventas judiciales o remates públicos 
pare que el Estado ejecute garantías o hipotecas que 
posibiliten la recuperación en todo o en parte de lo que 
correspondo. 

S. 	Cualquier otra medidaque coadyuvo ala normalización 
y saneamiento financiero da La empresa a privatizar. 

Artículo 24.- Esta Ley no será aplicable para la privatización 
de las empresas de utilidad pública. Instituto Nacional de 
Telecomunicaciones (INTEL). Instituto de Recursos Hidráulico 
y Electrificación (IAHE) e instituto de Acueductos yAlcantaislaslos 
Nacionales (IDAAN). nido loa servicios que altas prestan. En 
caso de queso proponga taprivatización de alguna o de todas 
estas empresas, se requenrá de una Ley especial para cada 
una de ellas. 
También so requerirá una legislación especial para regular el 
proceso do privatización y reestructuración del sector público 
financiero. 

ArtIculo 25.- Los Directores Generales y Gerentes Generales 
do las entidades estatales a privatizar, deberán prestar su 
efectivo apoyo a fin de garanhizai el adecuado desarrollo del 
proceso de privatización. El no hacerlo será causal do destitución. 
AnícLdo2&-Los tondos provenientes del proceso do privatización 
no podrán ser utilizados para financiar gastos corrientes del 
Estado, con la única excepción de los gastos que genere el 
proceso de privatización- So establece que no menos del 
cincuenta por ciento (50%) de estos ingresos serán destinados 
a inversiones públicas. 
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~culo 27. Finalizada la prwatLzaclón. el Organo Eeculivo 
propondrá a (a Asamb'ea Legislativa la derogatona de todas 
las leyes o disposiciones legales constitutivas de los entes 
privalizedos o contentivas do privilegios  rostncaones relavos 
alagxpWuaónocwTmrdaliz ón do las actividades económicas 
que no consten en el pliego de cargos respectivo. 

Afliculo 2L- Esta Ley empezará a regir a partir do su promulga-
ción. 

Comuníquese y publíquese 

Dada en la ciudad de Panamá, a los 29 días del mes da 
junio de mil novecientos noventa y des. 

MARCO A AMEGLJO SAMUDIO 

Pre&wienta 

RU8EJ4 AROSEMENA VALDES 

Sec.re tana General 

GUILLERMO ENDARA GALIMANY 

Presidente d8 ¡a República 

GUILLERMO A FORO BOYO 

Ministro do Plaruhcacón y Po/Itic.a Económica 

GACETA OFICIAL Nº 22,079 DE 16 DE JULIO DE 1992  

MINISTERIO DE HACIENDA Y TESORO 

DECRETO EJECUTIVO Nº 197 

(De 15 de diciembre de 1993) 

Por el cual se reglamentan algunos aspectos de la 
privatización de empresas estatales bajo la modalidad 
establecida en al artículo 4?,  ordinal 10  de la Ley Ni?16 
de 1992. Por la cual so establece y regula el proceso 

de privalización de empresas, bienes y servicios 
estatal es 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBUCA, 
en ejercicio de sus potestades constitucionales, 

DECRETA: 

Articulo 1 - (Ambito de aplicación) 

El presente reglamento es aplicable a la privatización de 
empresas estatales mediante la modalidad establecida en el 
ordinal 19  del artIculo 4 de la Ley NQ 16 de 1992, esto es, 
mediante la venta pública de acciones. 

Artículo 20  (Cumplimiento de objetivos) 

En atención a que una de Las finalidades que se persigue con 
la privatización de las empresas estatales puede ser, en casos 
particulares, el asegurar la continuidad de sus operaciones y 
la explotación de cualesquiera otras actividades propias de su 
giro normal de operaciones, en condiciones de productividad 
y eficiencia, con criteno empresarial y competitivo, se podrá 
condicionar Iaprlvatizacsón ala continuación de las operaciones 
de la empresa privatizada durante el tármino establecido por 
el Estado en cada caso particular. Asimismo, el Estado, 
cuando lo considere conveniente, podrá exigir la consignación 
de fianza da cumplimiento a favor del Tesoro Nacional. Esta 
fianza podrá constituirse mediante cualquiera da las modalidades 
previstas en el artículo 42 del Código Fiscal. 

Articulo 31-  (Idoneidad) 

En cumplimiento de (os ordinales 41  y 5 2  del artIculo 11 de le 



Ley N@ 16 de 1992, para cada proyecto de privatización en 
particular se podrán fijar requisitos o establecerlos elementos 
de juicio y demás circunstancias de Obligatorio cumplimiento 
por parte de aquellas personas interesadas en con'çrar acciones 
de la empresa a ser privatizada, a fin de comprobar que 
cuentan con capacidad técnica, financiera y experiencia para 
realizas la explotación de las actividades de dicha empresa, da 
manera que con su traspaso se pueda asegurar el cumplimiento 
de la finalidad a que se refiere al Artículo 2g  de este Decreto 
Ejecutivo. 

Artículo 41- (Acc a ¡a Información empre~ - 
reQa) 
De conformidad con las pautas y durante el término que se 
establezca para cada caso, se podrá autorizar el examen de 
La situación de la empresa a ser privatizada, incluyendo la 
revisión de sus libios de contabIlidad, registros contables e 
instalaciones físicas por parte de los interesados en participar 
en su piívalización. 

Para este propósito, se proveerán las condiciones necesarias 
y se garantizará te más amplia disponibilidad por parte de los 
h.wicionanos y uutoncue de daflaerupresa. Podrá detsrmmarse 
que la Información obtenida en virtud do dicho examen e 
inspección debe ser mantenida en astricta confidencialidad. 

Los términos, modalidades y particularidades para la obtención 
de la información sobre la empresa a privatizar, para la 
realización del examen a que se refiere este artículo, al igual 
que los derechos y obhgaclories en cuanto a la confide neta¡ ¡dad 
y reserva de la información suministrada a los interesados en 
participar en el proceso de prlvatLzación de la empresa estatal 
respectiva, podrán acordarse individualmente o bien dame a 
conocer públicamente. 

El Instrumento que pasa tales efectos se ulilice, podrá iflClui, 
las han.zasde cumrflmiento y otras circunstancias que garanticen 
la reserva y contidencialidad de la información y datos obtenidos 
en virtud del proceso de privalización o por razón del examen 
que mediante este articulo se autoriza. 

ArtIculo 50.- (R.iaa da la atarte) 
La privatización de una enesa estatal mediante al sistema 

sujetará, en los casos en que se considero conveniente, sin 
perjuicio de las generalmente aplicables, a las siguientes 
reglas especiales: 

a. En los casos en que la privatización se sujete a tales 
reglas, sólo podrán participar en la venta pública de 
acciones aquellas personas que hubiesen dado 
Cumplimiento a Los requisitos establecidos con basa en 
lo dispuesto por el artIculo 3' de esta Decreto Ejecutivo. 
Para estos afectos, se remitirá oportunamente a las 
respectivas bolsas de valores un listado con tos nombras 
de las personas habiliiulas para participar en el acto 
do compra. 

b. Las acciones de la empresa estatal a privatizarse 
podran servendidas en un solo bloque o Iraccionadaniente, 
Según se estimo conveniente en cada caso. 

c. La Comisión Nacional do Valores del Ministerio do 
Crnurcio e Industrias podrá autorizar ventas públicas 
de acciones estructuradas como se autoriza en la Ley 
n 16 de 1992, reglamentada en este Decreto Ejecutivo 

d. Con el objeto de garantizar la participación en el acto 
público de venta de acciones, así como el pago oportuno 
de las acciones adjudicadas y cualesquiera otras 
obligaciones akuindas duranleel desarrollo dei proceso 
de privatización, se podrá exigir a los inteiesados, un 
adición al cumplimiento dalos demás requisitos queso 
estimen convenientes, el consignar previa oterta, fianza 
a favor del Tesoro Nacional, por un monto no inferior al 
diez por ciento (10%) del precio base de las que so 
deseen adquinr. Dicha fianza se perderá a favor del 
Estado un caso de incumplimiento de cualesquiera do 
las obligaciones garantizadas 

Articulo 61.-  (Licitación Pública) 

En el evento de que El Estado, en ejercicio del derecho que 
le otorga el ordinal 5' del artículo 5 de la Ley Ng 16 de 1992, 
considere oportuna la venta de una porción da accionas que 
no exceda del limite que establece dicha Ley mediante al 
procedimiento da contratación pública previsto en el Código 
Fiscal, dicha venta se deberá ajustar, además, a los prOCadimw3ntøs 
establecidos en las disposiciones contenidas en los artículos 
6, 7 y6 de la Ley N' 16 de 1992. 



Artículo 7. - Esta Decreto Ejecutivo comenzará a regir 
a partir de su promulgación. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 15 días del mes de 
diciembre de mli novecientos noventa y tres (1993). 

Comuniquesm y publlquase 

GUILLE~ ENDARA GALIMANY 
Presidente de la República 

MANUEL JOSE BERROCAL 
Ministro de Hacienda y Tesoro 

GACETA OFICIAL NU  22,443 DE 30 DE DICIEMBRE 

DE 1993 

IMPRESOS EN EDITORA PREZ Y PEREZ. 5k 

TEL: 81-4410 
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I)IRECCION [)E AEFONAUT[CA CIVIL 
D1FEC'1 IJ £2 rNFIAE;TRUc TIJRA AG-OPGRMJA RiA 

[)EPARrLME 'flO DE PI A'ICS EN VEF Si3 'ILS 

PLEIrPIJES1t 19' 

"Rg -  
' 	 •' 

'II  DESCRflCIGN 	1 	 1j 	 1uJ.' 	ijLLiL 
1 3/DINJOE PAVIMENTACIONi CE RCADO Y SErZALIZAC:ION DE LA PISTA DE JAC*UEI  DARIEN 325,00.00 

14!DINDAR CONSTRUCCION DE ESTACIONES PARA PASAJEROS EN L)3 AEROPUERTOS DE 
S,AMBU, EL REAL Y GARACHINE 

30,030.00 

15/E)IAIM8U CONSTRUCOJON DEL SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL Y EXTENSIN DE LA PISTA DEL 
AEROPUERTO DE SAMEU  

11000.00 

16/DINREA RE PARACION DEL PAVIMENTO DE. LA PISTA DEL AEROPUERTO DE EL REAL 6C0i 

17/DIA/PLM REPAVIMENTACION, DRENAJES, SEÑLIZACIDN Y C.ERCA X) DEL AERÓDROMO DE LA 
PALMA, DARIEN 

250 00000 

18/DIAldú SUMINISTRO E INSTALACION DEL CERCADO PERIMETRA1. DEL AEROPUERTO DE 
CALZADA LARGA 

26b.00 

I9IDINSMI PAVIMENTAC10N DE LA PISTA DE SAN MIGUEL, PROVINCIWE PANAMA 170s000•00: 

- 2)1/VALS 
- ___ 

HABIL.TACION DE CAMINO DE C1RCULACIO14 PERIMETR,L.L EN EL AEROP1JERT5DE 
ALBROOK  

30 

21/DI/VALE CONSTRUCC1ON DE EDIFICIO PARA LAS INSTALACIQNE3 DEL SEJ Y SAR EN EJ..  
AEROPUERTO DE ALBROOL< 

22/DI/VALE CONSTRUCCION DE ÁREA DE CARGA PARA EL AEROPUERTO DE ALBROOI( 800 .00 
23/DI/VALS CONTROL DE LA VEGETACICN EN EL AEROPUERTO DE ALBROQI( L 	

} 	
- 48,000.00 

24/DI/VTUM CERCADO PERIMETRAL AERDPIJERTC INTERNACIONAL D,E TOCUMEN 2200.00 

PREJ' Dm. INFRA iiEROP 



I)1RECC1O ] E ARO'.AUTICA C]VL 
LIF E( ION C NFIE;TRCCTUBA AE.0PORT1 lAR.LA 

DEP/.RTAME:flODE PLA 4l;S E IN VClSD'U S 

PF1P1JESTC I99 

02/OIAICHU 

nisaipcioli 
1 

Lj~cro' 	T ' 1 

01 /DINCHU 

03/DIA/CHU 

O4IDINCHU 

05' IDIM3DT 

CONSTRUCCION DE CALLE DE AC.CES'5Y ARE A,DE ESTAClOtAMIENTC VEH ICULAR 
	AEROPUERTO M/ iNUEL MÑO, CHANGIJ1NOLA  

CONSTRUCCION DE LA 3 ETAFKbEL E CIFICIO TERMINAL DE PASAJEROS DEL 
. AEROPIJERTCI MANUEL NIÑO, CHANGIJINOL.A  	 - 	  

1 EXTENSION DE LA PISTA, AEROPUERTC MANUEL. NIÑO, CHANC4L'INC)LA 	 450,000 

PRIMERA ETAPA DE CONSTRUCCION DE LA PLATAF-CiA (DL AERONAVES DEL 	 100,0001: 
AEROPUERTO MANUEL NIÑO, CHANGUINOLA 
X) 

	-- 

NSTRUCCION DE .A CALLE DE ACCESO Y AREA DE ESTACIONAMIENTC VEHICULAR 	40,00ü.lj  
AEROPUERTO DE BOCAS DEL TORO 

1• 

tT1N 

160,000.1. 

50,00111: 

06/DIM3DT MEJORAS EXTERIORES AL TERMINAL DEL AEROPUERTO DE BOCAS DEL TORO 20,000C 

iiIDINLbT CERCADO PERIMETRAL AL AEFOPLJERTODE BOCAS DEL TORO 
	

1 )0,000.0 

2I5,00ó 

70,000.' 

85,0DO. 

SEGUNDA ETAPA DE CONSTRIJCc5159 DE Lk PL.ATAFORMA, AEROPUEOENRIC 	 270,0i5 
MALEK  
CONSTRUCCION DE LA NUEVA ESTACION DE COMUNICACIONES TERMINAL CE 	 60000i0 
PASAJERC DEL AER0121JE:RT0 DE JAJE, CARIEN 	  

FRJ DII. NFiJt .EOP 

O8IDIPJDAV 

09/DINDAV 

1 0,DINDA\' 

1 1/DIA/DAV 

2/DIA/JOE 

HABILITACICÑ —DE 	AS E INFRAESTRUCTURA PARA LA IN.STLACION DEL SISTEMA 5E 
ATERRIZAJE POR INSTRUMENTO LS) AEROPUERTO ENRIQUE MALEK, DAVID, 

CONSTRUCCION DE EDIFICIO PARA CUARTEL DE 31ABEROSE1, AEROPUERTO 
ENRIQUE MALEK, DAVID 

CERCADO PERIMETRAL DEL AEROPUERTO ENRIQUE MALEK, DAVID 



31/01A7POI-1 

DirtIccioN DE AERONAUTICA CIVIL 
DIRECCiON DE 1NFRESTRUCTAQOPTUAki. 

DEPARTAMENTO DE PLANES E N VERSIONES 

PRE 51.431,1E5TC 1999 

	Se R 1 MON 	L  

REPAVIMENTACION DE ACCESO Y ESTACIONAMIENTO VEHICULAR DEL EDIFICIO 
TERMINAL DE PASAJEROS EN EL AEROP. DE TOCUMEN  
PAVIMENTACION DE LA VIA DE ACCESO AL V.O.R. DE TABOGA, ISLA DE TABOGA 

	1REPARACION ALA INFRAESTRUCTURA EN CERARBALBOA, PERICO, ANCON, GALERA 

281DINSTG CONSTRUCCION DEL NUEVO TERMINAL DE PASAJEROS, AEROPUERTO RUBEN CANTU, 	145,000.( 
!SANTIAGO  
1 .ErrENstoN Y PAVIMENTACION DE LA PISTA DEL AEROPUERTO RUBEN CANTU, 	 702,000.( 

Y OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL AEROPUERTO DE PUERTO GBALIDIA 	 1_  	 

	

CONTROL DE LA VEGETAC ION EN 114§-T-ALACIONES AERONAUTiC#WY PISTAS DEL PAIS • 	-372,04tin 

CONS TRUCCION PISTA DF ATERRIZAJE TERMINAL DE PASAJEROS, ESTACION DE RANO 	401,1/2 

	

.._ 	 

	

i 
	1130,000.t 

MEJORAS A DIFERENTES A EROPUERTOS DMIESTICOS Y PISTAS DEL PAIS 
	 loo,cloo.c 

54YDIADAV EXTENSION DE LA PISTA DEL AEROPUERTO ENRIQUE MALEK, DAVID 300,000„C 

    

TOTA L L161.500,0 

       

       

29/DINSTG 

30,011/VPVR 
I SANTIAGO 
RECONSTRUCCbN IDEL MURO Y REPAVIMENTAdION DE LA PISTA DE EL PORVENIR 

32./DIA/MANT 

33/DIA/MANT 

DIR Nnut. AE101, 

- 
251D1ArTUM 

26/DIA/TBG 

meihrroEt; 
- 	 '  gAI-IV4A,1  

330,000.0 

220,000A 

27iDINSTN 200,000.0 
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CAPITULO 1 
AVISO DE CONVOCATORIA PARA PRECALIFICACION 

Precalificación de personas naturales, empresas yio consorcios que deseen participar 
en el Acto Público dirigido al otorgamiento de un Contrato de Concesión para la 
Administración del Aeropuerto Internacional 

Por este medio se extienda invitación a las personas naturales, empresas o consorcios 
interesados en participar en este Acto de Precalificación, para que presenten 
información que acredite su capacidad técnica, administrativa y financiera para su 
participación n el Acto Público para el otorgamiento de un Contrato de Concesión del 
Aeropuerto Internacional 	 con base a lo dispuesto por la Ley 16 de 14 de 
julio de 1992, "Por la cual se establece y regula el Proceso de Privatización de 
empresas, bienes y servicios estatales, modificada por la Ley 24 de de 1998, la Ley 
56 de 27 de diciembre de 1995 y  demás normas que los adicionan y complementan 

Sólo podrán presentar propuestas en este Acto Público, aquellas personas naturales, 
firmas o consorcios que hayan sido precalificados. 

La información requerida a ser presentada por las personas naturales, empresas o 
consorcios, deberá abarcar los siguientes componentes: 

a Solicitud de Precalificación 
b Todos los documentos, condiciones y requisitos legales, técnicos y financieros 

contenidos en el Documento de Precalificación, 

Los interesados pueden retirar el Documento de Precalificación a partir del 
día 	. de .... de 1998, en horas laborales de 8:30 am. a 4 30 pm. de lunes a 
viernes en las Oficinas de la Unidad Coordinadora para el Proceso de Privatizacián 
(PraPrivat), en el octavo piso del Ministerio de Hacienda y Tesoro, ubicado en Avenida 
Perú y Calle 35, ciudad de Panamá 

El Documento de Precalificación podrá sor adquirido por los interesados, previo al pago 
de la suma de 131.5 ,000.00, en cheque certificado a nombre de TESORO NACIONAL-
PRIVATIZACIONES, no reembolsables, como único pago para cubrir el costo de 
aplicación a la precalificación. En dicha Oportunidad se le entregará el Doc.iirnerto de 
Precalifc.ción, contentivo de los requisitos que los interesados deben cumplir 

Al verificar el pago antes indicado debe el interesado facilitar La dirección, telófono, 
número de fax y correo electrónico (e-mail) correspondiente, a la cual se debe remitir a 
futura cualquier comunicación oficial relacionada con el proceso, así como el nombre o 
nombres de las personas que fungirán como representantes autonzados para recibir y 
emitir tales comunicaciones. 
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La solicitud de Precalificación y toda la documentación legal, financiera y técnica 
requenda en el Documento de Precalificación, deberá consignarse en el Acto Público 
de Precalificación, que se llevará a cabo el día 	1 a las 	en 

Dado en la ciudad de Panamá, República de Panamá, a los 	del mes de mayo de 
1998 
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CAPITULO II 

INTRODUCCIO4 Y OBJETIVO 

2.1 Objetivo de la precalificación: 

La presente PRECALIF1CACIÓN tiene por objeto seleccionar entre personas 
naturales firmas o consorcios nacionales o extranjeros interesados, aquéllos que cuenten 
con suficiente idoneidad legal, capacidad técnica, administrativa y financiera para el 
desarrollo, administración y operación del aeropuerto a licitar, de manera que puedan 
presentar las propuestas técnicas y financieras, de acuerdo con este documento y el 
Pliego de Cargos, que será puesto oportunamente a disposición de las firmas o 
consorcios precairficados. 

Los participantes interesados en la PRECALIFICACIÓN deberán cumplir con los 
requisitos y condiciones que se detallan en el presente documento. 

2.2 Introducción: 

El presente documento contiene y representa las bases, pautas y condiciones 
mediante las cuales la República de Panamá a través del Ministerio de Hacienda y 
Tesoro, invita a todos los interesados a la presentación de Solicitud de Precalificación 
para su participación en el Acto Público para la privatización del Aeropuerto 
Internacional de 	por medio del otorgamiento de un Contrato de Concesión 

Este proceso de pnvatización se realiza con base en la Ley 16 do 14 de julio 
1992, Por la cual se establece y regula el Proceso de Privatización de empresas, y 
bienes y servicios estatales" conforme ha sido modificada por la Ley 24 de de 	de 
1,998 y con base en la Declaratoria de Pnvatizaciór, contenida en la Resolución de 
Gabinete No. 	de de 	de 1998, así como la Ley 56 del 27 de diciembre de 
1995. 

23 	Definición de términos: 

Para los fines del presente Acto, os términos siguientes tendrán el significado que 
a continuación se indican 

Unidad Coordinadora: 
	

Ministerio de Hacienda y Tesoro Unidad Coordinadora 
para el Proceso de Pnvatización (ProPrivat) 

Unidad Ejecutora: 
	

Dirección de Aeroriautica Civil 
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Participantes: 	 Personas naturales, firmas y/o consorcios que 
presentan la solicitud e información requerida en el 
Documento de Precalificación 

Proceso de privatización Consiste en el proceso de contratación pública para el 
otorgamiento del contrato de concesión administrativa 
para el desarrollo, administración y operación del 
Aeropuerto Internacional de 	ubicado en la 
ciudad de Panamá 

Precalificación 	 Proceso de análisis por el cual se preselecciona a los 
participantes que hayan obtenido el mínimo requerido y 
a los cuales se les invitará a que participen en la 
Licitación Pública para la Pnvatizacián del Aeropuerto 
Internacional de 	ubicado en la ciudad de 
Panamá. 

Acto de Presentación 
de La Precalificación 

Acto público en el cual las firmas y los consorcios 
interesados presentarán su información y la 
documentación requerida por este Documento de 
Precalificación. 

Normas Legales: 	Las normas de precalificación están comprendidas en 
la Ley 56 de 1995 y  el Presente Documento de 
Precalfficación. 

Reglas de Licitación 	Normas y Procedimientos para el Proceso de 
Privatización del Aeropuerto Internacional de 
que serán distribuidos por ProPrivat a los Participantes 
Precaliticados y que regirán el Proceso de 
Privatización. 

Representante Autorizado 
del Consorcio 	 Se considera aquél con mayor solidez financiera o 

mayor experiencia en el desarrollo, administración y 
operación de aeropuertos entre los miembros del 
consorcio. 

Convenio del Consorcio: Es el documento por el cual des o más empresas se 
comprometen a constituirse en asociación accidental 

Concesión 	 Es la concesión para el desarrollo, administración y 
operación del Aeropuerto Internacional de 
cuyos términos serán finalizados durante el PrOceSO de 
Homologación y que será otorgada al Licitante 
Ganador, 

DAC 	 Dirección de Aeronáutica Civil 
Comité de Evaluación 	Comité de cuatro personas que consistirá en un 

representante del Ministerio de Hacienda, un 
representante de la DAC, y dos profesionales 
independientes escogidos por 	 el cual 
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evaluará las presentaciones hechas por las firmas y los 
consorcios interesados y, de conformidad con lo que se 
establece en este Documento de Precalrficacián, 
recomendará la precalrficación o su negativa 

Documento de Precairficación 
Significa este Documento de Precalificación para la 
Privatización del Aeropuerto Internacional de 

Representante 	Cualquier director, funcionario, empleado, agente, 
prestamista, socio, o representante, incluyendo sin 
limitación, cualquier contador, abogado, asesor técnico 
o asesor financiero 

Acuerdo de Asistencia Técnica 
Acuerdo de asistencia técnica a ser finalizado durante el 
Proceso de Homologación y suscrito entre cada 
consorcio y uno de sus miembros que satisfaga los 
requisitos técnicos establecidos en la Sección 5 2 de 
este Documento de Precalrficactón 
Aeropuerto Internacional de 	ubicado en la 
ciudad de Panamá 
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CAPITULO III 

CONDICIONES DE PRECALIFICACION 

3.1. Condiciones Generales: 

El Ministerio de Hacienda y Tesoro podrá solicitar a los interesados, en 
cualquier momento del proceso, toda la documentación o información 
adicional que considere necesaria para el adecuado análisis de los 
documentos presentados. 

El incumplimiento de cualesquiera de Jos requisitos y condiciones 
establecidas en el Documento de Precairficación, dará lugar a la 
descalificación del participante. Asimismo, será descalificado aquél que se 
proponga interferir o ejercer influencia en el análisis de los documentos 
presentados. 

La solicitud de PrecaUficación y demás documentos deberán ser 
presentados en idioma español, salvo los panfletos y/o catálogos que 
podrán presentarse preferiblemente en español o inglés. Si el documento 
original es emitido en otro idioma, deberá estar traducido, por un traductor 
cficial al idioma español, debidamente autenticado por el respectivo Cónsul 
de la República de Panamá y validado por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores o acogerse al Convenio de Apostilla (Convenio de la Haya de 
1961). 

El solicitante deberá certificar bajo la gravedad de juramento que la 
información y los documentos suministrados son auténticos El Ministerio 
de Hacienda y Tesoro reserva el derecho de verificar su voracidad 
(Formulario No2). 

La entidad ejecutora en coordinación con el Ministerio de Hacienda y 
Tesoro podrá suspender o dar por tirn,irdo M proceso de preclrficición, 
cuando a su juicio la considere procedente, sin que los participantes tengan 
derecho a que se les reconozca gasto alguno por su asistencia al mismo 

Todos los documentes que acrediten condiciones requeridas por el 
Documento de Preclrficación a los participantes deben contar con las 
autenticaciones debidas del respectivo Cónsul de la República de Panamá y 
estar validados por el Ministerio de Relaciones de Exteriores o acogerse al 
Convenio de Apostilla, 

La información requerida deberá presentarse debidamente foliada y debe 
incluirse indice de su contenido y la identificación por separado de cada 
requisito exigido en el presente documento de precaltficaciórt 
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Para presentar la Solicitud de Precalificación deberán utilizarse los 
formularios consignados en el anexo 	del presente documento de 
precairficación 

La Solicitud de Precairficacióri, la documentación y sus copias debe 
presentarse en sobres cerrados o cajas cerradas con la leyenda siguiente 

ACTO DE PRECALIFICACIÓN DE FIRMAS O CONSORCIOS 
PARA LA PARTICIPACIÓN EN EL ACTO PUBLICO PARA LA 
CONCESION ADMINISTRATIVA DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE 	 UBICADO EN LA CIUDAD 
DE PANAMÁ. 

Esta información debe ser dirigida a la siguiente dirección 
domiciliaria- 

SR. ALFREDO MAClA 
Director Ejecutivo 
UNIDAD COORDINADORA PARA EL PROCESO DE PRIVATIZACION 
(PROPRIVAT) 
Ave. Perú y Calle 35 
MINISTERIO DE HACIENDA Y TESORO. 
TEL 2256172. 2250123 y 2234387 

.3.2. Entrega - Recepción de la información: 

El Ministerio de Hacienda y Tesoro y la Dirección de Acronautica 
Civil, mediante Acto Público recibirá de los interesados la solicitud de 
Prec.alificación y demás documentos exigidos, el cual tendrá lugar el 
día 	en el Centro de Convenciones Atiapa, Salón 	Ciudad de 
Panamá. 

En el Acto Público de presentación de la Precalificación se levantará 
acta en la que se harán constar la solicitudes recibidas consignando 
el número de solicitantes y las observaciones que pudieran formular 

El funcionario del Ministerio de Hacienda y Tesoro, al momento de la 
entrega - recepción de la solicitud y demás documentos exigidos, 
extenderá la correspondiente constancia suscrita señalando el 
nombre del participante, dirección, apartado postal, número de fax, 
número de teléfono, correo electrónico, número de sobres, fecha y 
hora de presentación. Dicho funcionano se responsabilizará 
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únicamente de la información entregada por el interesado o su 
representante legal, dentro del plazo indicado para la convocatoria 

Concluído el plazo para la presentación de la solicitud y demás 
documentos exigidos, se procederá al levantamiento del Acta de 
Entrega-Recepción correspondiente, con la participación de las 
siguientes Instituciones del Gobierno: 

1 	Ministerio de Hacienda y Tesoro. 

2. 	Dirección de Aeronáutica Civil. 

3 	Contraloría General do la República. 

El Acta será firmada por los representantes del Ministerio de 
Hacienda y Tesoro, de la Dirección de Aeronáutica Civil y de la 
Contraloría General de la República y los solicitantes que participen 
en el Acto 

Finalmente se hará saber a los interesados presentes, la fecha en 
que se dará a conocer el resultado de la evaluación de las solicitudes 
de Precairficación, la cual no podrá exceder el plaza de treinta (30) 
días calendarios a partir de la fecha de conformación del Comité de 
Evaluación. 

	

3.3 	Decisiones respecto a la precalificación: 

Corresponderá a la Junta Directiva de la Dirección de Aeranautica 
Civil (D AC) aprobar la recomendación de precalificación según el 
informe presentado por el Comité de Evaluación 	La no 
precalificación de uno o vanos o de todos los participantes no 
motivará el reconocimiento de gastas por inderrinización y otros 
reclamos de los participantes. 

	

3.4 	Custodia y reserva de la información 

El Ministerio de Hacienda y Tesoro mantendrá en sus archivos con 
carácter de confidencialidad, toda la información entregada por los 
participantes, 

3.5 Incumplimiento 

Los participantes serán descalificados en caso de: 
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Incumplir cualquiera de los requisitos yio condiciones del 
Documento de precairficacián 

Si a criterio de la Comisión se produce incumplimiento por parte del 
participante de las disposiciones contenidas en el Documento de 
Precalrficación o de la veracidad de la información presentada, en 
cualquier momento del proceso de precairficación y de las etapas 
posteriores antes de la celebración del contrato 

La Junta Directiva de la Dirección de Aeronautica Civil, no estará 
obligada a dar razones sobre la no inclusión de cualquier firma o 
consorcio en la lista de empresas precalificadas, ni asumirá ningún 
costo de las compañías interesadas participantes en a 
precalificación por la presentación de la información y se reserva el 
derecho de anular, cancelar o declarar desierta la precalificación. 

Contra la decisión de Precalrficación adoptada no cabe ningún 
recurso. 

3.6 	Consultas y Aclaraciones 

Las consultas y aclaraciones sobre el documento de precalrficación 
se formularán por escrito y solo se aceptarán hasta diez (10) días 
antes de la fecha final fijada para la entrega-recepción de la 
información. 

Las mismas deben dirigirse a la siguiente dirección 
DR. ALFREDO MAClA 
DIRECTOR EJECUTIVO 
UNIDAD COORDINADORA PARA EL PROCESO DE 
PRIVATIZACION (PROPRIVAT) 
AVENIDA PERU Y CALLE 35 
FAX No. (507) 227-4620 Tel 225-0123 y  225-0630 
APARTADO POSTAL 1324 PAÍI1LLA 
PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ. 

Las respuestas a las consultas serán distribuidas a todos los 
solicitantes a través de un boletín que se entregará en la oficina de la 
Unidad Coordinadora para el Proceso de Privatizacion (ProPrivat), 
por lo menos cinco (5) días calendarios antes que tenga lugar e! Acto 
Público de presentación de solicitudes, y serán consideradas parte 
integrante del Documento de Precalrficación. 
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3.7 	Criterios de exclusión: 

Los participantes serán excluídos y por consiguiente no podrán participar en 
este Acto de Precalrficación debido a 

a. Si no cumple con la entrega de la información solicitada 
en el documento de precalificación, en la fecha y hora limite 
establecida la cual es de 10:00 a 11:00 a.m. del día xx de 
septiembre de 1998. 

b. A la comprobación de cualquier falsedad en la 
información solicitada. 

	

3.8 	Condiciones específicas: 

Los participantes deberán cumplir con las condiciones específicas 
siguientes: 

En caso de consorcio el representante autorizado del mismo será el soca 
con mayor solidez financiera o el socio con mayor experiencia en el 
desarrollo, operación comercial y administración de aeropuertos 

En caso de consorcio cada uno de sus miembros deberá dedarar mediante 
documento quien es el representante autorizado a que se refiere el punto 
anterior", que será quien tenga a su cargo la dirección y jefatura dei o los 
aeropuertos, según sea el caso 
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CAPITULO IV 

REQUISITOS DE PRECALIFICACION 

4,1. Requisitos legales 

Las firmas  o consorcios interesados en ser precalificados 
presentarán los siguientes documentas: 

Solicitud de Precalrficacion en sobres o cajas cerrados, en un original 
y dos (2) copias respectivamente, can la identrfloacián por separado 
de cada tipo de requisitos y un indice de contenido Al orgrnal de 
dicha solicitud de Precalificacion (Formulario No 1) se le adherirán 
los timbres fiscales que cubran el valor del papel sellado., es decir 131 
4 00 por cada hoja que comprenda el onginel de la solicitud de 
precalificacion 

al. 	El original y las dos (2) copias deberán ser firmadas, en. todas 
sus páginas, de pufio y letra por pulen ostenta la 
representación legal de la persona natural o juridica que 
presenta la solicitud. En el ceso de Consorcio deberán firmar 
todos sus miembros. 

a,2 	En la solicitud de Pittnalifiración el participante debe 41-111CW 
forma en duo so presentará para hacerle Eirenle a la Licitación 
Pública;  ya %PR romo firma (indimdualmentd) 	corto 
consorr.ro 

En el caso de consuman el mismo deberá aportar la 
informacián requerido eri el formulario NM del Capitulo M1 del 
Documento <10 PrPtalificacibn para cada firma relernivro C1111 
iittrisorcio. 

Fn el caso de ;D'oponentes que :sean siotieclades recién 
constituidas o no, podrán aportar los reiquiSKOS CacirnarntrativDs 
y técnicos las personas riatureJes o jundicas tenedoras de pot 
lo menos el 10% de Els acciones de ia sodeclart siempre que 
exista además entre le sociedad y &cho accionista un 
contrato de asistenca técnica según modelo alunito en este 
Documento ele Prenalificación, con una duración In5noraa de 
15 años Si el %me que aporta las evidencias admstrativas 
y técnicas posee un rninitnd del 51% de samenes de la 
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sociedad, no es necesano el requisito del: contrato de 
asistencia técnica antes mencionado. 

Los accionistas mencionados en el pánrato anterior deberán 
mantener la propiedad de las acciones per un termino !Tálamo 
de cinco años, y la venta de sus acciones, vencido el término 
indicado, requenrá la autorización previa y expresa del 
Consejo de Gabinete 

En el caso de proponentes que sean sociedades incluyendo 
las recién constituidas, podrán aportar las evidencias 
financieras de las personas naturales o juridtcas tenedoras de 
por lo menos el 25% de las acciones de la sociedad. Estos 
accionistas deberán mantener la propiedad de las 
acciones por un término rninirno de 10 años. 12,11)  — 
preguntar-111M!!1! 

En el caso de proponentes que sean entidades subSidianas 
de un grupo corporativo, podrán aportar las evidencias 
administrativas, técnicas y finartmeras de cada una de las 
empresas que forman parle del grupo icorporativo 

lb. 	Certakacion de existencia :egal de los proponentes y de sus 
antecedentes legales: la cual debe contener nombre completo y 
datos de inscripción, vigencia da la scciedad, alomare de los 
directores y dignatarios, nombre del representante leg-al., capital 
social con indicación del apo de aciones de la sOolidati, vigenote de 
la sociedad y su domicilie, esta información debe eatar aCtualliasel 
Además, copia del Pacto Social, estatutos de la sociedad y fotocopia 
de la idadula o pasaporte del Representante lege] Este requisito es 
exigido también para las sociedades que iseen neeloinishaa del 
proponente, si So trata de una firma„ o rzliernbroS el ersiliSorDIO 

e 	En la Solicitud de Precalcación debe constar el nombre de la 
persona autOrlzada para representar al solicitante Le pertietpacibn 
podrá verrricarse mediante un Apoderado Legal debidamente 
establecido en la República de Panarna que firmará la solicitud de 
Pracalificación, y la representará en la Acto Pabliitio de ipreSeinteción 
da. la  Solicitud 

Cuando el poder sea confrando en la República da Panarne„ basta 
con que el mismo sea otorgado ante Notario Pilibiloo, previa 
presentación da los documentos legales pertnaintes, 
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Si el poder es otorgado en el extranjero, en idioma español,, deberá 
ser autenticado por el respectivo Cónsul de la República 'de Panamá 
y validado por el Ministerio de Relaciones Exteriores o aoogerse al 
Convenio de Apostilla. 

Si el poder se encuentra en idioma distinto del español, deberá ser 
traducido al español 	La traducción y el original deberán ser 
autenticados por el respectivo Cónsul de la República de Panamá y 
validado por el Ministerio de Relaciones Exteriores o acogerse al 
Convenio de Apostilla 

Los documentos presentados en (decoloras, que sean emitidos en el 
territorio de la República de Panamá, salvo que sean técnicos, 
deberán estar debidamente autenticados por la entidad oficial que 
expide el documento. 

d. 	Debe ac,ompartiarse declaración que indique si la firma O sus 
accionistas que aportan las acreditaciones 'técnicas o financieras, 
tienen en trámite algún proceso jud Cial pendiente de resolver ya sea 
corno demandante o demandado, que tenga su origen en algún 
contrato de administración, desarrollo u operación de aeropuertos o 
de cualquier naturaleza que afecte su capacidad técnica o rinenciera, 
de manera que le impida cumplir con las obligaciones derivadas da 
este atto público, 

e 	En caso de consorcio todos lbs integrantes del mismo deben 
presentar ton la Solicitud de Precáficanion, las informaciones 
solicitadas en los acápites b, o y d del punto 4 2„ individualrnerte 

En el caso de consorcios o asociaciones accidentales se deberá 
adjunter a la documentación., un Convenio te Contorno que 
establezca la participación de cada persona o compania dentro de la 
conformación del mismo 

9. Para participar en el proceso de Precalificacion deberá consignar en 
cheque certificado a favor de Ministerio de Hacienda y Tesoro. 
Tesoro Nacional-Pnvatizaciones, la carvhdld de EV o US$ 5,00000 
(cinco mil balboas o dólares americanos), corno 1.inazo pego para 
cubrir el costo de la aplicación clée lz PrecalificanOn Este pago no es 
reembolsable en ningún caso. 

4.2 	Requisitos Técnicos y Administrativos 
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El solicitante deberá demostrar que cuenta con la capacidad técnica, 
administrativa y experiencia necesaria para etecutar y cumplir a 
cabalidad el contrato del Acto Público por medio del cual se 
pnvatizan el Aeropuerto Internacional de 	A tal efecto, 
deberá consignar la información siguiente.  

a 	Que cuenta con reconooda expenencia no menor de -cinco (5) años 
en materia de desarrollo operación comercial y administración de 
por lo menos un aeropuerto, para lo cual puede aportarse 
cereficacion de organismos oficlaes o personas junidte.as. 

b. Que el aeropuerto o por io menos uno de los aeropuertos que 
desarrolla, administra y opera comercialmente maneja un tráfico 
promedio mínimo anual de das (2) millones de pasajeros durante los 
tres últimos años, para lo cual puede aportarse cereficación de 
organismos oficiales o personas jurídicas. 

c. Que el aeropuerto o por lo menos une die os aeropuertos que 
desarrolla, administra y opera comercialmente mantiene operaciones 
de cargas Mínimas de (Volumen, medida y tasa de atecivreente) 

d, 	Que el aeropuerto o por lo menos uno de los aeropuertos que 
desarrolla, administra y opera comercialmente mantenga 
concesiones con ingresos por ventas' anuales de un mínimo de ,151/ o 
US$ 

El snlic.narne debe administrar activos de aerepu~s no mITX:1125 
de af. o US$ 

El solicitante debe administrar aeropuerto) que rgya(n) tenido 
impresos promedie anules durante los Ultimas kTVU 	arvos de per le 
menos Be o U$$ 	  tal cbrno debe !ensiles eu amo 
Estado Financiero. 

g. Ofganigrarna del o tos aeropuertos administrades y su tiescripcIón 
funcional 

h. 'Organigrama de la firma o cOnsoreio proponente dende SR indiquen 
las posiciones, nombres y eerriculum vitae resumidos del personal 
con cargas de directivos y de las poreoroas ton e.XPerrenent en 
manejo do aeropuertos. 

Debe adjuntarse carta de compromiso susonte de cada uno de los 
miembros del personal directivo señalado eh el organigrama, en la 

PATV4 riz<cióydeRanwitv PUSX:42 
	 - 



cual el mismo se compromete a laborar con la empresa proponente 
en caso que la misma resulte beneficiada con la &Aportación 

En el caso de persona natural, la misma también deberá aportar el 
organigrama con los detalles antes mencionarlos, a 'fin de aueditar 
que cuenta con la organizacton necesaria para cumpliir con las 
obligaciones del contrato del acto público por medio del oual se 
otorgará la concesión para la administración y desenrollo del 
Aeropuerto 

ti 	Las personas naturales o priciLoas tenedoras de amenes de la 
sociedad a que se refiere el tercer párrafo del acepte a 2 del Punto 
4.1 Requisitos Legales del presente Documento de Precaltficación 
podrán aportar los requisitos lecnioos exigidos en los acápites a, b, 
c, d, ye. 

En caso de consorcio, respecto a los requisitos teonticos exigidos en 
los acápites a, b, e, d y a, bastara que el Representante Auionizado 
del Consorcio presente las informaciones antes solicitadas en forma 

4.3 	Requisitos Económicos y Financieros: 

La firma o el oonsorcio, deberá contat co n l depended financiera y 
r,Do arn 1GO SUfirmanttfiliOntt riomprobada pera afrontar las 

iirivo,rsIntlet necesarias para la ejecución del onnitrato de coridesbn 
adrnlintatretive por ol cual Se priVliti41 Aetopuoirto inianincioner de 

para lo cual consignará atta ontecodent fnantierOS 
adjuntando los siguientes doturnentoss 

a, 	Estados Frnenoeros debidamente eurlitados ocreasporidlentes a los 
i'lltirros tres (3) periodos fiscales, oertrflo.edcls por una firme dit 
Auditores de reconocida reputeuión internacional que demuestren 
une sane .posición financiara, 

En caso de consornic nuevo o en formaclon deboin prosiOnlarte ¡Os 
Estados Financieros de le firma miembto del consorcio ron mayor 
solidez y capamiad financiera, aunque La misma t'all $24 el 
representante autorizado HM consorcio Además, cada uno de los 
miembros del Consorcio deberá adjuntar su Estado Fmancitio 
debidamente aultaticide_losiiitay~190.5.1_stalds 
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Renglones 	 Cumple 	No Cumple 
beReferencias Bancarias que deben incluir al Oficial 

de crédito, la idea de magnitud y tiempo de vigencia 
de la cuenta. 

e., Carta de responsabilidad solidaria (Solo si la 
empresa es subsidiaria de un _grupo corporativa)  
d. Referencias Bancarias 

5.2 	Comisión Evaluadore: 

La entidad ejecutora en coordinación con ProPnyet eesignare la Comisión 
Eyaluadora de la Precalificación que estará integrada por servidores 
públicos y por profesionales idóneos, de forma paritaria, de la siguiente 
manera: 

Un representante del Ministerio de Hacienda y TesorP. 
Un representante de la Direceión de Aeronautica CiiP 
Dos profesionales idóneos independientes escogidos per el 
Ministerio de Hacienda y Tesoro en coordinación con la 
Dirección de Aeronáutica Civil, 

A dicha Comisión se le concederá un término de hasta treinta 130) días calendarios 
para que rinde un informe técnico de le evaluación que se haya realizado sobre la 
idforreeeiein suministrada por los proponen-tos CU el Auto de Prerolirrioation 

Concluido el informe tarinirn, 	Comiebn proceder 	entregar el ,rnismo y sus 
recomendaciones a la junta Directiva cle la Ditecoón do MTnáuliciaCrl 

Dieho informe deberá ajustarse e lo 9-L1R se determine termalmente en el 
Documento de PrecallficaciOn. Es impudente, señalar que 19 OtXliettiO a lo que 
ordene al Código Fiscal, ni la Comisidn ni la unidad eleoutora, o sea, la Dirección 
de Aeronáutica Civil, podrá aplicar cntenos, requisitos o procedimientos diferentes 
a los enunciadas en la documentación de precalrficacAPn, 

La Comisión Evaluadora de la Precalrficarien se regirá por las manees pertinentes 
en materia de Contratación Públice, por las criterios y procedimientos que estén 
tipificados en el Documento de Precalificación, para examinar las solicitudes y 
determinar los proponentes priDcalificadol 

Toda persona natural, firma o consorcio que haya sido preeeldIcede tendrá 
derecho a presentar propuesta, y la entidad ejeci.rtora no podrá limar at ~ere de 
los proponentes para ,hecerlo inferior al de los precaldicados a menos Que ztgunz 
de les firmas renuncie a su derecho, 
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ANEXOS 

FORMULARIOS REQUERIDOS EN ESTA PRECALIFICACIÓN 
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FORMULARIOS 

FORMULARIO NoA 	 Solicitud de Precalificación 
FORMULARIO No.2 	 Decracián Jurada 
FORMULARIO No3 	 información requerida en el convenio de 

consorcio 
FORMULARIO No.4 	 Datos generales de cada una de las 

firmas que conforman el consorcio 
FORMULARIO No5 	 Carta de Responsabilidad Solidaria 
FORMULARIO No 	 Experiencia de la firma o consorcio en la 

construcción y administración de 
proyectos similares y/o relacionados 

FORMULARIO NoJ 	 Contrato de Asistencia Técnica 
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FORMULARIO Nol 

SOLICITUD DF PRECALIFICACIÓN PARA 
LA PARTICIPACIÓN EN LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 

DE FIRMAS O CONSORCIOS PARA LA PRIVATIZACIÓN DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE 

Fecha de la 
Solicitud 	  

Señor 
Eustacio Fábregi 
Director General 
Dirección de Aeronáutica Civil 
Ciudad 

De nuestra consideración: 

EF que suscribe (nombre y apellido), libre y voluntariamente, en nombre y en 
representación de (razón social del solicitante, firma o consorcio), solicita 
precalificación para participar en la licitación pública dirigida a LA PRIVATIZACIÓN 
DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 	 Para ello adjuntamos los 
siguientes documentos.- oimeritos:

Requisitos Requisitos Legales 
Requisitos Financieros 
Requisitos Técnicos 
Todos los demás requeridos en el Documento de Precalificación 

Declaramos, bajo la gravedad de juramento, que esta solicitud y los documentos 
que ad)untamos son correctos, ausento de colusión o intención fraudulenta y que 
hemos estudiado los requisitos y condiciones de esta convocatoria y entendemos a 
cabalidad su significado y contenido. 

Por este medio autorizamos a la Dirección de Aeronáutica Civil y a la Unidad 
Coordinadora para el Proceso de Privatización (ProPrivat) para que verifiquen nuestros 
antecedentes, expenencia y la autenticidad de los documentos que presentamos, 
cuando así lo crea conveniente. En casa de que cualquier información en esta solicitud 
y los documentos adjuntos sea falsa, aceptamos que se nos descalifique. 

Nos comprometemos a proporcionar toda la información adicional que nos sea 
requenda de su parte sobre la solicitud de Precalilicación presentada. 
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b 	Referencias Bancarias que deben incluir el nombre y & titulo del 
puesto o rango del Oficial de crédito, la magnitud y tiempo de 
vigencia de la cuenta. 

c. 	Carta de responsabilidad solidaria (Solo si la empresa es subsidiaria 
de un grupo corporativo). 

Atención Las empresas precaUficadas que sean subsidiarias de una 
corporación deberán presentar una Carta de Responsabilidad 
Solidaria, que indique que el grupo económico o corporación la 
respaldará financieramente en la adquisición, desarrollo, ejecución y 
cumplimiento del contrato de Fa Licitación Pública 

Se entiende que existe vínculo económico entre empresas, si estas 
pertenecen a un mismo grupo económico, como en el caso de filiales 
y subsidianas, o cuando, en cualquier otra forma, exista control 
efectivo de una de ellas sobre las demás o parte de ellas 

f 	Los valores de las sumas a las que se hace referencia en los 
acápites a, b, y c serán expresados por el aplicante en dólares de 
los Estados Unidos de Norteaménca y si algún valor debe ser 
convertido a dólares de Estados Unidos con el fin de satisfacer 
estas condiciones de precalrficación, se utilizará la tasa de cambio 
publicada en The Wall Street Jaurnal en la fecha de cierre de los 
citados Estados Financieros, 

g. 	Las personas naturales o jurídicas tenedoras de acciones de la 
sociedad a que se refiere el torcer párrafo del acápite a.2 del Punto 
41., Requisitos Legales del presente Documento de Precalrficacán, 
podrán aportar los requisitos ecánomicos exigidos en los acápites a, 

b, c, d, y e. 

h 	En caso de consorcio, respecto a los requisitos técnicos exigidos en 
los acápites b, c, y d, bastará que el representante autoriLado del 
consorcio presente las informaciones antes solicitadas en forma 
individual. 

CAPITULO V 

Sistema de Evaluación 

5.1 	Criterios de Precalificación: 
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Para la precairficación de las firmas yio consorcios se utilizarán los cntenos 
siguientes, para cada uno de los aspectos avaluados 

TABLA DE PRECAUFICACIÓN 

Renglones 	 Cumple 	No Cumple 
Capacidad Técnica yAdministrativa 
aExpenencia 	exitosa 	en 	desarrollo, 	operación 
comercial, y administración de aeropuerto (s) no 
menor de 5 años 

bQue el aeropuerto o por lo menos uno de los 
aeropuertos que administra y opera maneja un tráfico 
promedio mínimo anual de dos (2) millones de 
pasajeros durante los tres últimos años. 
c.Que el aeropuerto o por lo menos uno de los 
aeropuertos 	que 	administra 	y 	opera 	mantiene 
operaciones de carga minimas J Volumen, medida y 

tasa de crecimien 
dQue el aeropuerto o por lo menos uno de 
los aeropuertos que administra y opera mantenga 
canciones con ingresos por ventas anuales de un 
mínimo deBl.o US$ _____________ 
e. El solicitante administra activos de aeropuertos no 
menores deBl.øUS$ 
f El 	solicitante 	desarrolla, 	administra 	y 	opera 
comercialmente 	aeropuerto(s) 	que 	ha(n) 	tenido 
ingresos promedio anuals durante los últimos tres 
(3) años de por lo menos BI, o US$ 	 tal 
como debe relajar su último Estado Financiero 
g. Organigrama del o los aeropuertos administrados y 
su decnpción funcional. 
M. Organigrama de la firma,  consorcio o persona 
natural- 	Cumwlum 	vitae 	resumido, 	Carta 	de 
Compromiso del personal directivo. 
Capacidad Financiera 
astados 	Financieros 	debidamente 	auditados 
correspondientes a los últimos tres (3) periodos 
fiscales, certificados por una firma de Auditores de 
reconocida reputación internacional qu 	demuestran 
una sana poslcl6n financiera 
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Declaramos expresamente que nos sometemos a los requisitos y condiciones 
del Documento de Precalificación que sirve de base a esta convocatoria de 
precalificación. 

Aceptamos expresamente la decisión que sobre esta convocatoria tome la Junta 
Directiva da la Dirección de Aeronáutica Civil, 

La Dirección del que suscribe, a la que puede enviar comunicaciones y 
solicitudes. - Dirección-T

eléfono: 
Fax; 
Atentamente: 
a nombre y en 
representación de 
(razón social del solicitante) 

Nombre del Apoderado Legal (Si utiliza alguno) 
(Apoderado para la presentación de la solicitud) 

Cédula de Identidad o 
Pasaporte No , 	 
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FORMULARIO NO2 
DECLARACIÓN JURADA 

Señores 
Dirección de Aeronáutca Civil 
CIUDAD 

Estimados señores 

El suscrito, en mi condición de Representante Legal de (Nombra de la firma o cnsorco  

atendiendo La convocatoria para la precalificación y licitación pública para LA 
PRIVATIZACIÓN DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 	 en la 
precalificación de firmas y/o consorcios, declara bajo la gravedad de juramento lo 
siguiente: 

Que conoce y acepta los términos y condiciones del Documento de Precairficación, 
sometiéndose a todo lo establecido en el mismo, así como a las leyes panameñas 
vigentes. 

Que la información presentada es veraz y que se sujeta en caso de controversia a los 
tribunales competentes de la República de Panamá, renunciando a todo reclamo por 
vía diplomática, consular o por interpuesta  persona. 

Que ni la firma y/o consorcio que representamos, ninguno de sus socios, directores o 
dignatarios se encuentran ni en forma individual o conjunta vinculados a hechos 
ilícitos relativos a delitos relacionados ccii el tráfico de drogas o el lavado de dinero 

Que ni contra la firma y/o consorcio que representamos, ni contra ninguno do sus 
socios, directores o dignatarios, existe condena o proceso judicial pendiente en 
materia criminal por delitos relacionados con el tráfico de drogas o el lavado de dinero. 

Por este medio autorizamos a la Dirección de Aeronáutica Civil y a la Unidad 
Coordinadora para el Proceso de Privatización (ProPrivat), y a otras autoridades de la 
República de Panamá y autonddes internacionales para que practiquen las 
investigaciones y verifiquen la legitimidad de la información suministrada de la propia 
sociedad (o consorcio), como de sus socios, directores y dignatarios, en lo referente a 
nuestra participación en el proceso de Privatización del AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE 

Fecha 
(Nombre y firmo del Representante Legal) 
(NF de Cédula o Pasaporle) 
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FORMULARIO NO3 
INFORMACIÓN REQUERIDA EN EL CONVENIO DE CONSORCIO 

Las firmas y/o consorcios deberán comunicar a la Dirección rio Aeronáutica Civil y 
a la Unidad Coordinadora para el Proceso de Privatización, mediante nota, la intención de 
constituirse en Consorcio, que contenga par lo menos la información siguiente: 

Nombre del representante legal o apoderado especial de cada una de las firmas o 
consorcio que participan del acuerdo indicando, datos generales de Fas personas, 
número de cédula de identidad personal o número de pasaporte, lugar de domicio 
y otros. 

2. 

	

	Datos generales de las firmas o consorcios indicando la nacionalidad, información 
de tipo legal como: número de escritura pública de constitución de cada una de las 
compa?Sías, núnierc> de registro como corporación, directores, dignatarios, capital 
social y otros, 

El contenido del acuerdo deberá incluir por lo menas las cláusulas siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: Que las compañías o consorcios se comprometen a participar 
en forma conunta en el Acto de Precalificación de firmas o 
consorcios para la Licitación Pública por la cual se privatizará 
el AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 

CLÁUSULA SEGUNDA- 

LA TERCERA: 

CLÁUSULA CUARTk 

Las partes acuerdan que para la eventual privatización 
mencionadas en la cláusula anterior, en caso de adjudicarse 
la Licitacn Pública las compañias 	  
conformarán un Consorcio o Jaint Venturo, en el cual se 
comprometerán solidariamente a responder por la ejecución y 
cumplírníanto de las obligaciones derivadas del contrato de 
concesión administrativa. 

Las compañias 	 se comprometen, en caso de 
ser seleccionadas, a ejecutar los trabajos señalados con las 
mejores normas y especificaciones técnicas y profesionales. 

Las partes acuerdan que nombra a 	 como 
Representante Autorizado del Consorcio El cual coordinara 
las tareas tw1icas u profesionales que demande la licitación, 
así corno la ejecución y cumplimiento da las obligaciones 
derivadas del contrato 

Estando las partes de acuerdo, se firma el presente Documento, en la ciudad de Panamá 
a los 	 del mes de 	  de mil novecientos noventa y siete 
(1998) 

CLÁUSU 
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(Este acuerdo deberá ser firmado por el Representante Legal de cada una de las 
empresas asociadas). 

Representante Legal o 	 Representante Legal o 
Apoderado Especial 	 Apoderado Especial 

Compañia 	Compañía 	  

Representante Legal o 
Apoderado Especial 

Compañía 	  
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FORMULARIO N°4 

DATOS GENERALES DE CADA UNA DE LAS FIRMAS QUE CONFORMAN EL 

CONSORCIO. 

1 	Nombre de la firma 	  

2. 	Dirección Comercial. 	  

Dirección postal 	  

Dirección Cablegráfica 	  

Télex 	 Fax 	  

Teléfonos 	 Correo EPeróniço 	  

3 	SI LA FIRMA NO ES PANAMEÑA Y TIENE REPRESENTANTE EN EL PAÍS 

DETALLE: 

NOMBRE (ESPECIFIQUE NOMBRE DE LA FIRMA Y DEL PRESIDENTE DE 

LA MISMA) 	  

DIRECCIÓN 	  

TELÉFONOS 	  

FAX 	  

4. 	PRINCIPALES DIRECTIVOS DE LA FIRMA (INCLUIR ANEXO Si ES 

NECESARIO) 
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NOMBRE 

Formulario N°4 
Pág. 2 

CARGO QUE DESEMPEÑA 	PROFESIÓN 

5. 	Personal ejecutivo con experiencia en manejo de aeropuertos 

NOMBRE 	CARGO 	FUNCIONES PROFESIÓN 	AÑOS DE 

EXPERIENCIA 

6 	Mes de experiencia que tiene la firma 	  

7 	Personal en la firma en los últimos cinco (5) años 

Número máximo 	 Año 	Número normal 	 

Formulario N04 
Pág. 3 
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8 	Aeropuertos operados en otros países en los que ha intervenido la 

firma individualmente o en asociación con otra 

(Especffique el Proyecto, año de contratación, monto del contrato, duración y 

ente contratante) 

9 	Organismos nacionales e internacionales en los que se mantiene registrada la 

firma- rma 

lo 10 	Referencias bancarias: 
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FORMULARIO N°5 

MODELO DE CARTA DE RESPALDO FINANCIERO 

de 	 deiS 

SEÑORES 
DIRECCION DE AERONAUTICA CIVIL 
CIUDAD 

Ref.-  LICITACIÓN PÚBLICA No 	  

Estimados Señores: 

A solicitud de nuestro cliente, nos permitimos confirmar lo siguiente 

Que nuestra institución bancaria está anuente a otorgar a la firma (o consorcio) INombre 

de la emDresa O rsDrJo Dr000nentet  el financiamiento necesario en caso de que se 
adjudique a (_na_o CónsDreig Prer 	la licitación para la privatización del 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 

Atentamente, 

Banco iNombree la entidad ancana  

Firma del Gerente 

NOTA 	La Carta deberá estar en idioma español ci inglés En este último caso 
deberá estar aornpaada de una traducción oficial al español, 
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FORMULARIO No.6 
CARTA DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 

SEÑORES 
DIRECCION DE AERONÁUTICA CIVIL 
CIUDAD 

Ref. LICITACIÓN PÚBLICA No. 	  

Estimados Señores' 

El suscrito 	  en mi condición de Representante Legal de íNombre del tiruí3Q 

económico o co oración  declaro que el mismo se obliga solidariamente con lNombre de la 

firma  respecto del cumplimiento de todas las condicionas y términos de la precairficacián y 

de la licitación pública que tiene por objeto transferir al sector privado el AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE' 

Fecha- 

Atentamente, 

Nombre 
Representante Legal de 	deL 	or6i'nco o 	eçn) 
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FORMULARIO No.7 
PROYECTOS SIMILARES YIO RELACIONADOS 

EXPERIENCIA DE LA FIRMA O CONSORCIO 

Desarrollo, administración u operación de aeropuertos en los últimos cinco (5) años, de la Firma o Consorcio solo, 
asociado o subcontratado, en que ha participado (si es necesario utilice hoja aparte). 

Año,  • Duración 
(meses) 

Nombra del 
aeropuørtC 

Ubicación - 	Actividad 
dosarrófiátio, 

por el miembro del 
Consorcio 

Valor del Contrato 
ejecutado en caso 

del subcontrato 

Costo total de 
la Inversión 
US$ Dólares 

4Ti.Ç1ÓN AEROPUERTOS.. VERSION2 



PARTE IV 

CRITERIOS DE PRECALIFICACIÓN DE 

LAS FIRMAS Y/O CONSORCIOS 
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PARTE IV 

CRITERIOS DE PRECALIFICACIÓN DE LAS COMPAÑIAS O CONSORCIOS 

4.1 	CRITERIOS DE PRECALIFICACIÓN 

A continuación se detallan los criterios de evaluación que regirán la precalificación 
de las compañías o consorcios, que demuestren capacidad técnica, administrativa 
y financiera para cumplir a cabalidad las obligacines derivadas de la licitación 
pública para la pnvatización del AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 

Las firmas y/o consorcios serán precairficadas en los siguientes aspectos 

a. CAPACIDAD TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA- 
b. CAPACIDAD FINANCIERA 

4.1.1 Capacidad Técnica y Administrativa 

a 	Experiencia en desarrollo, administración y operación comercial de 
aeropuertos no menor de 5 años. 

b 	Que el aeropuerto o por lo menos uno de los aeropuerto que administra y 
opera comercialmente maneja un tráfico promedio mínimo anual de 2 
millones de pasajeros durante los tres últimos años 

C. 	Que el aeropuerto o por lo menos uno da los aeropuertos que administra y 
opera comercialmente mantiene operaciones de carga mínima (volumen, 
medida y tasa de crecimiento). 

d 	Que el aeropuerto o por lo menos uno de los aeropuertos que administra y 
mantiene concesiones por ventas anuales de un mínimo de 6/ o 

uS$ 
e 	Activos de aeropuertos no menores de B/ o US$ 	  
f 	Ingresos promedios anuales durante los últimos tres (3) años de por lo 

menos B/. o US$ 	  
g 	Organigrama del o los aeropuertos administrados y operados y su 

descnpción funcional. 

4.1.2 Capacidad FINANCIERA 

Es la capacidad Económica y financiera o respaldo financiero que tiene la 
empresa o consorcio para cumplir con las obligaciones que implica la 
concesión administrativa objeto del acto público venidero. Se tomarán en 
cuenta dos (2) aspectos: 

Estos son: 
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a 	Solidez financiera medida en base a los Estados Financieros y 
demás documentos que estimen convenientes adjuntar, en especial a 
través de los indices siguientes, que deberán estar calculados y su 
veracidad confirmada por la firma de auditores que acostumbra firmar los 
Estados Financieros de la firma o consorcio participante en la 
precairficación: 

Rentabilidad 
Liquidez 
Endeudamiento 

La evaluación de las compañías o consorcios participantes, será en base a los 
índices de los últimos tres (3) últimos períodos fiscales completos 

b. 	También se tomará en cuenta para la evaluación financiera la presentación 
de la información siguiente 

-. 	Carta (s) de Respaldo Financiero del Proyecto 
-. 	Carta de Responsabilidad Solidaria (Sólo si la empresa es subsidiaria de un 

grupo corporativo) 
- 	Referencias Bancarias. 

4.2 	CALIFICACION Y RANGO DE CRITERIOS 

Cada uno de estos aspectos serán evaluados en base a criterios específicos, los 
cuales serán calificados con base en el cumplimiento o no del requerimiento 

Los participantes para poder precalificar deberán cumplir con todos los requisitos y 
condiciones exigidos en los Puntos 2.41.1 (Requisitos Legales), 241.1 2 
(Requisitos Técnicos y Administrativos) y  2.4.1.1 3 (Requisitos Einar'icieros), así 
como los demás requerirniritos del Documento de Precairficación 

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones establecidas en el Documento 
de Precalrficacián, conlleve de manera automática a la descalificación de la firma o 
consorcio participante. 

4.2.1. CAPACIDAD TÉCNICA Y ADMINIS7RAT1VA DE LA FIRMA YfO 
CONSORCIO. 

Para la evaluación de este criterio se tomará en cuenta la experiencia de la 
fin'na o consordos para el desarrollo, administración, y operación comercial 
de aeropuertos, medida a través del o los aeropuertos que mantiene en 
operación comercial, que a juicio del Comité Evaluador de la precalificacián, 
con base en la información requerida en el Documento de PrecaIficación, 
demuestren que la firma o el Consorcio o el miembro del consorcio 
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pertinente ha desarrollado, administrado y operado comercialmente 
aeropuertos a satisfacción y con éxito comercial. 

4.2.2 CAPACIDAD FINANCIERA DE LA FIRMA O CONSORCIO 

Es la evaluación de la capacidad económica y financiera do la firma ó 
consorcio participante para hacerle frente a las inversiones necesarias para 
desarrollar, ejecutar y operar comercialmene los aeropuertos objeto de la 
futura licitación pública, medida con base en 

a 	Los Estados Financieros de la Empresa o Consorcio: 
Para la selección de este criterio se tomarán, como referencia para el 
cálculo de los índices, los estados financieros de los tres (3) últimos años 

Las formulas de calificación serán establecidos por la Comisión Evaluadora 
con base en lo siguientes aspectos 

a 	Rentabilidad 
b. 	Liquidez 
C. Endeudamiento 

b. 	La Carta de Respaldo Financiero del Proyecto 
c 	Carta de Responsabilidad Solidaria (Sólo si la empresa os subsidiaria de un 

grupo corporativo) 
d. 	Referencias Pancarias, 

El Comité de Evaluación examinará la Certificaciones precitadas afín de 
verificar que las mismas acreditan los requerido por el documento de 
precal ficación. 

El Comité de Evaluación del Acto de Pre-calificacián tiene la facultad, si lo cree 
conveniente en su momento adecuado y durante el término oficial de la evaluación 
de una verificación de la información suministrada por cualquiera de los 
participantes en cualquiera de los criterios calificados o por calificar en el Acto de 
PrecaIificación 
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[Reconocimiento Notarial si se requiere] 

POR CUANTO QUE el Gobierno de la República de Panamá ha emitido el Decreto de 

Gabinete 	 de 	1 de 1998 que establece que los servicios de aeropuerto 

prestados en las aeropuertos públicos pueden ser adjudicados coma una concesión parcial 
o total a individuos o a personas jurídicas, ya sean nacionales o extranjeras a través de 

una licitación pública internacional, y 

POR CUANTO QUE como resultado de una subasta pública internacional realizada en 
conformidad con el Decreto de Gabinete mencionado anteriormente aquí, por medio de 

una Decisión Administrativa [ 	]  de  [ 	 1, la concesión contenida en 

el presente contrato ha sido otorgada al Concesionario para la administración, operación, 

mantenimiento, uso comercial, mejora y epansion del Aeropuerto 

El actual contrato de concesión (el "Contrato") se celebra por y entre [el Gobierno de 
Panamá] ("GOP") y [el Concesionario] (e! "Concesionario') 

Definiciones 

"Decisión Administrativa en relación con la Concesión" significa la Decision 

Administrativa ( 	]fechada el j 	 ], que otorga la Concesión para el 

suministro de servicios aeroportuanos en el Aeropuerto 

U'Decisión Administrativa sobre Licencias' significa la Decisión Administrativa 

1 techada el L 	L emitida, que otorga la licencia para el uso de 

activos que sean la propiedad del Estado3 

"Actividades Aeronáuticas" significa el suministro en el Aeropuerto, o en relación 

con d mismo, de facilidades y servicios (aparte del Control de Tráfico Aéreo o 

actividades relacionadas), para los fines siguientes 

(i) el aterriza je, estacionamiento, o despegue de aeronaves 

comerciales y civiles en general, 

(u) 	todos los servidos prestados a las aeronaves (con exclusión de 
mantenimiento y reparación de las mismas), y/o 

(iii) 	todos los servicios a pasajeros y a visitantes (incluyendo el 
suministro y la preparación de alimentos durante el vuelo), y el 
manejo del equipaje, la carga o el correo en todas las etapas en que 

los mismos se encuentren dentro de los predios del Aeropuerto 

"Afihiado" de cualquier persona significa cualquier entidad 
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(i) 	que este Controlada por dicha persona, o 

(u) 	por la cual dicha persona esté Controlada, o 

(iii) 	que esté bajo el Control común de esta persona 

"Aeropuerto" significa el Aeropuerto Internacional de Tocumen que sirve a la 

Ciudad de Panamá 

"Equipo de Navegación Aérea" significa el equipo, las partes, las piezas de 
repuesto, tos sistemas de aterrizaje por medio de instrumentos (tLS y GPS), y 

todas las asistencias visuales requeridas y definidas por los criterios de la DAC y 
las recomendaciones de ICAO, en el Aeropuerto 

"Cargos de Aeropuerto" significan 

(i) alquiler, impuestos, o derechos cargados por el Concesionario o 
por cualquier Afiliado por el suministro de servicios o por el uso de 
las facilidades Incluidas dentro de las Actividades Aeronáuticas 
en el Aeropuerto (incluyendo, pero sin limitación, el aterrizaje, 
estacionamiento, o el despegue de aeronaves comerciales y civiles 
en general, actividades de pasajeros, y el derecho a suministrar 

combustible), 

(ji) 	impuestos o cargos del Concesionario o de cualquier Afiliado, con 
relación al movimiento de pasajeros o al tráfico vehicular desde, 
hacia, o dentro del Aeropuerto, y 

(iii) 	cualquier otro alquiler, derecho o impuesto que se considere que es 
uno de los Cargos de Aeropuerto en el actual Contrato 

"Licencia de Aeropuerto" significa la autorización de operación emitida para el 

Aeropuerto 

"Derecho Aeroportuano" significa cualquier privilegio, derecho o cualquier 
exención, alquiler, u otro derecho principal o accesorio otorgado por el 
Concesionario (o por cualquier Tenedor de Derechos Aeroportuartos en 
conformidad con el Artículo 12 1 (Derechos Aeroportuartos),) o por el uso de, o 
en relación con, cualquier privilegio o derecho otorgado por este Contrato o 

como consecuencia del mismo 

"ATA" significa la Asociación de Transporte Aéreo o cualquier sucesor de la 

misma 
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"Auditores" significa los auditores del Concesionario designados periódicamente 
en conformidad con el Articulo 112 (Cuentas) 

"Junta Directiva" significa la Junta Directiva del Concesionario 

"Reglamentaciones de BOCA" significa las Reglamentaciones publicadas 
periódicamente por Funcionarios del Edificio y por Administradores de Códigos 
Internacionales (Code Administrators Inteinational) 

"Día Hábil" significa cada día hábil en la República de Panamá, con exciusion 
de sábados, domingos y días feriados decretados por una autoridad competente 

"Convención de Chicago" significa la Convención de 1944 sobre la Aviación 
Civil Internacional, que sea enmendada y/o suplementada periódicamente, y 
cualquier referencia a un "Anexo" a la Convención de Chicago significará dicho 
Anexo, como sea enmendado y/o suplementado periódicamente 

"Concesión" significa el derecho otorgado en conformidad con la 
correspondiente Decisión Administrativa sobre la Concesión, cuyos términos 
están establecidos en su totalidad en este Contrato 

"Concesionario" significa 	  

"Contrato" significa el Contrato para la Operación, Mantenimiento, Uso 
Comercial, Mejoramiento y Expansión del Aeropuerto Internacional de 
Tocumen, celebrado por el [GOP) y [El Concesionario] 

"Importe del Contrato" significa la consideración a ser pagada a GOP, en 
conformidad con el Artículo 3 2 (Importe del Contrato) y con el Apéndice 2 
(Importe del Contrato) 

"Período del Contrato" tiene el significado establecido en el Articulo 4 1 
(Período del Contrato). 

"Control" de una persona sobre la otra significa que esta persona, o bien 

individualmente o a través de terceros, 

directa o indirectamente, 

o a través de la tenencia de capital de acciones, derechos de voto, 
un contrato, o en cualquier otra forma. 
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puede designar o destituir la totalidad o la mayoría de los Directores o de los 
miembros de cualquier otro organismo administrativo de dicha persona o de 
cualquier otra persona que controle a esta persona o que en alguna otra forma 
controle o esté autorizada para controlar los asuntos y las políticas de esta 
persona o de cualquier otra persona que controle a esta persona 

"DAC" significa la Dirección de Aeronáutica Civil de la República de Panamá o 
cualquier sucesor de la misma con relación a cualquiera de las actividades de la 
misnia 

"Equipo de Navegación de la DAC" significa el radar de acercamiento, el radar 
M campo aéreo, la navegación asistida por radio (VOR DME, NDB, LOC), el 
equipo meteorológico, el equipo de telecomunicaciones, la torre de control del 
campo aéreo y el equipo asociado, tales como los sistemas asociados, las 
estructuras, y las facilidades que, en conformidad con el Articulo 18 (Equipo de 
Navegación de la DAC) la DAC podría requerir que sean instaladas en el 
Aeropuerto a medida que se necesiten para prestar servicios relacionados de 
navegación aérea al Aeropuerto (con exclusión del Equipo de t4avegacion Aérea 
del Concesionario) 

«Día" significa un día calendario 

"Director" significa cualquier miembro de la Junta Directiva 

"Documentos" significa todos los diseños, certificados, especificaciones, 
reportes, estudios, inf'orma&ón escrita, datos, y demás documentos, incluyendo 
ci registro de los mismos en la forma de archivos electrónicos, e incluyendo tos 
Derechos de Propiedad Intelectual en los mismos 

"Medio Ambiente" tiene el significado que se asigna a este Término en el 
Articulo 24 2 2 (Contaminación) 

"Fecha Estimada de Inicio" significa la fecha correspondiente a ( 	] días 
después de la [fecha en la cual la concesión ftae adjudicada al Concesionario por 

1. 

"Contratos Existentes" tiene el sigmflcado asignado a este término en el Articulo 
5 1 (Derechos y Obligaciones Existentes) 

"FAA" significa la "Administración federal de la Aviación" o cualquier otra 
autoridad, departamento, o entidad, que bajo las leyes de los Estados Unidos de 
América 
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(i) que ejerza control o super-vise la seguridad o los aspectos técnicos 
de la aeronáutica civil, y/o 

(ii) que tenga jurisdicción para otorgar licencias de operación de 
Aeropuerto en su territorio 

"Fuerza Mayor" tiene el significado asignado a lo mismo en el Articulo 26 1 
(Definición de Fuerza Mayor) 

"Gerente General" significa la Persona designada como el ejecutivo de mas alto 
nivel del Concesionario en conformidad con el Articulo II 1 2 (Normas de 
Contratación, Operación y Administración) 

"GOP" significa el [Gobierno de Panarna) 

"Recibos Anuales Brutos" significa todos los ingresos relacionados con el 
Aeropuerto recibidos por el Concesionario y sus Afiliados (si ¿os hubiera) en el 
año en el que cualquiera de ya sea el Importe del Contrato o el Derecho de 
Reglamentación o ambos sean pagaderos, incluyendo los relativos a su 
administración, operación, mantenimiento, uso económico, expansión, y 
cualquier actividad relacionada con lo mismo (incluyendo, pero sin limitación, el 
ejercicio de Los Derechos de Aeropuerto) 

"Tenedor de Derechos Aeroportuarios" significa cualquier Persona (incluyendo 
pero sin limitación, el Concesionario o cualquier Afiliado) que posea algun 
Derecho Aeroportuario 

iATA" significa la Asociación Internacional de Transporte Aéreo o cualqu'er 
sucesor de la misma. 

"ECAtJ' se refiere a la Organización Internacional de la Aviación Civil 
establecida por la Convención de Chicago o cualquier sucesor de la misma 

-Pecha de Inicio" tiene el significado establecido en el Articulo 8 4 (Fecha de 
Inicio). 

"Derechos de la Propiedad Intelectual" significa cualesquiera y todos los 
derechos e intereses en marcas de comercio, ya sea que estén o no registradas, 
marcas de servicio, patentes, solicitudes de cualesquiera de (as mencionadas aqui 
antcromiente ("técnicas", u otro tipo de derechos de propiedad intelectual (ya 
sea en formulario escrito, o generados por o almacenados en una computadora o 

en un sistema similar, o en cualquier otra Forma) con relación a todas las 
espetiflcaciorics, planos, diagramas, gráficas, bocetos, y otros materiales y 
Documentos preparados en cualquier momento 
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"Gravámenes" significa cualquier hipoteca, colateral, bono, interés de garantía, o 

cualquier otro cargo, obligación, y cualquier otro contrato u obligación que 
tendría substancialmente el mismo efecto económico 

"Plan Maestro" significa el Plan Maestro relativo al Aeropuerto, que será 
entregado por el Concesionario en conformidad con el Artículo 7 1 2 (Requisitos 
Técnicos y Pian Maestro) 

Operador" significa [el Concesionario, o si el Concesionario comprende 
múltiples entidades, la entidad miembro del Concesionario que tenga la 
experiencia relevante en administración de aeropuertos que sea determinada 
durante el Proceso de Subasta] 

"Entidad Estatal Panameña" significa cualquier entidad, autoridad, banco 
central, ministerio, u otra Persona (ya sea autónoma o no), o cualquier entidad 

legal controlada por la República de Panamá, incluyendo, pero sin limitación, la 
DAC, pero expresamente cualquiera con exclusión de cualquier aerolínea 
comercial del estado 

"Persona" significa un individuo y/o una persona jurídica que se establezca en 
los Códigos Panameños Comercial y Civil 

Propuesta de Normas" tiene el significado estipulado en el Articulo 7 4 2 

Normas). 

'Subtta Pública" sigtiftea la subasta pública internacional en la cual el 

Concesionario fue elegido para celebrar el presente Contrato 

"Día Trimestral" significa la fecha posterior a tres (3) meses calendarios depue 

de la Fecha de Inicio, y las fechas siguientes a periodos posteriores iguales a tres 
() meses calendarios a partir de ese punto en adelante, durante la totalidad del 

Periodo del Contrato 

"Aeropuertos 	de 	Referencia" 	significa 	los 	aeropuertos 	de 

E 	 1 

"Derecho de 1eglamentación" tiene el significado asignado a lo mismo en el 

Articulo 21. 

"Zona Restringida de Desarrollo" se refiere al área de tierra en la vecindad del 

Aeropuerto en la cual el uso o construcción de cualquier ediíício u otra facilidad 

seria contrario a las leyes y reglamentaciones de la DAC o de 1CAO 
(incluyendo, pero sin ¡Imitación, el Anexo 14 de la Convención de Chicago) 
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"Accionista" significa & tenedor de alguna acción, u otro iriteres patrimonial en 
el Concesionario 

"Normas" tiene el significado estipulado en el Artículo 7 4 1 (Normas) 

"Substancia" significa cualquier sólido, liquido, gas, mido, vibración, ion, 
radiación electromagnética u otra, y cualquier otro elemento o cosa 

"Contrato de Asistencia Técnica" significa el contrato de asistencia técnica 
fechado el 	 por y entre el Operador y el Concesionario 

"Requisitos Técnicos" significa el Plan Maestro y las Normas emitidas 
periódicamente 

"Empleados Transferidos" tLcnc el significado especificado en el Articulo 5 3 

"Accionistas Finales" significa la Persona o las Personas que, finalmente, 
Controlan a otra Persona 

«USA" significa los Estados Unidos de Norteamérica 

'Uso" significa el derecho del Concesionario de ocupar, usar, y disfn.itar del 
Aeropuerto en conformidad con las disposiciones del Articulo 2 4 

"Trabajos" significa las actividades realizadas en, en relación con, o vinculadas 
con & mantenimiento y mejoramiento d& Aeropuerto y/o cualquier Mejora 
Requerida 

2 	Aeropuerto y el Concesionario 

2 1 	Aeropuerto el GOP celebra el presente Contrato con el fin de transferir 

una concesión para la administración, operación, mantenimiento, uso 
comercial, mejoramiento y expansión del Aeropuerto en conformidad con 

este Contrato y con la Deiisión Administrativa relevante 

22 	Propiedad de la tierra el GOP garantiza el uso libre y pacifico de los 
activos que son el objeto de la presente Concesión La República de 
Panamá es el dueño exclusivo del Aeropuerto y goza de todos los derechos 
de propiedad y de posesión sobre el mismo libre de cualesquier 

gravámenes El Apéndice 1, Parte 2 provee un inventario del edilicio, los 

equipos, las facilidades, franquicias, arrendamientos, y demás activos y 

derechos incluidos dentro del Aeropuerto y de la Concesión 
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23 	El Concesionario y el Operador El GOP otorga al Concesionario por el 
Periodo del Contrato el derecho y el privilegio exclusivo para llevar a cabo 
la administración, operación, mantenimiento, uso comercial, y expansión 
del Aeropuerto, (incluyendo el privilegio y el derecho exclusivo para 
otorgar Derechos de Aeropuerto) en confcrwidad con, y con sujeción a, las 
disposiciones del presente Contrato El Concesionario y el GOP acuerdan 
que en la Fecha de Inicio y durante todo el Periodo del Contrato, el 
Operador estará obligado por, y cumplirá con todas sus obligaciones 
consagradas por un Contrato de Asistencia Técnica consistente con los 
términos de este Contrato 

24 Uso 

24 1 Por medio del presente instrumento, el GOP otorga al 
Concesionario un derecho para usar el Aeropuerto por el Periodo 
del Contrato, incluyendo el derecho a cobrar cargos de aeropuerto, 
derechos de franquicia, y demás Rientes de ingresos (excepto que 
esté estipulado en el Articulo 16 6 (Cargos)), cualquier suma en 
relación con la navegación aérea, servicios meteorológicos, y 
servicios relacionados con esto óltimo, los cuales serán cobrados 
por la DAC. el GOP, u otra Entidad Estatal de Panamá en relación 
con el Aeropuerto) y para usar el bien inmueble, las estructuras, los 
edificios, y las facilidades ubicadas en el Aeropuerto 	El 
Concesionario tendrá el derecho exclusivo a usar y ocupar el 
Aeropuerto para cualquier propósito, actividad o negocio permitido 
al amparo del Articulo 2 5 (Transferencia al Concesionario) o del 
Articulo 3 1 (Otorgamiento de Derechos) 

242  Excepw que se establezca de otro modo en el presente Contrato, el 
Concesionario, como usuario, será responsable de pagar todos los 
costos o gastos (ya sean normales o no) en relación con el uso y/o 
el ejercicio de cualquiera de los derechos y obligaciones del mismo 

consagrados por este Contrato 

243  A la expiración o a la rescisión del presente Contrato (ya sea a 
través del transcurso del tiempo o debido a que el mismo haya sido 
rescindido, o por cualquier otra causa), el uso concluirá 
automáticamente y dejara de estar en efecto en el momento en que 
el GOP tome posesión y disfrute de todos los derechos de 
propiedad y de posesión sobre el Aeropuerto, sin efectuar pago 
alguno y libre de cualquier Gravamen, pero en conformidad con 
los Cargos de Aeropuerto otorgados mediante el Articulo 12 1 2 
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(Cargo de Aeropuerto) y, cuando sea apropiado, sus disposiciones 
del Artículo 183 7 

3 	Concesión 

3 t 	Otorgamiento de Derechos 

3 1 1 Con sujeción a y en conformidad con las estipulaciones del 

presente Contrato, durante el Período del Contrato, el 
Concesionario estará autorizado para realizar 

(1) 	cualquier actividad relativa o en relación con las 

actividades a las que se hace referencia en el Articulo 2 4 
(Uso) o que éste considere apropiado que sea llevada a 

cabo o ejecutada en relación con lo mismo, incluyendo pero 

sin limitación, las Actividades Aeronáuticas en el 

Aeropuerto, 

(u) 	cualquier actividad o negocio relacionado o en conexión 
con el arribo, partida, y/o manejo de aeronave, pasajeros, 
equipaje, carga, y/o correo, incluyendo, pero sin limitación, 

los aspectos a los que se hace referencia en la Declaración 

de la Junta Directiva de ICAO o en el Manual de ICAO 
sobre planificación de Aeropuertos (Documento 9184, 
Parte 1) como sea periodicamente enmendado, y/o 

(iii) 	cualquier otra actividad o negocio, aceptable para las 
normas reglamentarias del GOP, para la cual el 
Concesionario haya seguido los procedimientos dul 
Artículo 3 1 3, incluyendo dar aviso y proveer detalles 

completos en lo que respecta a la actividad o negocio a ser 
llevado a cabo y el efecto del mismo sobre el 
Concesionario y sus negocios, actividades, finanzas y 

demás aspectos 

3 12. 

(i) 
	

El Concesionario no se involucrará, en forma direcia iii 
indirecta, ni a través de Persona alguna bajo su Control, en 
actividad alguna, ni llevará a cabo negocio algurt.o no 

contemplado en el Articulo 24 (Uso) y 311 

(Otorgamiento de Derechos) 
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(u) 	El Concesionario podrá periódicamente establecer uno o 
más Afiliados con el proposito de llevar a cabo cualquier 
negocio o actividad permitida al amparo del Artículo 3 1 1 
(Otorgamiento de Derechos) 

3 1 3 El Concesionario no podrá, en forma directa ni indirecta, ni a 

través de Persona alguna bajo su Control, ser propietario de o tener 
acciones o intereses, ni participar en forma alguna en ninguna 

Persona que este dedicada a una actividad o que lleve a cabo algun 
negocio que no sea la actividad a la que se haga referencia en los 
Artículos 2 4 (Uso) y 31 1 (Otorgamiento de Derechos), sin el 
previo consentimiento por escrito del GOP, el cual no será negado 

sin una justificación razonable Para obtener algún consentimiento 
en este sentido, se deberán suministrar detalles completos sobre la 

Persona en cuestión, incluyendo la identidad del Accionista Final, 
y las actividades o negocios llevados a cabo por el mismo, y el 
efecto de lo mismo sobre el Concesionario y sus negocios, 

actividades, finanzas y demás aspectos 

3 14 A menos que esté estipulado de otro modo en este Contrato, el 

Concesionario llevará a cabo y se regirá por sus derechos y 
obligaciones consagrados por este Contrato, a 5u5 propias expensas 

y a su propio riesgo, sin acceso alguno a fondos ni a garantías de 
índole comercial o financiero provenientes del GOP, ni de ninguna 

Entidad del Estado panameño, y no tendrá el derecho, ni expreso ni 
implícito, de emprender demandas contra ni de exigir 

indemnización ni compensación alguna, u otra suma al GOP, ni a 

ninguna otra Entidad Panameña de Gobierno 

3 1 5 En conformidad con las estipulaciones del presente Contrato, el 
Concesionario será total y exclusivamente responsable por y 
asumirá los riesgos financieros y otros relacionados en conexion 

con la administración, operación, mantenimiento, uso comercial, 
mejoramiento y expansión del Aeropuerto, así como también todos 
sus demás derechos y obligaciones así como también cualesquier 
otros riesgos, contingencias, circunstancias y/o peligros que 
podrían ocurrir (previstos o imprevistos) ya sean resultado de 
cualesquier cambios que ocurran con relación a los citados riesgos, 

circunstancias y/o peligros excepcionales u Otros, sean estos 
previstos o imprevistos Ni el Concesionario ni ningún Accionista 
tendrá derecho alguno ni expreso ni implícito para emprender 
ninguna demanda ni exigir ninguna indemnización o 

compensación, ni ninguna otra suma al GOP ni a ninguna otra 
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Entidad del Gobierno Panameño en relación con los diversos 
asuntos estipulados en el presente Contrato 

3 1 6 El GOP, y el Concesionario, cumplirán y llevarán a cabo todas sus 
obligaciones en relación con o resultantes del presente Contrato en 
un espiritu de cooperación y de buena fe 

3 2 	importe del Contrato El Concesionario pagara el importe estipulado en el 

Apéndice 2 al GOP por los derechos y privilegios otorgados por el 

presente Contrato (Importe del Contrato) 

4 	Periodo del Contrato 

4 1 	Periodo de! Contrato El periodo del Contrato será 25 años, comenzando 

con la Fecha de Inicio y terminando cuando el mismo sea rescindido o 
expire 

42 	La Opción del GOP para Negociar Extensión de Contrato Si así lo desea, 
el GOP podrá escoger iniciar negociaciones con el Concesionario para 
extender el plazo de este Contrato El GOP notificará al Concesionario por 
lo menos dos (2) años antes de la expiración programada de este Contrato 

si lo desea para negociar dicha extensión 

43 	Derecho a participar en subasta publica en una fecha posterior como se 

dispone en el presente documento Hasta el grado permitido por las leyes 
aplicables, el Concesionario tendrá derecho a tomar parte en cualquier 

subasta organizada para la administración, operación, mantenimiento, uso 
comercial, mejoramiento o expansión del Aeropuerto una vez que el 

Período del Contrato haya expirado 

5 	Derechos y Obligaciones Existentes 

5 1 	En (a Fecha de Inicia, el Concesionario se hará cargo del Aeropuerto, y 
observará todos y cada uno de los términos de este Contrato, y se 

beneficiará de las disposiciones de todas y cualesquiera de las concesiones, 
contratos, y demás acuerdos que estuvieren a su disposición en la Sala de 

Datos durante el periodo de debida diligencia previo a la Subasta Pública 
("Contratos Existentes") 

5 2 	Empleados El Concesionario tendrá la libertad de solicitar los servicios 

del personal que desee retener ("Empleados Transferidos") provenientes 

del pozo común de empleados de (a DAC hasta la Fecha de Inicio Los 

Empleados Transferidos pasarán a ser los empleados del Concesionario a 
partir de la Fecha de Inicio y todas las prestaciones sociales y obligaciones 
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relacionadas con fa segundad social y demás asuntos correspondientes a 
los Empleados Transferidos serán asignados al Concesionario, el cual será 
responsable por ellos de manera exclusiva 	E! GOP seguirá siendo 
responsable por los empleados que no sean transferidos al Concesionario 

53 	(Nota: Necesitamos: discutir cuáles Obligaciones del Conirato no se 
requerirá que sean asumidas por d Concesionario¡ 

5 4 	El GOP manifiesta y garantiza que 

5 4 1 El Apéndice 1, Parte 2, enurnera todo Contrato Existente 
relacionado con e! Aeropuerto que en la Fecha de Inicio continuará 

en efecto por un periodo de uno o más años, con relación a cual el 
Concesionario deberá pagar, o prestar servicios, o entregar activos 

en importes mensuales mayores de [diez] mil [dólares de los 
Estados Unidos (US5I0,000)] o por un importe total mayor de 
[cincuenta] mil [dólares de los Estados Unidos (US$50000)] El 
GOP declara que la transferencia del mismo no dará fugar a tiria 
violación, y que el GOP no ha incumplido en modo alguno material 
sus obligaciones incluidas en los Contratos Existentes, y 

5 4 2 La Subasta Pública li.je llevada a cabo en conformidad con las 

disposiciones legales existentes y que el Ministerio, la DAC, y el 
Contralor Nacional] están debidamente autorizados por el GO? 

para otorgar y celebrar este Contrato 

6 	Fecha de Inicio 

6 1 	Este Contrato entrará en vigor en la Fecha de Inicio 

62 	En el presente Contrato., la "Fecha de Inicio" se refiere al primer Dia Hábil 

en el que los siguientes asuntos hayan sido concluidos 

6 2. 1 emisión de decisiones administrativas en cuanto ala Concesión [y a 
la Licencia], [¿Qué es lo que se requiere aquí?] 

622  firma del Contrato por el Concesionario y el representante 

apropiado del GOP, 

6 2 3 [registro del presente Contrato con el Notario Público] - (Qu es 
te que se requiere aqui?/ 

6 2 4 recibo de fa Licencia de Aeropuerto por el Concesionario, en 

conformidad con el Articulo 8 11 (Licencia de Aeropuerto), 
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6 2 5 pago por el Concesionario de la primera porción del Derecho de 
Reglamentacion, en conformidad con el Articulo 21 (Derecho de 
Reglamentación) y con el Apéndice 2 (importe del Contrato), y 

6 2 6 pago por el Concesionario del Importe Inicial del Contrato 
establecido en el Apéndice 2 (Importe del Contrato) 

7 	Mejoras 

7 1 	Requisitos Legales y Plan Maestro 

7 1 1 El Concesionario se asegurará de que cualesquier Mejoras 
Requeridas y todos los trabajos, materiales, equipos sistemas y 
procedimientos relativos a los mismos reunan los Requisitos 
Técnicos 

7 1 2 El Concesionario deberá elaborar un Plan Maestro para el 

Aeropuerto en conformidad con el Manual de ICAO de 
Planiícación de Aeropuertos y la Circular de Asesoramiento de 

FAA ACI 50150706A Ese Plan será entregado al GOP para su 

aprobación a más tardar el ( 	
-
1  meses después de la 

Fecha de Inicio Una vez que el Plan Maestro sea aprobado por el 
GOP, podrá ser enmendado y actualizado solamente con el 

consentimiento del GOP 

7 2 	Inspección 

72 1 El Concesionario 

(i) 	habrá inspeccionado el Aeropuerto y las áreas circundantes, 

(u) 	se considerará que acepta que el Aeropuerto ctirnple con los 
Requisitos Técnicos y con todas las reglamentaciones, 
normas, prácticas, y procedimientos recomendados y 

publicados por el GOP, la DAC. la  FAA, y la ICAO (y, con 

respecto a las reglamentaciones para ediflcios, obras 

públicas 	y 	demás 	tópicos 	relacionados, 	las 

Reglamentaciones de SOCA y las de otras agencias u 
organizaciones pertinentes), así como también las 

disposiciones legales aplicables, y 

(iii) 	habrá obtenido para si toda la inrmactán necesaria 

relativa a los posibles riesgos, contingencias, y demás 
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circunstancias que podrian influir o afectar sus derechos u 
obligaciones de lo mismo con relación a la financiación, 
mantenimiento, 	operación, 	administración, 	uso, 
mejoramiento y expansión del Aeropuerto, y demás 
derechos y obligaciones que estén establecidas en este 

Contrato 

7 22 A menos que se estipule específicamente de Otro modo en este 
Contrato, ni el Concesionario ni ninguna otra Persona tendran el 

derecho de hacer un reclamo o de emprender una acción legal 
contra el GOP, el Estado Panameño, ninguna Entidad del Gobierno 
Panameño, ni contra sus asesores financieros, tecmcos o legales, 

con relación a una decisión, daños y perjuicios ni por ninguna otra 
causa en base a ninguno de los asuntos a tos que se hace referencia 

en el Artículo 7 2 1 o alegando que se ha suministrado 
información incorrecta o insuficiente (incluyendo, pero sin 

limitación, cualquier información o lineamiento emitido y/o 

estudios o reportes levados a cabo por el GOP, o por cualquier 
Entidad del Gobierno Panameño, o relativo a la Subasta Pública) 
entregada por alguna Persona, ya sea que esta ultima esté o no 

actuando como un empleado del GOP o de cualquier Entidad del 

Gobierno Panameño 

A menos que se indique de otro modo en el presente Contrato, & 
Concesionario no sera relevado de las obligaciones o riesgos impuestos o 
asumidos por el mismo en relación con Trabajos o con este Contrato a 
causa de cualesquier hechos (ya sea que se conozcan o no, o que sean o no 

previsibles), que pudieran afectar o que hayan afectado el financiamiento, 

mantenimiento, administración, operación, uso, mejoramiento y/o 
expansión del Aeropuerto o el cumplimiento de sus obligaciones con 
relación a lo mismo en conformidad con las disposiciones del presente 
Contrato, 

13 	Contratos: El Concesionario se asegurará de que todos los Contratos y 
acuerdos alcanzados por él o por sus Afiliados en relación con la mejora, 
expansión y/o mantenimiento del Aeropuerto o con cualquier Trabajo, 
usarán sus mejores esfuerzos para incluir disposiciones a través de las 
cuales el contratista pertinente garantizará que cada parte del Trabajo 

llevado a cabo bajo el citado contrato o acuerdo será adecuado para el 
propósito del mismo y estará libre de todo defecto en su diseño, 
fabricación, y materiales, por un periodo que pueda ser razonablemente 

requerido para la protección del Concesionario 

74 Normas 
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74 1 En el presente Contrato, 	"Normas' se refiere a las 

reglamentaciones y/o otras normas (incluyendo, pero sin 

limitación, cualquier práctica recomendada y/o procedimientos 

incorporados, o cualquier parte de dichas reglamentaciones y/o 

normas) periódicamente aplicables a cualquier aspecto del diseño, 

construcción, 	operación, 	administración, 	mantenimiento, 

renovación. cambios, modernización, mejoramiento y/o expansión 

del Aeropuerto, sus estructuras, equipos, facilidades y sistemas 

(i) 	que hayan sido publicadas por la DAC a más tardar en la 

Fecha de Inicio (ya sea que las mismas estén o no en 

efecto), 

(i i) 	que sean publicadas periódicamente por la DAC después de 

la Fecha de Inicio, 

(ir¡) 	que en la ausencia de una reglamentación o norma aplicable 

de la DAC, serán las reglamentaciones y/o norinas 

relevantes de la FAA (incluyendo pero sin limitacion, 

cualesquier practicas recomendadas y/o procedimientos 

incorporados, o cualquier parte de dichas reglamentaciones 

y/o normas) a condición que una reglamentación o norma 

que tenga un efecto substancialmente equivalente se aplique 

a uno o mas Aeropuertos de Referencia, 

(iv) 	que hayan sido previamente establecidos o adoptados en 

algtin momento (y periódicamente suplementados o 

enmendados) por la 1CAO en conformidad con la 

Convención de Chicago (incluyendo, pero sin hmitacion, 

los Anexos 2, 4, 6, 9, 10, II, 14, 16, 17 y 18), a condición 

que si existiera algún conflicto entre la reglamentación y/o 

norma pertinente de ICAO (incluyendo, pero sin limitauión, 

alguna práctica recomendada y/o procedimiento 

incorporada, o alguna parte de dicha reglamentación y/o 

norma) y una toglamentación y/o norma(imicluyendo, peto 

Sin IiinmtacLn, a cualquier práctica recomendada y/o 

procedimiento incorporado, o cualquier partc de dicha 

reglamentación y/o norma) bajo el Articulo 74 1, acápites 

(i) y/o (ji), la reglamentación y/o norma de la DAC 
(incluyendo pero sin limitación cualquier practica 

recomendada y/o procedimiento incorporado, o cualquier 

parte de dicha reglamentación y/o norma), prevalecerá, 
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(y) 
	

las reglamentaciones y normas relevantes de BOCA serán 
aplicadas a proyectos de edificios y a obras publicas 
(incluyendo pero sin limitación cualquier práctica 
recomendada y/o procedimiento incorporado, o cualquier 
parte de dicha reglamentación y/o norma), y 

(vi) 	para equipos específicos, partes, sistemas y facilidades, las 
normas serán las recomendaciones de los fabricantes, de los 
instaladores, o de los diseñadores hasta el grado que sea 
consistente con las disposiciones citadas aquí 
anteriormente, 

7 4 2 Propuestas para Normas 

(i) 	Si el Concesionario no puede cumplir alguna Norma, podrá 
enviar una propuesta (una "Propuesta para Norma") a la 
DAC para solictar la aprobación de una modificación de la 
Norma particular La propuesta 

(a) deberá ser clara, específica, y detallada, 

(b) deberá especificar la Norma particular cuya 
modificación se pretende y todas las consecuencias e 
implicaciones apropiadas de la propuesta, la razón 
por la cual se busca la modificación, y 

(c) podrá ser aceptada o rechazada por la DAC a su sola 
discreción 

(u) 	La DAC tendrá hasta [sesenta (60)] Días después de recibir 
la propuesta para aprobar u objetar la Propuesta de Normas 
y se considerará que ha otorgado la propuesta de lo mismo 
si el Concesionario no es notificado de su objeción dentro 
de un periodo adicional de [treinta (30)]Dias 

(iii) Hasta el grado que la DAC apruebe la Propuesta de 
Normas, cualquier referencia en este Contrato a la Norma 
pertinente deberá, para los fines específicamente indicados 
en la Propuesta de Normas, ser considerada que es la 
Norma modificada. 

8 	Inicio 

8 1 	Licencia de Aeropuerto 
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8 1 1 El GOP se compromete, tan pronto corno sea posible, y en 
cualquier caso dentro de un periodo que no excederá tireurita (30)1 
Días, a continuación del recibo de una solicitud de Licencia de 
Aeropuerto, y a condición nue 

(i) 	los manuales y procedimientos del Aeropuerto curnplan con 
las disposiciones del presente Contrato y las disposiciones 
de las reglamentaciones de la DAC que sean aplicables (que 
se presumirán si dichos manuales y procedimientos son 
substancialmente similares a los que .1011 usados 
efectivamente), y 

(II) 	el Concesionario noti.flque al GOP et lo que respecta a 

(a) la composición de su equipo, sistema 
procedimientos, 

(b) su organizacion y administra-mon, 

con el fin de asegurar que el Aeropuerto provea con 
seguridad cualesquiera de las Actividades Aeronáuticas, 
incluyendo servicios a pasajeros. equipale, carga y correo 
que estaban siendo brindadas por el Aeropuerto 
inmediatamente antes de la citada fecha 

Que la DAC emitirá una Licencia de Aeropuerto en conformidad con las 
reglamentaciones aplicables La emisión de dicha Litencla no relevara al 
Concesionario de ninguna de sus obligacíones consagradas por el presente 
Contrato 

8 2 	Funciones de Estado en el Aeropuerto 

8 2 1 Antes de la Fecha de Inicio, el Concesionario consultará con el 
GOP, la DAC. y cada una de las Entidades del Crobienno Parianiedo 
responsables del mantenimiento y de la operación del equipo y de 
las facilidades requeridas para currbpliir las funciones del 
Aeropuerto, incluyendo especfficamente las funciones de control de 
tráfico aéreo, inmigración, seguridad policial, defensa militar y 
aduanas 

8 2 2 El Concesionario proveerá hbre de costo •a cada una de las 
Entidades del Gobierno Panameile mendonadas en el Articulo 
8 2 1 que antecede, los espacios necesarios para la continuación de 

Biblioteca Washington, Documento # 10081v3 

- 18- 



sus actividades las cuales seran continuadas por dicha entidad 
después de la Fecha de Inicio, con el criterio para la asignación de 
espacios que sea el espacio actualmente ocupado por dichas 
ilstitucones en el Aeropuerto, a menos que el Concesionario 

determine razonablemente que los mismos se necesitan para otros 
Cines, y haga un reemplazo razonable del espacio disponible En el 

caso de que una de estas instituciones requiriera espacios mayores, 
os mismos podrán ser cargados por el Concesionario, (excepto que 

Las actividades de control de tráfico aéreo recibirán el tratamiento 
establecido en el Articulo 16 5) 

8 2 3 El GOP se compromete a asegurar que todas las medidas a ser 

tomadas por el GOP. la DAC, o cualquier Entidad del Gobierno 
Panameño, y necesarias para cumplir las Funciones a as que se 
hace reícrencia en el Artículo 82 1, serán llevadas a cabo antes de 
la Fecha de Inicio 

9 	Aprobaciones Reglamentarias 

9 1 	Excepto que se disponga de otro modo en el presente documento, el GOP 

acuerda y declara que no se requerirá del Concesionario, de ningun 
Afiliado, o de ningún contratista o subcontratista de los mismos que 
obtenga permiso alguno, licencia o aprobación, ya sea del Estado 
panameño o de cualquier Entidad del Gobierno Panameño en relación con 

9 1 1 la Fecha de Inicio, y respecto a la aceptación del Concesionario de 

la responsabilidad por la administración, operación, mantenimiento, 

uso comercial, mejoramiento y expansión del Aeropuerto, y/o 

9 1 2 la operación y administración general del Aeropuerto, y/o 

9 1 3 la ejecución de cualquier Actividad Aeronáutica en el Aeropuerto 

92 	Las disposiciones del Articulo 9 1 2 que antecede se aplicarán solamente a 

la operación y administración general del Aeropuerto en su condición de 
un aeropuerto, y no se aplicarán a ninguna otra operación, actividad, o 
negocio llevado a cabo por cualquier Persona (incluyendo, sin 
limitaciones, ci Concesionaria y cualquier Tenedor de Derechos del 

Aeropuerto) en ci Aeropuerto, o en relación con el mismo 

9 3 	Las disposiciones del Artículo 9 1 no se aplican a la obtención de permisos 

de residencia o tk trabajo para personal que no es panainefo 

lO 	Compromisos del GOP 
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fNecesitamos Revisar/ 

11 	Gerencia, Administración y Contabilidad 

II 1 	Normas de Contratación, Operación y Administración 

1111 Al principio, en conformidad con el Articulo 5 2, y después de la 

Fecha de Inicio, el Concesionario contratará su propio personal en 

números adecuados y con suficientes capacidades, experiencia y 
competencia para administrar, mantener, usar para fines 
comerciales, mejorar y expandir el Aeropuerto en conformidad con 
el presente Contrato El Concesionario adoptará sus normas de 

contratación, operación y administracion, pero estará sujeto al 
continuo cumplimiento de las Normas, las disposiciones de [Ley 

Laboral Panameña], y proveerá un ambiente seguro de trabajo 

11 12 Durante la totalidad de! Periodo del Contrato, el Concesionario 
contratará los servicios de 

(i) 	Un Gerente General (quien será el ejecutivo de más alto 
nivel del Concesionario) quien será responsable por las 
actividades diarias de gerencia y administración y de la 

operación del Concesionario y quien residirá en la 

República de Panamá, 

(u) 	Un Gerente de Pinanzas quien deberá tener el apropiado 
entrenamiento y experiencia y deberá estar adecuadamente 

calificado para realizar sus furrúcinel en la Repuhlica de 

Panamá, y 

(iii) 	Otros ejecutivos con suficientes capacidades y experiencia 
para administrar el Aeropuerto con seguridad y eficiencia 

11 13 El Concesionario será administrado y operado como un negocio 

comercial con fines de Lucro Los Directores tomarán decisiones y 
establecerá sus planes comerciales y sus presupuestos de operación, 
y sus actividades serán llevadas a cabo en base a esos planes, 

decisiones y presupuestos 

11 2 Cuentas El Concesionario preparará sus cuentas en confbrotidad con La 

ley aplicable y con los principios de contabilidad generalmente aceptados 

en la República de Panamá y las cuentas serán sometidas a áudctos por una 

firma internacional de auditores reconocida de buena reputación y 

satisfactoria para el GOl' Las cuentas del Concesionario deberán proveer 
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información consistente con los principios citados aquí anteriormenle y 
serán adaptadas a las necesidades del Concesionario, a las exigencias 
razonables del GOP y a las necesidades de los usuarios del Aeropuerto 

En particular, se deberá proveer información detallada sobre todos los 
costos e ingresos (en formularios completamente separados) por todos os 
servicios y facilidades suministradas por el Concesionario 	Además, 
cuando el Concesionario prepare sus cuentas, deberá, entre otras cosas, 
tomar todas las medidas apropiadas para mostrar La información siguiente, 

precisamente y de manera adecuada 

11 2 1 cualquier subsidio adjudicado (ya sea mediante concesiones, 
préstamos no comerciales, celebracion de acuerdos comerciales 

bajo términos que no sean los que podrian haber sido obtenidos de 
terceros en una base comercial o en otra forma) por cualquier 

Persona para el Concesionario y/o por el Concesionario para 
cualquier Persona, así como también la identidad de la citada 

Persona, y 

11 2 2 cualquier subsidio adjudicado por el Concesionario a cualquier 
actividad o negocio con fondos derivados de cualquier otra 

actividad o negocio llevado a cabo por el mismo 

II 3 	Dividendos El Concesionario no podrá efectuar pago alguno o 
distribución de dividendos a los Accionistas en tanto deba alguna porción 

del Importe del Contrato, el Derecho Reglamentario o cualquier otra suma 
al GOP, o a cualquier Entidad del Gobierno Panameño 

II 4 	Transacciones de los Afiliados y Relacionadas 	(a) El Concesionaro 

causará que todas las transacciones comerciales (iricluyndo el 
otorgamiento de cualesquier Derechos de Aeropuerto) entre él mismo y 

cualesquiera de sus Afiliados a ser en los térnimos y condiciones 
(incluyendo compensación y pago) que no sean más favorables al 

Concesionario o a cualquier tal Afiliado que los términos y condiciones 
que prevalecerían en una transacción comercial emprendida con un tercero 

(una transacción directa) 

12 	Derechos Acroportuarios 

12 1,1 El Concesionario formulará criterios imparciales. razonables y 
objetivos para otorgar Derechos Acroportuarios 	Cuando 

determine y se debe o no otorgar estos derechos a una cierta 

Persona, o si enmienda, renuncia, disuelve, o difiere dichos 

Derechos, el Concesionario cuinplirá con dichos criterios y los 

aplicará de manera consistente 
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12 1 2 El Concesionario estará autorizado para otorgar el derecho de usar 

el Aeropuerto y/o las partes del rr.ismo a terceros por el término del 

Uso de lo mismo 	El Concesionario podrá solamente otorgar 

Derechos Aeropertuarios u otros contratos o acuerdos que expiren 

a más tardar el vigésimo quinto (25) aniversario de la Fecha de 

Inicio, y también dispondrá la renovación por el GOP en sus 
términos y condiciones existentes por un periodo adicional de seis 

(6) meses 

12 1 3 Los pagos correspondientes a cualquier Cargo de Aeropuerto seran 

expresados en dólares de los Estados Unidos 

12 1 4 Todo operador de aeronave que use el Aeropuerto durante el 

Periodo del Contrato, podrá a solicitud obtener la subconcesián de 

los Derechos Aeroportuarios que pueda razonablemente requerir 

para realizar las actividades de manejar pasajeros transportados por 

la aeronave del mismo, con sujeción al paga de alquileres y de 

cargos (que serán los cargos de Aeropuerto) por el uso de las 

facilidades del Aeropuerto, con el importe de dichos alquileres y 

cargos a ser acordado entre el operador de la aeronave y el 

Concesionario, en base a lo cual no discrimine injustamente contra 

el operador de la aeronave en comparación con cualquier otra 

Persona a cargo del manejo de pasajeros, y que no implique 

cargarle a él por el uso de facilidades que no sean usadas en 

relación con el manejo de pasajeros 

12 1 5 Todos los arrendamientos, licencias y demás contratos similares 

firmados periódicamente por el Concesionario, cuyo término es por 

más de un año serán registrados ea el registro apropiado 

12 1 6 El Concesionario estará autorizado a otorgar derechos a Tenedores 

de Derechos Aeroportuarios que les autoricen a otorgar derechos a 

otros que sean derivados de Derechos Acroportuarios que les 

pertenecen Ninguna adjudicación de esta naturaleza relevará al 

Concesionario de regirse por lo que está estipulado en el Articulo 

12 (Derechos Aeroportuarios) o cualquier otra disposición del 

presente Contrato 	EL Concesionario se asegurará de que las 

estipulaciones del presente Contrato sean seguidas y en todos los 

aspectos de la adjudicación de dichos derechos subordinados y Los 

términos de los mismos, como si los derechos derivados Fueran 

Derechos Aeroportuarios otorgados o a ser otorgados por el 

Concesionario y este último se asegurará de que las condiciones de 

los citados Derechos Aeroportuarios otorgados por el mismo, a 
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pesar de que permite que se otorguen dichos derechos derivados, 
incluyen disposiciones que autorizan al Concesionario a disolver 
los Derechos Aeroportuartos y cualesquier tales derechos 
derivados, y par otro lado, por si solo, tornar las medidas 
necesarias para resolver cualquier defecto o violación, sr es en 

relación con o como resultado de lo mismo, cualquier estipulación 

del presente Contrato si no fuera cumplida estrictamente 

12 1 7 En cumplimiento de las disposiciones reglamentarias aplicables, el 
Concesionario o cualquier otro Tenedor de Derechos 
Aeroportuarios no podrá 

(i) 	adoptar, en relación con cualquier actividad llevada a cabo 
en el Aeropuerto, ninguna práctica comercial, o politica 

para fijar precios, que en una manera no razonable 
discrimine contra cualquier tipo de usuario, o que 

injustamente explote su posición negociadora en relacón 

con los usuarios del Aeropuerto en general o que 

directamente cause la adopción de una práctica que tenga 
efecto similar para cualquier otra Persona, o 

(u) 	con respecto a la adjudicación de cualquier Derecho 

Aeroportuano, adoptar ninguna practica que discrimine de 

una manera no razonable contra personas a las cuales 

cualquier tipo de dichas adjudicaciones hayan sido 
efectuadas, o a cualquier persona privada a quien dichas 

adjudicaciones hayan sida efectuadas, o que injustamente 
se aproveche de su posición de negociación con relación a 
alguna persona a la cual tales adjudicaciones hayan sido 
otorgadas en general 

12 1 8 Si en algún momento se demostrara que el Concesionario no ha 
cumplido con los Articulas 12 1 1, 12 1 2, 12 1 5, 12 1 6, 12 1 7, 
y/o 12 1 8, al otorgar Derechos de Aeropuerto y que la otra parle 
del contrato estaba en conocimiento (en el momento en que el 
Derecho de Aeropuerto era otorgado, entregado, enmendado, o 

diferido, en dependencia de las circunstancias) de dicha 
incumplimiento, el Concesionario, inmediatamente después de 
recibir notificación del GOP a este efecto rescindirá el Derecho de 
Aeropuerto apropiado sin compensación para la otra parte del 

contrato (y el Concesionario se asegurará de la existencia de una 

estipulación autorizándolo a proceder en esta forma con relación a 

cada Derecho de Aeropuerto apropiado) 
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12 2 Tragamonedas La distribución de tragamonedas en el Aeropuerto debe 
ser consistente con las obligaciones domésticas e internacionales del 
Gobierno panameño 

¡Insertar más en relación con iraganwncdasJ 

12 3 No discriminación El Concesionario se asegurará de que, a menos que la 
ley aplicable dicte de otro modo, & Aeropuerto perrnanecera accesible 

bajo condiciones uniformes a las aeronaves de todas las naciones Las 
condiciones uniformes a menos que las leyes aplicables dicten de otro 
modo, también se aplicará al uso de todas las instalaciones y facilidades 
con el fin de la navegación aérea y operación de las aeronaves, por ¡as 

aeronaves de todas las naciones, para uso público y para mantener la 
seguridad y el debido fluricionanirento de la navegacton aérea (incluyendo 
los servicios de radio y de meten rotogia) 

13 	Cargos de Aeropuerto 

13 1 	Ninguna Persona (con la excepción del Concesionario, cualquier Tenedor 
de Derechos de Aeropuerto, GOP o cualquier Entidad del Gobierno 

panameño) podrá imponer derechos o cargos 

13 1 1 con relación al suministro de cualquier servicio de Aeropuerto y/o 
facilidad incluidos dentro de las Actividades Aeronáuticas en el 

Aeropuerto, o 

13 1 2 con relación al movimiento de pasajeros o a) tráfico vehicular en el 

Aeropuerto 

13 2. Los Cargos de Aeropuerto no serán fijados o impuestos a menos que sean 

para cumplir con las estipulaciones del presente Articulo 13 (Cargos de 

Aeropuerto) 

131 

133 1 Con excepción de lo que está estipulado en el Articulo 12 y  en este 

Articulo 13 (Cargos de Aeropuerto), al Concesionario se le 
otorgará discreción absoluta e irrestricta (sin necesidad alguna de 

aprobaciones, permisos u licencias adicionales.) para determinar los 
derechos a ser aplicados a las instalaciones y servicios brindados 

en el Aeropuerto 

1.3 3 2 A la discreción del Concesionario, cualesquiera de esos cargos 

podrán ser debidos a solicitud, en efectivo o por otros medios (y 
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podrán ser exigidos y pagaderos antes de que una aeronave 
abandone el Aeropuerto o antes de que se permita a nadie el acceso 
a cualesquier facilidades y/o servicios del Aeropuerto) y, en el caso 
de incumplimiento en el pago de dicho cargo, se podrá cargar 
intereses hasta el limite máximo que permita la ley 

13 4 El GOP y el Concesionario deberán, en cada aniversario del cierre de este 
Contrato, revisar la aplicación del Artículo 13 6 y, sin compromiso ni 
obligación, considerar si es aconsejable enmendar (o modificar) y/o 
acordar instituir revisiones y comprometerse a discusiones futuras a 
condición de que, en caso de que no se alcance un acuerdo mutuo, las 
disposiciones del Articulo 13 7 (conforme a la enmienda más reciente, 
asumiendo que tal cosa haya ocurrido) seguirá estando en vigencia 

13 5 Al determinar los Cargos de Aeropuerto, el Concesionario debera 
comportarse en una forma consistente con relación a las obligaciones 
internacionales del Gobierno panameño en lo que respecta a los acuerdos 
alcanzados en la Convención de Chicago 

13 6 En la determinación de los Cargos de Aeropuerto, los siguientes principios 
serán aplicados 

[Nota a desarrollarse en base a modelo económico escogido/ 

13 7 Él Cncosionano no fijará cargo o derecho alguno (incluyendo Cargct tic 
Aeropuerto) por ningún servicio o facilidad (incluyendo las Acti.?ídad 
Aeronáuticas en el Aeropuerto pero con exclusión de cualquier servicio o 
facilidad que sea necesaria para ci bien de la seguridad) que dispn en, o 
en relación con, el Acropuelio, a niveles que 

13 7 1 sean insuficientes, después de tomar en cuenta otros ingresos por 
dichas servicios o facilidades, para cubrir los costos de proveci 
servicios y facilidades, o que serian menos de los establecidos entre 
panes independientes, y 

13 7 2 materialmente dañen los negocios llevados a cabo por cualquier 
otra Persona en el Aeropuerto o a un operador de aeropuerto en 
cualquiera de los otros aeropuertos en la República de Panamá 

11 8 Sin perjuicio de lo que está estipulado aquí anteriormente en el presente 
Articulo 13 (Cargos de Aeropuerto), para fijar o imponer Cargos de 
Aeropuerto, el Concesionario deberá 
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13 8 1 considerar y regirse por políticas aplicables de la ICAO con 
relación a las Actividades Aeronáuticas en el Aeropuerto como 

ellas puedan ser enmendadas y actualizadas periódicamente, y 

13 8 2 estar a disposición en una manera razonable y regular para reunirse 
con representantes de IATA y demás Personas interesadas, para 

discutir el cumplimiento de lo que antecede 

14 	Detención 

14 1 	Para asistir al Concesionario con la cobranza de Cargos de Aeropuerto, el 
Concesionario podrá solicitar la cooperación del GOP al advertir que no 

aprobará los planes de vuelo del operador de un avión o aeronave que este 
atrasado o que no cumpla con sus obligaciones en el pago de los Cargos de 
Aeropuerto El GOP podrá abstenerse de responder a dicha solicitud sólo 

cuando dichos pagos se hayan convertido en el objeto de un litigio entre el 

citado operador y el Concesionario, o en caso de Fuerza Mayor 

15 	Operación y Mantenimiento 

15 1 	Operación de Aeropuerto El Concesionario deberá 

15 1 1 promover la eficiente operación del Aeropuerto, 

15 1 2 proveer los servicios y facilidades necesarios para operar el 
Aeropuerto (incluyendo servicios de emergencia contra incendios y 
de Seguridad) pero no proveerá servicios de navegación aérea, a 

menos que se indique de otro modo en el presente Contrato o con 

consentimiento previo por escrito de cualquiera del GOP o de un 
Organismo del Gobierno panameño 

15 1 3 establecer periódicamente reglamentaciones que él crea que son 
necesarias y adecuadas en relación con la utilizacion, 
mantenimiento y operación del Aeropuerto al tiempo que cumpla 
con las Normas y con cualquier regla, reglamento, norma, práctica 
y procedimiento recomendado en conformidad con los Artículos 
17 1 (el GOP y la DAC) y/o 17 2 (Normas de Seguridad) o de otro 
modo requerido bajo el presente Contrato El Concesionario podra 
(sin obligación de hacerlo) presentar dichas reglamentaciones a la 
DAC para su aprobación Cualquier aprobación que sea otorgada 

no representará ninguna responsabilidad u obligación en cuanto a 

su legalidad 

15 1 4 salvaguardar los intereses de los clientes del Aeropuerto, 
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15 1 5 [llevar a cabo y promover la inversión en nuevas facilidades en el 
Aeropuerto para satisfacer demanda antLcipada,j 

15 1 6 mantener el Aeropuerto abierto en todo momento, excepto cuando 
se cierre bajo condiciones permitidas al amparo de este Contrato, y 

15 1 7 pagar oportunamente 	todas 	las 	deudas 	y 	obligaciones 
pertenecientes al Aeropuerto y al Concesionario tales como 

impuestos y derechos por todos los servicios que el Aeropuerto 

utilice, incluyendo pero sin limitación, la electricidad, el agua, la 
recolección de basura, el alcantarillado, el agua potable, el drenaje 

y el teléfono, excepto cuando el Concesionario muestre, de buena 

fe, que está en el proceso de disputar las sumas y que no esta en 
riesgo de interrupción de servicio 

15 1 8 en el caso de que dichos Impuestos y servicios deban ser pagados 
por el GOP o por alguna Entidad del Gobierno panameño conforme 

a la ley (incluyendo, sin limitación, lo indicado en el Articulo 5 2), 
el Concesionario, habiendo dado previo aviso de la suma adeudada, 

pagará o reembolsara inmediatamente al GOP o a [a Entidad 

apropiada del Gobierno panameño con este fin 

15 2 	Mantenimiento del Aeropuerto 	El Concesionario cumplirá en todo 

momento con las Normas y mantendrá la operación del Aeropuerto, sus 

edificios, equipos, sistemas y facilidades en un alto nivel de funcionalidad, 

y renovará, modernizará y reacondicionará el mismo hasta el grado que 
sea razonablemente necesario 	Todos los trabajos de mantenimiento, 

reparaciones y otros, serán llevados a cabo en una forma diseñada para 
minimizar las molestias a los clientes del Aeropuerto Si algún trabajo de 
mantenimiento, reparación u otro causara la interrupción o suspensión del 
aterrizaje o partida de alguna aeronave, o el cierre de un Aeropuerto por 
algún período de tiempo, el Concesionario deberá, excepto en casos de 
emergencia, enviar al GOP, a la DAC, y a todos los clientes del aeropuerto 

afectados, un aviso previo por escrito en relación con el asunto, en una 

forma requerida por el GOP 

16 	Equipos de Aeropuerto del GOP para la Navegación Aérea 

16 1 	Operación y Mantenimiento 	Durante la totalidad del Periodo del 

Contrato, el GOP sera responsable a sus propias expensas por la operación, 
mantenimiento, calibración y reparación de los Equipos de Aeropuerto del 

GOP para la Navegación Aérea y deberá proveer todos los servicios de 
navegación aérea (incluyendo control de acercamiento, control de tierra y 
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estacionamiento de aeronave) así corno también los servicios de 
telecomunicaciones aeronáuticas para los operadores de aeronaves que 
utilicen el Aeropuerto A sus propias expensas, el GOP será responsable 
por el mantenimiento y la reparación y, en conformidad con la necesidad o 
los requerimientos del GOP, modernizará periódicamente los Equipos de 
Navegación Aérea del Concesionario observando las Normas 

16 2 	En Ruta Si el GOP, a sus propias expensas, requiriera el emplazamiento 
de algún radar, equipo, edificios o facilidades en el Aeropuerto para 

asistencia en la navegación aérea en rtta el Concesionario cooperara hasta 
un grado razonablemente factible para asistir al GOP, en tanto éste [leve a 
cabo todos los esfuerzos razonables para mantener a un mínimo la 

interferencia con las operaciones del Aeropuerto que generan utilidades 

163 	Cargos El G'OP acuerda que sus cargos a los operadores de aeronave que 
utilicen el Aeropuerto para la navegación y dernas servicios seran 

autorizados por el [GOP], y además, acuerda que los citados cargos serán 
razonables y consistentes con los cargos pagados por tos operadores de 
aeronave en otros aeropuertos internacionales de paises vecinos de la 

República de Panamá y no excederán los pagados por operadores de 

aeronave en otros aeropuertos internacionales en países vecinos de la 

República de Panamá para el suministro de servicios similares brindados 

por terceros, en términos comerciales de buena fe, y a pesar de lo que está 

indicado aquí anteriormente, el GOP disfrutará en todo momento del 
derecho de recuperar los costos reales por el suministro de dichos 

servicios Durante el Periodo del Contrato, el GOP no cobrara ni intentara 

cobrar ninguna otra tarifa o cargo perteneciente a servicios y/o facilidades 

brindados por el Concesionario al amparo del presente Contrato 

164 	Normas El GOP acuerda garantizar que, durante el Período del Contrato. 
todos los Equipos de Navegación Aérea del Aeropuerto que opere, tanto 

dentro como fuera del Aeropuerto, cumplan en cada caso con [as Norias 
(incluyendo, sin limitación, cumplimiento con [os Anexos 10 y  II de la 
Convención de Chicago). 

16 5 	Ubicación y Acceso El Concesionario proveerá al GOP, libre de cargos, 
una ubicación razonable, acceso, facilidades y demás derechos 
(incluyendo arrendamiento del suelo y/o derechos de licencia) que el GOP 
pueda razonablemente requerir únicamente para cumplir con los objetivos 
del Articulo 16 (Equipos de Navegación Aérea del Aeropuerto) 

166 Cargos 
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16 6 1 Si la DAC lo solicita, el Concesionario, en su carácter de agente de 
la DAC, facturará por y cobrará todas las sumas adeudadas a la 
DAC que pertenezcan a los servicios de navegación aérea para 
operadores de aeronaves, mensualmente, junto con honorarios 
administrativos razonables 

1662 Si el GOP lo solicita, e! Concesionario cumplirá con cualquiera de 
las instrucciones del GOP que pertenezcan a las sumas que deban 
ser recuperadas de los operadores de aeronaves, pero no se le 
considerará responsable por el incumplimiento de ninguna Persona 
con relación al pago de dichas sumas ganadas, y sólo será obiigado 
a pagar dichas sumas al GOP hasta el grado que, y cuando, dichas 
sumas hayan sido pagadas al Concesionario por los operadores de 
aeronaves apropiados 	El Concesionario ejercera sus mejores 
esfuerzos para recuperar dichas sumas en la ocasión apropiada de 
los operadores de aeronaves pertinentes, pero no estará obligado a 
proceder con ninguna acción o procedimiento legal para recuperar 
dichas sumas, ni estará obligado a emprender ninguna acción 
relativa a la recuperación de dichas sumas cuando dicha acción no 
se relacione con acciones que serían normalmente iniciadas por el 
Concesionario para recuperar sumas que se le adeudan 

167 	Responsabilidad El Concesionario no será responsable por ninguna acción 
u omisión del GOP en relación con el cumplimiento de sus actividades en 
lo que se refiere al presente Artículo 16 (Equipos de Navegación Aérea del 
Aeropuerto), ni asumirá responsabilidad alguna (ni civil ni criminal) con 
relación a lo mismo 

17 	Normas y Controles del Gobierno Panameño 

171 	EI GOP yIaDAC 

17 1 1 La DAC, en su carácter de organismo regulatorto para el sector 
aeronáutico, llevará a cabo la reglamentación económica acordada 
en el presente documento y ejercerá todos los poderes que Ce Fueron 
conferidos mediante disposiciones legales prevalecientes 

17 1 2 El Concesionario se someterá a menitoreo e inspección y al 
continuo control reglamentario de la DAC y del GOP con relacion 
a la utilización, funcionamiento, mantenimiento y operación del 
Aeropuerto observando los términos del presente Contrato 

172 	Normas de Seguridad 
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17 2 1 La DAC, el GOP y/o cualquier Entidad del Gobierno Panameño 
podrán establecer reglamentaciones, estándares, normas, y 

especificar prácticas y procedimientos recomendados en relación 
con 

(i) 	todos los aspectos relativos a seguridad, y, 

(u) 	aduanas, inmigración, seguridad, orden público, polucia, 

salud publica, cuarentena, servicios veterinarios y 
fitosanitarios, transporte, tráfico, controles de aeropuerto y 
tráfico aéreo, o incendio, ambulancia y otros servicios de 
emeigencia, en cada caso, o con relación al Aeropuerto 

1722 

(i) 
	

El Concesionario, a sus propias expensas, mantendra un 
programa actualizado de seguridad el cual estará sujeto a las 
leyes, 	reglamentaciones, 	normas, 	practicas 	y 
procedimientos aplicables en conformidad con el presente 

Artículo 172 

(u) 	El Concesionario, a sus propias expensas, se regirá en toda 

forma por las leyes, reglamentos, normas, practicas y 
procedimientos a los que se haga referencia en el Articulo 

17 2 1 y  adoptará las medidas que se requieran en relacuon 

con lo mismo 

(iii) 	Independientemente de cualquier otra estipulación de este 

Contrato, exceptó lo que se dispone en el Articulo 
el Concesionario no será responsable de la 

vigilancia policial ni de la defensa militar del Aeropuerto, 
ni cubrirá el costo implicado por esto último, ya que lo 
mismo es responsabilidad del Estado Panameño, en 

con(brmtdad con el Articulo 17 4 

172 3 Con el fin de garantizar el continuo cumplimiento de todos los 
requisitos de] presente Artículo 17 2 (Normas de Seguridad), el 
Concesionario se someterá a nionutoreo e inspección periódica por 
partc dci GOP y de la DAC, y por cualquier otra Entidad del 

Gobierno Panameño y demás organizaciones apropiadas 

17 3 Defensa El Estado Panameño es responsable de y pagará los costos de la 

vigilancia policial y de la defensa dci Aeropuerto 
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174 La Función del GOP relativa a la Concesión El GOP como uno de los 
signatarios del presente Contrato llevara a cabo las funciones indicadas 
para el mismo en el presente documento 

18 	Mejoras del Aeropuerto 

18 1 	El Concesionario, en su propio interes y en el interes nacional, hará sus 
mejores esfuerzos para garantizar que el Aeropuerto se rija por las Normas 
tan pronto como sea factible después de la Fecha de Inicio y 
continuamente de ahí en adelante 

182 Implementación 

¡Identificar  Mejoras a realizarse. No. debería haber algún impulso 
para la expansión también?/ 

19 	Emergencias 

19 1 Si en algún momento después de la Fecha de Inicio, el GOP considera que 
ha surgido una amenaza grave a la seguridad del Aeropuerto o de la 
operación del mismo, podrá emitir una notificación (si considera que hay 
tiempo y que el Concesionario tiene la capacidad para mitigar o evitar 
dicha amenaza), solicitando que el Concesionario tome acción inmediata 
para mitigar o evitar dicha amenaza Si considera que no existe tiempo 
sufiicntc o que el Concesionario no tiene esta capacidad, o no corrige el 
problema dentro de un periodo de tiempo que el GOP considera adecuado, 
el GOP podrá adoptar las medidas que considere que son nettsáriál o 
deseables para mitigar o evitar dicha amenaza (incluyendo piro Sin 
limitación, el cierre o la suspensión de las operaciones del Aeropuerto), o 
podrá emplear otras personas para llevar a cabo este trabaja Cualquiera 
de estas medidas emprendidas por el 001' en conformidad con el presente 
Artículo 113 será llevada a cabo a expensas del Concesionario, el cual 
compensará al GOP por cualesquier costos, gastos, pérdidas, obligaciones 
y/o daños sufridos o incurridos por el GOP o por cualquier Entidad del 
Gobierno Panameño u otra como resultado de lo mismo Si el C'rOP cierra 
o suspende las operacrnries del Aeropuerto al amparo de este Artículo 
17 3, deberá coordinar lo antes posible con el Concesionario para resolver 
la grave amenaza a la seguridad que causó dicho cierre o suspensión 

20 	Servicios Públicos 

201 	Servicios El Concesionario será responsable de organizar y mantener el 
suministro de la electricidad, teléfono, alcantarillado, drenaje, agua potable 
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y demás servicios necesarios para el Aeropuerto 	Sin embargo, sera 
relevado de su obligación en casos de Fuerza Mayor 

21 	Tasa Reglamentaria 

jWata: Los derechos han de ser evaluados en base al modelo económico que 

está actualmente en proceso/ 

22 	Seguros 

22 1 	Seguros A mas tardar en la Fecha de Inicio, el Concesionario procurara 

una cobertura de seguro a sus propias expensas, como se describe cii el 
Apéndice 3 (Seguros) y mantendrá dichos Seguros durante el Periodo del 
Contrato 

22 2 Pólizas 	El Concesionario suministrara debidamente a la DAC y a 

	  copias de las pólizas que haya sacado que, con sujeción 
al 	Artículo 22 3 (Limitaciones de Seguros), cumplirán con las 

disposiciones del Apéndice 3 (Seguros) 

22 3 	Limitaciones de Seguros No obstante lo expresado aquí anteriormente, no 

se considerará que el Concesionario ha dejado de cumplir con sus 
obligaciones consagradas por el Articulo 22 (Seguros) y/o por el Apéndice 

3 (Seguros) a menos que dicho incumplimiento sea el resultado del hecho 
que 

22 3 1 algún seguro o endoso que se requiera que sea contratado o 
mantenido con sujeción a los términos del presente documento no 

esté disponible en el mercado mundial de seguros, y que se 
notifique al GOP de este hecho, o 

22 3 2 las primas sobre dichos seguros sean indebidamente elevadas (en la 

opinión escrita razonable del GOP) en comparación con los riesgos 
que cubren y/o con los términos y condiciones que se apliquen a 
los mismos, incluyendo cualquier exclusión o deducible 

23 	Responsabilidad 

23 1 Molestia: A condición que las reglas y las disposiciones da este Contrato 
estn siendo cumplidas, el GOP garantizará que el Concesionario, sus 

Accionistas, Afiliados, sus contratistas y subcontratistas respectivos y los 
empleados de todos ellos serán mantenidos libres y exentos de toda 

icsponsabilidad respeitó de cualquier Persona por molestia, ruido, 

vibraciones o contaminación causada por 
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obligaciones, daños, juicios, demandas, acciones y/o 
procedimientos, 

23 24 Cualquier inspección, moriitoreo, verificación y/o aprobación 
otorgada por, o en nombre y representación de la DAC, e! GOP o 
cualquier otra Entidad del Gobierno Panameño y sus respectivos 
empleados, trabajadores o agentes del Aeropuerto o cualquier 
aspecto de su administración u operación, o cualquier demora en 
llevar a cabo, o cualquier incumplimiento de dichas inspecciones, 
monitoreo, control y/o aprobaciones con sujeción a los términos del 
presente documento, y/o 

23 2 5 Cualquier otro acto u omisión bajo los terminas del presente 
documento o en relación al mismo, o como resultado de este 
Contrato, la Subasta o el Aeropuerto 

23 3 El GOP y el Concesionario 

23 3 1 Excepto que se estipule expresamente en este Contrato y con 
sujeción al Artículo 233 2, el Concesionario sera totalmente 
responsable por cualquier Costo, gasto, pérdida, obligación o daño 
sufrido o incurrido por cualquier usuario o usuarios de! Aeropuerto 
o por cualquier Persona o Personas como resultado de, o en 
relación con, el diseño, la construcción, finalización, 
mantenimiento, operación, administración, mejoramiento y/o 
expansión del Aeropuerto, Ca Subasta o este Contrato, y no tendrá 
derecho a recurso alguno contra el GOP, el Gobierno Panameño o 
cualquier Entidad del Gobierno Panameño (o cualquiera de sus 
respectivos empleados, trabajadores o agentes) El Concesionario 
indemnizará al GOP, al Gobierno Panameño y a cada una de las 
Entidades del Gobierno Panameño (y sus respectivos empleados, 
trabajadores o agentes) por dichos costos, gastos, pérdidas, 
obligaciones y/o daños 

2332 j1lasta donde cualcsquieia de los costos, gastos, pérdidas, 
obligaciones y/o daños a los que se hace referencia en el Artículo 
23 3 1 hayan sido causados por el GOP, o por cualquier Entidad del 
Gobierno Panameño o por cualquiera de sus empleados, 
trabajadores o agentes, o dichos costos, gastos, pérdit1s. 
obligaciones y/o daños hayan de provenir de un acto u omisión 
hecha antes de la Fecha de Inicio por el GOP o por sus empleados, 
agentes, o Personas bajo su Control o supervisión, y si el 
Concesionario no tiene, y no se requiere que tenga, cobertura de 
seguro por lo mismo, en conformidad con los términos de las 
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estipulaciones del presente documento, el GOP indemnizará al 

Concesionario por dicho costo, gasto, pérdida, obligaciones y/o 

daño] 

233 3 El GOP y el Concesionario, tan pronto como sea razonablemente 

posible, informarán a la otra parte sobre cualquier juicio, demanda, 

accion o procedimiento tomado contra el mismo (o en el caso del 

GOI, contra el GO? o contra cualquier Entidad del Gobierno 

Panameño) o cualquier juicio, demanda, acción o procedimiento 

que sea anticipado, con relación a lo cual tenga derecho a 

indemnización en conformidad con los términos del Aniculo 23 

(Responsabilidad) Ambas partes se brindarán mutua asistencia 

para defenderse contra cualesquier tales juicios, demandas, 

acciones o procedimientos 

24 	El Medio Ambiente [Requiere (le YUY DiscusiónJ 

24 1 Estudio del Medio Ambiente 

24 1 1 Durante un periodo 	  contado desde la Fecha de 

Inicio, el Concesionario acuerda hacer arreglos para, a sus propias 

expensas. un estudio completo del medio ambiente en el 

Aeropuerto (con un alcance que sea considerado apropiado por el 

GO?), realizado por una empresa de consultores independientes, 

escogidos y contratados por ci Concesionario, que tengan buena 

reputación y experiencia relevante y que sean aprobados por el 

GO P 

24 1 2 Hasta donde el estudio recomiende que se lleven a cabo 

actividades de limpieza o de mitigación del medio ambiente en el 

Aeropuerto, dichas actividades serán llevadas a cabo bajo la 

responsabdidad de 1. 	 ] 

24 1,3 El Concesionario acuerda, tan pronto se haga posible después de 

que el estudio se haya completado, tomar,  todas las medidas 

necesarias, incluyendo, pero sin limitación, dicho trabajo de 

construcción, instalaciones y equipos que pueden ser requeridos 

para cumplir con las recomendaciones del estudió 	Todos lo 

ediflcios, instalaciones y equipos deberán cumplir con las Norma 

24 1 4 El Concesionario asumirá la responsabilidad de e indemnizara al 

C.0P y a cualquier Entidad del Gobierno Panameño y sus 

respectivos empleados, agentes y contratistas por cualquier 

pérdida, obligación, daño o gastos que se haya originado en o 
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relacionado con cualquier tipo de contaminación u otro daño 
ambiental causado por, o relacionado con, el Aeropuerto 

24 1 S El Concesionario se asegurará de cumplir a sus propias expensas, 

todas las disposiciones y requisitos del Estudio del Medio 
Ambiente (ya sea con relación a la operación, administración, 

mantenimiento, mejoramiento y/o expansión del Aeropuerto o de 
otro modo) 

24 2 Contaminación 

24 2 1 En & Aeropuerto, el Concesionario 

(i) 
	

usará las mejores técnicas disponibles para asegurarse de 
que el almacenamiento, tratamiento y eliminación final de 
todas las substancias generadas periódicamente durante la 
operación y/o el mantenimiento del Aeropuerto o de 
cualquier otro origen en el Aeropuerto, serán llevados a 
cabo de manera tal que minimice cualquier contaminación 

posible del Medio Ambiente causada por dichas 

Substancias 

(u) 	Si se demostrara necesario, el Concesionario construtra, 
operará y mantendrá una planta de tratamiento para 

diversas clases de desechos usando técnicas que sean 
aceptables bajo la legislación relevante 	Dicha planta 

deberá estar ubicada en un lugar adecuado, con el fin do 
garantizar que cualquier emisión generada periódicamente 
durante la operación y/o el mantenimiento de! Aeropuerto, 

o de cualquier otro origen en la propiedad del Aeropuerto, 

no tendrá como consecuencia que se descargue en la 

atmósfera ninguna Substancia en cantidades que causen que 
el Medio Arnbinte sea contaminado y/o dario a l a gente o 
cualquier otro organismo en violación de la ley panameña. 

y 

(iii) 	El ConeesionaMo cumplirá con y usará todos los esftierzos 
razonables para asegurarse de que todas las Personas que 
usen el Aeropuerto cumplan con todas las leyes relevantes 
en relación con el almacenamiento, tratamiento, emtsón, 

descaiga y/o eliminación de cualquier Substancia a la que 
se hace referencia en el Articulo 24 2 1, acápites (i) y/o (ti) 

o cualesquier requisitos ambientales en general, hasta 
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donde dicha ley se aplique al Aeropuerto o a las 
operaciones. 

(iv) 	Sin limitar la generalidad del Articulo 242 1, acápites (i) y 
(u), e! Concesionario usara las mejores técnicas disponibles 
para minimizar la contaminacion que pueda ser causada por 
alguna Substancia generada periodicamente durante la 

operación, mantenimiento, administración, mejoramiento y 
expansion del Aeropuerto o en alguna forma en la 
Propiedad del Aeropuerto, que viole la ley ambiental 
aplicable 

'422 En este Contrato, "Medio Ambiente" significará cualquier parte del 
medio ambiente o del medio atmosférico circundante, incluyendo, 
pero sin limitación, el aire (incluyendo, pero sin limitación, el aire 
dentro de los edificios o las estructuras naturales o estructuras 
construidas por el hombre, esten ellas por encima o por debaio del 
nivel del suelo), el agua (incluyendo, pero sin limitacion, el agua 
subterranea, el drenaje y el agua de alcantarilla) y la tierra 
(incluyendo, pero sin limitación, los lechos de los nos, la tierra de 
superficie y subterránea, y cualquier estructura natural o estructura 
construida por el hombre) 

25 	Acceso para Dignatarios 

25 1 Acceso El Concesionario, en coordiriacion con la DAC, permitiran 
acceso libre e irrestrieto a todos los lugares del Aeropuerto a las personas 
debidamente autorizadas por la BAC, el GOP, cualquier otra Entidad 
competente del Gobierno Panameño, organismos internacionales, 
asociaciones o autondades que lleven a cabo actividades relacionadas con 
la aviación o con la operación de aeropuertos y/o cualesquier otros 
organismos o autoridades que sean responsables de controles fronterizos, 
defensa, actividades policiales, seguridad y cualquier otro aspecto al que 
se haga referencia en el Articulo 1,7 2 (Reglas de Seguridad), con el fin de 
desempeñar alguna funcion y con sujeción a las disposiciones del Articulo 
16 (Equipos del GOP de Navegación Aérea del Aeropuerto) pondra a 
disposición de dichas personas las instalaciones y cualesquier otras 
facilidades que dichas personas puedan razonablemente requerir para 
cumplir con sus obligaciones 

252 	Perturbación minima Dicha ubicacion, acceso y facilidades serán usados 
y ejercidos por las Personas relevantes de manera de causar la minima 
pertutbacion al mantenimiento y operación del Aeropuerto, al realizar el 
objetivo para el cual la Persona relevante esté legalmente en los predios 
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26 	Fuerza Mayor 

26 1 Definiciones de Fuerza Mayor 	En este Contrato "Fuerza Mayor" 

significará 

26 1 1 guerra (ya sea declarada o no), invasión, conflicto armado o actos 

por paises extranjeros que involucren o afecten directamente al 

Estado Panameño, 

26 1 2 revolucion, levantamiento, insurrección o cualquier Otro tipo de 

perturbación civil, actos de terrorismo o sabotaje que ocurran en 

el territorio de la Repr.iblica de Panamá, 

26 1 3 explosión nuclear, radioactiva o química o radiación iónica, a 

menos que la fuente o causa de la explosión, contaminador, 

radiación o acontecimiento peligroso en los predios o alrededores 

del Aeropuerto o en la Zona Restringida de Desarrollo haya sido 

el resultado de los actos del Concesionario o de cualquiera de 

dichos Afiliado , sus respectivos empleados, trabajadores o 

agentes 

26 1 4 Huelgas, paralizaciones, trabajos a reglamento y/o lock-outs, que 

en cada caso sean de alcance nacional 

26 1 S Acciones por los controladores de tráfico aéreo que afecten de 

manera substancial adversa el control del espacio aéreo sobre la 

Repóblica de Panamá 

26 1 6 Cualquier efecto de los dementas de la naturaleza, incluyendo 

rayos, incendios, terremotos, inundaciones, tormentas, eelones, 

tifones o tornados, 

26 1 7 Explosión (aparte de explosiones nucleares o explosiones 

resultantes de actos de guerra). 

26 1 X Epidemia o plaga, 

26 1 9 Colisiones entre aeronaves o caídas de aeronaves u otros 
accidentes catastróficos que involucren aeronaves en el 

Aeropuerto (respecto a lo cual la parte que reclama Fuerza Mayor 

no este en su totalidad o en parte en incumplimiento), 
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26 1 10 Violación (cuando la parte que reclama Fuerza Mayor no esta en 
totalidad o en parte en incumplimiento) de las obligaciones, 

descrita en el Articulo 20 1, 

26 1 11 Cualquier caso o circunstancia cuya naturaleza sea análoga a 
cualquiera de las mencionadas en el Articulo 26 1 6, 26 1 7, o 

26 1 8 que anteceden 

26 2 Consecuencias 

262 1 El GOP, cualquier Entidad del Gobierno Panameño, o el 
Concesionario, estarán libres de responsabilidad por cualquier 

violación, o demora en el cumplimiento de cualquier obligación 
baja el presente documento en tanto dicho incumplimiento o 

demora sea causada de manera directa o indirecta por algún 

acontecimiento que se deba a Fuerza Mayor 

2622 

(i) 
	

Si el GOP (por su propia cuenta, y/o el Gobierno Panameño, o 

cualquier Entidad del Gobierno Paname?Io) o el Concesionario 
declara que un acontecimiento fuera de su control Le ha impedido 

cumplir con sus obligaciones consagradas por este Contrato. 
notificará a la otra parte, por escrito, tan pronto como dicha 

notificación sea practicable, y describirá las circunstancias que 
crearon la condición de fuerza mayor y las consecuencias de In 

mismo 

(u) 	Si la otra parte no acepta la validez del aviso suministrado en 
conformidad con este Articulo 26 (Fuerza Mayor), enviará una 
notificación escrita a la primera Parte rechazando la notifleacion 

recibida, en la cual estahiecera la base de dicho rechazo 

(iii) En el casa de que ni la declaración ni la notiticación de rechazo 
hayan sido retiradas dentro de quince (15) Días contados a partir 
de la fecha de la notiricación del rechazo, la disputa será resuelta 
en conformidad con los términos del Articulo 37 (Arreglo de 

Disputas) 

(iv) Si la declaración no es rechazada o si la notificación del rechazo 

es retirada dentro de quince (15) Días, se corisideará que tanto el 
GOP como el Concesionario han aceptado la validez de la 

declaración 

RibIiotcci Washington, t)ociiiienia N 



(y) 
	

A pesar de que la notificación haya sido enviada con sujecwn a 
las disposiciones de este Artículo 28 (Fuerza Mayor), la Persona 
afectada por el acontecimiento fuera de su control tomará todas 
las medidas que sean necesarias para mitigar el efecto de lo 

mismo 

27 	Compensación por Incumplimiento 

27 1 Compensación pagadera por el Concesionario, 

27 1 1 Con sujeción a las disposiciones de este Contrato, en el caso de 
incumplimiento de parte del Concesionario, el Concesionario 
pagará al GOP una compensación en conformidad con los términos 

de este Articulo 27 (Compensación por Incumplimiento) 

27 1 2 El GOP, en cualquier momento en el tiempo después de tener 
conocimiento de dicho incumplimiento, enviará una notificación 
por escrito al Concesionario, aclarando que dicha notificación esta 

siendo enviada en conformidad con las disposiciones de este 
Artículo 27 1, especificando la naturaleza y (si se conociere) la 
razón para dicho incumplimiento, y exhortando que el mismo sea 
remediado en treinta (30) días o en el periodo mayor de tiempo que 

el GOP pueda designar 

27 1 3 Siel Concesionario dejara de remediar dicho incumplimiento para 
dicha fecha tope, el GOP podrá imponer una multa al 

Concesionario a una tasa diaria (a ser fijada por el QOP a un nivel 
que sea apropiado para la importancia del incumplitriier.to  

relevante) por lo menos [cinco mil dólares (US5,0001 y a lo 
sumo [veinte mil dólares (US520000)] por día o parte de un día en 

tanto dicho incumplimiento contmie 

272 	Las dispsiions del Anlculo 27 1 se aplicarán, no obstante el derecho del 

(OP de imponer multas en conformidad con las reglamentaciones 

aplicables 

28 	Rescisión 

28 1 	Violación por parte del Concesionario 

28 11 En el caso que 

(1) 
	

Los seguros que se requieran en el presente documento no 
están en vigor en algún momento ci que el Aeropuerto 
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cierre deje de operar o que ocurra una paralizacion 
substancial en relación con la aceptación de tráfico acreo 
comercial por más de [setenta y dos (72) horas 
consecutivas] en el Aeropuerto, después de la Fecha de 

Inicio, excepto como se disponga en el Artículo lO 2 
(Acción del Gobierno Panameña) El Articulo 17 3 
(Emergencias) o el Articulo 26 (Fuerza Mayor), el GOP 
enviará al Concesionario una notificación por escoto 
solicitando que abra y/u opere el Aeropuerto, y si, después 

de recibir dicha notificación, el Concesionario deja de 
emplear esfuerzos razonables para reabrir o, como pueda 
ser el caso, aceptar trafico aéreo comercial en el 

Aeropuerto tan pronto como sea razonablemente factible 
hacerlo, 

(ji) 	Se emite una orden o una resolución para liquidar, 

declarar la quiebra, disolver o nombrar un Liquidador para 
el Concesionario, la cual no es retirada ni revocada dentro 

de sesenta (60) Dias, 

(iii) 	El Concesionario no ha pagado ninguna suma adeudada 

solicitada por o en nombre y representación del GOL', con 
sujeción a los términos de este Contrato, dentro de un 

período de [treinta (30)Jdias hábiles, 

(1 v) 
	

Hay alguna otra violación de parte del Concesionario que 
haga impracticable el cumplimiento de este Contrato, o 
que afecte adversamente el cumplimiento del mismo hasta 

un grado y por un periodo de tiempo que tenga un efecto 
signifleativo sobre los derechos u obligaciones del GO!', o 

que en gran medida impida que el GOL' se beneficie del 

derecho asociado con este Contrato. 

El GOP o cualquier Entidad del Gobierno Panameño podrá enviar 

al Concesionario un aviso que especifique que ha habido un 
incumplimiento substancial de este Contrato, la naturaleza de las 
circunstancias relevantes y e! Articulo conforme a los términos 
del cual dicho incumplimiento ha ocurrido y (Si dicho 

incumplimiento puede ser remediado) solicitando que el 
Concesionario remedie dicho incumpliniicnto dentro de un 

periodo de tiempo razonable que deberá ser especificado en la 
notificación, y en el caso de los acápites (u), (iii) y (iv), este 

tiempo razonable no deberá ser menor de [sesenta (60)1 dias a 
condición que la ocurrencia de dicho acontecimiento no haya sido 
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causada por 	  o el remedio de dicho acontecimiento 
se haya prolongado por 	 

El GOP acuerda que cualquier contratista del Concesionario 

tendrá derecho, dentro de los períodos de tiempo otorgados al 
Concesionario con este fin, a remediar cualquier violación o 

incumplimiento de parte del Concesionario, y por lo tanto acuerda 

dar notificación de dicha violación o incumplimiento a dichos 
Contratistas (a condición que el Concesionario haya suministrado 

al GOP el nombre y dirección de los mismos) al mismo tiempo 

que notifique al Concesionario 

28 1 2 si el Concesionario niega que no ha ocurrido 
incumplimiento alguno al que se haga referencia en una 

notificación enviada por el GOP bajo los términos del 
Artículo 28 11, acápites (u), (iii) y/o (iv), dentro de 
[sesenta (60)] Días después de recibir dicha notificación, 
iniciará un arbitraje en relación con dicha disputa, con 

sujeción al Articulo 37 (Arreglo de Disputas) 

28 1 3 Si las circunstancias relevantes no pudieran ser 
remediadas, o sí pudieran ser remediadas pero fueran 

remediadas antes de la fecha tope especificada en la 
notificación, el CJOP podrá rescindir este Contrato 

28 1 4 El GOP no rescindirá este Contrato por ninguna otra 

razón que no esté amparada por el Articulo 28 1 
(Lncuinplimiento de parte del Concesionario) o por 
cualesquier otras disposiciones establecidas en este 
Contrato Cualquier incumplimiento de parte del GOP 

Cfl cumplir con esta obligación dará derecho al 
Concesionario para que reciba compensación en 
conformidad con las disposiciones del Artículo 28 2 2 
(Incumplimiento de parte del GOP) 

28 1 5 Ninguna notificación a la que se haga rcerencia en el 
Artículo 28 1, acápites (it), (iii) o (iv) será efectiva hasta 
que hayan ocurrido los siguientes hechos 

(i) 	el dias después de que el COnceSionaTio haya 

renunciado por escrito a su derecho a ir a arbitraje 
co relación a dicha notificación, 
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(u) 	la expiración del período antedicho de sesenta 
(60) días calendarios sin que el asunto haya sido 
llevado a arbitraje, 

(iii) 	la fecha que caiga un roes después de que se haya 

emitido una adjudicación arbitral a favor del 

GOP 

281 6 El GOP podrá también dar por terminado el Contrato dando 

[sesenta (60)] días de aviso previo al Concesionario en el caso que 

ocurra cualquier Fuerza Mayor, y solamente si dicho casa persiste 
por más de noventa (90) duas consecutivos, a condición que dicho 

caso de Fuerza Mayor continúe en la fecha de terminación, y a 
condición que el caso indicado haga ya más practicable que el 

GOP cumpla este contrato 

28 1 7 En el caso de alguna cancelación debida a incumplimiento de parte 
del Concesionario, excepto por casos de Fuerza Mayor, el 
Concesionario pagara una suma al GOP de sus costos razonables 
incurridos en la terminación del Contrato, a condición que el GOP 

use primero todos los esfuerzos razonables para reducir o para 
eliminar dichas deudas, obligaciones o responsabilidades, por 
medio de la cancelación de contrato o de otro modo 

28 2 Incumplimiento de parte del GOP 

28 2 1 El Concesionario podrá cancelar este Contrato si 

(u) 
	

Alguna suma adeudada por el GOP que exceda los 	 
bajo el Contrato no sea pagada dentro de [sesenta (60)] dias 

a partir del recibo de una solicitud enviada por o a nombre 

del Concesionario 

(u) 	El GOP deja de cumplir sus obligaciones a tal grado que ya 
no es factible que el Concesionario cumpla con las 

disposiciones de este Contrato 

(iii) 	El cumplimiento de este Contrato es afectado a tal grado y 
por tanto tiempo que afecta de modo fundamental los 

derechos u obligaciones del Concesionario, y dicho 

incumplimiento permanece sin ser remediado a 
continuación de una notificación enviada por el 

Concesionario al GOP, suministrando un período de tiempo 
en el cual remediar dicho incumplimiento (el cual debera 
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ser de por lo menos 60 días y así deberá ser estipulado en el 

aviso) 

El Concesionario podrá también dar por terminado el contrato 
dando [sesenta (60)] dias de aviso previo al GOP en el caso de que 
ocurra alguna Fuerza Mayor, y sólo si dicho caso persiste por más 

de noventa (90) dias consecutivos, a condición que el citado Caso 
de Fuerza Mayor coritinue en la fecha de terminación, y a 
condición que el caso indicado ya no haga factible que el 

Concesionario cumpla este contrato 

2822 El Concesionario podrá enviar al GOP un aviso que especifique 

que ha habido un incumplimiento substancial de este Contrato, la 
naturaleza de las circunstancias relevantes y el Articulo al amparo 
de cuyos términos ha ocurrido dicho incumplimiento y (si dicho 
incumplimiento puede ser remediado) solicitando que el GOP 

remedie dicho incumplimiento dentro de un periodo razonable de 

tiempo que deberá ser especificado en la notificación, y en el caso 
de los acápites (Ii), (lis) y (iv) éste deberá ser menor de [sesenta 

(60) ] dias, a condición que dicho caso no haya sido causado por el 

Concesionario o que el remedio de dicho caso haya sido 

prolongado por el Concesionario 

Ninguna notificación a la que se haga referencia en este Artículo 

será efectiva hasta que ocurran los siguentes casos 

(i) 
	

el día después de que el GOP haya renunciado por escrito a 
su derecho a ir a arbitraje en relación con dicha 

notificación, 

(ü) 	la expiración de dicho periodo de sesenta (60) dias 
calendarios mencionado aquí anteriormente sin que el 

asunto haya sido llevado a arbitrajt, 

(iii) 	la fecha que caiga un mes después do que se emita una 

adjudicación arbitral a favor del Concesionario 

28 23 En el caso de cualquier cancelación que se deba a un 
incumplimiento de parte del GOP, excepto por casos de Fuerza 
Mayor, el GOP pagará una suma al Concesionario de sus costos 

ra.zonablcs iricunidos en la terminación del Contrato, a condicion 

que 01 Concesionario use primero todos los esfuerzos razonables 

pava reducir o para eliminar dichas deudas, obligaciones o 

Biblioteca Wa.shinton, Lcti inento 4 100810 

-44- 



responsabilidades por medio de la cancelación del contrato o de 

otro modo 

2824 

(i) 
	

En cualquier momento a continuación de la rescisión 
estipulada en el Articulo 28 2 1, el Concesionario podrá 

solicitar el pago de las sumas a las que se haga referencia 

en el Articulo 28 2 3 

(u) 	Cualquier solicitud de dicho pago 

(a) deberá especificar la base y los cálculos usados 
para determinar las sumas requeridas cii razonable 

detalle, y 

(b) deberá ser calculada y pagadera por el 
Concesionario en la moneda o en las monedas en 

que Las deudas u obligaciones ocurrieron 

(iii) 	El GOP pagará las sumas requeridas por el presente 
documento dentro de un periodo de [treinta (30)] días a 

partir de La fecha en que se hizo la solicitud, en tanto haya 
disputado la validez o el importe de dicha solicitud 

28 2 5 El GOP renuncia por este medio de manera irrevocable cualquier 
inmunidad soberana que reclamaría en el caso de arbitraje, o 
cualquier otro procedimiento relacionado con este Contrato, o 

relacionado con cualquier embargo de propiedad que se pretenda 
cobrar por deudas, o ejecución de cualquier adjudicación 
establecida en relación con este Contrato La presentación de una 
copia certificada de este Contrato en dicho arbitraje o 
procedimiento se considerará evidencia concluyente de dicha 

renuncia 

28 3 Expiración del Periodo del Contrato 	Este Contrato expirara 

automáticamente en la fecha de expiración del Periodo del Contrato 
excepto que el Artículo 31 (ContidenciaLidad), el Articulo 23 

(Responsabilidad), y el Artículo 30 3 (Propiedad Intelectual) sobreviviran 

a dicha terminación 

284 	Consecuencias de la Rescisión 
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28 4 1 Ninguna expiración o rescisión de este Contrato impedirá en modo 
alguno ninguno de los derechos y obligaciones acumulativos dei 
GOP y/o del Concesionario (ni ninguno que pueda surgir 
posteriormente como consecuencia de algún acto u omisión que 
ocurra antes de dicha expiración o rescisión), ni impedirá ninguna 
disposición que estipule expresamente la continuación de las 
obligaciones en el mismo o que puedan ser requeridas para hacer 

efectiva dicha expiración o rescisión 

28 4 2 A la expiración o rescisión del Contrato, por cualquier razón, y sin 
excluir los derechos del Concesionario a recibir compensacion 

(i) 
	

El uso y operación por el Concesionario cesaran 
inmediatamente, y terminarán automáticamente en 
conformidad con lo que estipula el Articulo 2 4 (Uso) 

(u) 	Los derechos del Concesionario a 

(a) todos los bienes muebles, inventario, materiales, 

vehículos, y piezas de repuesto que requiera el GOP 
para administrar, operar, mantener, desarrollar 
económicamente, mejorar y/o expandir el 

Aeropuerto, serán renunciados y transferidos al 
GOP, sin costo alguno y libre de cualquier 

Gravamen u obligación que les afecte 

(b) todos los contratos y otros acuerdos sujetas a las 

disposiciones de este Contrato, y celebrados entre el 
Concesionario y cualquier Tenedor de Derechos 
Aeroportuarios, así como también cualesquier 
obligaciones que surjan de lo mismo, serán a ta 
solicitud del GOP conferidos al GOP, sin costo 
alguno y libres de cualesquier gravámenes (a 
condición que el GOP asuma las obligaciones 

estipuladas en los contratos y acuerdos), y 

(o) 
	

todos los contratos y acuerdos, activos, propiedades, 

y derechos requeridos por el GOP para administrar, 
operar, mantener, desarrollar económicamente, 

mejorar y/o expandir el Aeropuerto, así corno 
también cualquier obligación que surja de lo mismo, 

serán, a la solicitud del GOP, conferidos al GOP, sin 
costo alguno y libres de cualquier Gravamen u 
obligación (a condición que el GOP asuma las 
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obligaciones estipuladas en los contratos, acuerdos, 

activos, propiedades, y derechos) 

(iii) 	El Concesionario entregará todos los Documentos en su 

posesión al GOP que traten de cualesquiera y de todos los 

asuntos especificados en el Artículo 28 4 2(ii)(a) hasta (c), 

y no retendrá copia alguna cualquiera que sea 

(i y) 	Cuando la rescisión del Contrato llegue a ser efectiva, o 

cuando la Licencia o la Concesión haya sido revocada, el 

GOP determinará que toda la propiedad transferida a y 

devuelta por el Concesionario está en condición apropiada 

de funcionamiento de modo que los servicios puedan 

continuar siendo suministrados 	En el caso de que se 

encuentre que existen graves fallas, por causas atribuibles 

al Concesionario, el GOP podrá demandar al Concesionario 

el pago de los daños compensatorios respectivos 

28 4 3 El Concesionario se asegurará de la buena condición de toda la 

propiedad, los activo5, derechos y demás cosas especificadas en el 

Articulo 28 4 2, que sean conferidos a, devueltos o transferidos al 

GOP, y que el Aeropuerto sea transferido en buena condición de 

funcionamiento 

28 4 4 Al cancelarse este Contrato en conformidad COfl el Artículo 28 1 

(incumplimiento do parte del Concesionario), el Concesionario, a 

sus propias expensas, tomará las medidas que sean razonablemente 

satisfactorias para el GOP para que todos los Trabajos y estnictuas 

del Aeropuerto, scan seguros y estén adecuadamente protegidos de 

cualquier daño debido a fenómenos atmosféricos naturales 

2845 En el caso de que el Concesionario deje de cumplir su obligación 

consagrada por el Artículo 28 4 (Consecuencias de Rccesón, el 

GOP podrá tornar cualesquier acciones que sean consideradas 

apropiadas, o completar el trabajo necesario y recuperar 

cualesquier costos del Concesionario, en conformidad con el 

Articulo 37 

2946 El GOP no será considerado responsable poi mriguna de las 
obligaciones, deudas u otros compromisos del Concesionario, 

relacionados con la mejora de la operación, la expansión o la 

administración del Aeropuerto o relacionados con cualquiera de 

sus diversos activos, propiedades, derechos y obligaciones, que 

surjan corno consecuencia de los diversos activos, propedades, 
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derechos y obligaciones a los que se haga referencia en el Artículo 
28 4 2 ya sea que se hayan conferido o no, que hayan sido o no 
devueltos o transferidos al GOP, y el Concesionario indemnizará y 
mantendrá a! GOP libre y exento de todas esas obligaciones, 
deudas u otros compromisos 

29 	Cesión 

El Concesionario no podrá ceder este Contrato ni ninguno de los derechos u 
obligaciones que surjan de lo mismo, ni podrá ceder ningún interés en el mismo, 

ni crear Gravamen alguno sobre este Contrato ni ninguno de sus derechos u 
obligaciones ni ninguno de sus beneficios o Intereses consagrados en el presente 
documento 

30 	Derechos de Propiedad intelectual 

30 1 	Los Documentos disponibles provenientes del Concesionario 

30 1 1 Con sujeción al Artículo 31 (Confidericialidad), el Concesionario 

facilitará al GOP y a cualquier agencia del GOP, cualesquiera y 

todos los materiales y Documentos que hayan sido o que serán 
comprados u obtenidos en alguna forma por o para el uso del 
Concesionario para los fines de la Concesión, sin costo alguno y 
para ser usado en relación con la [Concesión] El Concesionario 

tendrá derecho a usar los materiales y los Documentos a los que se 
haga referencia en este Articulo 30 1 para los fines de la 

[Concesión] En el caso de que desee usar estos materiales y 
Documentos para cualquier otro fin, deberá notificarlo al GOP por 
Cscrrto, y obtener la aprobación por escrito de! GOP antes de 
proceder 

302 	Para los fines especificados aquí a continuación (el "Fin Especificado"), el 
Concesionario otorga al G01 por el presente (hasta el grado que pueda 
hacerlo) una licencia irrevocable, no eiclusiva y transferible, no sujeta a 
regaliM (Con derecho a otorgar una licencia subordinada), para copiar, 
reproducir, modificar. traducir y usar cualesquier Derechos de Propiedad 
Intelectual que pueda poseer, o en que pueda tener una licencia, y CUyO USO 

el GOP podrá requerir para el Fin Especificado a continuación de la Fecha 
de Terminación de este Contrato 	En el caso de que los Derechos 
Intelectuales sean propiedad de terceros, el Concesionario hará todos los 

esfuerzos razonables para obtener la adjudicación de una licencia bajo 
términos que permitan la reproducción, traducción, uso y concesión de una 

licencia subordinada para GOP para el Fin Especifico 
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3022 El "Fin Especificado" será la administración, operación, 
mantenimiento, desarrollo económico, mejoramiento y/o 
expansión del Aeropuerto por el GOP, cualquier Entidad del 
Gobierno Panameño, o por cualquier Persona con quien el GOP 
pueda haber celebrado un acuerdo para estos fines a continuación 

de la terminación o rescisión del Contrato 

302 3 Acción Posterior Tanto el GOP corno el Concesionario acuerdan 
ejecutar o garantizar la ejecución de cualesquier Documentos, y 
tonar todas las medidas que puedan razonablemente ser 

necesarias o deseables para efectuar plenamente las disposiciones 

de este Artículo 30 

30 3 	indemnización por Derechos de Propiedad Intelectual El Concesionario 

indemnizará y mantendrá al GOP o a cualquier Entidad de¡ Gobierno 
Panameño a salvo de cualquier pérdida, costo, gasto, obligación y/o daño 
sufrido o incurrido y de cualesquiera y todas las reclamaciones, acciones, 
demandas y procedimientos emprendidos contra ellos que surjan de 
cualquier infracción de los Derechos de Propiedad Intelectual relativos a 
cualesquiera de los Documentos (que no sean Documentos comprados u 
obtenidos por el Gobierno Panameño o por alguna Entidad del Gobierno 

Panameño), materiales, facilidades, maquinaria, equipos, o cualquier otra 

usada en relación con la [Concesión] 

104 	Supervivencia 	Las disposiciones de este Articulo 30 (Derechos 
Intelectuales) sobrevivirán indefinidamente, a continuación de la 

rescisión o de la expiración de este Contrato 

31 	Confidencialidad 

31 1 A menos que se establezca de otro modo en el presente documento, el 

GOP o cualquier entidad del Gohirno Panameño, el Concesionario 

respetará la naturaleza confldencal de todos los Documentos y denias 
intomación (con exclusión de cualquier Documento o información que 

esté a disposición del piblico, o que llegue a ser pública sin violar ninguna 
obligación de conidencialidad que les pueda haber sido suministrada por 
ü en nombre de otros, respecto al Aeropuerto y/o al Concesionario, si el 
documento o la información son de una naturaleza confidencial, y esa 
naturaleza fue especificada por escrito por el proveedor Se acuerda que 
ellos no la publicarán ni la revelarán en ninguna otra forma, a menos que 

lo exija la ley o los requisitos de una autoridad de la bolsa de valores 

aplicable o cualquier otra autoridad de gobierno relevante 
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31 2 El Concesionario estará autorizado a revelar dichos Documentos y demás 

información a 

31 2 1 Sus empleados, agentes, subcontratistas, y asesores profesionales 

hasta el grado que sea requerido para que ellos hagan su trabajo, y 

o para garantizar el cumplimiento de o el respeto de los derechos 

contenidos en el presente documento 

31 2 2 Cualquier prestamista presente o potencial, y sus agentes o 

representantes 

31 3 	El Concesionario hará todo esfuerzo que garantizar que cualquiera de sus 

directores, empleados, trabajadores, agentes, u otros individuos que 

puedan poseer o tener acceso a cualquier de dichos Documentos o 

información en cualquier momento, mantenga los Documentos o la 

información en confdencialidad, y ni los publique, use ni revele, excepto 

que lo permita el Artículo 31 1 

31 4 	Las disposiciones de este Articulo 31 (Confidencial ¡dad) continuara en 

vigor indefinidamente a continuación de cualquier rescisión o expiración 

de este Contrato 

32 	Registros 

32 1 Mantenimiento de Registros 

El Concesionario 

32 1 1 Mantendrá registros completos del mantenimiento, operación y 

expansión del Aeropuerto, y pondrá los mismos para su inspección 

a la disposición del GOP, la DAC o cualquier agencia del gobierno 

panameño 

32 1,2 Desarrollará a la satisfacción razonable del GOP y de la DAC, 

manuales de mantenimiento y manuales de operación para cubrir 

todos los aspectos del Aeropuerto dentro de los seis (6) meses 

siguientes a la Fecha de Inicio 

32 1 3 Mantendrá actualizados los citados manuales de mantenimiento y 
de operación, y suministrara periódicamente información al GOP y 

a la DAC en relación con cualesquier cambios o modificaciones 

que se les pueda hacer, tan a menudo y hasta el grado que el GOP 

y la DAC lo requieran 
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33 	Remedios, Renuncias, Enmiendas y Consentimientos 

33 1 	Inexistencia de renuncias implícitas, remedios acumulativos 	El 

incumplimiento de parte del GOP o de cualquier Entidad del Gobierno 

Panamei'io, en ejercer cualquier derecho o remedio bajo este Contrato, o en 

postergar cualquiera de dichos ejercicios, no sera interpretado como una 

renuncia de lo mismo, ni lo será el ejercicio parcial o de una sola vez del 

mismo, ni el ejercicio de cualquier otro derecho o recurso A menos de se 

especifique de Otro modo, los derechos y remedios contemplados en este 

Contrato serán acumulativos, y no serán exclusivos de ningún otro derecho 

o remedio (ya sea que esté o no estipulado por ley) 

33 2 Enmiendas, Renuncias, y Consentimientos 

33 2 1 

	

(1) 
	

Cualquier disposición de este Contrato podrá ser revisado, 

enmendado o modificado solamente mediante aprobación 

por escrito tanto del GOP como del Concesionario 

	

(u) 	El GOP o el Concesionario podrán solicitar discusiones con 

el fin de revisar la operación de cualquier parte de este 

Contrato en cualquier momento a continuación de la Fecha 

de Inicio para determinar, sin compromiso, si seria 

aconsejable hacer cualquiera de las revisiones mutuamente 

acordadas, a condición que si tal consentimiento no esta 

próximo, las estipulaciones del Contrato (que sean 

revisadas, si es aplicable) continuarán en vigor 

33 22 

	

(i) 
	

Cualquier disposición de este Contrato podrá ser renunciada 

o el cumplimiento de la misma excusada en cualquier 

momento, pero sólo si el GOP, o el Concesionario como sea 

apropiado, da su consentimiento o renuiicia por escrito 

	

(u) 	Cualquiei otro consentimiento que sea dado en conformidad 
con este Contrato deberá también ser por escrito, y deberá 

ser obtenido antes del acontecimiento, acto, u omisión para 

lo cual se haya solicitado 

(ti¡) 	Cualquier consentimiento o renuncia podrá ser otorgada con 

sujeción a las condiciones que la Persona que la otorgue 

considere aconsejable. y será efectiva solamente para la 
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instancia y propósito especifico para el cual haya sido 

otorgado 

34 	Totalidad del Contrato 

Este Contrato substituye a cualquier otro contrato o acuerdo previo (ya sea oral o 

por escrito) que pueda existir entre el GOP y el Concesionario con relación al 

contenido en el presente documento Representa la totalidad del acuerdo entre el 

GOP y el Concesionario y puede ser enmendado o complementado solo como se 

estipula en el Articulo 33 1- 

35 35 	Separabilidad 

La ilegalidad, invalidez o iriejecutabilidad de cualquier disposición de este 

Contrato, o La ilegalidad, invalidez o inejecutabilidad de cualquier disposición de 

este Contrato en circunstancias particulares no afectará la legalidad, validez o 

eecutablidad de ninguna otra disposición de este Contrato o de dicha disposición 

en otras circunstancias 

36 	Avisos 

36 1 	Direcciones 

36 1 1 Generales Cualesquier avisos a ser dados en relación con este 

Contrato seta dado por escrito y entregado mediante correo de 

primera clase, facsímil con remitente o [cOrreo electrónico] a la 

dirección, a la atención de la persona indicada en cada caso, y en 

la forma especificada 

3612 GOP 

	

(i) 	/hiscrfar Dirección] 

Con copias enviadas a la rDAC'I 

/Jn'z1w' Dir'rciónJ 

36 1 3 Coricesionar o 

(tu.ç'Yor Dirwciin/ 

362 	Entrega y Aceptación A menos que se indique de Otro modo en este 

Contrato, cualquier aviso dado al amparo de este Contrato se considerara 

entregado a la dirección indicada en el Articulo 36 1 (Direcciones) Sila 
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entrega se hace en un dia que no es un £ia Hábil, el aviso se considerara 

entregado el Día Hábil siguiente 

36 3 	El idioma a ser usado en los avisos [Todos los avisos serán en español] 

3,64 	Cualquier parte podrá cambiar la dirección o la identidad de la persona a 

la cual se han de enviar los avisos dando aviso por escrito del cambio a 

las otras partes siguiendo los procedimientos en este Articulo 

37 	ResoLución de Disputa 

37 1 
	

Arbitraje Cualquier disputa relacionada con este Contrato que involucre 

al GOP y al Concesionario, será sometida para su resolución mediante 

arbitraje comprometedor, conducido por tres (3) árbitros, y sujeto a las 

reglamentaciones prevalecientes de la Cámara de Comercio Internacional 

('ICC") Las partes de la disputa designarán dos (2) árbitros (uno de 

ellos nombrado por el GOP y uno nombrado por el Concesionario, y el 

tercero de ellos será acordado entre las partes de la disputa, o en el caso 

que éstos no puedan llegar a un acuerdo sobre esta elección o en el caso 

de que cualquiera de las partes deje de nombrar su árbitro a más tardar 

catorce (14) días a continuación del recibo del aviso solicitando el 

arbitraje, cualquiera de las partes de dicha disputa podrá requerir que el 

árbitro relevante sea nombrado por el presidente de la ICC El lugar para 

las audiencias de arbitraje será en la ciudad de Londres, y el arbitraje se 

llevará a cabo en el idioma inglés La decisión de los árbitros será final, 

obligante e irrevocable, y no estará sujeta a ninguna apelación, ni regular 

ni especial La decisión podrá ser ejecutada en cualquier tribunal que 

tenga jurisdicción El GOP y el Concesionario cada uno renuncian sus 

derechos a cualquier remedio o a emprender acción legal ante cualquier 

otra autoridad que pudiera de otro modo tener jurisdicción 	Este 

sometimiento y acuerdo para arbitrar será final y obligante para las partes 

y el fallo sobre la adjudicación dada podrá ser pronunciado en cualquier 

tribunal que tenga jurisdicción sobre lo mismo 

38 	Ley Aplicable e Idioma 

38 1 	Ley 	El cumplimiento y la interpretación de este Contrato estarán 

regidos por las leyes de la República de Panamá 

39 	Legalización 

(Nota: Favor avisar si se necesita algo aquí] 
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En testimonio de lo cual, el GOP y el Concesionario ejecutan por este medio cslc 
Contrato a través de sus agentes autorizados, y en la fecha indicada al comienzo del 

Contrato 1 

Por el GOP 

Titulo 

Por el Concesionario 

  

    

Titulo 
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APÉNDICE 1 
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APÉNDICE 2 

Importe del Contrato y Cargo de la Reglamentación 

[A ser insertado en ha,sc a modelo económicoJ 
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APÉNDICE 3 

Seguros 

1. 	Seguros a estar en vigor en la fecha de Inicio 

[Nota. Considerar el uso de un perito en seguros] 

El Concesionario se asegurará de que los seguros especificados en esta 

cláusula estén en vigencia en la Fecha de Inicio y que permanecerán en 

vigor durante el Periodo del Contrato 	El Concesionario debera 

suministrar certificados de seguros y copias de todas las pólizas de seguros 

al GOP a más tardar en la Fecha de Inicio 	Las pólizas de seguros 

cubrirán 

1 1 1 el riesgo de daño fisico al Aeropuerto o a cualquiera de sus 

edificios (incluyendo estructuras temporales), planta o equipo en el 

Aeropuerto, sin limitación, pérdida o daño causado por huelgas, 

revueltas, actos de terrorismo y sabotaje, catástrofe natural, 

terremotos, rayos y relámpagos, incendio, explosión y desperfectos 

eléctricos o mecánicos, en una suma por lo menos adecuada para la 

reconstrucción total de lo mismo, con cualesquier aumentos 

durante el Periodo del Contrato necesarios para mantener la 

cobertura por los costos de reconstrucción total o que puedan ser 

razonablemente solicitados por el GOP, 

1 ¡ 2 cualquier obligación legal de parte del Concesionario, el GOP, 

cualquier Entidad del Gobierno Panameño y cualesquiera de sus 

agentes, empleados, asistentes, u operadores, que se deba a 

terceros, a operadores de aeronaves, usuarios de aeronaves y otros, 

así como también cualesquier obligaciones publicas de parte de 

dichas Personas con relación a alguna pérdida o daños que surja del 

diseño, construcción, mantenimiento, operación, mejoras, 

expansión y/o administración del Aeropuerto, incluyendo, sin 

limitación, muerte, lesión fisica o enfermedad, pérdida o daño a la 

propiedad y los riesgos correspondientes a la protección y a la 

cobertura por dichas sumas, y con dicho deducible y otros términos 

que los que serian contratados por un administrador prudente de 

aeropuerto responsable de un aeropuerto de similar tamaño y 

caracteristicas comparables a las del Aeropuerto 

2 	Seguros Adicionales 
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2 1 	El Concesionario se asegurará de que cada póliza sea obtenida y 

mantenida en conformidad con las cláusulas 1 1 1 y  1 1 2, y aumentada 

periódicamente 

2 1 1 a las sumas (y con los deducibles) que serian mantenidos por un 

administrador prudente de aeropuerto de un aeropuerto de similar 

tamaño y que tenga características similares a las del Aeropuerto, y 

2 1 2 a las sumas y con os deducibles que el GOP pueda razonablemente 

requerir 

2 2 	Sin perjuicio de las demas estipulaciones del presente Apéndice 3 

(Seguros), el Concesionario, durante el Término del Contrato, debera 

2 2 1 obtener y mantener en efecto la cobertura de seguro requerida bajo 

los términos de cualquier ley aplicable o de cualquier contrato 

celebrado que pertenezca al Aeropuerto, y 

2 2 2 obtener y mantener en vigor ese seguro que sea requerido bajo los 

términos de cualquier contrato del cual sea parte en algún 

momento 

23 	El GOP podrá requerir periódicamente, por medio de un aviso al 

Concesionario, que éste obtenga cobertura de seguro correspondiente a 

cualquier riesgo u obligación aparte de las especificadas en las cláusulas 

1 1 1  1 12 

2 3 1 en la misma forma que seria periódicamente emprendida por un 

operador de un aeropuerto de similar tamaño y de características 

similares a las del Aeropuerto ylo 

2 3 2 [los riesgos u obligaciones para los cuales se hace necesario el 

seguro por los recursos financieros del Concesionario, y por las 

sumas y en los deducibles que el GOP pueda requerir 

razonablemente 

24 	El Concesionario deberá, hasta el grado que las prácticas prevalecientes en 

el mercado lo permitan, y después de haber recibido un aviso como el 

estipulado en la cláusula 2 3, asegurar (que sea efectivo en la fecha de 

dicho aviso o tan pronto como sea razonablemente factible a la luz de las 

condiciones del mercado prevaleciente) contra riesgos y responsabilidad 

civil, por las sumas y con el deducible especificado en dicho aviso 
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2 5 	El Concesionario estará en todo momento autorizado para obtener los 

seguros adicionales que él pueda considerar apropiados, o complementar 

la cobertura a la que se hace referencia en otra sección del presente 

Apéndice 3 (Seguros), y notificará al GOP, en relación con los seguros 

adicionales o suplementarios 

3 	Estipulaciones comunes a todos los seguros 

3 1 	El Concesionario se asegurará de que cada póliza que sea contratada en 

conformidad con el presente Apéndice 3 (Seguros) sea mantenida por 

corredores de seguros y con aseguradores o ieaseguradores, ya sea en la 

República de Panamá o en el extranjero, que sean periódicamente 

aprobados por el GOP 

3 2 	El Concesionario se asegurará que sea nombrado la parte principal 

asegurada para cada póliza de sus contratos en conformidad con el 

presente Apéndice 3 (Seguros) Además, el Concesionario se asegurará 

que el GOP sea nombrado como la parte coasegurada o asegurado 

adicional en cada póliza 

33 	El Concesionario se asegurará que cada póliza que sea contratada en 

conformidad con el presente Apéndice 3 (Seguros) contenga un endoso al 

efecto siguiente 

3 3 1 La póliza no se invalidará con respecto a los respectivos derechos e 

intereses de cada parte asegurada nombrada, quien ni directa ni 

indirectamente tratará de evitar cumplir con ninguna obligación 

relativa a la póliza por medio de acciones, negligencia, error u 

omisión cometida por otra parte asegurada nombrada (Si ocurriera 

ya sea antes o después de la emisión de la póliza), incluyendo, sin 

limitación, que una parte asegurada nombrada dejara de revelar 

alguna actividad, circunstancia, u ocurrencia, la falsedad de otro 

asegurado, alguna violación o incumplimiento de parte de otro 

asegurado en lo que respecta a alguna condición, garantia o 

estipulación contenida en la póliza, tal que dicho acto, negligencia, 

error u omisión pueda, si en algún momento Se revelara, haber 

afectado alguna decisión de parte de los aseguradores con relacion 

a la adjudicación de La póliza, o alguna decisión sobre el término o 

los términos en relación con la póliza en cuestión (incluyendo, sin 

limitación, este endoso y el importe de alguna prima) o acto o actue 

o se abstenga de actuar en alguna forma en relación con la póliza o 

responsabilidad civil que pueda surgir de lo mismo, 
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3 3 2 Los asegurados acuerdan renunciar todos los derechos de 
subrogación contra el GOP, y 

3 3 3 Dicha póliza no podrá ser cancelada ni materialmente enmendada 

sin [30] días de aviso previo por escrito al GOP 

3 4 	El Concesionario asegurara el pago a tiempo de todas las primas 
adeudadas bajo todos los seguros obtenidos en conformidad con los 
términos estipulados bajo el Apéndice 3 (Seguros) y, a la solicitud del 
GOP, suministrará tan pronto como sea razonable, prueba de dichos pagos 

3 5 	EL Concesionario asegurará que, cada corredor o agente de seguros a 

través del cual contrate o renueve una póliza de seguros en conformidad 

con las estipulaciones del Apéndice 3 (Seguros), emita un aviso por escrito 

de dicho contrato o renovación al GOP lo antes posible después de que 

cada póliza de seguro sea contratada o renovada 

3 6 	El Concesionario no emprenderá (ni dejará de tomar) en ningún momento 

acción alguna que pueda causar que el seguro obtenido en conformidad 
con el Apéndice 3 (Seguros) sea considerado, en su totalidad o en parte, 

inválido o nulo o suspendido, impedido,o revocado 

4. 	Información 

4 1 	EL Concesionario pioveerá al GOP toda la información corresporidiente. a 
los seguros contratados conforme al Apéndice 3 (Seguros) (o que 

correspondan a algún tópico que pueda ser relevante a dichos seguros) que 
puedan ser solicitados razonablemente, y asegurará además que no 

reducirá los limites o la cobertura de dichos seguros (incluyendo los 
resultados de postergaciones) ni aumentará deducibles, exenciones o 
excepciones por ningún seguro contratado o renovado conforme al 
presente Apéndice 3 (Seguros) sin la aprobación escrita por adelantado del 
GOP 

42 	El Concesionario notificará al GOP tan pronto como sea razonablemente 

posible al conocer cualquier acontecimiento que pueda permitir,  que algún 

individuo presente un reclamo por encima de cien mil dólares de los 
Estados Unidos (US$100,000 00) o el equivalente de esta suma en 
cualquier otra moneda bajo cualquiera de las pólizas cuyo mantenimiento 
se requiere bajo lo que está estipulado en el Apéndice 3 (Seguros) 

Permiso para Obtener Seguros 

Biblioteca Washington, Doeuiiiento # 100910 
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CONSTRUCCION DE LA TORRE DE CONTROL 
DEL AEROPUERTO DE ALBROOK FIELD 



VISTA DE LA PISTA PRINCIPAL 
DEL AEROPUERTO DE ALBROOK FIELD 
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VISTA DE LOS HANGARES PARA EMPRESAS 
COMERCIALES EN EL AEROPUERTO 

DE ALBROOK FIELD 



. 	, 

---- - -=-, 

VISTA DE LA CONSTRIJCCION DEL TERMINAL DE 
DE PASAJEROS DESDE LA PISTA PRINCIPAL 

DEL AEROPUERTO DE ALBROOK F1ELD 



REMOCION DE TIERRA EN LA TERMINACION DE 
CABECERA 18 DE LA PISTA PRINCIPAL 
DEL AEROPUERTO DE ALBROOK FIELID 



VISTA DEL INTERIOR DEL TERMINAL DE PASAJERO, 
EN FASE DE CONSTRUCCION, DEL 
AEROPUERTO DE ALBROOK FIELD 



VISTA DE LA PISTA PRINCIPAL, CONCLUIDOS 
LOS TRABAJOS DE REHABILITACION EN EL 

AEROPUERTO DE ALBROOK FIELD 





TRABAJOS DE NIVELACION DE TIERRA AL FINAL DE LA 
PISTA PRINCIPAL DEL AEROPUERTO DE 

ALBROOK FIELD 


